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Buenas tardes,

Adjunto documentación de  la referencia, 

Por favor acusar recibo
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Calle 12B N** 9^ 20 ot 405. Cd 310-2815950.
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Señores.

FISCALIA 93 SECCIONAL

UNIDAD { ) DE PATHIMONIOECONOMÍCO Y FE PUBLICA
D.S.E.

Ref. Radicación: No.ll0016000020201S09413

DeBto: FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO, SUPLANTACION Y

FALSIFICACION.

Ppjinnwflntes MIGUEL.ANTONIO PINEDA ARI^S.
INIDIACIADOS.GONZALEZ RAMIREZ JAVIER ANDRES Y RAMIREZ

MUÑOZ LUZ VptGINLA
Asunto. Solicitud.

BELISARIO MELO ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio
Profesional en Bogóla, e identifícado etd como aparezco al pie de mí firma,
actuando de confcHinidad con el poder otorgado por el señor MIGUEL

ANTONIO PINEDA ARIAS, persona mayor de edad, con residencia y domicilio
en Bogotá en su condición denunciante (Victima) por los hechos delictuosos que
desplegaron y que se cometieron el pasado 12 de junio de 2.015 y que afecta su
patrimonio ya que de Manera Fraudulenta se procedió a traspasar el lote de
terreno de su propiedad a fiivor de los señores
JAVIER ANDRES Y RAMIREZ MUÑOZ LUZ VIRGINIA, mediante la

inscripción de la escritura 842 corrida en la notaría 16 del circulo de Bogotá ante
la oficina de registro de instrumentos públicos de Bo^tá zona sur.

GONZALEZ RAMIREZ

soucrruD.

Por lo expuesto, el escrito de denuncia que obra en su despacho y los documentos
que allego en fotocopias^ solicito muy comedidamente a su despacho lo siguiente:

Primero. Que se ordene y se fije fecha y hora para que se escuche al señor
AMIGUEL ANTONIO PINEDA en su omdid^ denunciante (victima) ca

ampliación de la denuncia.

Segundo. Solicito señor fiscal, se proceda por parte de su despacho solicitar ante
el señor juez de control de garantías medida cautelar a fin de resguardar el
patrimonio del s^or PINEDA ARIAS. Allego copia escritura y certificado de
tradición y escrito poder

/
t*

Tercero. Que se ordene la práctica de las pruebas grafologia y dactiloscopia a fin
de esmblecer y dar con los responsables del hecho punible.

Del señor fiscal.

m
íflíiS]GROJAS.BELISAI

CC N° 11^.216de Caqueza.
PT.N’97.139 delCa delaJi
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cédula de ctudadania numero 285 734 Guayabal de Siquima (Cundinamarra)
estado óivií soltero (cOn unión marital) domiciliado en la Ciudad de Bogo^^
actuando en nombre propio por medio del presente escrito manifiesto
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Ciudadanía numero 79 109 648 de Bogotá ""de estado civil soltcro(sin unión

' manta!) domiciliado en la ciudad de^Bogota- para que en mi nombre y
representación realice todos los tramites correspondientes a la venta J.e!|
siguiente inmueble
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matricula inmobiliaria numero 50S 40371103, cuyos linderos y demas .

especificaciones se encuentran estipulados en la escritura publica numero 489
del 27f02/2004 de la Notaría cincuenta ¿(57) del circulo de'"Bogotá y chp
AAAÜU^STPT

Manifiesto bajo la gravedad de juramento paralar cirmplimiento a lo ordenaco

en la ley 258 de 1996 que el predio que se vendo NO se encuentra afectado a

VI jenda familiar
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Mi apoderado queda ampliamente facultado para que firme la correspondiente
est^ritura publica de venta ''ademas cuental^on el poder pate sustituir conciliar
reasumir presentar la solicitud’-y su respectivo tramite y en general llevar a cabo
todas las diligencias que sean ripcebanas para el fiel cumplimiento del manoajo y
en general llevar a cabo todas las diligencias que sean necosdnas para el fié
cumplimiento del mandato conferido y en general todas las facultades conferidas

en el articulo 70 de la CPC
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Colombiano sobre autonomía de voluntad prorrogo la vigencia de este mándate?
durante el tiempo sea necesario para adelantar los tramites quo confiere y requiere

este poder para que mi apoderado(a) lo lleve a cabo ojo ejecute sin que on
ningún caso se pueda dedir que carece de mi representación
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SL

CERTIFICADO DE TRADICION
MATRICULA INMOBILIARIA

DE

Nro Matricula: 503-40371103

Pagina 1
Octubre de 201 5 a las 08:18:56 e.mImpreso el 16 de

f

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION
No tiene validez sin ia firma del registrador en la ultima pagina

VeHE0A;80G0TA D. C.MUNICIP!0:B0G0TA D. C.CIRCULO REGISTRAL; 505 BOGOTA ZONA SUROEPTO:BOGOTA O.C.

FECHA APERTURA; 26-07-2001 RADICACION: 2001-44823 CON: ESCRITURA DE: 18-07-2001

COD, CATASTRAL ANT,: 004506762400000000CODIGO CATASTRAL: AAA0162STR

ESTADO DEL FOLIO; ACTIVO
s s e; s SB es 9

8 ss £3 ss as s S= = B BS s s

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1356 de fecha 30-06-2001 en 1956 de BOGOTA D.C- LOTE TRES B con area de 109.47M2.

‘ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984I.

COMPLEMENTACION: ^
ARiZA GONZALEZ ANIBAL, ADQUIRIO POR COMPRA A ASOCIACION PROVIVIENDA DE TRABAJADORES POR E. 6566 DEL 06-11-96

REGISTRO AL FOLIO 050-40265199. ESTA. ADQUIRIO JUNTO CON MAYOR EXTENSION POR

SEGUN ESCRITURA 2206 DEL 1 5 DE MAYO DE 1.961 NOTARIA 4 DE BOGOTA,REGISTRADA
NOTARIA 1 Oe SANTAFE DE BOGOTA, CON

COMPRA A ANA CASTELLANOS DE BECERRA

28 DE MAYO CON EL # 7951 , PAGINAi^SS DEL LIBRO PRIMERO.

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio:, URBANO
1) CALLE 39 B BIS S#72 F 50 LOTE TR|s B
21 CL 39B BIS SUR 72F 50 (DIRECCION'ÍOATASTRAU

CON BASE EN LAU) S(QÜIENTE(s) fWATRlCULAÍsl (En caso de Iritegracion y otros}
MATRICULA ABIERTA

40265199

VAllQU1 Fecha; 18-07-2001, Riaclicacionríppi-448
: ESCRITURA 1956 del; 30.06-2001 1956;£:'^GOTÍf5.C,

•lliANOTACION: Nro

Documento

ESP£CiFlCA,ClQ.N.-.,:.16Q..OiyiSiON MATERIAL
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN^L ÁCTCi
A: ARIZA GONZALEZ ANIBAÜ

I-
_■lifUí

'SÍ'i;
.--rf Kfe:;

{X-TttidM^'^ere^p real de dominio, íl-Tllulai iie.ápml.nioliajSoinpletd)
% 4397735, .X '"7

!1¡ 'ifü.•ii níi .1

ill|MI

¿ i;:{ .ihü >vi-

X

VALOR ACTO ^ ^15-03-2004 Radic¿cÍpaf‘a9P4':T8.235

489 del: '27-02-2004.NÍÓTARIA 57.'de BOG^^A D.'Cl... -.írtTCjAí

■ ESPECIFICACION: 0904 ACTUAUZAGlbNlDÉ' NOMENCLATURA RAOlCÍAClON ||ATA|TRAL:7.^^J? iQ¡|Íl)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EW EL ACTO
A: ARIZA GONZALEZ ANIBAL '"•v.. ’’ I íllA/

ANOTACIÓN: N/o 2 Fecha

Oocümcnto: ESCRITURA
iilU

i

lacKTCur:

I l3r>'
ĥ
1

‘h
:r.vii'iYT,T««i* a

VALOR ACTO: $ 20,000,000.003 Fecha: 15-03-2004 RadicacÍo|:::2!^'4-l 8235
489 del: 27-02-2004 NOTAFÍÍA-'.^? de BOGOTA D.C.

ANOTACION: Nro

Documento: ESCRITURA

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA íMODO.p&ADÓgSlClON)
PEHSOHAS aUE INTERVIENEN EN EL ACTO ífefitulíl át;aSmpho ,..I dp dominio, 1-T¡,ul« d. dommm ,ncompl.,ol

4397735

285734
DE: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

A; PINEDA ARIAS MIGUEL ANTONIO
X

VALOR ACTO; S 80,000,000.00Apecha: 12-06-2015 Radicación: 2015-49562ANOTACION: Nro r. -
Documer^o: ESCRITURA 842 del; 06-06-2015 NOTARIA DIECISEIS de BOGOTA D. C.
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REGISTRO DE INSTRUR/IEMTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZOMA SU

CERTIFICADO DE TRADICION DE
MATRICULA INMOBILIARIA 508-40371103

aríxSnia^A

«^VíatóTORíADa
• VRBSTRa—

' tjTKSgrt'Urt

OFICINA DE

Pagina 2
Octubre da 201 & a las 08:18:56 a.mImpreso el 16 de

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firmo dal registrador en la ultíma pagina

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, J-Títular de dominio mcompla^
OE: PINEDA ARIAS MIGUEL ANTONIO

A; BAMlfiPy JAViERAWDRES
A: RAMIREZ MU^OZ LUZ VIRGINIA CC41553603 ^

A
285734

80220684 X %

X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES! «4*

SALVEDADES: (Iníormaoioo Anteiior o Corregida)

Anotación Nro: O Nro correcion: 1 Radicación: C2007-11595 fecha 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL,

SUMINISTRADA-POR LA U.A.E.C,D., SEGUN RES. NO. 0350 DE 24/07/2007 PROFERIDA

POR ESA ENTIDAD Y RES. NQl.SSSe^OE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.fl.
»{assa«as = = = »

t as

8=

F I H D É/XE^íT E DOCUíViEWTO
interosado deba comunicar al retór^^íuatquier falla o error en el registro de ios dooumerrtos

USUARIO: CAJER1S3 Impreso por{(^JERi183
TUBHO: 2015-477498

El

■,'h FECHA: 16-10-2015íj
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Formulario de autoliquidacíón
electrónica asistida del

Impuesto predial unificado

f

Nú. referencia dei recaudoAÑOGRAVABLE

2015
Formuiario No.

2015301010112199654
NXAlOlAMYOIl

MqwiiUttDéiifCpaa
15013051956 vi

oTaS)aaa»í[óiBíí)^,.,..~a. IWW
i 3. CEDULA CATASTRAL 004506762^0^00^’

WMMm ¡VíCC

2. MATRICULA iNMOBILIARIA 40371103
a

1. CHIP AAA0162STFT

4. DIRECCIÓN DEL PREDIO. CL 39B BIS SUR 72F 50

§1eÍ5!3§II?IS

5^TERREt^(M2) -ios'.gÓ
wISsiMí |M

I 9. EXENCION Ü.OO

11. IDENTIFICACIÓN CC 285734

'4U&)

6. CONSTRUCCION (M2) (TOÍ 7.TARIFA 33.00

ÓN SOCIAL MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

UBIgis™m

10. APELLIDOS Y NOMBRES O

12. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN KR 681 391 12 SUR 13. CODIGO DE MUNICIPIO 11001

-FECHASl'IMIIES'D&Í^^Gpf^^li |S^^igo§í^¿§^ :kj
aWiYt' 7^ '

mistSt •r:'

14. AUTOAVALÚO (Base Gravable)
15. IMPUESTO A CARGO

16. SANCIONES

102,861,000

2,857,000

AA

FU

vs o
SR igigi lV.

m m í.'./^-j

17. AJUSTE POR EQUIDAD TRIBUTARIA

16. IMPUESTO AJUSTADO

AT 0

lA 2,857,000!> jVevi/tpj-.

sn-ííiá-SíVÁífeííO
íi

s'‘1W% 'aiilmifa f-«
a t:y-

19. TOTAL SALDO A CARGO HA
2,857.000

gcioi i5m ÍS 'm•í.
(i.s■ín'

20. VALOR A PAGAR

21. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

22. INTERÉS DE MORA

23. TOTAL A PAGAR (Renglón 20 ■ 21 + 22)

VP 2,857,000

266,000TD

IM 0

TP 2,571,000
OTst ■7maBS •T.

■¿í id

Aporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de SI NO x \ Mi aporte debe destinarse al proyecto
24. PAGO VOLUNTARIO (10% del renglón 18)

25. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO (Renglón 23 + 24)

AV 0

TA 2,571,000

Ü2 BANCO POPULAR Recaudo con Pago
Ofi: Q60 - Centro d<a recaudo Bosa CAJ: 0
Fecha: 1üi'Q4yZQ15 12:13:10

Sficífer: 02956302248583 J; N
Wo. Porm: 16013051653 Conseo: 155
Ef; 62.571.000.00 Chaq: SQ.QQ

si

CONTRiaUYENTE

I
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FISCALIA

Bogotá, 10 de Febrero 2016

Oficio No. 0049/201 e/LMPC

Señor

BELISARIO MELO ROJAS

Calle 12B No. 9-20 OFICINA 405

Ciudad

\

Ref.; 110016000020201509413

En respuesta a su petición me permito informarle que actualmente la

investigación se encuentra en INDAGACIÓN y se le elaboro Orden a

Policía Judicial, con el fin de obtener los documento dubitados y
someterlos a estudio técnico de grafología y dactiloscopia. Una vez

recibido el informe del Investigador, se tomaran las decisiones

correspondientes.

Sin otro particular me permito suscribirme de usted

Cordialmente

■>>

l

LAURA MARINA PEREZ CARBONELL

ASISTENTE DE FISCAL II

FISCALIA 93 SECCIONAL

FISCALIA 93 SECCIONAL

UNIDAD PRIMERA DE DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA Y PATRIMONIO ECONOMICO

CARRERA 33 No. 18 - 33 PISO 2 BOGOTA

TELEFONO 5-876120 EXT 1167

l ^



Orden de Policía Judicial

No.1188118FISCALÍA PROCESO PENAL

iGErsTERAl., DÉ^LA KACjÓN ORDENES A LA POLICÍA JUDICIAL
Página 1 de 2

Municipio: BOGOTÁ, D.C.Departamento: Bogotá, D. C. Fecha: 10/02/2016 Hora: 9:29 AM

1. Código único de la investigación:

11 001 60 00020 2015 09413

Opto Mpío Ent U. Receptora Año Consecutivo

2. Delito:

Delito

1. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO. ART. 287 C.P.

Artículo

FALSEDAD MATERIAL

DOCUMENTO

PUBLICO. ART. 287 C.P.

EN

3. Organismo de Policía Judiciai a ia que se imparte la orden:

FISCALIA GENERAL DE LA NACION - DIRECCION NACIONAL DE CTI

4. Orden de:

Actividad Término (días)

- Orc/en de inspección ( diiigencia investigativa)

Objeto:

90

OBTENER DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

CERTIFICADO DE TRADICIÓN DEL INMUEBLE (LOTE) MOTIVO
DE DENUNCIA, UBICADO EN LA CALLE 39 B BIS SUR NO. 72 F

50 DE,ESTA CIUDAD.

SOMETER LOS DOCUMENTOS TACHADOS DE FALSO A

CADENA DE CUSTODIA

PRACTICAR DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN LAS

INSTALACIONESDE LA NOTARIA16 DEL CIRCULODE

BOGOTA,CON EL FIN DE OBTENERLOS DOCUMENTOS

TACHADOS DE FALSOS (ESCRITURA NO. 00842 DEL 6 DE
JUNIO DEL 2015) QUE TIENE QUE VER CON LA VENTA DEL
LOTE UBICADO EN LA CALLE 39 B BIS SUR NO. 72 F 50 DE

ESTA CIUDAD, SUSCRITO PRESUNTAMENTE POR EL

DENUNCIANTE MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS Y DEMÁS

DOCUMENTOS QUE SE HAYAN FIRMADO Y QUE HAYAN SIDO

FALSIFICADOS.

REALIZAR EXPERTICIO TÉCNICO A LOS DOCUMENTOS

TACHADOS DE FALSOS. A FIN DE ESTABLECER LA
UNIPROCEDENCIA CON LAS MUESTRAS TOMADAS AL

DENUNCIANTE SEÑOR MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

IDENTIFICADO CON LA CC. NO. 285.734, SOLICITAR
COLABORACIÓN DE PERITO DACTILOSCOPISTA PARA

ESTABLECER A TRAVÉS DEL SISTEMA AFIS QUIÉN ES EL

TITULAR DE LAS HUELLAS DACTILARES PLASMADAS EN LO'S

DOCUMENTOS DUBITADOS, SI APARECE EN ELLOS. EN CASO

DE ESTABLECER QUIEN ES EL TITULAR DE LA HUELLA,
REALIZAR SU PLENA IDENTIDAD Y SOLICITAR

ANTECEDENTES JUDICIALES Y EL ARRAIGO DEL MISMO.

CITAR A ENTREVISTA AL DENUNCIANTE SEÑOR MIGUEL

ANTONIO PINEDA ARIAS IDENTIFICADO CON LA CC. NO.

285.734, CON EL FIN DE TOMARLE SUFICIENTES MUESTRAS

MANUSCRITURALES. PUEDE SER UBICADO EN LA CARRERA



Orden de Policía Judicial

No.1188118FISCALÍA PROCESO PENAL

ORDENES A LA POLICÍA JUDICIALGENEftAl Qg'LA^ACtÓN

Página 2 de 2

Actividad

68 I NO. 39 I &#8211; 12 SUR Y EN LOS TELÉFONOS: 7102097
Y/O A TRAVES DE SU ABOGADO EL SEÑOR BELISARIO MELO

ROJAS, CALLE 12B NO. 9 20 OFICINA 405. CELULAR: 310 281

5950.

Término (dias)

5. Datos del Fiscal:

Nombres y apellidos: NUBIA JANNETT NEMPEQUE SUAREZ

Dirección:'

Departamento: Bogotá, D. C.

Teléfono:

Unidad:

Oficina: ,

Municipio:

Correo:

No. de Fiscalía:

BOGOTÁ, D.C.

UNIDAD FE PUBLICA Y

PATRIMONIO Y ORDEN

ECONOMICO EJE ESTAFA

FISCALIA 93 - SECCIONAL

Firma,

a

6. Grupo/Servldor con\funclones de policía Judicial responsable de la orden:

Entidad:

Grupo de PJ:

FISCALIA GENERAL DE LA NACION \

GRUPO INVESTIGATIVO DE PATRIMONIO

ECONOMICO'

ORFA VARGAS PAEZ

11001 KR 33 18 33 PIS 1

orfa.vargas@fiscalia.gov.co

BOGOTÁ, D.C.Ciudad:

Servidor:

Dirección:

Correo

Electrónico:

Identificación: 65741521

Teléfono: 2371702

Firma,

Fecha y Hora de Recibo.

fí
L
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Señores

FISCALIA GENERAL DELA NACION

FISCAL 93 SECCIONAL

E. S. D.

REF.rCU1110016000020201509413

DENUNCIANTE: MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

DELITO: FALSEDAD EN DOCUMENTOPUBLICO

MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS, mayor de edad, con domicilió y residencia en
la ciudad de Bogotá, identificado con la C.C. No. 285.734 de Guayabal de
Siquima —Cundinamarca, en mi calidad de denunciante en el proceso de la
referencia, de la manera más atenta me dirijo al Señor Fiscal con el fin de

manifestarle que allego el Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble de
matrícula inmobiliaria número 50S-40371103, de la Oficina de registro de
Instrumentos Públicos Zona Sur de la Ciudad de Bogotá, D.C., en donde

consta en ¡a anotación número 4 los compradores falsos GONZALEZ

RAMIREZ JAVIER ANDRES y RAMIREZ MUÑOZ LUZ VIRGINIA.

Se allega lo enunciado, para lo pertinente,

Atentamente,

MIGUEL

C.C. No. 285.734 de Guayabal de Siquima ( Cund.)

TÓNIÓ PINEDA ARIAS



\ amuMBCH

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

OENfftUÚAX
YRB5BTW)

DE

Nro Matricula: 50S-40371103

Pagina 1

Impreso el 08 de Noviembre de 2017 a las 08:21:06 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

VEREDA:BOGOTA D. C.CIRCULO REGISTRAL: 50S BOGOTA ZONA SURDEPTOiBOGOTA D.C.

FECHA APERTURA; 26-07-2001 RADICACION: 2001-44823 CON: ESCRITURA DE: 18-07-2001

COD. CATASTRAL ANT.: 004506762400000000

IV1UNICIPI0:B0G0TA D. C.

CODIGO CATASTRAL: AAA0162STFT

ESTADO DEL FOLIO; ACTIVO

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1956 de fecha 30-06-2001 en 1956 de BOGOTA D.C. LOTE TRES B con area de 109.47M2.

lART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION:

ARIZA GONZALEZ ANIBAL, ADQUIRIO POR COMPRA A ASOCIACION PROVIVIENDA DE TRABAJADORES POR E. 6566 DEL 06-11-96

NOTARIA 1 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40265199. ESTA, ADQUIRIO JUNTO CON MAYOR EXTENSION POR

COMPRA A ANA CASTELLANOS DE BECERRA SEGUN ESCRITURA 2205 DEL 15 DE MAYO DE 1.961 NOTARIA 4 DE BOGOTA,REGISTRADA EL

28 DE MAYO CON EL # 7951 PAGINA 239 DEL LIBRO PRIMERO.

lECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 39 B BIS S#72 F 50 LOTE TRES B

2) CL 39B BIS SUR 72F 50 (DIRECCION CATASTRAL)

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA{si SIGUIENTE(s) MATRICULA!:») (E.i cúso de L.tegracion y otros)

40265199

1 Fecha: 18-07-2001 Radicación: 2001-44823

Documento: ESCRITURA 1956 del: 30hC«-2001 1953;*^ BOGOTÍ^D-C.
ESPECIFICACION; 160 DIVISION

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN £L ACTO..(X-Titu|ar de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incornpleto^

4397735

VALOR ACTO: íANOTACION: Nro

XA: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

ANOTACIÓN: Nro 2 Fecha; 15-03-2D04 Radicación: 2004-18235

Documento: ESCRITURA 489 del: 27-02-2004 NOTARIÁ ^^57^^ BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA RAÍÜiéACION ÍATAÍfímÍ:l4Í4f9 DEL 24-02-2004, (OTRO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Ti^lar dé dérechóiiiéál de dominio, LTitular de dominio incompleto)

4397735

VÁÍOñAQ.7D:’%.

A: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

OTACION: Nro 3 Fecha: 15-03-2004 Radicaciohi:;2004-18235

Documento: ESCRITURA 489 del: 27-02-2004 NQTARÍÁÍÍ157 de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE'ADQÜISICION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO [X^l itular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE; ARIZA GONZALEZ ANIBAL

A; PINEDA ARIAS MIGUEL ANTONIO

VALOR ACTO: $ 20,000,000.00

4397735

285734 X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 12-06-2015 Radicación: 2015-49562

Documento: ESCRITURA 842 del: 06-06-2015 NOTARIA DIECISEIS de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 80,000,000.00



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONAGUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

EXPKrmnADO
rREGBTRO

DE

Nro Matricula: 50S-40371103

Pagina 2

Impreso el 08 de Noviembre de 2017 a las 08:21:06 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: PINEDA ARIAS MIGUEL ANTONIO’

A: GONZALEZ RAMIREZ JAVIER ANDRES

A: RAMIREZ MU/OZ LUZ VIRGINIA CC41563603

285734

80220684

(3í1Sa
X

V
X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro correcion: 1 Radicación: C2007-11 595 fecha 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL,

SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 DE 24/07/2007 PROFERIDA

POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: CAJER211 Impreso por;CAJER211

TURNO: 2017-443916 FECHA: 08-11-2017

i i: i•i:E lyiJilitJiiiyjE.



irí?«401i Factura

Impuesto Predial Unificado

6RAVABLE 17012762816
>rs??

f<' CMigoQR
IndlcjclooM dt

úfoa| rstpalds
2017 Factura

Número:'
ALCALDU MAYOR
DE BOGOTA CXa 2017201041626551138

iEcattuw M xaaoBA

{ 3. matricula INMOBILIARIA Q50S4Q371103

9. MUNICIPIO

BOGOTA, D.C.

' ' j2. DIRECCION CL 39S BIS SUR 72F 50
1.CHIP AAA0162STFT

5. No. IDENTIFICACION
60220884 “

J

6. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN
KR 30 29 40

7. CALIDAD

PROPIETARIO
6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZON

JAVIER ANDRES GONZALEZ RAMIREZ
4. TIPO

cc

10.

11! AVALUO CATASTfVi[ 158j
i 14. % áXENciOÑ 03313. TARIFATi de'stíno^cén'dÁrio 67-urbanizabi.es no urbanizados y

667.000
5,246,00017. VALOR DEL IMPUESTO AJUSTADO016. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL5,246,00015. VALOR DEL IMPUESTO A CARGO

mim HASTA 16/06/2017 (ddWaaaa)HASTA 07/04/2017 (dd/mmraaaa)DESCRIPCION
5.246,0005,246,000

525,000
VP18. VALOR A PAGAR

19. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

20. DESCUENTO ADICIONAL

21. TOTAL A PAGAR

o
TD

0
0DA

5,246.000
4,721,000TP

5?!

525,000

5,771,000

525,000

5.246.000

AV
22. PAGO VOLUNTARIO

23. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO -==5==?!^^

07/04/2017

TA

HASTA ' 16/06/2017 (dd/mm/MOa){áalnvnlaaaa)HASTA

FORT^llECMIEMTO K LA SECUranADOUWOANA

□f tVTTAirCIMlEKTO K lA SÍCUWDAD CMiAtUM

□

r¡,~«j^nTwwg«j.aA-»n>iT(»'»7A?a<fti?y»A117?urtanniOOO000fl5771C0 0'&6l20UWl6 —
(415)7707aK60OB56(BCZU)l/O12?a28H1404»)61313900>0ÜO00WW*WWH<ao>a

n IKH^I

07/04/2017^

igpXGoTSlN'APQgn m

HASTA 16/06/2017
□

(dd/irati/aaaa)
HASTA (do/rnm/aoap)

11

hl

il11
(415)7707202600856(8020)17012r62ai60416i5544p9(M)j0001)000524600«96)2017a6í6

(415)7707202600856(8020)17012762916066328343(3900100000004721000 196)20170407

O
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Código:
FGN-20-F-12PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN

FISCÁLÍÁ
iP Versión: 01

CONSTANCIA

Página 1 de 1

Municipio' BOGOTÁ Fecha 2018/04/02 Hora: 08:24Departamento C/MARCA

1. Código único de la investigación:

0941320150000206011 001

ConsecutivoAñoMunicipio I Entidad Unidad ReceptoraDpto.

2. Descripción del asunto (indique brevemente los motivos de ia constancia):

En la fecha, se llama al abonado telefónico 3212812621, respondiendo el señor MIGUEL ANTONIO
PINEDA ARIAS, quien denuncia y es la víctima dentro de la actuación de la referencia, a quien se le

solicita, allegar un certificado de libertad y tradición de fecha 19 de abril de 2018 obtenido en las

horas de la tarde, con la finalidad de allegarlo en el momento de la audiencia de suspensión del

poder dispositivo al día siguientes; en igual sentido se le informa que la audiencia se verificara en el

complejo judicial de paloquemao, el día 20 de abril de 2018 hora 8:00 a.m. para lo cual debe estar
15 minutos antes en el centro de servicios judiciales de paloquemao para informarse de juez
asignado. Comprometiéndose a asistir con el documento solicitado.t

3. Datos del servidor:

Nombres y apellidos NUBIA JANNETT NEMPEQUE SUAREZ

Oficina:Dirección: CARRERA 33 No. 18-33 piso 2 093

Municipio: BogotáDepartamento: Cundinamarca

Correo electrónico:Teléfono:

Unidad patrimonio económico y fe pública No. de Fiscalía 93 seccionalUnidad

Firma y cargo.

r

FISCAL 93 SECCION,



r

Señor.

FISCAL NOVENTA Y TRES SECCIONAL

BOGOTA CUND..

D.S.E.

Ref 110016000020201509413 NI.

DENUNCLANTE: MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS
DELITO. FALSEDAD

PERSONAL

DOCUMENTO PÚBLICO, SUPLANTAaONkN

ARIAS mayor de edad, identificado tal comoMIGUEL ANTONIO

a{^ezco al final al pie ás mi fínna, en mi condición de propieterio del lote de terreno
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-40371Í03 ubicado en el barrio

Nueva york de la ciudad de Bogotá y denunciante (victima) ya que folsificaron mi firma
y mi huella: Por medio del jffeseníe escrito, HHmifestó al señor fiscal, que es mi

voluntad de otorgar PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al Dr. BELISARIO

MELO ROJAS, persona mayor de edad, con domicilio profesional en la ciudad de

Bogotá y quien se identifica con la CC No 11.407.216 Expedida en Cáqueza (Cund.) y
portador de la TP No 97.339 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para
que en mi nombre y representación actué en la investigación que conoce su despacho

como mi apoderado judicial.

Fí?

r 1
j

¡
I

Mi defensor, el Dr. Meló Rojas cuenta con las facultades de conciliar, recibir, transigir,
dtóistir, interponer recorsos. Incidentes, solicitar o aportor pnaeb^, sustituir, renunciar
al presente p^r, es decir cuenta con las facultades consa^adas en artículo 70 del C.
P. G.

Sírvase señor fiscal, reconocer al Dr. Meló Rojás como mi defensor en los términos

aquí señalados.

Del Señor fiscal.

o»

MIGUEL ANTONIO PINEDA ARUS

CC W 285734 de Gtíáyalml de Siquima liind)

Acepta.

m
BEUSARIC í MBÜO^JAS

CC No. 11.4(17.216 de Cáqueza
TP No. 97. ^ ? de! C, S, de !a L

' t

y X

■f-



1

NOTARIA
CIRCULO DE BOGOTA

COMPARECIENCIA PERSONAL Y

RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y HUELLA

LA NOTARIA SÉPTIMA DE BOGOTA D.C.

Da fé que et anterior escrito dirigido a:
SR: FISCAL

fué presentado por: PINEDA ARIAS MIGUEL
ANTONIO quien se Identificó con: C.C. No. 285734
de GUAYABAL DE SIQUIMA

y la Tarjeta profesional No.: y manifestó que la firma
y huella que aparecen en el presente documento son
suyas y acepta el contenido del mismo. Se estampa la
huella a solicitud del declarante.

/
ft»

L DECLARANTE

11:52;31.069106BOGOTA D.C. 14/12/2015

.GlA JOSEFINA ERASO CABRERA
’WlTARIA SEPTIMA DE BOGOTA D.C.

1

167700

4



I

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL

CONOCIMIENTO INICIAL

(
Fecha de Recepción:
Hora;

Departamento;

Municipio:

II/nov/2015

14:07:00

Bogotá, D. C.
BOGOTÁ, D C.

NUMERO UNICO DE NOTICIA CRIMINAL

Caso Noticia:

Departamento;

Municipio:
Entidad Receptora:

Unidad Receptora:

Año:

Consecutivo:

110016000020201509413

11 - Bogotá, D. C.
001 - BOGOTÁ, D.C
60 - Fiscalía General de la Nación

00020 - SAU (SALA DE ATENCION AL USUARIO) -
KENNEDY - BOGOTA

2015

09413

TIPO DE NOTICIA

Tipo de Noticia:

Delito Referente:

Modo de operación del delito;
Grado del delito:

Ley de Aplicabilidad;

DENUNCIA

370 - FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO.

ART. 287 C.P.

DOCUMENTO FALSO

Agravado

Ley 906

AUTORIDADES

El usuario es remitido por una
Entidad ?

NO

DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE

Primer Nombre; MIGUEL

ANTONIO

PINEDA

ARIAS

Segundo Nombre:

Primer Apellido:

Segundo Apellido:
Documento de Identidad - clase; CEDULA DE CIUDADANIA

285734

GUAYABAL DE SIQUIMA

N° :

De;

Edad:

Género:

Fecha de Nacimiento;

Lugar de Nacimiento País;
Departamento;

Municipio:
Estado Civil:

Nivel Educativo:

Dirección residencia;

País:

Departamento:

Municipio:
Teléfono residencia;

61

MASCULINO

I9/ago/1954
COLOMBIA

Cundinamarca

GUAYABAL DE SIQUIMA

UNION_LIBRE
PRIMARIA

11001 KR 68 1 391 12 SUR

COLOMBIA

Bogotá, D. C
BOGOTÁ, D.C
7102097

Oa'IX
3^X'

\
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•Teléfono Móvil; 3212812621

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO

i

DATOS SOBRE LOS HECHOS

Se hace constar que el denunciante ha sido informado sobre; la obligación legal que tiene toda

persona mayor de 18 años de denunciar cualquier hecho que tenga conocimiento y que las
autoridades deban investigar de oficio; de la exoneración del deber de denunciar contra sí mismo,

contra su cónyuge o compañero permanenete, pariente en 4o. Grado de consanguinidad, de

afinidad o civil, o hechos que haya conocido en el ejercicio de una actividad amparada por el

secreto profesional; que la presente denuncia se realiza bajo la gravedad de juramento y acerca de
las sanciones penales impuestas a quien incurra en falsa denuncia. (Artículos 67 - 69 del C.P.P y

435 -436 C.P.).

Fecha de comisión de los hechos
Ol/jun/2015

00;00;00

Para delitos de acción continuada;

Ol/jun/2015
00;00;00

Lugar de comisión de los hechos ;
1 - BOGOTÁ, D.C.
11 - Bogotá, D. C.
11001 CL 39 B BIS 72 F 50 SUR LOT 3B

Hora;

Fecha inicial de comisión:

Hora:

Municipio:
Departamento:
Dirección;

Uso de armas ?

Uso de sustancias tóxicas:

No

No

Relato de los hechos;

Se hace constar que el denunciante ha sido informado sobre: la obligación legal que tiene toda
persona mayor de 18 años de denunciar cualquier hecho que tenga conocimiento y que las
autoridades deban investigar de oficio, de la exoneración del deber de denunciar contra si mismo,

contra su cónyuge o compañero permanente, pariente en 4o. Grado de consanguinidad, de
afinidad o civil, o hechos que haya conocido en el ejercicio de una actividad amparada por el
secreto profesional; que la presente denuncia se realiza bajo la gravedad de juramento y acerca de
las sanciones penales impuestas a quien incurra en falsa denuncia. (Artículos 67 - 69 del C.P.P y
435 - 436 C.P.) YO, MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS , DENUNCIO POR EL DELITO

DE FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO, Y Ó LOS DELITOS QUE SE
CONFIGUREN A RESPONSABLES EN AVERIGUACION. PREGUNTADO HAGA UN

RELATO BREVE Y CLARO DE LOS HECHOS, CONTESTO: RESULTA QUE YO SOY
DUEÑO Y PROPIETARIO DEL LOTE 3 B , UBICADO EN LA CALLE 39 B BIS N°. 72 F - 50

SUR EL BARRIO NEW YORK , PERO PARA EL MES DE JUNIO DE 2.015 , ME ENTERO

POR NOTARIADO Y REGISTRO QUE EL LOTE LO VENDIERON EN $ 80000000 DE

PESOS , FIGURAN COMO ACTUALES DUEÑOS JAVIER ANDRES GONZALEZ

RAMIREZ C.C. 80220684 Y LUZ VIRGINIA RAMIREZ MUÑOZ C.C 41563603 , QUE
ADEMAS YO SE LES VENDI EL LOTE , PERO LAS PERSONAS ANTES MENCIONADAS

LAS DESCONOZCO , AL PARECER PARA TAL TRAMITE FALSIFICARON MI

IDENTICACION Y MI FIRMA , PREGUNTADO: CUAL ES SU PRETENSION CON ESTA

DENUNCIA.,..?CONTESTO: COLOCAREN CONOCIMIENTODE LAS AUTORIDADES

EL HECHO DELICTIVO , TAMBIEN SOLICITO ME RESTABLEZCA EL DERECHO A MI

BUEN NOMBRE NOTARIADO Y REGISTRO SEDE SUR Y Ó LAS NOTARIAS
CORREPONDIENTES . PREGUNTADO DESEA AGREGAR ALGO MAS A ESTA

DENUNCIA .. .? CONTESTO :

SECCIONAL PRIMER PISO CARRERA 33 NO, 18 - 33 ******

******OFICINA DE ASIGNACIONESNO SEÑOR
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Firma del Denunciante

ia/

Firma de quie^ecm^a Denuncia

DEALE AGÜERA

•E LA NACIONFISCALIA ge:

Firma d^uien registra
usuario que imprim^APIZA - fecha impresión: 1 l/nov/2015 14:40:54
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uso EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL

N° CASO

110016000020201509413

No. Expediente CAP Opto Mpío Ent U. Receptora Año Consecutivo

INVESTIGADOR DE CAMPO -FP3-11-

Este informe será rendido por la Policía Judicial para aquellas tareas puntuales que no sean objeto de informe ejecutivo

Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá Fecha 18/08/2016 Hora: 0 8 0 0

1. Destino del informe:

Seccional: Dirección Seccional de Fiscalías

Unidad: Primera de Fe Pública y Patrimonio Económico
Despacho: Fiscalía 93 Seccional
Fiscal; Nubia Jannett Nempeque Suarez

O.T. No.6924 asignada el 20 de abril de 2016
OPJ o Solicitud No.1188118 del 10/02/2016

Conforme a lo establecido en los artículos 209, 255, 257, 261 y 275 del C.P.P. me permito
rendir el siguiente informe.

2. Objetivo de la diligencia:

2.1. Obtener de la oficina de Instrumentos Públicos certificado de tradición del inmueble (lote)
motivo de denuncia, ubicado en la calle 39 b bis sur no. 72 f 50 de esta ciudad.

Someter los documentostachados de falso a cadena de custodia.

Practicar diligencia de inspección judicial en las instalaciones de la notaría 16 del circulo de

Bogotá, con el fin de obtener los documentos tachados de falsos (escritura no. 00842 del 6 de
junio del 2015) que tiene que ver con la venta del lote ubicado en la calle 39 b bis sur no. 72 f

50 de esta ciudad, suscrito presuntamente por el denunciante Miguel Antonio Pineda Arias y
demás documentos que se hayan firmado y que hayan sido falsificados.

V

Realizar experticio técnico a los documentos tachados de falsos, a fin de establecer la

uniprocedencia con las muestras tomadas al denunciante señor Miguel Antonio Pineda Arias
identificado con la cc. no. 285.734, solicitar colaboración de perito dactiloscopista para
establecer a través del sistema Afis quién es el titular de las huellas dactilares plasmadas en
los documentos dubitados, si aparece en ellos, en caso de establecer quién es el titular de la
huella, realizar su plena identidad y solicitar antecedentes judiciales y el arraigo del mismo.

Citar a entrevista al denunciante señor Miguel Antonio Pineda Arias identificado con la cc. no.

285.734, con el fin de tomarle suficientes muestras manuscriturales. puede ser ubicado en la
carrera 68 i no. 39 i - 12 sur y en los teléfonos: 7102097 y/o a través de su abogado el señor

Belisario Meló Rojas, Calle 12b no. 9 20 oficina 405, celular: 310 281 5950.

3. Dirección en donde se realiza la actuación:

3.1. CRA33#18-33P. 1

SUBDIRECCION SECCIONAL POLICIA JUDICIAL CTI BOGOTA

GRUPO INVESTIGATIVO ORDEN ECONOMICO SOCIAL, DERECHOS DE AUTOR, FE PÚBLICA Y PATRIMONIO ECONOMICO
CRA 33 No. 18 33 Bloque C Piso 1 - Sede Edificio Manuel Gaona - Bogotá D.C.

TELEFAX 2371714 / 2371702

www.fiscalia.gov.co

Versión 18/11/05
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Informe No

4. Actuaciones realizadas:

4.1. Entrevista al señor Miguel Antonio Pineda Arias.
• 4.2. Análisis de Documentos.

5. Toma de muestras

Descripción de EMP y EFSitio de recolecciónNo. de EMPyEF

Muestras manuscriturales tomadas al señor

Miguel Antonio Pinedo Arias.

Unidad de Patrimonio

Económico C.T.I.
05

Nota: En el evento en que se recolecten EMP o EF, inicie los registros de cadena de custodia.

6. Descripción clara y precisa de la forma, técnica e instrumentos utilizados

N/A

7. Resultados de la actividad investigativa (Descripción clara y precisa de los resultados)

Una vez recibida y leída esta orden de Policía Judicial, se Informa lo siguiente:

7.1. El 12/05/2016 se realizó entrevista al señor Miguel Antonio Pineda Arias, identificado con la

c.c. 285.734 por los hechos motivo de su denuncia, en la cual manifiesta “(...)en el año 2012,
me pusieron en venta el lote Ubicado en la Calle 39 B Bis Sur No. 72F -50, barrio Nueva

York . la venta fue por el periódico y por internet, yo puse la denuncia, pero cuando la puse en
la Fiscalía me dijeron que no se podía poner denuncia porque no se había cometido ningún
delito, pero ellos me dieron la constancia, Tengo la copia del radicado de la fiscalía donde yo

puse en conocimiento que querían vender el lote, radicado número 007857 del 28 del 03 del

2012. Algunos vecinos del barrio me comentaban frecuentemente que habían unas personas

que venían a ofrecer ei lote y traían compradores. En el año 2015 como en octubre necesite

un certificado de tradición y libertad y me dirigí a la Oficina de Registros en Venecia y pedí

una copia dei certificado de libertad y tradición de! inmueble y fue cuando me entere de que
el predio estaba a nombre de otras personas, luego me dirigí a la Fiscalía para formular el
denuncio, luego me dirigí a la oficina de Registro para llevar una copia del denuncio
formulado anteriormente, en la oficina de Registro me dijeron que iban a pedir una
certificación de la protocolización de la escritura en la Notaría 16 de Bogotá y pase varias

veces por la oficina de Registro y ellos me dijeron no habían enviado de la notaría ninguna

certificación(...)”. Diligencia que queda consignada en el formato FPJ-14 y anexo en dos (02)
folios con trece anexos en fotocopias allegados dentro de la diligencia de entrevista, con su
consentimiento se realizan las tomas de muestras manuscriturales .

Se recibe respuesta de la Superintendencia de Notariado y registro en oficio GOPS-3853 del
16 de mayo de 2016 adjuntando certificado Excento: 50S40371103 de la dirección Calle 39B

Bis Sur No. 72F-50, en tres (03) folios.

Se recibe informe investigador de laboratorio Lofoscopia, Uriel Triana Muñoz de fecha 10-06-

16 en seis (06) folios con doce (12) anexos de la inspección realizada en la notaría 16 del

Círculo de Bogotá.

7.2. Se recibe informe Investigador de laboratorio de documentologia y grafología Forense.
Diomarid Medina Fiernández de fecha 16-06-2016 en el que informa en la interpretación de

SUBDIRECCION SECCIONAL POLICÍA JUDICIAL CTI BOGOTA
GRUPO INVESTIGATIVO ORDEN ECONOMICO SOCIAL, DERECHOS DE AUTOR, FE PÚBLICA Y PATRIMONIO ECONOMICO

CRA 33 No. 18 33 Bloque C Piso 1 - Sede Edificio Manuel Gaona - Bogotá D.C.
TELEFAX 2371714 / 2371702

www.fiscalia.gov.co

3Versión 18/11/05
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informe No

1.
resultados ítem 9 “ ...Las firmas que se registran a nombre de Miguel Antonio Pineda Arias,
en el anverso y reverso del Poder Especial que descansa en la Escritura Publica No. 842 del

6 de julio de 2015, de la Notaria 16 de Bogotá, no presenta uniprocedencia escritura!, frente a
los aportes escriturarios del señor Pineda Arias.

Lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Nota: En este punto Indique el destino de los EMP y EF si los hubiere. Los EMP quedan con
destino al almacén de Evidencias de la Fiscalía a disposición del señor Fiscal.

8. ANEXOS:

• Original de entrevista realizada al señor Miguel Antonio Pineda Arias en dos (02) folios

• Respuesta de la Superintendencia de Notariado y registro en oficio GOPS-3853 en tres

(03) folios, con trece (13) anexos en fotocopias y acta de consentimiento para las
tomas de muestras manuscriturales en un (01) folio.

• Original informe investigador de laboratorio Lofoscopia, Uriel Triana Muñoz en seis

(06) folios con doce (12) anexos.

• Original informe investigador de laboratorio Documentologia y grafología Forense,
Diomarid Medina Hernández, en cinco (05) folios.

9. Servidor de Policía Judicial:

Grupo deEntidad Código Servidor Identificación
PJ

FGN 14091 CTI ORFA VARGAS 65741521

Firma

Nota: En caso de req^fir más espacio para diligenciar alguna de estas casillas utilíce hoja en blanco anexa relacionado el número de la Noticia Criminal.

FIN DEL INFORME

SUBDIRECCION SECCIONAL POLICÍA JUDICIAL CTI BOGOTA

GRUPO INVESTIGATIVO ORDEN ECONOMICO SOCIAL, DERECHOS DE AUTOR. FE PÚBLICA Y PATRIMONIO ECONOMICO
CRA 33 No. 18 33 Bloque C Piso 1 - Sede Edificio Manuel Gaona - Bogotá D.C.

TELEFAX 2371714 / 2371702

www.fiscalia.gov.co

Versión 18/11/05 PáSTñá 3 de 3
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USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL

CASO

•<

110016000020201509413

U. Receptora Año ConsecutivoNo. Expediente CAP Opto Mpío Ent

ENTREVISTA -FPJ-14-
<L ft

Este formato será utilizado por Policía Judicial

1 0 0 0 Lugar: UNIDAD PATRIMONIO ECONOMICO CTI

Conforme a lo establecido el art cu o 206 del C.P.P., se da inicio a la presente diligencia.

Fecha D12M05A2016 Hora

y

I. DATOS DEL ENTREVISTADO:

Segundo Nombre AntonioPrimer Nombre Miguel

Segundo Apellido AriasPrimer Apellido Pineda

de Guayabal de
Siquima

No. 285.734C.C XX otraDocumento de Identidad

Alias NO

9 |5 |4Edad: | 6 | 2 | Años. Género: 1X F Fecha de nacimiento: D 1 | 9

Municipio SiquimaDepartamento CundlnamarcaPaís COLOMBIALugar de nacimiento

Reparación de ElectrodomésticosOficioProfesión Técnico Electrónico

Quinto de PrimaríaNivel educativoEstado civil Unión Libre

Teléfono 3212812621/7102097Cra 68 I No. 391-12 sur. B/VillanuevaDirección residencia:

Teléfono 7102097Dirección sitio de trabajo: Cra 681 No. 391 -12 Sur

Teléfono ResidenciaResidenciaDirección notificación

Municipio BogotáDepartamento CUNDINAMARCAPaís COLOMBIA

NINGUNARelación con la victima

Relación con el victimario NINGUNA

NO XXUsa audífonos SINOSI XUsa anteojos

II. RELATO.

Al establecer comunicación con la persona referenclada, manifiesta lo siguiente con relación a la presente
investigación:

PREGUNTADO: por favor informe todo lo relacionado con los hechos motivo de su

denuncia. Contesto: en el año 2012, me pusieron en venta el lote Ubicado en la Calle

39 B Bis Sur No. 72F -50, barrio Nueva York , la venta fue por el periódico y por

internet, yo puse la denuncia, pero cuando la puse en la Fiscalía me dijeron que no se

podía poner denuncia porque no se había cometido ningún delito, pero ellos me dieron
la constancia, Tengo la copia del radicado de la fiscalía donde yo puse en conocimiento

que querían vender el lote, radicado número 007857 del 28 del 03 del 2012. Algunos

vecinos del barrio me comentaban frecuentemente que habían unas personas que venían

a ofrecer el lote y traían compradores. En el año 2015 como en octubre necesite un

certificado de tradición y libertad y me dirigí a la Oficina de Registros en Venecia y

pedí una copia del certificado de libertad y tradición del inmueble y fue cuando me

entere de que el predio estaba a nombre de otras personas, luego me dirigí a la Fiscalía

para formular el denuncio, luego me dirigí a la oficina de Registro para llevar una copia
del denuncio formulado anteriormente, en la oficina de Registro me dijeron que iban a

pedir una certificación de la protocolización de la escritura en la Notaría 16 de Bogotá y

pase varias veces por la oficina de Registro y ellos me dijeron no habían enviado de la



* notaría ninguna certificación, en vista de que no había obtenido ninguna respuesta ahí,
me dirigí personalmente a la oficina de la Notaría 16 y solicite una copia de la escritura.
Aporto copia de la escritura 00842 del 06 de junio del año 2015 y certificado de
tradición donde aparecen los nuevos propietarios del predio, en diciembre estuvieron

llamándome a la casa y mi esposa Hilda Cecilia Pineda, hablo con un señor Pablo

González y dijo que él era el padre de Javier Andrés González Ramírez con c.c.

80.220.684 y esposo de la señora Luz Virginia Ramírez Muñoz, c.c. 41.563.603 de

Bogotá, de los que supuestamente compraron el lote, y este señor dijo que esta era la
dirección de ellos era 69 B No. 17-57 Sur Bloque 4 Apt 101, teléfono: 8111326, y que
me comunicara con ellos, yo nunca lo hice y le dijeron a mi esposa que ellos habían
sido víctimas de un señor que falsifico un poder donde aparece mi nombre y que ellos
querían que yo los llamara y dialogáramos, dejo un número de celular 3108319673. No

conozco a este señor Pablo González, ni a los señores Luz Virginia Ramirez Muñoz y

Javier Andrés González Ramirez. En la copia de la escritura que solicite en la notaría 16

donde aparecen los señores que compraron, aparece también el poder que supuestamente
yo le firme al señor Jorge Enrique Leiton Farfán con c.c. 79.109.648 de Bogotá y con

ese poder hizo efectiva la venta del inmueble, ese poder supuestamente flie autenticado
en la notarla 68 del circulo de Bogotá el 26/03/2015, a la fecha no he solicitado el

certificado de Libertad y Tradición del Inmueble. El inmueble tenía sus avisos de que el
lote no se vendía y está encerrado con bloque. PREGUNTADO: Tiene algo más que
agregar a la presente diligencia. CONTESTO: si, por favor investigar en la notarla 68, lo

relacionado con el poder supuestamente falso. No siendo otro el motivo de la presente se
da por terminada una vez leída y aprobada por los que en ella intervinieron.
A la (En caso de requerir más espacio, diligenciar hoja en blanco anexa, relacionado el número de Noticia criminal).

Utilizó medios técnicos para el registro de la entrevista Si NO X Cuál?

Firmas:

c
Firma Policía Ju^ialFirma entrevisíader / ^

NowSre:

‘ \

Nombre:

''I ^lííi
Miguel Antonio Pineda Arias ORFA VARGAS

Cédula de Ciudadanía : 285.734 Cargo

TECNICO INVESTIGADORíndice derecho

del

entrevistado

Entidad

C.T.I. UNIDAD DE PATRIMONIO ECONÓMICO



uso EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL

N® CASO

']'^OOÚ.S(POOÚ¿V zo^ls 0\VH\M3
ConsecutivoNo. Expediente CAP Dpto Mpio Ent 1 U. Receptora Año

ACTA DE CONSENTIMIENTO -FPJ-28-!’íl

Este formato será utilizado por Policía Judicial

FechaMunicipio Hora:Departamento

de Z.O\^ ■ siendo lasEn jgoaiñ el día iZ del mes

horas, Yo

(Nombre de la persona a examinar)

NúmeroIdentificado con

y/o
Identificado conRepresentante legal en caso de examen a menor o incapacitado

informado sobre los procedimientos que se llevaran a

Número

cabo; de la importancia de los mismos para la investigación judicial y las consecuencias posibles que
se derivarían de no practicarlos, otorgo en forma libre y espontánea consentimiento para la
realización de:

1. Examen médico legal realizado por

Como parte de la realización de este examen medico legal autorizo efectuar:

Extracción de sangre Extracción de muestras biológicasToma de radiografía

Otro. Cuál?

2. Inspección Corporal

3. Registro Personal

4. Entrega voluntaria de Prendas de Vestir,

5. Utilización de Luces Forenses para búsqueda de Evidencia Traza en el Cuerpo

6. Toma de muestra para identificación de voz

7. Toma de muestra para análisis de huellas de pisada

8. Registro decadactilar para descartes

9. Obtención de muestras para examen grafotécnico

10. Toma de impresiones dentales para móldeos, estudios y registro de mordida

11. Toma de muestras de residuos de disparo en mano

12. Otro. Cuál?

Servidor responsable de examen o toma de muestra:

Nombre de Servidor No de identificación Ño KIT utilizado.rggldúos disparoFirma

\
E1 presente documento ha sido leído y entendido por mí en su integridad:

i

Nombre Examinado (a) o Repres. Legal Firma Examinado (a) o Repres. Legal Huella índice derecho

Versión 18/11/05
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FORMATO DE CALIFICACIÓN

_ ART. 8 PAR. 4 LEY 1579 / pni 9 :

«

MATRICULA
inmobiliaria 50S-403^Í03'^' 'CÓDIGO CATASTRAL 004506762400000000

Vereda "
t

• • • ' MUNICIPIO

BOGOTÁ D.C.

° DIRECCION; LOTE TRES B (3 B). UBie'ADO EN L'A CALLP
nol ^ nueve B bis sur (39 B BIS SUR) WMERO SETENTA ¥DOS F - CINCUENTA■f72F-5ni nrg RnnnxA nT/ SETENTA Y

• ubicación DEL PRFnin T

URBANO XX

W rural
l

DOCUMENTO
CLASE NUMEROes

1 FECHA .OFICINA DE ORIGEN CIUDAD
ESCRITURA I'S

Q6j?Q6«2Qi5 /Ajotaría. 1 e-0-0842
BOGOTÁ D.C.s

<5^

naturaleza JURÍDICÁ^l ACTO> ■§•
to

O
o

CÓDIGO

REGISTRAL

s a
Bo

O i}
<

o
ESPECIFICACIÓN

I

¡£

VALOR DEL ACTOs
<E 0125 COMPRAVENTA■§ / $80.000.000 Z't

0304
AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMII IflR ' /

O

si( ) NOf X ^I

NUMERO DE

IDENTIFICACIÓN

O *c

PERSONAS QUE INTERVIENEN FN Fl ACTO
fví

VENDEDOR:

MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS
COMPRADORES: ^ ~

LUZ VIRGINIA RAMÍREZ MUÑOZ
JAVIER ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ

<9

O

•i.
n0^

C.C. No. 285.734
s
a

r

C.C. No. 41.563.603/
C.C. No. 8d.¿:2'().684 /

s

lí

m
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ESCRITU R/fV ,Í^y MEFÍIig:.aos^?

CERO CERO pqyqCÍENTpS CUARENTA S^POS.^

DE FKHA; 5ElS||i;Í6) PE;4yNIQpE,^§JWIL,ÓUINCq^
OTORpADA EN LA NQq!^IA:piECÍSEI$,{16)qEL;CIRGULO PEBC|GPTÁ:d.C.
En la ci.udad de.Bogot^, Distrito Capital,’Repúbl.ica de Colombia, hoy Seis ,(06) de

Junio de Dos Mil Quince (2.015).

en el.Despachp.de la Notaría,D[ec¡séis (16) de este.círculo Cuya Notaría Encargada

es la Doctora: MARIA INES REY VÁRGA'S.

1
:'7

+ s'i'^/•
f

f

. ■■ 1 7

L
/

■J \

'O
'B

se . otorgó la escritura pública de COIVl,P;Í^VEjs]TA. contenida en las siguientes

estipulaciones:

Comparecieron: JORGE ENRIQUE' LE

con la cédula de ciudadapíájl

13

-

fWC"

*
h.urhéro.i|(9p p9i6j^8i'e^pedida

. ...

s
B

■■g 1O
I

ü « ’FARFAN;í:mayopde edad, identificado

en Engatiyá, quien

según poder especial a él^ otorgado, -'el cual se j protocoliza/con el presente'

instrumento, obra en nombré y "representación de .SíílGUEL

o s
<

/•

1
•ff ¡
o

i Ck

uif>

A

ANTONIO PINEDA/

ARIAS, mayor de edad, domiciliado en4a*ciudad dé’ Bogotá D.C., identificado
Xf¡ '¿y,o.. -Í ?i :\Y ^ ‘ / '

cédula de ciudadanía número’:;28^.^7M/expédída en Guayabal de 'Siquimá
•

(Cundinamarca), de estado civij. solterpACÓn unión marital de hecho,

' o
•EI N

i=i>

/:
' s 3 con ,

fV

^ JS
a

r

/a i /

quien para los efectos del presente contrato se denominará EL .VENDEDOR

una parte; y por otra parte LUZ VIRGINIA RAMÍREZ MUÑOZ, mayor^
domiciliada en ,la ciudad d^Bogotá D.C,, identificada .con la cédula de ciudadanía

número 41.563.'603 expedida en Bogotá D..C., de estado civil casaáa con sociedad^"

conyugal vigente, quién obra en nombre propio, y JAVIER ANDRÉS GONZÁLEZ

13

porn.
}

a

X

a

e-edad f

i B.

Ih.0

ü o

M

«O

0>

i
a

RAjIíiÍREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado

con la céduia de ciudadanía número 80';220.684 Expedida en Bogotá D.C

estado civil soltero sin. unión marital de hecho

m

ÚO

•:'5

O
tH

A

quien obra en nombre pro|^\^/i2|
. ^ \ "'íO "d

quienes para los efectos del presente contrato se .denominarán

COMPRADORES y manifestaron:
\

PRIMERO: Que EL VENDEDo|^ transfiere a título de venta real y efectiva a favor

^ii)xeL luiiartal para usn eserlusíun sn la sscñtura púbLtra - 2fii tiene ensfo para el usuaria
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de LOS COMPRADORES, el-plenb^rechb^d^'clominijOÍ^ropiedád ,y. posesión que

tiene sobre el siguiente inmueble

Lote tres .B.:(3 B)/bbÍcadp'ehvla cálle trein^ y ^ueve/'-B Bis $ur'{39 B Bis,Sur)

número setenta y dos Fl-^: cincuenta (72P-50) de- Bogotá; D.C., aen un área

superficiaria de ciento hueve metros cuadrados cuarenta y siete decímetros

cuadrados (109.47 1^12) aprojcimadamente, y el cual se encuentra, determinado por

los siguientes linderos ^tomados dei título de adquisición: POR EL NORESTE: En

longitud de ocho metros noventa centímetros (8.90 mts) linda con el lote numero

) ■
o

tres A (3 A) de la misma manzana. POR ,EL SÜRESTE: En longitud de doce metros

lájcápliera sesenta y dos (62). POR EL
treinta centímetros (12:30 mts).j;i|dl|idp

SUROESTE: En longitud .dWoeho rhetroMio^eríta cehtíphetros (8.90 mts) lindando
• : ' •• ...

, I

i-

con la calle treinta y nueve 8 5^(39^8

doce metros con treinta centímetros'.(12'3Ó|mís)llindándo con el tres B’ (3 B’) de
li Vs I L * i. i;

P.O^EL^NOROESTE: En longitud de
t

líj

vií

Hl

ésta división y encierra. —■

A ébte inmueble le corresponde lelí Fcílídiíd.e'matrícula inmobiliaria número SOS-

40371103 de la Oficina, de Registro d'e^^lhsfrdlnentos Públicos de Bogotá D.C., y la

cédula catastral húmero 00450676240000,0000. —— —

PARÁGRAFO: No,obstante la mención de cabida y linderos la vé^Qta se hace como

cuerpo cierto.

SEGUNDO: TRADICIÓN,-,Que EL-VENDEDOR, a^dquirió el ir^ueble objeto del
presente contrato, por compra a ANIBAL ARIZA GONZÁLEZ, según escritdra

í / y
pública número cuatrocientos ochenta y nueve (489) del veintisiete (27) de febrero

de dos mil cuatro (20o4) de la Notaría Cincuenta y Siete (57) del Círculo de Bogotá

D.C., debidaínente registrada al folio de matrícula inmobili^ia número 50S-
40371103.^

TERCERO: PRECIO Y FpRMA DE PAGO.- El precio dé la venta.es la suma de

OCHENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($80.000.000.oo). que

EL VENDEDOR declara recibidos a su entera satisfacción.

papel luitarial .p^ usa ejecUistun en la ssa^ta pública - Sín tiene costn para el usuarin

i
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CUARTO: ; SANEAMI^NTpr :;'Que;: ;EL VENPEPQR; garantiza a LOS

COMPRADORES.que el inmtííeble que jes transfiere,es de su exclusiva propiedad

y lo garantiza libre, de servidumbres, desmembraciones, usufructo, uso, halDÍtación

condiciones .resolutorias,V’de , dominio, pleitos pendientes, censo, anticresis,

arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia, hipotecas, y en general

de cqalquier limitación del dominio.

Igualmente EL VENDEDOR entrega el bien a paz y salvo por concepto de

impuestos/tasas, contribuciones, valorizaciones así como debidamente cancelados

los servicios públicos, siendo de cargo de“LOS COMPRADORES la suma que por

haga la

I

I

r-731
§•
O
a

9
tiR!

tr

• -i.: ü

estos Últimos conceptos se Ii|y1d|n;sa,‘lprtir.íde fecha en que se les

entije^a material del inmue^bíé’' ‘ "

.a

£ g
c

ni a

O
s0>

mm

QUINTO: GASTOS.- Los gastds-4o-taffiles|bue.:se'b^ por la celebración de la

presente compraventa, serári''eanGeladoá7por partes ijguales entre los contratantes.

o

1
I -
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ViO • •
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I «í
so

9
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VV

t.

4

Los impuestos de beneficencia, itesoreriasP inscripción ante la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos,; dgrídi'Chóii^faGtq^ serán asumidos por LOS

COMPRADORES. La retencióníén-la''fuént'e'ésra'Gargo de EL VENDEDOR
^ ' - • -■

SEXTO: ENTREGA.- En cuanto a laVeritre'ga del inmueble, la misma se hace el

mismo día de la firma de la presente escritura pública.

ACEPTACIÓN: Presentes, LUZ VIRGINIA RAMÍREZ MUÑOZ y JAVIER ANDRÉS

GONZÁLEZ RAMÍREZ /áe las condiciones civiles antes ■' mencionadas,

manifestaron; Que aceptan la presente escritura y la venta que se les h^ce, por

estar de acuerdo con lo convenido.
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HASTA AQUÍ LA MINUTAn

)Ula

(

(£» íS

I

'S.S 3
A

NOTA DE LEY 258 DE 1996 /\
I3

^1: IDANDO CUMPLIMIENTO A LA LEY 258 DE 1996

INDAGÓ AL APODERADO DEL

VENDEDOR QUIEN MANIFESTÓ QUE EL ESTADO CIVIL DE SU

LA SUSCRITA NOTART

Z'.'

^Jfapcl notarial {zara üso £?ej:lu5tun en la escritura {zúbltca - 5?n ttEUc costo para el usuario
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REPRESENTADO-ES EU:QlJE-^E:;ÍyÍEÍ5jeiONA-'EN LA GpMPARECENCIA DE LA

PRESENTE .ES.CRITURÁ PÚBLICA, Y PUE .EL ÍNMUEBLE QUE TRANSFIERE

NO SE ENCUENTRA AFECTADO,A VIVIENDA FAMJLIAR.--.

IGUALMENTE INDAGÓ A LOS COMPRADORES, QUIENES MANIFESTARON

QUE SUS ESTADOS CIVILES SON LOS. QUE SE MENCIONAN EN LA

I
COMPARECENCIA DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, Y QUE EL

INMUEBLE QUE ADQUIEREN POR EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO QUEDA

AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. POR CUANTO- NO CUMPLEN LOS

PARÁMETROS EXIGIDOS POR'LA LEY. — .

..-óívvjrM., N
ív.

•9

o fíSSi
I

,.í

1.- IMPUESTO PREDIAL UNI§CAb®MÍ^^VABÍE DOS MIL QUINCE (2015)
¡i ií .. '

FORMULARIO N®: 20153(1101:01^996^ "

DIRECCION DEL PREDIO: CL\39B-BISls'ü.R 72F 50 :
^ '.X

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 40371103

f

i.

i

V

••< «1 i

Í\-\\
CEDULA CATASTRAL: 004506762400000:0:00

t¡'
>•1.

APELLIDOS Y NOMBRES: MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

AVALUO: $102.861.000

TOTAL A PAGAR: $ 2.857.000
1

DDI: 02956302248583

No. REFERENCIA DEL RECAUDO: 15013051956

BANCO: BANCO POPULAR S.A.

FECHA: 10/04/2015

II.- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA. D.C.

Instituto Desarrollo Urbano

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización -Subdirección Técnica de

^ ^a;iel itntarfaX para usn ciccluaíuc zn la esnrttura píibtijca - tiene casíxi para el uauartn
j
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; Qperacipnps*^pficina de Atención a| .Contribuyente ^

DE SEGWRjPAD:; ::CípHAABY:HW^

;CERT|FlpADQ PE JÉST^Eitl,p^ TRÁIWITE NOTARIAL
Dirección del Predio: CL 39B BIS SUR 72F 50 ————

IVlatrícula Inmobiliaria: 050540371103 -

Cédula Catastral: 004506762400000000

CHIP: AAA0162STFT—

Fecha de Expedición: 25-05-2015

Fecha de Vencimiento: 24-06-2015 r-—

PARA TRÁiyilTES NpTARIAtES. A^'la fecha el predio

deudas por concepto de^^alpriza'crp'n'^™™ —— —-

Consecutivo No: 884116

/-■

i.

VALIDO
no presenta

3 I -

I "

V*
V

a j

'.r

.V

f

V /i

NOTA: LOS COMPARECIENTES manifiesten expresamente para ^fectos propios
de ia ley de extinción de dominio y aquellas normas que las adicionen, modifiquen

o reformen, que el bien materia u objeto _del presente contrato, como los dineros

que se satisfacen las prestaciones derivadas de él, provienen o se originan en

el ejercicio de actividades lícitas.

con

/

I
t

V

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN:

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:-

1. Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado
I

número correcto de sus documentos de identificación, dirección, descri[:

cabida, linderos, matrícula inmobiliaria del inmueble y aprueban este instrumento

sin reserva alguna, en la forma como quedó redactado.

irotañal para usn lísclusiuo Eti la Escritura frúhltca - -Na tÍ£nE nostn para £l usuartn
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2. Las declaraciones cónsignadás enceste instrumento,corresponde n a la verdad y

en consecuencia, asumen ía responsabilidad.de cúalquier inexactitud.

3. Conocen la ley y .saben, que; eí Notario responde de la regularidad formal de los

instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad.de las declaraciones de los

otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos :que.forman parte de este

instrumento. :

4. Se conocieron personal y directamente antes de comparecer a la Notaría para el

i
otorgamiento de esta escritura.

5. La parte compradora, verificó que la parte vendedora, es realmente la titular del

' tr--

derecho de dominio y posesión,^§aj|gna^tj|pl/tf|j|¡j.gu se transfiere, pues

tuvo la precaución de qs^abt^cer su-|fe|#sitLiacion^u¡;idica
con base en los

documentos de identidad .de^já|p^é^V;^^^Qfaí^^t|imentación pertinente tales

como Copias de escrituras yrGertificaaói^oevSóidí-cion y Libertad, etc. y demás

prudentes indagaciones conduceri{|s par^'éllo.
í;V“o^'i' •'■As.'-:

6. Sólo solicitarán correcciones, \lablafacion§’s4o rriodificaciones a! texto de la

N

ñj
’ú A
\/A

h
i
vi

•’l'SVI
\V ^ f

;^VV .. /;
Á >-y •■/

presente escritura en la forma y en .|d*s^ca^g%:Rfej/fe^^^ por la Ley.
' • """ ■/■í

díítóVj,.'

\l'

T
/.•

Política de privacidad: los otorgantes, expresamente declaran qij§ NO autorizan la

divulgación, ni comercialización, ni publicación por ningún medio, sin excepción

alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada en la Notaría 16 - Bogotá, ni

su huella digital, ni de sus documeritbs de identidad, salvo lo relacionado con el

)■

presente instrumento y demás actos notariales que personalmente o por intermedio

de apoderado soliciten por escrito', conforme a la Ley.

r

i

ADVERTENCIA: SE ADVIERTE A LOS OTORGANTES QUE DEBEN

PRESENTAR ESTA ESCRITURA PARA REGISTRO EN LA CORRESPONDIENTE

OFICINA DENTRO DEL TERMINO DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR

DE LA FECHA DE OTORGAMIENTO, SO PENA DEL PAGO DE INTERESES

^ctfieL itolatrfcil para usn excluatuo eit la ¿scritura pfililtra - Sín ticitE cnatn para .el usuarrn
\
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MORATORIOS QUE LES LIQUIDARAN PQR.MES O FRACCIÓN. -

LEÍpÁ^^esta, escritura en^forma legal, |os;.otQ[gantes estü^ierpn de acuerdo con ella,
la aceptaron en la forma como está redactada y, en testimonio de .su aprobación y

asentimiento, la,firman conmigo y ante mí. la suscrita notada encargada—

_ {j0 todo ió cual doy fe, y por ello lo autorizo.,

Derechos Notaríales;-$324,862.

IVA: $ 65.226.

Retención en la Fuente $ 800.000.-*

Fondo Nacional del Notariadoi íl 0.950

Superintendencia: $

■RESOLUCION 641 DE FEqHAyE:INTfti#S423) .D^ ENERO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE (2.015) DE LA SUPE|lÑíi:ÉÑDeÑCly*'DÉ NOTARIADO Y REGISTRO,
í •

Se utilizáronos hojas de pápernotarial púmerosAa023838205, Aa024110635,4a024110634^023838202X3023838201./
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^apeí luataríctl fiara uso saecbisfuc En la Escritura publica - 2ía tiene costo paca el usuario
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JORGE ENRIQUE LEYTGN FARFAI^^

7 ^ t Ci (? GX

n

C.C. No.

NACIONALIDAD: C6

ACTIVIDAD ECONÓMICA; « T .

y ,.

c
K

.r

DIRECCIÓN: K. <V AJ'-' !L 14"

TELEFONO: 5iÍ®ÉP).á
• ... ... .

Resolución 239 del 27 ^^dó' ópvÍembréMte''2013 / circular 1536 de 2013 de

Supernotariado ^
En nombre y representación de'[yilGUEL.ANTONIOPÍNEDA ARIAS ‘

If'
ÓV
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LUZ VIRGINIA RAMIfiEZ MUÑOZ

■^/C.C. No.

NACIONALIDAD:

ACTIVIDAD ECONÓMiCA:

DIRECCIÓN: .

TELÉFONO:

ESTADO CIVIL:

e // /s^é

Resolución 239 del 27 de noviembre de 2013 y circular 1536 de 2013 de

Supernotariado

.. '^apsí notarial {rara «so excbismo en la escritura publica ~ $íu tiene costo pora el usuario
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■ Reporte de Declaración y Pago del .
Impuesto Predial Unificado

Formulario No.í

'alcaloUimvor
V ^ CEBO^TAftC.

«C0lfl>«kKIMICKM

-•

2015301010112199654
y

- ANO GmVABLE POI fi .

2.Matrtcu[a InmobDIaria1.CHIP ■ 3.CéduIa Catastral

004506762400000000

4. Estrato

40371103 0
AAA0162STFT

S.DIreccIón del Predio

CL 39B BIS SUR 72F 50

|iBSINF.ORMACIONai:REA'SigEmB|tEDJQy»^^ ■^í
6. Area de terreno en metros 7. Area construida en metros B. Destino 9. Tarifa

t)dlldo(s) y Nombres ó RazOn

HGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

33

11.Documento de Identificación (tipo y Núrnero]

CC 285734 - 0
reccíón de Notificación Numero de Identificación de que efectuó el

KR 68I 39112 SUR CC 285734 - 0

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)

•|l4. IMPUESTO A CARGO
i 15. SANCIONES

AA 102,861,000

2.857.000FU
I

vs o

jSsteI fiREDIómT-ÜX^DO^S'H^&
; 16. AJUSTE POR EQUIDAD TRIBUTARIA

117. IMPUESTO AJUSTADO

VAAl^.1.■,w^vV1;J£wi¿A;íttv^«3Ss32iLSS.«RaS^lai.•SIí■3$!?^^•

sir-

•Sa'33JaÜ6.;Í?.\;'!^■3 l'áíixlT
?

*2C tfr'.

AT 0

H lA 2,857,000r

1iS-' *«■
5S'Í-X2

•z
18. TOTAL SALDO A CARGO HA 2,857.000

t:ü;J.cr»r:'UK5:ss5i‘

2,857,000

286,000

n

•^19.V/U.ORAPAGAR

I 20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO
!! 21. INTERESES DE MORA

mm
AQ £?

«t-Sfif «iü.víi^íí '.¿i .srtO)

S VP

o TD I
<

IM 0O

'•: 22. TOTAL A PAGAR

23. APORTE VOLUNTARIO

í; 24. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

TP 2,571.000
AV 0'f

e

TA
4,'

2.571.000

•4 DATOS DEL PAGO I ‘
lí)

~r
1 FECHA 10/04/2015 VALOR PAGADO 2.571.000o

N

3 Banco que reporta BANCO POPULAR SUCURSAL SUPERCADE DE SOSA

Q Audio línea □ Datáfono □ PSES ^ FORMA DE

PAGO n Internet D TeléfonoÓÍ=N

Q Cajero Automático Ventanilla

m APROBACIÓN

PAGO .
Número adhesivo 02956302246583

s

a.

1 ■■

I

(415)7707202600085(8020)02015301010112199854(3900)2571000(96)

I I

Amigo Contribuyente:

La Secretarla Distrital de Hacienda por intermedio de la Dirección Distrital de Impuestos le está
entregando constancia de pago del Impuesto Predial Unificado Sistema General realizado por usted.
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CONSULTA ESTADO CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL

Número de Mátricula Inmobiliaria: 40371103

Referencia Catastral: AAA0162STFT

Cédula Catastral: 004506762400000000

No. Consulta: 2015-967221

Fecha: 11-05-2015 1:39 PM

-N

'.J

^ beólÁRACíóN^. saLdÓ a cargo actos administrativos
’nvr'

í. itÁá-

^íSSs
VKlí

¡i'

lüli
íx: imte

má Efi11

(6í<sEBiW/:í®í

X$02015 X

X$02014 X

X$0X2013

X$02012 X

X$02011 X

$0 X2010 X

X$02009 X

X$02008 X
S *

f

X$0X2007

$0 XX2006

X$02006 X

$0 XX2004

$0 X2003 X

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de la Dirección Distrital de

Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que tienen Ja Administración;
situaciones que pueden presentar modificaciones a la información aquí presentada.

Válido para insertar en el protocolo Notarial

www.vur.gov.co

CAMILO PERDOMO BRITO

NOTARÍA 16

BOGOTA D. C.

172.30.0.1
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ALCALDIA MAYOR
□E BOGOTA D.C.

Instituto

Desarrollo Urbano
Dirección Técnica de Apoyo a la Valorízación-Subdírección Técnica de Operaciones-Oficina de Atención aliContríbuyente

!>

K

V

PIN DE SEGURIDAD: QpHAABYHWWlHKWIX

CERTIFICADO DE ESJADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAl

CL 39B BIS SUR 72F 50
. /

050S40371103 /

004506762400000000 /

AAA0162STFT/'
25-05-2015

24-06-2015

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por
concepto de Va|,or¡zacíon

y‘

I

j Dirección del Predio:

Matrícula Inmobiliaria:

la Catastral:

m y

de expedición:

S&lfe^cha de Vencimiento:
/

f

•c
3

o

m

- .-g-S
s

s
(0 í'
O

^ yptículo 111 del Acuerdo 7 de 1987 - "NULIDAD, DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier causa un certificado de paz y salvo
^ba la contribución de valorización o pavimentos^ no implica que la obligación de pagar haya desaparecido para el contribuyente"

^nsecutivo No:

o

S a quien
ü

o
<

884116 /
o

.§ 1

ADRA^ a. DOiWIDU\TS01CC01:copoveda1/COPOV CCCOYGON1 IVIAY-25-Í516:13:31
£ '£2

o

N

S ^ 1
a.

tr 'f'

M I 'AlCALOtAJtAVeA
t>£ CDTOTA D.e.

HUe7fiNñ□esarrc^to'ljfbano

Bogotá D.C. www.idu.gov.co
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso■s
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ALCALDÍA MAYOR
. DÉ BOGOTÁ D.C.

Instituto

Desarroílo Urbano

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización - Subdirección Técnica de Operaciones-Oficina de Atención al
Contribuyente ^

PIN DE SEGURIDAD: QpHAABYHVVMHKMX

7.
CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL

bL39BBIS SUR72F50Dirección del Predio:

^50340371103Matrícula Inmobiliaria:

¡004506762400000000Cédula Catastral:

}AAA0162STn^CHIP:

¡20-11-2014Fecha de Expedición:

Fecha de Vencimiento: ^4-06-2015

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por concepto de
Valorización

Artículo 111 del acuerdo 7 de 1987:"NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier
causa un certificado de paz y salvo a quien deba la contribución de valorización o pavimientos, no

implica que la obligación de pagar haya desaparecido para el contribuyente"

884116Consecutivo No:

27/06/2015 9.15 AMFECHA:webidu.idu.gov.cornull

w

Bogotá D.C. www.ldu.gov.co
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso

í*a.CALDÍS.r.lAyOR
DE GOGOTA DC.
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La guarda de la le pública< .
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Bienvenido: CAMILO PERDOMO BRITO

BOGOTA O. C.

NOTARIA 16

IP: 172.30.0.1 / Fecha: 2015-06-061 Hora:

10:26:36

p^Cai^ar Poder Buscar Poder iUsuario: CPERDOMOB - NOTARIA 16 Cerrar Sesión

I

Buscar Poder

I ; Tipo de
s ¡I Identificación | CÉDULA CIUDADANIA

Poderdante:

Documento

Poderdante:. . . - ...

Nombre

Poderdante:

I

Tipo de Identificación Apoderado: " Depai
s

0C=i^ ^ !

Documento Apoderado: Ciuda

ü
-So

MIGUEL ANTONIO PINED/! Nombre Apoderado;5
Tipo E*c

5
o

IdO)

Estado: Entidio documento:

Tipo de
poder:

Número de

matrícula:

Departamento
Predio:

i
-s(9

O
Kf>

•f

O

i

1 Dirección del predio:.^ &

ro Ciudad Predio:'E Circuíci

S 3
'S.

«í-si* 3
.S

Comentario:

O
a

1
1 Fecha Inicial: ¡26-Mar-2015 Fecha Final: 06-Jun-2015 1

a !
s (

a.

•3
f— ..

-x;r

§ í

Entidad I Tipo de Poder

NOTARIA 68 Especial

Id Documento? I Estado Revocar Notificación Usar Poder f

ili
1427479816704 Vigente 201

.L.
li—ij<(« ti « i! » ;i »» I

•I"

I

1

s
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i
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3
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de 1 06/06/2015 10:28 a.

I

<2



L



I,

■r::.

'^'vV.e

'i-
i'i <l»,*\:^' a A «5:ír?.' 'i!'•.*.!Kí!•• i^».*rj*. iü ' -'.tM.sv!;► ?f. ’X^W

i'ÍJ

tey'.
I

o;

t\te*-

í ííi

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUnClENTE
K

i y"'’'*'
ip•>. •■■
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........ viS-..

',; T 1 MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS , tr i,o lIw ilil i i jh í ih i ii n J

cédula de ctudadánia númerd.28547^puayabal|de ¿¡.quirna (Cundinamarca) de^
estado óiyil jso^t^cf,"(cón unióní^ántaj), -dc^iciliado en la Ciudad de

actuando^"én nqipbre'^-'probio,''por^híédió'''clel ípfesente" escnfó fíianifieéto l!¡leS
ronn.'icv PODER- ESPECIAL-AMPLIO Y SUFICIENTE il «huí JORGE j
ENRIQUE LEYTÜN FARFAN in ivor de onid ilrniNr lu ii i luí i dr i

^ciudadanía numefo 79^109*648 de^&o^Qta de'' estado'Civil soltero(sm*uríiOrr [
^marital) * d(^|Giliado en ld^audad^de^Bogota^H,para qué-en nti nomíra'-y"i

^^repfesentájsiori realice todo^ los^ tramites correspondientes a |i venfa de[^l
siguiente Amueble > - ~5 " ^ ^ A

lOIF i[riuÍHrii ] CALLE 39B BIS SUR w 72F D íi iiiin Li ( iinpirii li
(iidai le fot ti I jn rdiih ntrtr< i un-‘lu 0045067f2400000000 »

matricula ^ inmobiliaria numero 50S'40371103, cuyos linderos y^^ d.^mas',
especificaciones sd éncuenjralí estipulados e^mla esdnfura publica numero^4§9
dtl 27/02/2004 iro li Notan i rinri nfn (fir) I 1 cr<uli u niclT \ r ii

AAA0162SrFT

^ ' Manifiesto ^ajo la^gravedad de jurarqento para dar cumplimiento a^lb^oidehaco
la ley 258 de'^1996 que el predio que.^e vende NO se encuentra afectado a

- vivienda familiar ■* |
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Mi apoderado queda am^pliametite^lf^cultado para que firme la cbrrbspbndlent&
escritura publica de venta ademas cuehta con el poder papa sustitiiir conciliaf"

"■ reasumir presentar la ^solicitud y su^pespectivo tramite''y en general llevar a cabo
todas lasídiligencias qüe^sean necesarias para el fiel cumpliníiento del'majiGato y
en generat llevar a cabo^todas (as diligencias que sean necesanas^para erfie"^ '

^ cumplimiento del mandato conferido y en general todas las facultades conferidas
en el articulo 70 de la CPC ^ ^ v
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Í’ARAGRAFO DE VIGENCIA Mnif ir 7o 4 [ '^r 11 itii ih f U uu i" i o i i

- Colombiano sobre autonomía de voluntad prorrogo la vigencia de'^ste mandatíí
durante el tiempo sea necesario para adelantar los^tramiles quelionfiere y requiere^
este poder para que mi apoderado(a)’-lo lleve a^atí'o o lo^ ejecute sin que en
ninguh caso se pueda decir que carece de^mi representación

li IV
j.

•■‘i
!íS5..">i
m

Vi:I. •B

a

tPODERDANTE

X

H;

Sf
tíñ

MIOtlFll ANTONIO PINEDA ARIAS
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SI

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

->^^,VflBa5?WL_
DE

tí

Nro Matricula: 50S>4037110:1

Pagina 1

Impreso el 16 de Octubre de 2015 a las 08:18:56 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SÜ EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

CIRCULO REGISTHAL: 508 BOGOTA ZONA SURDEPTOrBOGOTA D.C.

FECHA APERTURA: 28-07-2001 RADICACION: 2001-44823 CON: ESCRITURA DE: 18-07-2001

COD. CATASTRAL ANT,: 004608762400000000

MUNICIP)0;80Q0TA D. C. VEReDA:BOGOTA D. C.

CODIGO CATASTRAL: AAA0162STFT

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
sr a £s sss ts es c s

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos on ESCRITURA Nro 1956 do fecha 30-06-2001 en 1956 de BOGOTA D.C. LOTE TRES B con area de 109.47M2.

'ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984}.

COMPLEMENTACION:

ARIZA GONZALEZ ANIBAL. ADQUIRIO POR COMPRA A ASOCIACION PROVIVIENDA DE TRABAJADORES POR E. 6666 DEL 06-11 -96

NOTARIA 1 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40265199. ESTA. ADQUIRIO JUNTO CON MAYOR EXTENSION POR.

COMPRA A ANA CASTELLANOS DE BECERRA SEGUN ESCRITURA 2205 DEL 15 DE MAYO DE 1.961 NOTARIA 4 OE BOGOTA-REGISTRAD-

28 DE MAYO CON EL ít 7951 i PAGlNA¡.239 DEL LIBRO PRIMERO.
•).

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo PrQd¡o:r.yRBANO

1) CALLE 39 B BIS S#72 F 50 Lotc fftES B
i ‘2) cL áaá BIS SUR 72F 50 (DIRECCIOÑ'ÍQATASTRAU

matricula abierta CON BASE EN Uís) SlQUIENTEIs) MATRICULA(s) (En caso da Intograolon v d^os}

40265199

O..

lili;

ANOTACION: Nro 1 Fecha; l8-p7-2001,;Biidlc¥cttírt:;;;2p01-44ap
Documomo; ESCRITURA 1956.-ae!;

£SPECiFlCAClON:jmX3MSlÓNM||flRl^L_
PERSONAS QUE INTERVIENEN EMíL'ÁÍíirÉÍX-TItulat'^'ííeredpp real de rto-fíF'd *TIRtula*iiiie|3omlntó’1f(f!(fi^

A: ARIZA GONZALEZ ANIBAL llÉlf íiíü líl' f . or-I I
; 'li: i - ti i-ú ^ vi:* ’v \ vf. —Íí’ Hí- rtt í

rm

válglIW#'
il=

íijLliiniyi

■t i íh¡]7>< !f i'i1

BQGOr^tl.C. nüiidi !

!!:>I:! a
í l¡ü !h‘ 'i' 1

¡i;fü; 'A¡, llri-K!\U

ül! ....

:U,ili tí:
a:

.ir¡ í

iíl!....-...,. .t

h*

ANOTACION: Nro 2'Fecha: Í5-‘d3'200%RaS|®iní j
Documento: ESCRITURA 489 del: BO||rA D.|
ESPECIFICACION: 0904 ACTUAUZÁCrbÑfpE NOMEt^C^®^ l,
PERSONAS QUE INTERVIENEN-EN EL ACTO }>Cj|^lafJíae’^áorBehft|ÍebÍ .<io.dorréní'ó..

A: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

'r*:

i

VAtqS; i); l^ÜiSpií'i;f s;v 'iü!

,TAÍÍÍ^j|E|H|2ff
. ildoiScrnTi^o Jiio^

ÍH Sí:-■F I
«//

'¡¡ifii;

-tet

á.¡l: . .

;aipl.-J; ......

•i;
VALOR ACTO: $ 20,000,000.00■i2W-16235ANOTACION: Nro 3 Fecha: 16-03-2004 Radicac

Documento: ESCRITURA 489 del: 27-02-2004 Ngíl|?;gi|ji||7 de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA IMpp0jgÍÍfQ||SIC10N)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO **® dominio, l-TItuIar de dominio incompleto)

DE; ARIZA GONZALEZ ANIBAL

A:.PINEOA ARIAS MIGUEL ANTONIO

ANOTACION: Nro 4 Fecl a: 12-06-2015 Radicación: 2015-49562

Documento: ESCRITURA 8

■i!I
4397735

285734 X

I «Il if -.-.-r—“f~--1~-— f

VALOR ACTO: S 80.000.000.00

42 del: 06-06-2016 NOTARIA DIECISEIS de BOGOTA D. C.
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CERTIFICADO DE TRADICIÓN
fVIATRICULA INMOBILIARIA

DE

Nro Matricula: 50S-4037110

Paoina 2

Impreso el 16 de Octubre de 2016 a las 08:18:56 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIOftI JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títular de derecho real de dominio. I-Títular de dominio incompleto)

285734

80220684 X
OE:^ PINEDA ARIAS MIGUEL ANTONIO
A; GONZALEZ RAMIREZ JAVIER ANDRES

A: RAMIREZ MU/OZ LUZ VIRGINIA CC41563603 X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*

I >— m4 —'

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro correclon: 1 Radicación: C2007-11595 fecha 18-08-2007

se ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL,

SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D.. SEGUN RES. NO. 0350 DÉ 24/07/2007 PROFERIDA

POR ESA ENTIDAD Y RES. NQ:.5386;PE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.H.

» ta

F I N D I|5,E Üj E documento
El interesado debo comunicar a] r^i9^a^f;cua(quiar Wla o error en el regisb’O de los documentos

zatses stas: ss 4S ssesises ssse

USUARIO: CAJER183 Impreso portCAd^l83
TURMO: 2015-477498 X.1 4 IFECHA: 16-10-2015
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CERTIFICPiDD SE EXPIDE DE «CUERDO ft Lfl MPTRICULft CITftD«"‘

S0

SBSISS3 i S38ZB

C«J£RÍ83

•UD CERTIFICfiDO DE LIBERTAD

NIT 893. 993-007-0

Octubre de £015 a las OSslBsSB a» bi.

BüeOTA ZOm SUR

SOLICI1

Impreso si 16 de

RADICACIONs ÉÜ® 3. S—No.

-¿&.013V' ± 1. í2b3MATRICULA: Si®3

CERTIFICADO SE EXPflDE DE IIMMEDIRTO

NOMBRE SOLICITANTE: INT

VALOR TOTAL: i& 1CERTIFICADOS: 1

FORMA DE PASO:
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SUPERINTENDENCIA

DE NOTARIADO
& REGISTRO

TODOSPOR UN

^MINJUSTICIA PAZ tgUIDAD EauCXlDMLa guarda de lo te Pública

GOPS- 3853

16-Mayo-2016

10:52 a.m.

ORIP - BZS - OP - INDIC -

50S2016EE11453

Al responder favor citar este código

Señora

ORFA VARGAS

TÉCNICO INVESTIGADOR II

UNIDAD DE PATRIMONIO ECONÓMICO

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN

CARRERA 33 No 18-33 PISO 1(AL FONDO) BLOQUE C EDIFICIO MANUEL GAONA

BOGOTÁ D.C

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA No. 50S2016ER09617-11/05/2016 -

SU OFICIO No. - 05/05/2016

SOLICITUD INFORMACIÓN - 110016000020201509413 FISCAL No 93 SECCIONAL

En respuesta al oficio de la referencia, comedidamente le comunico que revisado

el Sistema Magnético actualizado a la fecha por consulta de índices de propietarios,

Cédulas de Ciudadanía y direcciones exiátentes^bn nuestra base de datos, se pudo

establecer Ia(s) matrícula(s) de las que se adjunta Certificado Excento:

50S-40371103 de la dirección CALLE 39 B BIS SUR No 72F-50

cordialmente,

MARYESPINEL TONCON

GRUPO DE GESTION TE(^QLOG]:CA Y ADMINISTRATIVA
ANEXO: 1 FOLIOS

ELABORO: Diana M. Blandón

Superintendencia de Notariado y Registro
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

BOGOTA ZONA SUR

Diagonal 45 A Sur No. 52 C - 71 TEL 2387791-2382880
Fax: 7111613

osSo.

7

5l Nct

2,3 HAY 2016.



SUPERINTENDENCIA

DE NOTARIADO
& REGISTRO

TODOSPOR UN

NUEVO PAÍS
.ír)MlNJUSTIClA CQUIDAD e9UC*iCI0H

La guarda de la fe Público

X

GOPS’-3853

16-Mayo-2016

10:52 a.nu

X

ORIP-BZS-OP-INDIC-

50S2016EE11453

Al responder favor citar este código

Señora

ORFA VARGAS

TÉCNICO INVESTIGADOR II

UNIDAD DE PATRIMONIO ECONÓMICO

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN

CARRERA 33 No 18-33 PISO 1 (AL FONDO) BLOQUE C EDIFICIO MANUEL GAONA

BOGOTÁ D.C

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA No. 50S2016ER09617-11/05/2016 -

SU OFICIO No. -05/05/2016

SOLICITUD INFORMACIÓN - 110016000020201509413 FISCAL No 93 SECCIONAL

En respuesta al oficio de la referencia, comedidamente le comunico que revisado

el Sistema Magnético actualizado a la fecha por consulta de índices de propietarios,

Cédulas de Ciudadanía y direcciones exiétentes én nuestra base de datos, se pudo

establecer la(s) matrícula(s) de las que se adjunta Certificado Excento:

50S-40371103 de la dirección CALLE 39 B BIS SUR No 72F-50

cordialmente

MARYESPINEL TONCON

GRUPO DE GESTION TECNOLOGICA Y ADMINISTRATIVA
t %

ANEXO: 1 FOLIOS

ELABORO: Diana M. Blandón

Superintendencia de Notariado y Registro
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

BOGOTA ZONA SUR

Diagonal 45 A Sur No. 52 C - 71 TEL 2387791-2382880
Fax: 7111613

r kV<^i < I

C;
'Y

51 Net -



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

MATRICULA INMOBILIARIA

IMPRESION DE FOLIO

n DENflTARIAOO
7) YREGIS7B0

UiCtbiABOt fWW

4^

Nro Matricula: 50S-40371103

Pagina 1

Impreso el 16 de Mayo de 2016 a las 08:22:44 a.m

xX

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No es un certificado, solo sirve como consulta

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES

MUNICIP10:B0G0TA D. C. VEREDA:BOGOTA-D. C.CIRCULO REGISTRAL: 50S BOGOTA ZONA SURDEPTO:BOGOTA D.C.

FECHA APERTURA: 26-07-2001 RADICACION: 2001-44823 CON: ESCRITURA DE: 18-07-2001

CODIGO CATASTRAL: AAA0162STFT

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

COD. CATASTRAL ANT.: 004506762400000000

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1956 de fecha 30-06-2001 en 1956 de BOGOTA D.C. LOTE TRES B con area de 109.47M2.

{ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COWIPLEWIENTACION:

ARIZA GONZALEZ ANIBAL, ADQUIRIO POR COMPRA A ASOCIACION PROVIVIENDA DE TRABAJADORES POR E. 6566 DEL 06-11-96

NOTARIA 1 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40265199. ESTA, ADQUIRIO JUNTO CON MAYOR EXTENSION POR

COMPRA A ANA CASTELLANOS, DE BECERRA SEGUN ESCRITURA 2205 DEL 15 DE MAYO DE 1.961 NOTARIA 4 DE BOGOTA.REGISTRADA EL

28 DE MAYO CON EL # 7951 'pAGINA"¿39 DEL LIBRO PRIMERO.

_ DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Phédio: 'ÚfilBANO

‘ ^1^) CALLE 39 B BIS S#72 F 50 LOTfejRES B
2) CL 39B BIS SUR 72F 50 (DIRECCÍON^Oí^TASTRAL)

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s;} SlOUlENTEfs) MATRICULA(s) (En caso de Integración y otros)

40265199

VÁLQlí iCTQip1 Fecha: 1,8-07-2001 RadicacÍQn?:i20;0T:448|ÍiANOTACION: Nro

Documento,:.ESCRlI.UBA,:I956del::30-06r20m::i1:956de,B:QGOTÁiÍ-. C..,

ESPECIFICACION: 160 DIVISION hPTE;RfAp;>;-irif;;x^^^^^
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X^Tftulardederechb reside dominio. I-Titular de dominio incompleto)^

A: ARIZA GONZALEZ ANIBAL 1143977351 X

•tr.: frrrs"'-T?fT:r:nr

VÁÍlQ:R ACTQii ’MANOTACION: Nro 2 Fecha: 15-03r2004 Radicacioniii2004-:1;8235

Documento: ESCRITURA 489 del; 2^^02r2QÓ4;:ÑófÁRlXT5P'de BQGiDTA D.CÍÍ

ESPECIFIGAG10N;:0904AGTUALI2ACI0N DE NOMENCLATURA RAOíCACIQN.!GÁ TAStRÁL;;;Í;4847'9.D;EL;;24TGÍ2r2004^;:íOTE!O),

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELACTO (X-Titular:de:iderecho real de donhini^ ltTiiMari.d^iddnfíníd mdbrhpletoS^nliii:
A: ARIZA-GONZALEZ ANIBAL 4397735^

VALOR ACTO: $ 20,000,000.00ANOTACION: Nro 3 Fecha: 15-03-2004 Radicación? 2004-18235

documento; ESCRITURA 489 del: 27-02-2004 NOTARIA 57 de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MO|díÍÍpE;APSpSICION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Ti^larlidé derecho real de dominio, I-Títular de dominio incompleto)

4397735

285734

DE: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

A: PINEDA ARIAS MIGUEL ANTONIO X

VALOR ACTO: $ 80,000,000.00ANOTACION: Nro

Documento; ESCRITURA 842 del: 06-06-2015 NOTARIA DIECISEIsWSQGÓTA D. C.

4 Fecha: 12-06-2015 Radicación: 2015-49562
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NOTARIADO

VRECSTRO OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGpTAZONA SUR

MATRICULA INMOBILIARIA

IMPRESION DE FOLIO --
V

Nro Matricula: 50S-40371103

Pagina 2

Mayo de 2016 a las 08:22:45 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

impreso el 16 de

h

No es un certificado, solo sirve como consulta

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio. I-Titular de dominio incompleto)

DE: PINEDA ARIAS MIGUEL ANTONIO

A: GONZALEZ RAMIREZ JAVIER ANDRES

A: RAMIREZ MU/OZ LUZ VIRGINIA CC41563603

285734

80220684 X

. X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro correcion: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL.

SUMINISTRADA POR LA U.A.E.q.D.,-SEGUN RES. NO. 0350 DE 24/07/2007 PROFERIDA

POR ESA ENTIDAD Y RES. NO.':é&86 Dai4/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

FINO E VE ¿Sf E DOCUMENTO
98USUARIO: CAJER198 Impreso

TURNO: 2016-212468 FECHA: 16-05-2016

i i

•I
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Numero dc'Informe:

USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL
N° CASO

1|1|0|0|1|6|0|0|0|0|2|0|2|0|1|5|0|9|4|1|3
Dpto. I Mpío I Ent I U. Receptora ConsecutivoAñoNo. Expediente CAP

OT No. 239.456

INFORME INVESTIGADOR DE LABORATORIO -FPJ-13-

Este formato será diiigenciado por Poiicía Judidai cuando se haya solicitado procedimientos
técnico - científicos

Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D. C.
De conformidad con lo estipulado en los artículos 210, 255, 257, 261, 275 y 406 del C. P. P me permito rendir el siguiente

informe, bajo la gravedad del juramento.

Fecha 10-06-16 Hora: 0 8 0 0

1. DESUNO DEL INFORME

ORFA VARGAS

Patrimonio Económico

Carrera 33 No. 18 - 33 Piso 1I

O.T. No: 239456 asignada el 23-05-2016
Numero de Oficio MT. 6924 de fecha 05-05-2016

2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA

...con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el Fiscal 93 Seccional Unidad de Patrimonio

Económico, de manera atenta solicito designe un perito en Dactiloscopia para que se desplace a la

Notarla 16 del Circulo de Bogotá, a fin de determinar a quien corresponden las huellas que aparecen

plasmadas en los documentos tachados de falsos (Escritura No. 00842 del 6 de junio de 2015) que

tiene que ver con la venta del lote ubicado en la calle 39 B Bis Sur No. 72 F 50 de esta ciudad, suscrito

presuntamente por el denunciante Miguel Antonio Pineda Arias y demás documentos que se hayan

firmado y que hayan sido falsificados, a fin de determinar si la huella que aparece Impresa corresponde
al señor en mención, en caso contrario establecer a través del sistema AFIS de la Registraduría nacional

del estado civil o en su defecto en el sistema AFIS delincuencia! C.T.I., DUIN, a quien corresponde las

huellas que fueron impresas en los documentos objeto de estudio y establecer plena identidad del

presunto autor...

3. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIO Y

EVIDENCIA FÍSICA EXAMINADOS

Se realizó desplazamiento a la Notaría 16 del Círculo de Bogotá donde se observó la Escritura
Publica Número No. 00842 del 6 de junio de 2015, y se obtuvieron copias del siguiente material:

3.1 Fotocopia de la Escritura Publica Número No. 00842 del 6 de junio de 2015 de la Notaría

16 del Círculo de Bogotá, en cinco (05) folios donde en el reverso del folio cuatro (04) hoja de

papel notarial Pág. No 7 código Aa023838202 al lado derecho de los nombres y firmas de JORGE

ENRIQUE LEYTON FARFAN C.C. No. 79109648 Bogotá y LUZ VIRGINIA RAMIREZ MUÑOZ C.C.

No. 41 563 603 Bogotá y en el anverso del folio cinco (05) hoja de papel notarial Pág. No 9 código
Aa023838201 al lado derecho del nombre y firma JAVIER ANDRES GON^LEZ RAMIREZ C.C. No.
80.220.684, obran las impresiones dactilares a las cuales les solicitan estudió.

//
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' Numero de Informe:

3.1.2 Fotocopia en dos folios (02) del PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE CA - 19461914

conferido por los señores MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS C.C. No. 285.734, a favor del señor

JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN C.C. No. 79.109.648, donde en el anverso del folio dos (02)

parte superior en Sello "DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA HUELLA Y CONTENIDO"

de la Notarla 68 del Circulo de Bogotá quien firma Pineda Arias Miguel Antonio identificado con C.C.

285734 obra una impresión dactilar, y en el sello "DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO" de la Notaría

16 del Circulo de Bogotá obrante en la parte inferior del mismo folio y firmado al parecer por LEYTON
FARFAN JORGE ENRIQUE identificado con C.C. 79109648 obra una impresión dactilar, impresiones las

cuales son objeto de estudio. Poder anexo a la Escritura Publica Número No. 00842 del 6 de

junio de 2015 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá.

Documentos obtenidos en la Registraduría Nacional del Estado Civil.

3.2 Informe sobre Consulta WEB de Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de JORGE

ENRIQUE LEYTON FARFAN con C.C. No. 79,109,648 expedida en Engativá - Cundinamarca.

3.3' Informe sobre Consulta WEB de Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de LUZ

VIRGINIA RAMIREZ MUÑOZ con C.C. No. 41,563,603 expedida en Bogotá.

3.4 Informe sobre Consulta WEB de Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de JAVIER

ANDRES GONZALEZ RAMIREZ con C.C. No. 80,220,684 expedida en Bogotá.

3.5 Informe sobre Consulta WEB de Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de MIGUEL

ANTONIO PINEDA ARIAS con C.C. No. 285,734 expedida en Guayabal de Siquima -

Cundinamarca.

4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS

4.1 Valoración preliminar

Análisis técnico de las impresiones dactilares que obran en los documentos relacionados en el numeral 3.

4.2 Comparación

4.2.1 Cotejo Dactiloscópico.

4.2.2 Ingreso para búsqueda en él Sistema AFIS del C.T.I. de la FGN.

4.2.3 Búsqueda sistema AFIS de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

5. INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD TÉCNICO CIENTÍFICA,

DE LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS

La identificación mediante el análisis de crestas papilares es reconocida y aceptada universalmente y fue

adoptada en Colombia mediante el decreto ley 1216 de Julio 4 de 1.935, ratificada y unificada al Sistema

dactiloscópico Henry Canadiense por la Ley 38 de 1.993.

6. INSTRUMENTOS EMPLEADOS Y ESTADO DE ÉSTOS AL MOMENTO EXAMEN

6.1 Lupa con retícula Galtoniana, en buen estado de funcionamiento.

Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS) de la Fiscalía General de Ja6.2 Sistema

Nación, en buen estado de funcionamiento.

Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS) de la Registraduría Nacional del6.3 Sistema

Estado Civil, en buen estado de funcionamiento.
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Numero de Informe:

7. EXPLICACIÓN DEL PRINCIPIO O PRINCIPIOS TÉCNICOS - CIENTÍFICOS APLICADOS

(INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD CIENTÍFICA)

7.1 Las cualidades fundamentales de las crestas papilares demostradas científicamente son: perennidad,

inmutabilidad y diversiformidad.

7.2 Para establecer la plena identidad mediante dos impresiones dactilares, es necesaria la ubicación
topográfica y morfológica exacta de mínimo diez puntos característicos, debidamente acotados.

8. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS DURANTE SU

ACTIVIDAD TÉCNICO-CIENTÍFICA

8.1 Análisis visual de las impresiones dactilares que obran en los documentos objeto de estudio, a fin de

determinar si estas son o no aptas para cotejo dactiloscópico.

8.2 Cotejo técnico dactiloscópico entre la impresión dactilar obrante en el reverso del folio cuatro (04)

hoja de papel notarial Pág. No 7 código Aa023838202 de la Escritura Publica Número No. 00842 del

6 de junio de 2015 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá al lado derecho del nombre y firma de
JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN C.C. No. 79109648 Bogotá con las impresiones dactilares
existentes en el Informe Sobre Consulta Web de la Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de

JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN con C.C. No. 79,109,648 expedida en Engativá -
Cundinamarca.

8.3 Cotejo técnico dactiloscópico entre la impresión dactilar obrante en el reverso del folio cuatro (04)

hoja de papel notarial Pág. No 7 código Aa023838202 de la Escritura Publica Número No. 00842 del

6 de junio de 2015 de la Notarla 16 del Círculo de Bogotá al lado derecho del nombre y firma de
LUZ VIRGINIA RAMIREZ MUÑOZ C.C. No. 41 563 603 Bogotá con las impresiones dactilares
existentes en el Informe Sobre Consulta Web de la Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de

LUZ VIRGINIA RAMIREZ MUÑOZ con C.C. No. 41,563,603 expedida en Bogotá.

8.4 Cotejo técnico dactiloscópico entre la impresión dactilar obrante el anverso del folio cinco (05)

hoja de papel notarial Pág. No 9 código Aa023838201 de la Escritura Publica Número No. 00842 del

6 de junio de 2015 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá al lado derecho de nombre y firma de
JAVIER ANDRES GONZALEZ RAMIREZ C.C. No. 80.220.684 con las impresiones dactilares

existentes en el Informe Sobre Consulta Web de la Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de

JAVIER ANDRES GONZALEZ RAMIREZ con C.C. No. 80,220,684 expedida en Bogotá.

8.5 Cotejo técnico dactiloscópico entre la impresión dactilar obrante en el anverso del folio dos (02) en

sello de "DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA HUELLA Y CONTENIDO" a nombre de

Pineda Arias Miguel Antonio, sello de la Notarla 68 del Circulo de Bogotá, obrante en la parte

superior de! PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE CA - 19461914 conferido por los señores

MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS a favor del señor JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN con las

impresiones dactilares existentes en el Informe Sobre Consulta Web de la Registraduría Nacional del
Estado Civil a nombre de MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS con C.C. No. 285,734 expedida en

Guayabal de Siquima - Cundinamarca.

8.6 Cotejo técnico dactiloscópico entre la impresión dactilar obrante en el anverso del folio dos (02) en

sello dé "DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO" de la Notarla 16 del Circulo de Bogotá firmado al

parecer por Leyton Farfán Jorge Enrique, obrante en la parte inferior del PODER ESPECIAL
AMPLIO Y SUFICIENTE CA - 19461914 conferido por los señores MIGUEL ANTONIO PINEDA

ARIAS a favor del señor JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN con las impresiones dactilares

existentes en el Informe Sobre Consulta Web de la Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de

JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN con C.C. No. 79,109,648 expedida en Engativá -
Cundinamarca.
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Numero de Informe:

8.7 Con código No. 33/88/005130736D se ingresó al sistema AFIS de la FGN, la impresión dactilar

obrante en el anverso del folio dos (02) en sello de "DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE

FIRMA HUELLA Y CONTENIDO" a nombre de Pineda Arias Miguel Antonio, sello de la Notarla 68

del Circulo de Bogotá, obrante en la parte superior del PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE CA

- 19461914 conferido por los señores MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS a favor de! señor JORGE

ENRIQUE LEYTON FARFAN, Poder anexo a la Escritura Publica Número No. 00842 del 6 de

junio de 2015 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá, Posteriormente se realizó la verificación y

validación frente a los candidatos arrojados por el sistema.

8.8 Ingreso al sistema AFIS-CCT (Centro de Consulta Técnica) de la Registraduría Nacional del Estado
Civil de la impresión dactilar obrante en el anverso del folio dos (02) en sello de "DILIGENCIA DE
RECONOCIMIENTO DE FIRMA HUELLA Y CONTENIDO" a nombre de Pineda Arias Miguel

Antonio, sello de la Notarla 68 del Circulo de Bogotá, obrante en la parte superior del PODER
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE CA - 19461914 conferido por los señores MIGUEL ANTONIO
PINEDA ARIAS a favor del señor JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN, Poder anexo a la Escritura

Publica Número No. 00842 del 6 de junio de 2015 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá.

9. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS

9.1 Las impresiones dactilares obrantes en los documentos materia de estudio son aptas para cotejo

técnico dactiloscópico.

9.2 La impresión dactilar obrante en el reverso del folio cuatro (04) hoja de papel notarial Pág. No 7

código Aa023838202 de la Escritura Publica Número No. 00842 del 6 de junio de 2015 de la

Notaría 16 del Circulo de Bogotá al lado derecho del nombre y firma de JORGE ENRIQUE LEYTON
FARFAN C.C. No. 79109648 Bogotá, SE IDENTIFICA ENTRE SI con la impresión dactilar del dedo

índice mano derecha obrante en el Informe sobre Consulta WEB de la Registraduría Nacional del Estado

Civil a nombre de JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN, quedando así establecido a quien corresponde

la impresión dactilar en estudio de acuerdo con el documento suministrado por la Registraduría Nacional

del Estado Civil como: JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN con C.C No. 79,109,648 expedida en

e u '<X p i‘
9.3 La impresión dactilar obrante en el reverso del folio cuatro (04) hoja de papel notarial Pág. No 7

código Aa023838202 de la Escritura Publica Número No. 00842 del 6 de junio de 2015 de la

Notaría 16 del Círculo de Bogotá al lado derecho del nombre y firma de LUZ VIRGINIA RAMIREZ
MUÑOZ C.C. No. 41 563 603 Bogotá, SE IDENTIFICA ENTRE SI con la impresión dactilar del

dedo índice mano derecha obrante en el Informe sobre Consulta WEB de la Registraduría Nacional del

Estado Civil a nombre de LUZ VIRGINIA RAMIREZ MUÑOZ, quedando así establecido a quien

corresponde la impresión dactilar en estudio de acuerdo con el documento suministrado por la

Registraduría Nacional del Estado Civil como: LUZ VIRGINIA ^MIREZ MUÑOZ con C.C. No.
41,563,603 expedida en Bogotá.

Engatívá - Cundínamarca.

ex. *.

9.4 La impresión dactilar obrante el anverso de! folio cinco (05) hoja de papel notarial Pág. No 9

código Aa023838201 de la Escritura Publica Número No. 00842 del 6 de junio de 2015 de la

Notaría 16 del Círculo de Bogotá al lado derecho de nombre y firma de JAVIER ANDRES
GONZALEZ RAMIREZ C.C. No. 80.220.684, SE IDENTIFICA ENTRE SI con la impresión dactilar

del dedo índice mano derecha obrante en el Informe sobre Consulta WEB de la Registraduría Nacional

del Estado Civil a nombre de JAVIER ANDRES GONZALEZ RAMIREZ, quedando así establecido a

quien corresponde la impresión dactilar en estudio de acuerdo con el documento suministrado por la

Registraduría Nacional del Estado Civil como: JAVIER ANDRES GONZALEZ RAMIREZ con C.C. No.

80,220,684 expedida en Bogotá. Cow-w© Uwlot c^[
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9.5 La impresión dactilar obrante en el anverso del folio dos (02) en sello de "DILIGENCIA DE
RECONOCIMIENTO DE FIRMA HUELLA Y CONTENIDO" a nombre de Pineda Arias Miguel

Antonio, sello de la Notaría 68 del Circulo de Bogotá, obrante en la parte superior del PODER
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE CA - 19461914 conferido por los señores Miguel Antonio Pineda

Arias a favor del señor Jorge Enrique Leyton Farfán, NO SE IDENTIFICA con ninguna de las

impresiones dactilares existentes en el Informe Sobre Consulta Web de la Registraduría Nacional del
Estado Civil a nombre de MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS con C.C. No. 285,734 expedida en

Guayabal de Siquima - Cundinamarca, es decir corresponden a distintas personas, lo anterior

de acuerdo al documento suministrado por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

9.6 La impresión dactilar obrante en el anverso del folio dos (02) en sello de "DILIGENCIA DE
RECONOCIMIENTO" de la Notarla 16 del Circulo de Bogotá firmado al parecer por Leyton Farfán

Jorge Enrique, obrante en la parte inferior del PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE CA -

19461914 conferido por los señores Miguel Antonio Pineda Arias a favor del señor Jorge Enrique Leyton

Farfán, SE IDENTIFICA ENTRE SI con la impresión dactilar del dedo índice mano derecha obrante en

el Informe sobre Consulta WEB de la Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de JORGE

ENRIQUE LEYTON FARFAN, quedando así establecido a quien corresponde la impresión dactilar en
estudio de acuerdo con el documento suministrado por la Registraduría Nacional del Estado Civil como:
JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN con C.C. No. 79,109,648 expedida en Engativá -
Cundinamarca.

9.7 Del ingreso de la impresión dactilar obrante en el anverso del folio dos (02) en sello de

"DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA HUELLA Y CONTENIDO" a nombre de Pineda

Arias Miguel Antonio, sello de la Notarla 68 del Circulo de Bogotá, obrante en la parte superior del
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE CA - 19461914 conferido por los señores Miguel

Antonio Pineda Arias a favor del señor Jorge Enrique Leyton Farfán, Poder anexo a la Escritura
Publica Número No. 00842 del 6 de junio de 2015 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá, al

sistema AFIS del C.T.I. de la F.G.N., arrojo resultado NEGATIVO es decir NO SE IDENTIFICO con

ninguna de las impresiones dactilares correspondientes a los registros obrantes en la base de datos del
Sistema AFIS de la FGN.

9.8 Del ingreso de la impresión dactilar obrante en el anverso del folio dos (02) en sello de

"DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA HUELLA Y CONTENIDO" a nombre de Pineda

Arias Miguel Antonio, sello de la Notarla 68 del Circulo de Bogotá, obrante en la parte superior del
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE CA - 19461914 conferido por los señores Miguel

Antonio Pineda Arias a favor del señor Jorge Enrique Leyton Farfán, Poder anexo a la Escritura
Publica Número No. 00842 del 6 de junio de 2015 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá, al

sistema CCT (centro de consulta técnica) de la Registraduría Nacional del Estado Civil, se obtuvo

resultado NEGATIVO, es decir NO se logró establecer a quiem pertenece dicha impresión de origen
dactilar.

10. ANEXOS:

10.1 Fotocopia de la Escritura Publica Número No. 00842 del 6 de junio de 2015 de la Notaría

16 del Círculo de Bogotá en cinco (05) folios.

10.2 Fotocopia en dos (02) folios del Poder Especial Amplio y Suficiente CA -19461914, Poder
la Escritura Publica Número No. 00842 del 6 de junio de 2015 de la Notarla 16 del Círculo de

anexo a

Bogotá.

10.3 Informe sobre Consulta WEB de Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de JORGE

ENRIQUE LEYTON FARFAN con C.C. No. 79,109,648 expedida en Engativá - Cundinamarca.

Informe sobre Consulta WEB de Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de LUZ

VIRGINIA RAMIREZ MUÑOZ con C.C. No. 41,563,603 expedida en Bogotá.
10.4

CRIMINALISTICA

A .1 l D 1 C 1 A I. C 1 I

I5 PISO 2 BOGOTA D.C.

I A Y N N S ■ SECCION

ONAI. DE POLIC

CALLE I 8 A No. 69 B

CONMUTADOR 4238230 Ext: 1 2 59-1 260-1261 - 1262 Fax:

GRUPO L O F O S C O P

S U B D 1 R E C C I O N S E C C I
BOGOTA

1211

www.fisc

Orden de Irahajo A"» 2.Í94S6 Hoja Sde6



1 Numero de Informe;

10.5 Informe sobre Consulta WEB de Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de JAVIER

ANDRES GONZALEZ RAMIREZ con C.C. No. 80,220,684 expedida en Bogotá.

10.6 Informe sobre Consulta WEB de Registraduría Nacional del Estado Civil a nombre de MIGUEL

ANTONIO PINEDA ARIAS con C.C. No. 285,734 expedida en Guayabal de Siquima -
Cundinamarca.

10.7 Reporte no_ HIT de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

11. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL:

IdentificaciónFuncionarioCódigo Grupo de PJEntidad

91.076.330URIEL TRIANA MUÑOZLOFOSCOPIA15665C.T.I

Firma,

NNS- SECCION CRIMINALISTICA

POLICIA JUDICIAL CTI BOGOTA
GRUPO LOFOSCOPIA Y

SUBDIRECCION SECCIONAL DE

CALLE 18 A No. 69 B - 15 PISO 2 BOGOTA D.C.

CONMUTADOR: 4238230 Ext: 1259-1260-1261-1262 Fax: 1211
www.fiscalia.gov.co

Orden de Trabajo 2S9456 Hoja 6 de 6
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ESCRITURA ^BU

CERO.CERO OCHOCIENTOS CUÁRENTA Y DOS..^--

DE,FgCHA: 3É1^.¡(Ói6) Dfe^Ül^íO^
OTORGADA ;EN;;L^.NQTAB!^:PIEC(SEI5

En la Qi,uclad de, Bogotá. .DistritoCgpitaLftepót^ca:^
Junio de, Dos .Mi], Quince (2.0,15).-7,

en el Despachp de,.Ja,.N,oíaría,D[eciséis,(16) de este^í^írculp Cuya.Notaría Encargada

es la Doctora: MARIA INES REY VARGAS,-,

se otorgó la escritura,.pública, de ,.COIVI,RHA^,N.TA.;Cpnteriid a, :.en,Jas siguientes

estipulaciones

0i¡-.

1
/

0 /

/ >
V /

í.

Seis..,(0.6) de

-y/

'• ->■

J

y

-/

Comparecieron: JORGE EiNRIpUE;t'E|;^^jpFARF^Nit!||ayopd edad, identificado

, i . , .... 'Tf' -i-y ^ ^
con la. cédula de. ciudadapia)]ó,umer^o^í|(^gl09¿,6^^8| é)<pedida en. Engativá, quien

. . . ;y w '''■ ''y'
según, poder especial a él^u.to|g|ao,'J4fitó®!3?:P'l^ el, presente'’

instrumento, obra en nombre yirepreseb^aciónlde fiíllGUEL ANTONIO PINEDA/

ARIAS, mayor de edad,, domiciliado enlálciudád’ de'.Bogotá^DiC., identificado -con

cédula de ciudadanía numero.C:285^|||fe^ Guayabal de Siquima

(Cundinamarca), de estado ciyij, soltefáiGon unión marital de hecho,

quien para los efectos del presente contrato se denominará EL .VENDEDOR, por

una . parte; y por otra parte LUZ VIRGINIA RAMÍREZ MUÑOZ, .mayor ^^e"edad.;

domiciliada.en la. ciudad.d^Bogotá..D..C..,..iden.tificada..con.Ja.,.cédula..de.ciudadanía.,

número 4j.563.603 expedida en Bogotá D,C.,'de estado civil casaá^con sociedad^
conyugal vigente, quién obra en nombre propio, y JAVÍER ANDRÉS GONZÁLEZ

RAWIIREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá. ,p.C., identificado

con la cédula de ciudadanía número 80:220.684 Expedida ,.en Bogotá" .D.C

í >
'fe:

Si ',1

;(

\

7

i

U3 ¿3

-.y •’H. §
estado civil soltero sin.unión marital de.hecho, quien obfa en hombre •pro|F\\*^;2■ ■

A
ai

quienes para los efectos del presente contrato .' se -.denorriinarán.

COMPRADORES y manifestaron:

PRIMERO: Que EL VENDEDO^R transfiere a título de venta real y efectiva a favor

Papel nctairial para usa exclusfun en la escritura publica - Sin tieiTC ebsip para el usuann
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de^LQS Qp.IVlRí?^DpRES)rel:p!énb/Sérechó.‘dé.;^ -7^ posesión que

tiene., sobre. e 1 's ig u j e.nte, i n m ueb le:

'Loje:itr^s,vp..|3,;|É),;yubice^g|enfla1óaÍ|eJtr^^^^ B Bis .Sur)

qúmiere.^íS;etónta^;íbo9?;p5^;¥cin^ --^n Lin área
áuperficjen.a/:.de;v.óiento '^bue^ y. siete decímetros

cuadra.bps^ {1;09.47-|y|2) ;ap^ cual sé .encue.ntra. determinado por

Ios,:sigy.¡entes JinderosvtpíTia.d6s;:dél,.títuIg^'^^i^^^^^^ -EL NORESTE: En

longitud,d.e é.cfo noventa centímétros’t8-90 el lote número

i

•• f

I
J

tree.A (3 A),de !á,rnisma 'rrianzan'a.'POR.ÉL'SURESTE: En lopgitud de doce metros

treinta..centírhétrós (t2.30 mts)Jindando co|) lal^arrera sesenta y dos (62). POR EL

SUROESTE:. En :ic)ngitud„de ocho metro|||óve'nta centímetros (8.90 mts) lindando

con la, calle treinta y nueve B.S,ejnW®WpROR//Eli NOROESTE;-En longitud de
^ í.

doce metros .con treinta centí;métr0:s,á;12l30f#t's:)f indándo con

ésta división'y encierra. -r

el tres B’ (3 B’) de

a••Sv
c.

i

:.A.::éste..ihm.u.ebie,.le.óorrespóride.®S^áÍÍMiM^'m^ Inmobiliaria

40,371103.de. lá. Oficina.de Registro'afedlifüftentos Públicos de Bogotá D.C., y la

cédula catastral núniero 004506762400000000.

PARÁG.RAFp:;No, obstante.;Ia mención ,de cabida y linderos la ve^nta

;i r:i\

número 50S-

se hace como

cuerpo cierto.

SEGUNpO;;-TRApICI.ÓN.-,-:Que-EL yE^^PEpOR/■^ el ii^ueble objeto del .

presente,contrato,:ppr-cómpra a ANIBAL ARIZA GONZÁLEZ, según escritora
/ y

pública, número cuatrocientos ochenta .y nueve (489) del veintisiete (27) de febrero

de dos mil cuatro (20o4) de ja Notaría Cincuenta y Siete (57) del Círculo de Bogotá

D.C., debidamente registrada al- folio de matrícula inmobiliaria

40371103.^

f

/
/

número- 50S-. .
—^

TERCERO; PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio dé la venta es la suma de

OCHENTA-MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($80.000.000.oo), que

EL VENDEDOR declara recibidos a su entera satisfacción.. >Ly

nniaríál.pam wan aKrlualua an la cacrtiuVa {lühllca - $ín tífini» caatn paira jcI uauavta
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CUARTO:, v SANEAiyi,IENTp,

COIVIRRADORES,.que.'.el.Jnm

.Que.:::yi;EL ^VENPEDORj'íygararitiza '.■;yS:JñLpS.:;

que. ies transfier.e..es de, su éxcluaiya. prp.piedad,.

y lo...garantiza libre, dq ?prvidumbxes;^desmerTibracionesyusuf^ ^^^ uso, ;h^ita.cióp,

condiciones , resolutorias,^.‘de ,= .domjnip, ipleitos ,;ppndieotes, . -censo, . -:'anticresis,.

'arrendamiento por escritura, pública,,patrimonio de,'familia, hÍpotecas,;y,en general

de cualquier limitación del dominio..

lifeble.

(4

Igualmente rel; VENDEDOR, entrega el bien a paz..,y salvo, por. concepto de

impuestos, tasas, contribu^nes, valorizaciones así
como debidamente cancelados,

'.los servicios públicos, siendo de.cargo de“LOS,COMPRADORES.la.suma que por

f

estos Últimos conceptos ae Ii|üi||p,a^rtir^py^fecha eñ'que's^és tiagá la
entijéga material del inmueble. ^
QUINTO: GASTOS.- Los gastóS'tnqfar^lj^^^ por la celebración de la.

'

S

ti'iSi'''

presente compraventa, serád'eaneeIadbs)p-ocpartesl1guales entre los contratantes.

Los impuestos de beneficencia, ité:sorería>\e inscripci.ón ante la Oficina de Registro
iI

i.<¡S
I

rde Instrumentos Públicos,V de dlPho acto
••.■•.-'.S!'!’," - V'.w

COMPRADORES. La retención

serán asumidos por • LOS

de EL VENDEDOR./

SEXTO: ENTREGA.- En cuanto a lá.^egí^^ga del inmueble, la misma se. hace el

(
>. .>

/

\ /

^émld'^fupteves%'cárgo
/•' 'Vi's'í \ I..S

mismo día de la firma de la presente escritura pública.

ACEPTACIÓN: Presentes, LUZ VIRGINIA RAMÍREZ MUÑOZ y JAVIER ANDRÉS^

GONZÁLEZ RAMÍREZ /^e las condiciones civiles antes mencionadas,

7'

manifestaron: Que aceptan la presente escritura y la venta que se les hace,' por

estar de acuerdo con lo convenido.
/

HASTA AQUI LA MINUTA

{O 'ü-
-rt. I.

J2) yffe- o.

o/
■ ttl

NOTA DE LEY 258 DE'1996 / .'ij.

i 3

DANDO CUMPLIMIENTO A,LA LEY 258 DE 1996, LA SUSCRITA NOTAR

ENCAR INDAGÓ' AL APODERADO DEL

VENDEDOR QUIEN MANIFESTÓ QUE EL ESTADO CIVIL DE SU

O: 2
•:Z^á-

I

natartal pava lisn ií.»eciiis!un £n la lísrrituva púLUva - Sin tiiínc cnstn pava el usuaria
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RRE^et^TEAES(:RITURA:POBLIC:A,"^'.,QL!E:;:EL'INMUEBLE QUE TRANSFIERE
•r.■"«‘i’

■ ■ V

IGUALMENTE: ;'INDAGÓ.>A EQS^ GpMRRApQRES, :qUíENES MANIFESTARON

QUE . Sus ESTAPOS. .■.CIVILES . SQN LOS.. QUE; SE.. MENCIONAN EN LA

COM.PARECENQIA. EE ■ LA^ PRESENTE ESCRITURA -PÚBLICA, ' Y QUE EL

NO QUEDA

AFECTADO A, VIVIENDA. FAMILIAR,: POR CUANTO NO CUMPLEN LOS

. PARAMETROS EXIGIDOS PQR'LA .LEY. .

1

I« ■ B B» BSV& ftlíl Kb a á ■ M _ _ • a

tt;
r

íM
’0.m

\, jj
M) tv

(

!>■•I

i.4 ■“ ,..

FORMULARIO N°; 201530101‘011l2lÍ99654:

/y

ilfl 'f

•■} i

DIRECCIÓN DELEREDIO: CL\39B BIS5Sy,R=72®50/
' ■ Y;

MATRICULA INMOBILIARIA; 4Ó371103lS.ííteí.£-.

I

/>
K .9 V;*i M. I M t

CÉDULA CATASTRAL:.00450676240ÓUgÍ|00G

APELLIDOS Y NOMBRES: MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

AVALÚO: $102.861.000 ....

TOTAL A PAGAR; $ 2.857.000

DDL 02956302248583

No. REFERENCIA DEL RECAUDO: 15013051956

BANCO: BANCO POPULAR S.A. —

FECHA: 10/04/2015—

:II.- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA. D.C.

Instituto Desarrollo Urbano '.h
I.

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización -Subdirección Técnica de'

• •—/ 3?apcl itatavfal para ustr CKcluslitn en la eactrtiura pública.'- íín tiene cnatn para el ujsuarxxx ■
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pperapionesrOficInade Atención al,Cóntrib^

|.v^;;F3|HPE S^pyRiPAq:, ;;QpHAAB>:HWIV|HKí\/IX

^^CERTlfipAPP.!:^ éSTADÍ?^RE CUEfíJTA>PAI^^
Dirección del,Predio: CL 39B BIS SUR 72E:,50

Matrícula Inmobiliaria: 050S4p371103 r-----

Cédula Catastral: 004506762400000000 —

CHIP: AAA0162STFT ■

Fecha de Expedición: 25-05-2015

Fecha de Vencimiento: 24-06-2015 -r-----

i

•i

K

l:

VALIDO PARA TRÁMITES NQ^TARIAÉES./A-^Ia/fecha él predio no présenta

deudas por concepto deJíáIori¿aéip^'^|f"

'S

‘■'-i

fe
y

íí-.:'Consecutivo No: 884116 ■ I •■>•■■■ aitfUi'P'
.I»!i-l*! r

s:s.
/ ■! ■>'I

•■.S (K, V
i

\ yV;A;íriÍ}s:'^ o:K \ y.

m II■•i
f

\ II •jv
l l':

i . I

v/.'.'í'
J

.'•ft',- '•ii .y.'

^ /
V 1 /!

?ñ! •te
X'

NOTA: LOS COMPARECIENTES manifiestan expresamente para e^fectos propios
de la ley de extinción de dominio y aquellas normas que las adicionen, modifiquen

o reformen, que el bien materia u objeto del presente contrato,' como ios dineros

que se satisfacen las prestaciones derivadas de él, provienen o se originan en'

• el ejercicio de actividades lícitas.

con

/

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN:
V

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:- ys

1. Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado

número correcto de sus ^documentos de identificación, dirección, descrif:
/

cabida, linderos, matrícula inmobiliaria del inmueble y aprueban este instrumento

sin reserva alguna, en la forma como quedó'redactado.
l^apcl ^ntarial para iisn «xclusiua en la escritura publica - $ín tiene custn para el usuario

fo . -r
O; 'O

•:ZI -o.
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/
. *1

2/Lás;de.clarac¡o^nes.;cpnáignadás én.éste jnstrumento^co a la verdad y

en consecuencia, .asunaen ja responsabilidad, de .cuaípuier inexactitud. —

3.',,pqnpqeri;;ia jéy y :s^benOqub.eíjNptarip':respo'nde;de,|a Regularidad, formal de los

instrumentos ;que , autoriza,' fierp hp ;^ las declaraciones de los

otorgantes, ni de la ■■autenticidad de.jps docurnentos íque.forman, parte de este

instrumento. —-— _™1-:

4. .Se.conocieron personal y directamente antes de comparecer a la Notaría para el
^ ■ I ■■■ '

otorgamiento de esta escritura.

5. Ua parte compradora, verificó que la parte vendedora, es realmente la titular del

'I

I

■ ■

derecho de dorhinio y posesión/eallÍíiT)atetel''dé.l4hmüeble q transfiere, pues

tuvo la^ precaución de esiabipcer su#ea|^sitóac(Qn^i¿iridica con base en os
' "

documentos-de. identidad de^layp\art.é^w,§f^dpre]y/d'p'cymentaci ón pertinente tales

como Copias de escrituras Y^Geiife^Q2Seí|iMdidfé y
ii I

prudentes indagaciones condücerifes park''dllo

6. Sólo solicitarán correcciones,, ItcilFaclShls
\\ ' Á-^

presente escritura en la forma y énJc^^álQjrjpr^'e^^^ por la.Ley.

———

/

¡//■ í

Libertad, etc. y demás

.L,
'‘'.LJ'Tríf

I© ^.modificaciones al texto de la

j

/

Política de privacidad: los otorgantes, expresamente declaran qiie NO autorizan la

divulgación ni comercialización, ni publicación por ningún medio, sin excepción

alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada en la Notana -16 - Bogotá, ni

»

su huella digital, ni de sus documentos de identidad, salvo lo relacionado con el

presente instrumento y demás actos notariales que personalmente o por intermedio

de apoderado soliciten por escrito', conforme a la Ley.

/
f

ADVERTENCIA: SE ADVIERTE A LOS OTORGANTES QUE DEBEN

PRESENTAR ESTA ESCRITURA PARA REGISTRO EN LA CORRESPONDIENTE

OFICINA DENTRO DEL TERMINO DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR

DE LA FECHA DE. OTORGAMIENTO, SO PENA DEL PAGO DE INTERESES

papel uataríal para wsjd shcIusíud bix la escritura púiillca - Sin tiene castn para.el usuaria
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leída" esta.escritura en-forma lega],, Íos;Qtp|-gantes estuvieron de. acuerdo,con eíla,

la aceptaron en la forma como está.redactada .:^ en .testirnpnlQ,;de:;su aprobación y
' ’S' '

asentimiento., la.firman.cpnrnlgo y ante:mí la súscrita notoria encargada
/• \

de todo,ló ,cual doy fe, y por ello Iq.autprizo, ,-!:
./•

Derechos Notar¡aIes:-$324.862.

IVA: $65.226. —-

Retención en la Fuente $ 800.000.-*
y

Fondo Nacional del Notariado:,0.950!

til

'í

fifi

Superintendencia: $10.950^^”
j>‘- i/i

- jÜÉliCi t!'. -■
tRESOLUClÓN 641 DE FECH/ífYH!Ni|||^,f|g).[:^ DEL ANO. DOS MIL

■'ív?;
í';;

v •i;

Í'VI'Í

ros:

«
' 'i

/Se utilizaron las hojas de pápeLnotariálVnúm
7 ^

:Aa023838205, Aa024110635/Aa024110634í:Aá023838202/Aa023838201/
■ ' :\ 'V-'M vy

'U V' ',

/

Wn
I

t.'.

/
KO -a-

.-r-í.

^.2'I.
',fD. 3

A
T'
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o

I
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•Z^l

: nutaiial para usa cocUtslua su la sstrttrtra publica - Na tieus casta para si usuaria
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JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAtW*"^

t ^ í Ci I? () ‘Z <i ¿-oT^
NACIONALIDAD: <ZtL'>>\A'{p

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 1-'^ « r .

DIRECCIÓN: K ^ ^ V-T

C.C. No.

f /V./0 <=>
i:

V.

T

TELÉFONO: 1)7
.i.

Resolución 239 del 27 de noviembre^ de 2013 y circular 1536 de 2013 de

\Ét
'í

Supernotariado
-■■-'5

En nombre y representación de MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS r’

V,
■ 1.'

S .

LUZ VIRGINIA RAMÍREZ MUÑOZ

¿// '7¿LO.C.C. No.

NACIONALIDAD:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

OOcpB

/9 -'^'9

e // /s^é

ESTADO CIVIL:

Resolución 239 del 27 de noviembre de 2013 y circular 1536 de 2013 de

Supernotariado

^a|Tcl nataríal para xian e.^i:lusTiii3 en la escritura pública - Ha tiene casta para el usuario
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^cpübltta be dTnlombta
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S ÉSTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 00842.

■ CERO CERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS.

DE FECHA: SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE (2.015).

OTORGADA EN LA NOTARIA DIECISÉIS (16) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.

fe!
I

5

~,í ■

í?

\ k' F •

-v

/<•' / /

JAVIER AND ^ES GONZALEZ RAMIREZ

bo,7w a'%4'

h-

C.C. No.

NACIONALIDAD:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

DIRECCIÓN: 6H-Á +■ gi 4

TELÉFONO: 8ií¡S26

ESTADO CIVIL:

O

o
V

j1

*3

3:)

. #

s

Resolución 239 del 27 de noviembre de 2013 y circular 1536 de 2013 de

Supernotariado

ID

\

o

¿>7

MARIA INES REY V
p*>

NOTARIA DIECISEIS (16)(E) DE BOGOTA.D.C.

i

ti
vi

T746-2015/Npr

línpel imlnrial para iiau t.'írhisihin en la escritura |.iüblira - Nii tiene rnstn para el iisiiarin
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PODER ESPECIAL AÍVlPLlO Y SUFICIENTE
t-

. n j- -f

tr,' 1

|•/■l‘A

V

4■^1

de edad é identificado coni ■v:

Yo MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS , mayor
cédula de ciudadanía número 285*734 Guayabal de Siquima (Cundinamarcá), de

estado civil soltero (con unión marital), domiciliado en la Ciudad de Bogotá,

actuando en nombre propio, por medio de! presente escrito maniiiesto que

confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al señor JORGE

- -ENRIQUE LEYTON FARFAN, mayor de edad, identificado con la cédula de

ciudadanía número 79.109.648 de Bogotá, de estado civil soltero(sin unión

marital), domiciliado en la ciudad de Bogotá, para que en mi nombré y

representación realice todos los trámites correspondientes a la venta dél

siguienté'inmueble. .
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.LOTE: ubicada en la CALLE 39B BIS SUR N” 72F 50 Barrio La Campiña de la -

ciudad de Bogotá, con cédula catastral número 004506762400000000 , COh"

matricula inmobiliaria número, 50S-40371103, , cuyos linderos y demás,

• especificaciones se encuentran estipulados en la escritura pública numero 489

del 27/02/2004 de la Notaría cincuenta (57) dei circulo de Bogotá y cr.ip ■

AAA0162STFT.
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Manifiesto bajo la gravedad de juramento para dar cumplimiento a ló ordenaco

vende NO se encuentra afectado &
P<.'8

o*

la ley 258 de 1996, que el predio que se
vivienda familiar.

en*, .r... i

■l-l

•t

\
I

Mi apoderado queda ampliamente facultado para que firme la correspondiente,:

' escritura pública de venta, además cuenta con ei poder para sustituir, conciliar,-
reasumir, presentar la solicitud y su respectivo tramite, y en general llevar a cano

todas las diligencias que sean necesarias para el fiel cumplimiento del manuatp y

en general llevar a cabo todas las diligencias que sean necesarias para.el tie..

cumplimiento del mandato conferido y en general todas las facultades conferidas

en el artículo 70 de la CPC.
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PARÁGRAFO DE VIGENCIA: Amparado(a) por el artículo 1602 del Cóoigo civi.

Colombiano, sobre autonomía de voluntad, prorrogo la vigencia

durante el tiempo sea necesario para adelantar los,tramites X

este poder, para que mi apoderado(a) lo-lleve a cabo o lo ejecute, sin que en

ningún caso se pueda decir que carece de mi representación.
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Registraduría Nacional del Estado Civil

Dirección Nacional de Identífícación

Informe sobre Consulta Web

loverar

Jun 9. 2016 11:44 AM

192.168.1.182

REOISTBADURÍA
.MCIDAU fifi »TUO OVtL

Informé de la Vista De|allada de la Consulta
Número de Documento (NUIP):

Número de Documento (NIP):

Número de Preparación:

Primer Apellido:

Partícula:

Segundo Apellido;

Primer Nombre:

Segundo Nombre:

Sexo:

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

País de Nacimiento:

Departamento de Nacimiento:

Municipio de Nacimiento:

Estatura:

Fecha de Preparación:

Departamento de Preparación:

Municipio de Preparación:

ina de Preparación;

recha de Expedición:

Departamento de Expedición:

Municipio de Expedición:

Zona de Expedición;

Vigencia:

Clase de Expedición:

Motivo de Rectificación:

79,109,648

1161405597

LEYTON

Ninguna

FARFAN

JORGE

ENRIQUE

tí

•4
42-

I
i'.'

I

a/•J’»

Masculino

I
22/11/1959

BOGOTA D.C. ■ CUNDINAMARCA

COLOMBIA

CUNDINAMARCA

BOGOTA D.C.

í'j
I

I-
y

?r.-Bü'

Grupo Sanguíneo y Factor RH:¿v ‘

Código de Señales Particular^?- ■

rf. 0+

NINGUNA

CRA4C NO 55A36 SURDirección de Residencia

Ciudad de Residenciíñ ¥7 ^

Teléfono;

Tipo del Do^iheñto Base:
Númeró'~del Documento Base:
Notan^del Documento Base:

....Flúella Impresa:

•• >|iúmero de Impresión:

.«^í^Fecha de Fabricación
' Validez:

Estado de la versión:

161 B/TA

05/07/2011

CUNDINAMARCA

BOGOTA D.C.

SANTA FE BOGOTA DC.

17/10/1980

CUNDINAMARCA

ENGATIVA

ENGATIVA

VIGENTE

Duplicado CC

32087952

Cédula de Ciudadanía

0079109648

ENGATIVA

INDICE DERECHO

0027368334A1

07/07/2011

Valida

Actual

1

<i

A

i

i

'.Indice DerechoPulgar DeréchV> Medio Derecho Anular Derecho Meñique Derechor-s.v,

j
r*r'

*

¡5 ■

Pulgar Izquierdo Indice Izquierdo Medio Izquierdo Anular Izquierdo Meñique Izquierdo

Documento RNEC - Reproducción y divulgación prohibidas
Pagina: 1/1
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Registraduria Nacional del Estado Civil

Dirección Nacional de Identificación

Informe sobre Consulta Web

loverar

Jun 9, 2016 11:48 AM

192.168.1.162

REGISTRAOURÍA
MCSMAL tWJ. »T<Ua) OVIL.

0

Infornfé de ló Vistá Détallada de la Consulta
Número de Documento (NUIP);

Número de Documento (NIP):

Número de Preparación;

Primer Apellido:

Partícula:

Segundo Apellido:

Primer Nombre:

Segundo Nombre:

Sexo:

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

País de Nacimiento;

Departamento de Nacimiento;

Municipio de Nacimiento:

Estatura:

Fecha de Preparación:

Departamento de Preparación:

Municipio de Preparación:

^}na de Preparación:

recha de Expedición:

Departamento de Expedición:

Municipio de Expedición:

Zona de Expedición:

Vigencia:

Ciase de Expedición:

Motivo de Rectificación;

41,563,603

11265209

RAMIREZ

Ninguna

MUÑOZ

i

«I

fif
LUZ

VIRGINIA

Femenino

14/01/1950

SOACHA ■ CUNDINAMARCA

COLOMBIA

CUNDINAMARCA

SOACHA

s.

■f

Grupo Sanguíneo y Factor RH:

Código de Señales Partl^
Dirección de Residencia:

Ciudad de Residencial

Teléfono:

Tipo del DocUÉmento Base:

Númeroliel Do^mento Base:
Notar^deifDocumento Base:

,Hu^a Impresa:
^úméro de Impresión:
■4'

, ^ Fecha de Fabricación
' Validez:

Estado de la versión;

#''A+

ft NINGUNA

CR 63 N 22 03 S LIBAR DULCE GLORIA
.T;

165

23/07/2001

CUNDINAMARCA

BOGOTA D.C.

PUENTE ARANDA BOGOTA DC

28/11/1973

CUNDIN/WARCA

BOGOTA D.C.

BOGOTA D.C.

VIGENTE

Duplicado CC

2600961

No Infonna

7

Valida

ActualJ

;• 'H

•V V ,♦é
•v

Pulgar Derécho
r'.i-

^l*í;;indice Derecho Medio Derecho Anular Derecho Meñique Derecho

!
.v-‘

I

Pulgar Izquierdo Indice Izquierdo Medio Izquierdo Anular Izquierdo Meñique Izquierdo

Documento RNEC - Reproducción y divulgadón prohibidas
Pagina; 1/ 1
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Regístraduría Nacional del Estado Civil

Dirección Nacional de Identífícación

Informe sobre Consulta Web

loverar

Juno, 201611:50 AM

192.166.1.162

ReatSTRADlíRÍA
MCONAL bn. CAnM OVIL

Informe dc% Vista Detalla^ dcjlá Consulta
Número de Documento (NUIP):

Número de Documento (NIP):

Número de Preparación:

Primer Apellido;

Partícula:

Segundo Apellido;

Primer Nombre:

Segundo Nombre:

Sexo:

Pecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

País de Nacimiento:

Departamento de Nacimiento:

Municipio de Nacimiento:

Estatura:

Fecha de Preparación:

Departamento de Preparación:

Municipio de Preparación:

9na de Preparación:

' fecha de Expedición:

Departamento de Expedición:

Municipio de Expedición:

Zona de Expedición:

Vigencia:

Clase de Expedición:

Motivo de Rectiflcación:

80,220,684

1150046923

GONZALEZ

Ninguna

RAMIREZ

JAVIER

ANDRES

Masculino

17/05/1992

BOGOTA D.C. • CUNDINAMARCA

COLOMBIA

CUNDINAMARCA

BOGOTA D.C.

Grupo Sanguíneo y Factor RH

Código de Seóales Partl^plare^^^/'
Dirección de Residencia

Ciudad de Resldení^ %
Teléfono: .

Tipo del bqc

Número "delDocúmento Base:

'i

CICATRIZ FACIAL

CR 68 B 17 57 SUR

BOGOTA

8111326

Cédula de Ciudadanía

0080220664

DISTRITAL BOGOTA DC

INDICE DERECHO

0012630281A1

14/06/2009

' Valida

Actual

185

31/10/2008

CUNDINAMARCA

BOGOTA D.C.

CHAPINERO BOGOTA DC

13/08/2000

CUNDINAMARCA

BOGOTA D.C.

BOGOTA D.C.

VIGENTE

Duplicado CC

lénto Base:

<9^ i

} Nqtarí^del.bocumento Base:

-^ueha Impresa:

.^^^'*^mero de impresión:
íFecha de Fabricación

LVj¿“.5^-:-Valldez:
Estado de la versión:

1-

e^i

í

1

Indice DerechoPulgar Derecho Medio Derecho Anular Derecho Meñique Derecho
•V

r

i.

Pulgar izquierdo Indice Izquierdo Medio Izquierdo Anular Izquierdo Meñique Izquierdo

□ocumento RNEC - Reproducción y divulgación prohibidas
Pagina: 1/1
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Registraduría Nacional del.Estado Civil
Dirección Nacional de Identificación

Informe sobre Consulta Web

a

amayam

May 31,2016 8:34 AM

192.168.1.160

REQISTRADURÍA
MCOIAL re. CAT1M 0«1L

Infonnc de ia Vista Detailada ole lía Consulta^
X*'

Número de Documento (NUiP):

Número de Documento (NIP):

Número de Preparación:

Primer Apellido:

Partícula:

Segundo Apellido:

Primer Nombre:

Segundo Nombre:

Sexo:

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

285,734

1220033577

PINEDA

Ninguna

ARIAS

MIGUEL

ANTONIO

Masculino

19/08/1954

GUAYABAL DE SIQUIMA-

■CUNDINAMARCA

COLOMBIA

CUNDINAMARCA

GUAYABAL DE SIQUIMA

I. t:
)■

•

J■S

Grupo Sanguíneo y Factor RH: -

Código de Señales Particular^
' ... 1

Dirección de Residenciar

A+

País de Nacimiento:

Departamento de Nacimiento:

Municipio de Nacimiento:

Estatura:

Fecha de Preparación:

‘ Departamento de Preparación:

junícipio de Preparación:
■L—wona de Preparación:

^ Fecha de Expedición:

Departamento de Expedición:

' Municipio de Expedición:

Zona de Expedición:

Vigencia:

, Clase de Expedición:

Motivo de Rectificación:

CIO. ANUL., IND, MED IZO. DER.

• CR 681 39112 SUR

BOGOTA

7102097

Cédula de Ciudadanía

0000285734

GUAYABAL DE SIQUIMA

INDICE DERECHO

0010877039A1

20/04/2009

Valida

Actual

:y

Ciudad de Residencia':

Teléfono:170

Tipo del DocU^erito Base:
Númeró'I^ÓocúmentD Base:
Notarl^derbocumento Base:

.'Hú^la Impresa: -

i|tlúmero de Impresión:

'Fecha de Fabricación

Validez:

Estado de la versión:

16/09/2008

CUNDINAMARCA

BOGOTA D.C.

CIUDAD KENNEDY BOGOTA DC

17/01/1976

CUNDINAMARCA

GUAYABAL DE SIQUIMA

GUAYABAL DE SIQUIMA^

VIGENTE

Renovación CC

!. S
•v

"7^

‘V
\

*

fj '

t

l’ -K

3

m ■
. i ¡j>

Sf-
m I-

í

Pulgar Derechq^^ Indice Derecho Medio Derecho.1 Anular Derecho Meñique Derecho

I

&
8

I "■ í
... MII

Pulgar Izquierdo Indice Izquierdo Medio Izquierdo Anular Izquierdo Meñique Izquierdo

Documento RNEC - Reproducción y divulgación prohibidas
Pagina: 1/1
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Registraduría Nacional del Estado Civil

Dirección Nacional de Identificación

Informe sobre Identificación

loverar

Jumo, 2016 9:07 AM

10.120.15.121REGISTRADURÍA
njwionAL nri txnao cnu

, IdeatifícacÍQn;gMjRrPetáUed^;la solicitud

Tipo de la solicitud Cojeto 1/N

Descripción de la solicitud FGNCTI10062016UTM

ID de la representación 95809987

Fecha de generación del archivo 10/06/2016

Identifícador del operador loverar

Identifícador de la estación SVR-APL-012

no hit

Pulgar Derecho Indice Derecho Medio Derecho Anular Derecho Meñique Derecho

Pulgar Izquierdo Indice Izquierdo Medio Izquierdo Anular Izquierdo Meñique Izquierdo

Documento RNEC - Reproducción y divulgadón prohibidas Pagina: 1/1
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OT. 23246

uso EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL

N» CASO

110016000020201509413

No. Expediente CAP Dpto Mpio U. Receptora ConsecutivoEnt Año

INFORME INVESTIGADOR DE LABORATORIO -FPJ-13-
Este formato será diligenciado por Policía Judicial cuando se haya solicitado procedimientos técnico - científicos

FechaDepartamento CUNDINAMARCA Municipio BOGOTA 16-06-2016 Hora: 0 8 4 0

De conformidad con lo estipulado en los artículos 210, 255, 257, 261, 275 y 406 del C.P.P me permito

rendir el siguiente informe, bajo la gravedad del juramento.+

1.DESTINO DEL INFORME:

Seccional;

Unidad;

Despacho;

Investigador: ORFA VARGAS
Carrera 33 No. 18-33

CTI Bogotá
Patrimonio Económico

Fiscalía 93 Seccional

O.T. N" 23246 Asignada el 2016-05-18
OPJ o Solicitud No. MT6924 de fecha 2016-05-16

NOTA: Si la solicitud no indica el Fiscal de conocimiento o lugar de remisión de resultado, éste se puede encontrar con el Número de

Noticia Criminal a través del SPOA o enviar a la unidad de Fiscalía correspondiente.

2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA

Solicitud de estudio grafológico, realizada mediante oficio No. MT6924 de fecha 16 de

mayo de 2016, del cual se transcribe la parte pertinente con el estudio a realizar, que a la
letra dice: “...Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el fiscal 93 Seccional
Unidad de Patrimonio Económico, de manera atenta solicito designe un perito en:
GfRAFOLOGIA; Para que se desplace a la notarla 16 del Circulo de Bogotá, a fin de
realizar experticio técnico a los documentos tachados de falsos (escritura No. 00842 del 6
de junio de 2015) que tiene que ver con la venta del lote ubicado en la calle 39 B Bis Sur

No. 72 F50 de esta ciudad, suscrito presuntamente por el denunciante Miguel Antonio

Pinedo Arias y demás documentos que se hayan firmado y que hayan sido falsificados,
junto con las muestras manuscriturales tomadas al señor Miguel Antonio Pineda Arias en

cadena de custodia, a fin de establecer la uniprocedencia de las mismas...”.

3. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIO Y

EVIDENCIA FÍSICA EXAMINADOS

El suscrito perito recibió el 18 de mayo de 2016, junto a la orden de trabajo una bolsa

plástica transparente, embalada, rotulada y con su cadena de custodia, la cual contiene
elementos indubitados.

Elementos indubitados:

Cinco (5) folios en original con muestras escritúrales de Miguel Antonio Pinedo arias
tomadas el 12 de mayo de 2016.
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Inspección ocular realizada en la notaría 16 de Bogotá, más exactamente a la firma que
como de Miguel Antonio Pinedo Arias, se registra en el poder especial que reposa en la
Escritura Publica No. 565 del 22 de agosto de 2014.

4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS
Se cumplen las fases del método científico a saber:

Observación: Consiste en analizar el documento con una apreciación simple, utilizando
los instrumentos adecuados para el caso, apreciando aquellas características externas

de la escritura, como son: forma, orden en el espacio gráfico, proporcionalidad,
inclinación y caja de renglón.

Descripción de Características Distintivas: Es la etapa en la cual mediante la

aplicación o utilización de luz blanca, luz natural o la que para el caso sea la más
adecuada en la posición que se considere la ideal (diascópica, episcopica o y rasante) y
con la utilización de instrumentos ópticos se observan características del gesto gráfico
los escritos o firmas de estudio concerniente a dinámica, presión, enlaces, dirección,
tiempos gráficos, rasgos y cohesiones.

Comparación: En esta fase se localizan las características propias que identifican a los
escritos de duda y las compara con las características del gesto gráfico de los escritos
reconocidos como de referencia para determinar semejanzas o diferencias y
seguidamente fundamenta su análisis.

Juicio de Identidad: Esta última fase es donde se valora individual y comparativamente
los resultados obtenidos en las anteriores fases y emite su concepto.

5. INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD TÉCNICO CIENTÍFICA DE
LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS.

en

Actualmente los laboratorios de Documentología y Grafología del C.T.I. del país, adoptan,
aceptan y utilizan el método antes descrito, siendo conforme con el protocolo en estudios
grafológicos, cumpliendo con los procedimientos de orden técnico científico en apoyo de

Versión 18/11/05
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los instrumentos y equipos necesarios teniendo en cuenta la calidad y la cantidad de los
documentos ofrecidos en el cotejo.

6. INSTRUMENTOS EMPLEADOS Y ESTADO DE ÉSTOS AL MOMENTO EXAMEN

En el estudio grafológico, se emplean instrumentos con amplia capacidad visual
lupas de 10X, escáner marca CANON; instrumentos que a la hora y fecha de su
presentaron novedad en cuanto a su funcionamiento por contar con su correspondiente
mantenimiento preventivo y correctivo.

7. EXPLICACIÓN DEL PRINCIPIO O PRINCIPIOS TÉCNICOS - CIENTÍFICOS APLICADOS (INFORME
SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD CIENTÍFICA)
El estudio grafológico se basa en el análisis y descripción de las grafías indubitadas,
analizando las características morfoestructurales y dinamográficas que constituyen la
unidad del gesto gráfico, así como las constantes y variantes que exhiben las mismas;
seguidamente se efectuó similar estudio a las firmas investigadas, analizando las
particularidades que presenta para proceder luego a los cotejos correspondientes entre
los materiales analizados, extrayendo las correspondencias y/o diferencias encontradas
entre ellas a fin de establecer uniprocedencia o no.

8. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS DURANTE SU
ACTIVIDAD TECNICO-CIENTÍFICA

Junto a la orden de trabajo se recibe una bolsa plástica transparente, embalada, rotulada
y con su cadena de custodia que contiene cinco folios de muestras escritúrales a nombre

de Miguel Antonio Pinedo Arias, tomadas el 12 de mayo de 2016 (documentos
indubitados).

Seguidamente y para dar cumplimiento a la solicitud planteada en el oficio, el 7 de junio
del año en curso, se efectúa desplazamiento a la Notarla 16 de Bogotá, con el fin de
llevar a cabo inspección ocular a la Escritura Publica No. 842 del 6 de junio de 2015, más
exactamente al Poder Especial que esta contenido dentro de la escritura citada y a la
firma como de Miguel Antonio Pinedo Arias, se plasma en él.

Una vez lo anterior y ya con el material de duda recolectado, se procede a parangonar
los aportes escriturarios indubitados frente a la producción manuscritural de duda a título

de Miguel Antonio Pinedo, que se registra en el poder especial, presentando un estilo
caligráfico similar (cursiva), con divergencias dinamográficas y estructurales; que una
valorados los aspectos grafológicos de las muestras patrón resaltan constantes
dinámicas y las normales variaciones morfológicas de los mismos que enmarcan el
conjunto de la signatura indubitada, la cual frente a la firma investigada no presenta
correspondencia escritural, puesto que entre las confecciones de duda se aprecian
tiempos gráficos con interrupciones aparentando continuidad en sus rasgos.

De igual manera se aprecia que la firma dubitada ostenta dinámica lenta, sin
espontaneidad y presionada, producto de una velocidad regulada o media, dando
resultado trazos de calibres gruesos, presenta concentración comprimida, dispone caja
escritural cóncava respecto a los signos altos tomada a partir del final del nombre Miguel,
inclina sus signos levemente hacia el margen derecho, es una firma donde predomina los
trazos curvilíneos la cual dispone desplazamiento lineal sinuosos con tendencia

ascendente al final de su cuerpo.

como

uso no

vez

como
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Mientras que las signaturas dubitadas se realizan con espontaneidad, fluidez caligráfica,
poca presión, aplicándoles velocidad constante, trazando perfiles y finos, estas últimas
características se pueden observar en los movimientos y trazos en extensión (hacia
arriba, hacia la derecha e izquierda), es una escritura espaciada compuesta por trazos
mixtos, su caja de renglón con relación a los signos altos que se toman como referencia
en la firma investigada la dispone de manera convexa, sus símbolos los ubica de modo

mixto, es decir (neutros e inclinados a (a derecha), y su cuerpo lo direcciona
horizontalmente.

Se de las firmas, línea azul caja escritural signos altos,
circulo azul el punto de ataque del inicio de las grafías, línea roja y violeta indican los impulsos
gráficos utilizados en la construcción de la “P” y línea roja un solo tiempo en las indubitadas.

Igualmente se analizó la manera como confeccionan los signos que hacen parte de las
firmas en cada uno de los campos, observando que la signatura cuestionada, inicia en la
parte superior a modo de gancho con desplazamiento de derecha a Izquierda el cual
construye un ojal dispuesto horizontalmente, en lugar de efectuar una “g” elabora
signo a modo de “j” cursiva la cual ubica un bucle de jamba comprimido, el punto de
ataque de la vocal “A" mayúscula se desplaza de abajo hacia arriba; ubica un barral para
su complemento extenso proyectado hacia la zona superior derecha, para fabricar la
consonante “P” utiliza dos impulsos gráficos un pleno que se perfecciona con un trazo a

modo de la “C” inversa, la letra “d” a pesar que morfológicamente (de forma), son
similares, se diferencian con la patrón; en que el cuerpo ovalar de la de duda es abreado
al lado derecho del cuerpo ovalar.

con

un

Contrario a lo encontrado en las grafías indubitadas, las cuales inician de igual manera
que las investigadas en gancho, con la diferencia que su movimiento de ataque
ascendente y carente del ojal, el muestradante realiza una “g” la cual cierra su cuerpo
ovalar en la parte superior derecha y ubica un bucle amplio en la zona inferior el cual se

une al siguiente signo, la letra “A”, se ejecuta de igual manera en dos tiempos con punto
de inicio en la parte superior del campo gráfico con un movimiento descendente

finalizando sobre la línea base y se termina con un barral convexo de poca extensión con
Versión 18/11/05
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dirección descendente, el símbolo a modo de “P” se construye en un movimiento
ubicando un bucle de jamba, es decir, en la zona inferior, en cuanto a la “d” el

amanuense deja obturado su cuerpo ovalar al lado derecho superior.

De otro lado se aprecia que la signatura indubitada está compuesta por tres tramos, el
primero el nombre Miguel, conformado por dos enlaces silábicos, seguido de un signo
independiente y luego como particularidad constante ejecuta la palabra que se lee
“Rinda” que se compone por un enlace y tres símbolos independientes: el muestradante
no escribe textualmente su apellido “Pineda”, mientras que la firma de duda se realiza
aparentemente en tres tramos, dado a que como se mencionó anteriormente presenta
paradas y retomas en el recorrido del trazado que simulan una continuidad.

9. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS

De acuerdo con lo análisis técnicos practicados a los documentos descritos en el numeral

tres del presente informe se establece que:

Las firmas que se registran a nombre de Miguel Antonio Pineda Arias, en el anverso y
reverso del Poder Especial que descansa en la Escritura Publica No. 842 del 6 de junio
de 2015, de la Notarla 16 de Bogotá, no presenta uniprocedencia escritural, frente a los
aportes escriturarios del señor Pineda Arias.

10. ANEXOS:

Fotocopia de la Escritura 842 del 6 de junio de 2015, en veinte folios y una bolsa plástica
transparente embalada, rotulada y con cadena de custodia, que contiene los documentos
patrón.

11. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL:

CódigoEntidad Grupo de PJ Servidor Identificación

C.T.I. 9200 Documentologia y
Grafología Forense

DIOMARID MEDiNA HERNANDEZ

4238230 EXT 1254

93448204

Firma,

Nota: En caso de requerir más espacio
número de Noticia criminal. /

ibs ci i^asf utilice hoja en blanco anexa, relacionado el

DOCUMENTOLOGIA Y GRAFOLOGIA SUBDIRECCION DE POLICIA JUDICIAL CTI BOGOTA
CALLE 18 A N 69 B-1S TERCER PISO, BOGOTÁ D. C.* código postal 1109 ZONA INDUSTRIAL MONTEVIDEO

CONMUTADOR: 4 23 82 30 exts. 1253-1264 FAX: 1184
www.fltcalia.gov.co
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ESCRITORA PÚBLICA NÚMERO: 00842.

?

CERO CERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS. -

DE FECHA: SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE (2.015).

OTORGADA EN LA NOTARIA DIECISÉIS (16) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital. República de Colombia, hoy Seis (0.6) de

I Junio de Dos Mil Quince (2.015),

I en el Despacho'de la Notaría Dieciséis (16) de este círculo Cuya Notada Encargada

es la Doctora: MARIA INES REY VARGAS. .

! se otorgó la escritura pública de COMPRAVENTA contenida en las siguientes

i estipulaciones:

i Comparecieron: JORGE ENRIQUE LEYJON FARFÁN, mayor de edad.ldejitificado
i
i con la cédula de ciudadanía número'79..Í09.648 expedida en Engativá, quieri
I ■ ‘ - -

I según poder especial a él otorgado,, el cual, se protocoliza con el presente
i ‘ ' •' -

; instrumento, obra en nombre y representación de MIGUEL ANTONIO PINEDA

- ARIAS, mayor de edad, domiciliado enJa ciudad de Bogotá D.C., identificado con

: cédula de ciudadanía número 285.734/expedida en Guayaba! de 'Siquima

(Cundinamarca), de estado civil, soltero con unión marital de hecho,

quien para los efectos del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, por

; una parte; y por otra parte LUZ VIRGINIA RAMÍREZ MUÑOZ, mayor de edad

i domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadaníá

; número 41.563.603 expedida en Bogotá D.C-., de estado civil casada con sociedad

conyugal vigente, quién obra en nombre propio, y JAVIER ANDRÉS GONZÁLEZ

■ RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado
1

: con la cédula de ciudadanía número 80''220.684 expedida en Bogotá D.C., de
I

: estado civil soltero sin unión marital de hecho, quien-obra en nombre propio, y
i

I quienes para los efectos del presente contrato se denominarán LOS

COMPRADORES y manifestaron:
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de LOS COMPRADORES, el pleno derecho de dominio, propiedad y posesión que

tiene sobre el siguiente inmueble:

Lote tres B (3 B), ubicado en la calle treinta y nueve B Bis Sur (39 B Bis Sur)

número setenta y dos F - cincuenta (72F-50) de Bogotá D.C., con un área

superficiaria de ciento nueve metros cuadrados cuarenta y siete decímetros',

cuadrados (109.47 M2) aproximadamente, y el cual se encuentra determinado por'

los siguientes linderos tomados del título de adquisición: POR EL NORESTE: En,

longitud de ocho metros noventa centírnetros (8.90 mts) linda con el lote número

tres A (3 A) de la misma manzana. POR EL SURESTE: En longitud de doce metros

treinta centímetros (12.30 mts) lindando con la carrera sesenta y dos (62). POR EL

I

i-

I

, •»

I

*

SUROESTE: En longitud dé ocho metróst'^pvehta centímetros (8.90 mts) lindando
" • A-VCf .n

con la calle treinta y nueve B Sur (39 B-^Sür)i/'POR EL NOROESTE: En longitud de

doce metros con treinta centímetróé;.’(-Í2,^30:'^mts -con el tres B' (3 B’) de

ésta división y encierra. -V4’ r-i—
''7'-- I

A éste inmueble le corresponde’el Folio 'de matrícula Inmobiliaria número 50S-

40371103 de la Oficina de Regis‘tro'de“Ínstruméntos Públicos de Bogotá D.C., y la

cédula catastral número 004506762400000000.

PARAGRAFO: No obstante la. mención de cabida y linderos la venta se hace como

cuerpo cierto.

SEGUNDO; TRADICIÓN.- Que EL VENDEDOR, adquirió el inmueble objeto del

presente contrato, por compra a ANIBAL ARIZA GONZÁLEZ, según escritura
• / ^

/

pública número cuatrocientos ochenta y nueve (489) del veintisiete (27) de febrero

de dos mil cuatro (2004) de la Notaría Cincuenta y Siete (57) del Círculo de Bogotá

D.C., debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria núrñero 50S-

40371103.

I

.r'-
'V

4

TERCERO: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la venta es la suma de

OCHENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($80.000.000.oo), que

EL VENDEDOR declara recibidos a su entera satisfacción.
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CUARTO: SANEAMIENTO.- Que EL VENDEDOR garantiza a LOS

COMPRADORES que el inmueble que les transfiere es de su exclusiva propiedad,

y lo garantiza libre de servidumbres, desmembraciones, usufructo, uso, ha'bitación,

condiciones resolutorias de dominio, pleitos pendientes, censo, anticresis,

' arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia, hipotecas, y en general

de cualquier limitación del dominio.

Igualmente EL'VENDEDOR entrega el bien a paz y salvo por concepto de

impuestos, tasas, contribuciones, valorizaciones así como debidamente cancelados

los servicios públicos, siendo de cargo de“LOS COMPRADORES la suma que por

estos últimos conceptos se liquiden a partir de la fecha en que se les haga la

entrega material del inmueble.

QUINTO: GASTOS.- Los gastos notarjalea que se causen por la celebración de la’

presente compraventa, serán cancelados'por partes Iguales entre los contratantes.

Los impuestos de beneficencia, tesoreria^n inscripción ante la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos, de dicho acto, serán asumidos por LOS

COMPRADORES. La retención^en la fuente es a cargo de EL VENDEDOR.

SEXTO: ENTREGA.- En cuanto a la entrega del inmueble, la misma se hace el

mismo día de la firma de la presente escritura pública.

ACEPTACIÓN: Presentes, LUZ VIRGINIA RAMÍREZ MUÑOZ y JAVIER ANDRÉS

GONZÁLEZ RAMÍREZ /de las condiciones civiles antes mencionadas,

manifestaron: Que aceptan la presente escritura y la venta que se les hace, por

estar de acuerdo con ío convenido.
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HASTA AQUÍ LA MINUTA

NOTA DE LEY 258 DE 1996. í y
9

LA SUSCRITA NOTARIAdando cumplimiento a la ley 258 DE 1996,

r' ENCARGADAir'^wer^e'srf

\

Ú
i

p INDAGÓ AL APODERADO DEL ti
.. I

•T,
a
c

VENDEDOR. QUIEN .MANIFESTÓ QUE EL ESTADO CIVIL DE SU
•a

■; L , 1a
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REPRESENTADO ES EL QUE SE MENCIONA EN LA COMPARECENCIA DE LA

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, Y QUE EL INMUEBLE QUE TRANSFIERE

NO SE ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR.-^

IGUALMENTE INDAGÓ A LOS COMPRADORES, QUIENES MANIFESTARON

QUE SUS ESTADOS CIVILES SON LOS QUE SE MENCIONAN EN LA

COMPARECENCIA DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, Y QUE EL

INMUEBLE QUE ADQUIEREN POR EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO QUEDA

AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR, POR CUANTO NO CUMPLEN LOS

PARÁMETROS EXIGIDOS PORlA LEY.
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COMPROBANTES FISCALES
M-

I.- IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑOjORÁVABLE DOS MIL QUINCE (2015)

FORMULARIO N”: 2015301010112199654; Á:—I

• .

■t--

,T

W

ár ;DIRECCIÓN DEL PREDIO: CL 39BíB!SpSUR 72FÍ50.

matrícula INMOBILIARIA: 40371103

CÉDULA CATASTRAL: 004506762400000000

APELLIDOS Y NOMBRES; MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

AVALÚO: $102.861.000

TOTAL A PAGAR: $ 2.857.000

DDI: 02956302248583 -
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No. REFERENCIA DEL RECAUDO: 15013051956
f.

Ü-Tq-,

BANCO: BANCO POPULAR S.A.

rl(! .
i

fe-;;FECHA: 10/04/2015
r

m\
tt/'i

II.-ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA. D.C.

IM' V íiInstituto Desarrollo Urbano
i;

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización -Subdirección Técnica de
í
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Operaciones-Oficina de Atención al Contribuyente

- PIN DE SEGURIDAD: QpHAABYHWMHKMX.

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL

i Dirección del Predio: CL 39B BIS SUR 72F 50

Matrícula Inmobiliaria: 050S40371103 -■

Cédula Catastral: 004506762400000000

CHIP: AAA0162STFT —

Fecha de Expedición: 25-05-2015

Fecha de Vencimiento: 24-06-2015
/

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES. A la fecha el predio no presenta

deudas por concepto de VaIorización(>i-"— ■ —""—

Consecutivo No: 884116

ií
s

P''

¡■jí II

Ií;*"
1iñ

U:

& i

í
i

í
ir’.i
•nv.

I

(

íÁ /

1

J

í
r

m

€0
C3

r

/
< [

3',
I

}: ■ 1

ir
I

•I!’,'

i!.

I

NOTA: LOS COMPARECIENTES manifiestan expresamente para efectos propios

de ia ley de extinción de dominio y aqueilas normas que ias adicionen, modifiquen

o reformen, que ei bien materia u objeto _del presente contrato, como ios dineros

que se satisfacen las prestaciones derivadas de él, provienen o se originan

el ejercicio de actividades lícitas.
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OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN:

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:-

'■'1—Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil

documentos de identificación, dirección, descripción.

I

{ 9

ü.V ■< •

'..número correcto de sus

cabida, linderos, matrícula inmobiliaría'del inmueble y aprueban este instrumento

é

9

I

.,s,in;Teserva alguna, en lá forma como quedó redactado.
iintnrííil pnra usn excIujsíuo c» la CBcrítiira pxíbltca - Sín tiene costn para el nsuarín
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^l;’-'íi■^*Íi2. Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la verdad y

en consecuencia, asumen la responsabilidad de cualquier inexactitud.

3. Conocen la ley y saben que el Notario responde de la regularidad formal de los

instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los

otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este

instrumento.

4. Se conocieron personal y directamente antes de comparecer a la Notaría para el

otorgamiento de esta escritura.

5. La parte compradora, verificó que la parte vendedora, es realmente la titular del

sil

I
SfcTY l-

• I r;
K

c" i;

□ Tiiá'.

V

•fUi.
JL

“■J

¡7^

ti'*

I

Lí.-':: ,.5

íj'í

K'K I r.v.derecho de dominio y posesión real^y-,material deWnmueble que se transfiere

tuvo la precaución de estáblecer''steWai.-'Sitúádó^

documentos de identidad de, la'pafte'vec^gá'ora'V. documentación pertinente tales
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pues
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} J-V
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t
con base en los I

1.5'
*•J

I

\

i
y ’J I

A

\<
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micomo Copias de escrituras y Certificado '.de^Trád y Libertad, etc. y demás

prudentes indagaciones conducentes pará:;é!lo. -

f

S»i
>

•1
■■W

V'.v. I

' {’ j
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6. Sólo solicitarán correcciones, tácláfációnes^.ó modificaciones al texto de la

presente escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley.
f.

1
'I

'■ rrc

m M
ñk .1

Política de privacidad; los otorgantes, expresamente declaran que NO autorizan la

divulgación, ni comercialización

U"'

■íl'.'
I

ni publicación por ningún medio, sin excepción

alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada en la Notaría 16 - Bogotá, ni
«r/'-*, '"i
1^41.i

a.'

7

f Vr

SU huella digital, ni de sus documentos de identidad, salvo lo relacionado con el

presente instrumento y demás actos notariales que personalmente o por intermedio

de apoderado soliciten por escrito, conforme a la Ley.
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ADVERTENCIA: SE ADVIERTE A LOS OTORGANTES QUE DEBEN

PRESENTAR ESTA ESCRITURA PARA REGISTRO EN LA CORRESPONDIENTE

OFICINA DENTRO DEL TERMINO DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR

J

'.'C .
;

'M&Sf

DE LA FECHA DE OTORGAMIENTO. SO PENA DEL PAGO DE INTERESES i-.C

tiDtnnal ixnra uan Bxrluaiuo en la escntura pública - 5ín tiene coatn para el uauario



^Epübltta ht Colombia
Pág. No 7 49023838202

MORATORIOS QUE LES LIQUIDARAN POR MES O FRACCIÓN.

LEÍDA esta escritura en forma legal, los otorgantes estuvieron de acuerdo con ella

la aceptaron en la forma como está redactada y. en testimonio de su aprobación y

asentimiento, la firman conmigo y ante mí la suscrita notada encargada

de todo lo cual doy fe, y por ello lo autorizo.

i

Derechos Notaríales: $324.862.

IVA: $ 65.226.

I Retención en la Fuente $ 800.000.-*

I Fondo Nacional del Notariado: $10.950^-;
f

Superintendencia: $10.950.

RESOLUCIÓN 641 DE FECHA VEINTITpÉS (23) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE (2.015) DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.

Se utilizaron las hojas de papel notarial,puniros:—-
Aa02383820^, Aa024110635/Aa024110634MaÓ23838202,'Aa023838201.
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JORGE ENRIQUE LEYTON FARPA
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C.C. No

NACIONALIDAD: <:b ^ ^
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ACTIVIDAD ECONÓMICA: "E-x>jíí-e y !í^il\ '1 .

DIRECCIÓN: K ^ Ts f-T

TELÉFONO: 'l r? ^

Resolución 239 del 27 de noviembres- 2013 y circular 1536 de 2013 de

Supernotariado
■ ' '

En nombre y representación de WIIGÚÉL ANTONIO PINEDA ARIAS '
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LUZ VIRGINIA RAMÍREZ MUÑOZ

7^o.C.C. No.

NACIONALIDAD:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

oc'cpe
¡

■Ñ0 / 9 ~'^'9 •G^S

(f

Resolución 239 del 27 de noviembre de 2013 y circular 1536 de 2013 de

ESTADO CIVIL:
/

Supernotariado
j

f.
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m
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Formulario No.Reporte de Declaración y Pago del
Impuesto Predial Unificado«.CAiolAyvwon

Dt-IOOGOTAOC. 2015301010112199654 ^
,r

ANOGRAVABLE 9C\AF>

AJDENTIFICACION DEL PREDIO -r, A

4. Estrato2.Matricula Inmobiliaria S.Cédula Catastral

004506762400000000

I.CHIP

40371103 0
AAA0162STFT

S.DIreccIón del Predio

CL39BBIS SUR72F50
I

CíCLASIFICAClON Y TARIFAB. INFORMACION AREAS DEL PREDIO ' - «

7. Area construida en metros 9. Tarifae. Destino6. Area de terreno en metros

331Q3.9Q 67-URBANIZABLES NO
a IDENTIFICACI^DEL CONTRIBUYENTE ^ ■

103

íoITpéUiSoísTT^ombres ó Razón 11.Documento de Identificación (tipo y Número)

MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS CC 285734 - 0

12. Dirección de Notificación Numero de Identificación de que efectuó el

CC 285734 - 0KR 68I39I12SUR
E. LIQUIDACION PRIVADA-* ¿

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)

14. IMPUESTO A CARGO

15. SANCIONES

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS

16. AJUSTE POR EQUIDAD TRIBUTARÍA
17. IMPUESTO AJUSTADO

G. SALDO A CARGO > H'?
18. TOTAL SALDO A CARGO

AA 102,861,000

2,857,000FU

VS 0
4f

‘■J ..

^’íCi 'f'• "-¿o.■V*

AT 0

lA 2.857,000
r/’:¿ 4 S* '

■i,/' rf •?L-

2,857,000 tnHA

caH. PAGO ..Jm•h ■'

OVP . 2,857,000

. 286,000’

19. VALOR A PAGAR

20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

21. INTERESES DE MORA

22. TOTAL A PAGAR

23. APORTE VOLUNTARIO

24. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

TD

IM 0.

TP 2,571,000
0 ■AV

2.571.000TA

DATOS DEL PAGO

2.571,000VALOR PAGADO10/04/2015FECHA

SUPERCADE DE BOSASUCURSALBANCO POPULARBanco que reporta

n Datáfono □ PSED Audio línea
FORMA DE

PAGO
n TeléfonoD Internet

VentanillaCajero Automático

APROBACIÓN
PAGO

Número adhesivo 02956302248583

(415)7707202600085(8020)02015301010112199654(3900)2571000(96)

Amigo Contribuyente:
La Secretaria Distrital de Hacienda por intermedio de la Dirección Distrital de Impuestos le está
entregando constancia de pago del impuesto Predial Unificado Sistema General realizado por usted.

ÍT^r -i.

¿K.Hct =

O
j' [

HUc^ñNñAAXAUUMAVO^

Carrera 30 No. 24 - 90 “PBX 338 5000 "www.haciendabogota.gov.co “Información: Linea 195
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CONSULTA ESTADO CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL

>■I
t

)

’íi>

i' Número de M|tricula Inmobiliaria: 40371103
: Referencia Catastral: AAA0162STFT

[ Cédula Catastral: 004506762400000000 .
No. Consulta: 2015-967221

Fecha: 11-05-2015 1:39 PM
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ADMINISTRATIVO^!JL DECLARACION ISALDO A CARGO ¡[ ACTOS
í
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I
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..iSsííSi . . . ;NO'AÑQ^^- :í- i

-■ NO í'AiSSI ;?
>ir.
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t; tX$0X2014 i
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X$02011 X i
O T*i

OX$0X2010
jií II'f

•ZJ i r
X$0X2009 í’3I
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•fí
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X$0 •4i
X■ 2006 'íi

V%.V

X$0X2005
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X$0X. 2004
f

X$0X2003:u
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;%sta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten ias dependencias de ia Dirección Distrital de

^impuestos de Bogotá y de ias facuitades de fiscaiización, verificación y corrección que tienen la Administración;
situaciones que pueden presentar modificaciones a la información aquí presentada.

Válido para insertar en el protocolo Notarial
www.vur.gov.co
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

InstÜvto

Desarrollo Urbano
Dirección Técnica de Apoyo a la Vaiorizaclón-Subdírección Técnica de Operaciones-Oficina de Atención al Contribuyente

■Si y

Vi
1

t:

yu

i

1

QpHAABYHWMHKMXPIN DE SEGURIDAD;

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL

CL39BBIS SUR72FG0 .

050S40371103 .

004506762400000000

AAA0162STFT

25-05-2015

24-06-2015

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por
concepto de Valorización

t'

1
/

W?'''

Dirección del Predio:

Matrícula Inmobiliaria:

V r.

í

I Cédula Catastral:
y

V?!
J., CHIP:

Fecha de expedición:

Fecha de Vencimiento:

}>■x

’r- t

ífl?i
V

€t..

M
h , x;

i;

JÍÍ'
/t

v) C3
'í!

O
í: '

"D1'

Artículo 111 del Acuerdo 7 de 1987 - "NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier causa un certificado de paz y salvo a ¿iuíen\
deba la contribución de valorización o pavimentos, no implica que la obligación de pagar haya desaparecido para el contribuyente" ^

Tj- Consecutivo No:

s!

f

'Á.h 884116 /

ADRA

DOM1DU\TS01 CC01 ;copoveda1/COPOV CCCOYGON1 MAY-25.15 16:13:31

I

ALCALOÍAUA'TOn
pfr bosotA p.e.

Oeserro'llQ Urbano HUe7flNfi
Bogotá D.C. wvirw.idu.gov.co
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso

..
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Instituto

Desarrollo Urbano

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización - Subdirección Técnica de Operaciones-Oficina de Atención al
Contribuyente
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PIN DE SEGURIDAD: QpHAABYHWMHKMX
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CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL'i' !J
4'

S‘

L*'

7,I

v^t ;

;CL39B BIS SUR72F50Dirección del Predio:i
t¿ir

■t

m
f:-"'' P50S40371103Matrícula Inmobiliaria:i'

V •.

004506762400000000k'

Cédula Catastral: oo.w
\

coTil
<7

'AAA0162STFT O•7,i íl^,^CHIP:
j2m,/- ‘ '

g07l-2014i Ht'-jFecha de Expedición:

í|f''^Fecha de Vencimiento:
®:5'-
Bi.'t.'V,

■f1, ■'1l24-06-2Ó'l5 ■
j•V. »

>
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> . - VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por concepto de
Valorización
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Artículo 111 del acuerdo 7 de 1987:"NUL1DAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por,cualquier

causa un certificado de paz y salvo a quien deba la contribución de valorización o pavimientos, no

implica que la obligación de pagar haya desaparecido para el contribuyente"
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hítp://portalvur.vur.gov.co;8889/core.security.deslctop/desktop/deslctop....

SUPERINTENDENCIA

DE NOTARIADO
& REGISTRO
la guarda de la (e pública

>-

•i ; /I

Bienvenido: CAMILO PERDOMO BRITO

BOGOTA D. C.

NOTARÍA 16

IP: 172.30.0.1 / Pecha: 2015-06-061 Hora:

10:26:36

Usuario: CPERDOWIOB - NOTARÍA 16 Cerrar SesiónBuscar PoderCargar Poder

Buscar Poder

MI
i

Tipo de

Identificación | CÉDULA CIUDADANÍA
Poderdante:

Documento r

Poderdante;

Nombre

Poderdante:

Depai) de Identificación Apoderado:1| i
I 'I

1285734 CíudaDocumento Apoderado:

CTí
Tipo ENombre Apoderado:MIGUEL ANTONIO PINED/s

co

o
Id r

Entidí jEstado:
documento:

Tipo de
poder:

Número de

matrícula:

Departamento
Predio:

“3

]

f;l

Dirección del predio:
S

f; r CircuíCiudad Predio:
I

íf.’í

I
■■I

Comentario:ij

ti

i
•I

7 06-Jun-2015Fecha Final:Fecha Inicial: 26-Mar-2015f
u

Íí !
t

('

I J-il •

I

’í-
, t

Usar Poder íNotificaciónId Documento Entidad Tipo de Poder

1427479816704 NOTARÍA 68 , Especial

I Estado Revocar
ív .1 II

y' —í-i-'

• 201Vigente ;(
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í
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MmVde \ 06/06/2015 10:28 a.m.
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PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE \t

V-, Ijv-;
íí..

;u

l

Y6 MIGUEL ANTONIO PilíEbAyÁRÍÁS ', mayqr de edad e idéhtificádó boh

• cédula de ciudadanía número 285.734 Guayabal de Siquima {Cundinamárcá); dé;.
' estado ;civil soltero (con iinión 'máritálj, domiciliado en la Ciudad de Bogotá,

••actuando en nombre propio, por. medio del presente escrito maniñesto-que:
confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, al señor JORÓÉ

.ENRIQUE LEYTÓN FARFAN, ni'ayor de edad, identificado con la cédula dé

.ciudadanía número 79.109,648 de Bogotá, de estado civil soltero(sín unión

. marital), - domiciliado en la ciudad de,. Bogotá, para que én mí nombré y .
■> representación realice todos los trámites correspondientes-a la venta' dél -

' siguiente inmueble. •.

, - LOTE: ubicada en la CALLE 39B 'BIS 'SUR N" 72F-50 Barrió la Campma"dé:la'
■ ciudad de Bogotá, con cédula' catastral número 004506762400000 000; ' cón "
.^.matricula inmobiliaria número, 50S-40371103, cuyos linderos y demás':

• especificaciones se encuentran .estipulados en la escritura pública número ■ 48?:
del 27/02/2004 de la Notaría .cincuenta (57) déi circulo de Bogotá ’y clip'
AAA0162STFT.

Manifiesto bajo la gravedad dé juramento para dar cumplírtiiento a :ió órdériacO

en ia ley 258 de 1996,- qué el predio que se vende NO se encuentra afectado á

vivienda familiar. . ■ . " :
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- , 'Mi apoderado queda ampliamente facultado para que firmé la córrespbndiéntéB'
• escritura .pública de venta, además cuenta con el poder para sustituir; cóñciliar.f;

reasumir, presentar la solicitud y su respectivo tramite, y en general llevar a cabo*;
. todas las diligencias que sean necesarias para el fiel cumplimiento del mancátc y ,

~ en general llevar a cabo todas las diligencias que sean necesarias- psra^el fie.. '
cumplimiento del mandato conferido y éh general todas las facultades conferidas
en el artículo 70 de la CPC.
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PARÁGRAFO DE VIGENCIA: Ampárado(a) por el artículo 1602 del Código-civi.'
Colombiano, sobre autonomía de voluntad, prorrogo la vigencia de este mandato
durante el tiempo sea necesario para adelantar los,tramites que confiere y requiere

- este poder, para que mi apoderado(a) ló-lleve a cabo o lo ejecute, sin que en
■ ningún caso se pueda decir que carece dé mi representación.
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. MÍ^^^/^QNIO'PINEDA ARIAS
C.C.N'’285.734 Guayabal de Siquima (Cundinamarca)
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el ‘tíespacrió de la Notarií- Diecissiis de este, Circplpi

I'se presentó j i >. , 'x' ' '
i LEv-rpíJ JO|ÍG i
I ldentificado’’ppn;'il-C.C.'-79ÍO96|40
V dijo que reconoce a!'!anl[:nó"'docLin’9nlv como cierto,
0-qge ía.^-rmna es\íl5;*s.i\R^o/y
reconoce comó.' ciiyaUl^ !>xhúeljá;'-/.daclilar '.del bdice

(j§rec‘'q qué á conlinuacíf ñ:se estajnoa
^ Bogotá 6:G-p3/ü6/20-;;.vk!^^^^^^^ á-'m-
\ ynvln6gti'8165tvb_ ''; ^

iii.'
•' '(•

(
.1I

fel
S'.-LíV.f

£0 I
líenj:

1

5i :. ENRIQUE;
!■■■

.’ I I
• 1.

I

i.í‘JV
ai

yv'?:;!
í.' i

18S(

r! •

áS

)

a»

V V

%N.‘/n rj
ñV

<>i

■ A k IPX

i ’
-1

tí■ . I : ■; ■ ái) tu
«oIW í

■ 1

Matjei (fies
Noíf’rís

S'J

íttÍLARV-., ,VítO.Irkl

'4

f-
■i .'

T ít
rr

il
I .0 •>/

■1 /
i .W

i)í ' '>

/(

. 1 «2

; j
'-r•'•1

.Y'
llJ

\
. .'(V'- 'VÍ.4 ’ .' Y.-.i-j'' 5F

(I
J‘í

iN..?

>1;



r

}

K

\4‘ •

Cñ

. NOTAR/A SESEMTA-Y OCHO DELCIRCULO Mntária
/' --/NOTARIAL DE BOGOTÁrD'C, '.-UUldlití
’ i DILieENClA DE RECONOCIMIENTO DE

FIRMA; HUELLAY CONTENIDO'
',J'. ' V-

Al despacho notarial compareció r

PINEDAARIAS MÍGUHÍ ANTQNiá w".
' "i 'a?. '.-Í ,■'i-''m''’Bogotá;
Identificado con:. c,c;f/V-?8573^ ij'i
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DILIGENCIA DE RECONOCÍMIENÍTO-—
NOTARIAie DEL CIRCULO DE BOGOTAD.C.
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-'se presentó' ' .... .

LEYTON fÁRFAÑ jorge,ENRIQUE;
Ideñtificado'.con; i'C.C. 79109648. '“'
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PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE

1
íi

ínrros'A'
y:

Yo MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS , mayor de edad e identificado con

cédula de ciudadanía número 285.734 Guayabai de Siquima (Cundinamarca), de
estado civil soltero (con unión marital), domiciliado en la Ciudad de Bogotá,
actuando en nombre propio, por medio del presente escrito manifiesto que
confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al señor JORGE

r

\ }
Tf
n

I.

ENRIQUE LEYTON FARFAN, mayor de edad, Identificado con la cédula de

ciudadanía número 79.109.648 de Bogotá, de estado civil soltero(sin unión

marital), domiciliado en la ciudad de Bogotá, para que en mi nombre y
representación realíce todos los trámites correspondientes a la venta deím-

íí
6 siguiente inmueble.

LOTE: ubicada en la CALLE 39B BIS SUR N^ 72F 50 Barrio La Campiña de la
ciudad de Bogotá, con cédula catastral número 004506762400000000 , con

matricuta inmobiliaria número 50S>4037,1103, cuyos linderos y demás ^
especificaciones se encuentran estipulados en la escritura pública número 489
del 27/02/2004' de. la Notaría cincuenta (57) del círculo de Bogotá y chip

t

Ü-V

>

AAA0162STFT.
iTS'

\

Manifiesto bajo la gravedad de juramento para dar cumplimiento a lo ordenado

en la ley 258 de 1996, que,el predio que se vende NO se encuentra afectado a
í

m
vi'/ienda familiar.s

I

Mi apoderado queda ampliamente facultado para que firme la correspondiente,
escritura pública de venta, además cuenta con el poder para sustituir. Conciliar
reasumir, presentar la solicitud y su respectivo tramite, y en general llevar a cabo ^
todas las diligencias que sean necesarias para el fiel cumplimiento del mandato y
en general llevar a cabo todas las diligencias que sean necesarias para^el fiel.'
cumplimiento del mandato conferido y en general todas las facultades conferidas

en el artículo 70 de la CPC.

iir I

I

b-
Lí-

i I

«í■o
li

l

i

1
PARÁGRAFO DE VIGENCIA: Amparado(a) por el artículo 1602 del Código civil
Colombiano, sobre autonomía de voluntad, prorrogo la vigencia de este mandato
durante el tiempo sea necesario para adelantar los tramites que confiere y. requiere
este poder, para que mi apoderado(a) lo. lleve a cabo o lo ejecute,;s¡n qué en
ningún caso se pueda decir que carece de mi representación.
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MIOtlEll ANTÓNIO PINEDA ARIAS

C.C.N°285.734 Guayabal de Siquima (Cundinamarca)

Acepto poder ’
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REPUBLICA DE'COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE.ClUOADANIA

O

OENACÍm'|£NT()'•■ECHA

17-MAY-1982
h'MEPO 80.220.684.

GONZALEZ RAMIREZ '

BOGOTA D;C.
(CUNDINAMARCA)

• lUOAUOe NACIMIENTO

APEOIDOS

ANDRES •

I3-JUN.2000 BOGOTA O.C.
• FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION

AES

'• ii|t>ÁocnECHO X-
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22-NOV-19S9KECMA DE NACIMIENTO

BOGOTA D.C
(CUNDINAMARCA)
LUGAR DE NACtMiENTU

REPUBLICA DE COLOMBIA
lOENTinCACION PERSONAL
C6DUU DE CIUDADANIA

79.109.648
LEYTON PARPAN

ArELUOOS

JORGE ENRIQUE

.i

M0+1.61,.'.i
íi'-i

I
0£XOr»%r ni iESTATURA

WilíPOV-

17*OCT*190O ENGATIVA
JA Y LUGAR oe EX P? ÜH'M') N *'f:*.

:r REGIS TAAOOnNACtOMAt
* tiMCHiiineafA< INDICE DEneCMO

'A

j

I16H05S97
r-mü)l,r. 0027]ea39«A LA-1500150-00312^60 M-OO73IOOC40 ÜO110707

í

I i 14-ENE'1950FECHA Oe NACIMIENTO

i!í^ SOACHA
REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CROULA D£ CIUDADANIA

.,,...,,.,41563603

( ‘ (CUNDINAMARCA)l.‘-
LUGAR OE NACIMIENTO' L

FA+1.65rt-"
SEXOGS. OMESTATURA

NV

Eli 28.NOV-197Í BOGOTA D.C.

nBGlSTfiKoOn hiAClÜNAL
* " ouout tS«00«<>

FECHA V LUGAR DE EXFÉDlCiONRAMIREZ MUÑOZ
APEUIUl.1i..'I
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Pag. No 9 Aa 023838201J'f.

:íil h"--

ÉSTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 00842.

CERO CERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS. —

DE FECHA: SEIS.(06) DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE (2.015).--

OTORGADA EN LA NOTARIA DIECISÉIS (16) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.
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JAVIER AND^ÍES GONZALEZ RAMIREZ
C.C. No, b0.2ZO.a'K4'

NACIONALIDAD: OOLow,&iA?C:.,

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

DIRECCIÓN: 4=-1'^''^ •

TELÉFONO: 6ií 12)2-6

ESTADO CIVIL: SCLTB^o

I Resolución 239 del 27 de noviembre de 2013 y circular 1536 de 2013 de

Supernotariado
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oficina de registro de instrumentos públicos de bogota zona sur

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

mu r. .1

t

Nro Matrícula: 50S-40371103: (!it tiendo cjenerado con el F>¡n No: 180419667612122921
ra:in<.i I

irrtpreso el 1S oe Abril de 2016 a las 09:00:46 AM

E:STE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JÜRIDICA'DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION
H

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página
•F,;:u..c:fi jos- BCGOTAZONASUR DEPTO: BOGOTA D C. MUNICIPIO: BOGOTA D, C. VEREDA: BOGOTAD.C.

: :iji'IURA :'e-r7-200l radicación-2001-44823 CON: ESCRITUFtA DE'1&-07-2001

•ACr-'.M AA.A()1(U-;3TFTCOD CATASTRAL ANT: OO45O67624OCO0OOOO

1 O ACTIVO

I :':h/ aP':

i pIac í : .

: £; u. . s: s: :: :: s s:

ii=:i CF IPC «; N: CAi,3IOA Y LINDEROS

3ti fM EGCFHIURA Nro ' ¡556 de fecha 30-06-^01 en I9f>6de BOGOTA D.C. LOTE TRES B con area de 109.47M2. (ART.H DEL DECRETO 17M DE

•llJI.O S'lfjin'i.

I OtíP-£;\'l;:NTeC OIJ:
i

;s ^11-96 NOTARIA 1 DE
bóMPRA A ANA

8 DE MAYO CON EL #

A nor .,AiEZ/''ril£AL.ADuUiR(OPOR COMPRA AASCCIACION

‘ • I V F;-: 11: BOGC:'-A, CON REÍGISTRO AL FOLIO 0504P2eS109. EStX!

. I.-ML L .AL':.': DEÍ BECisRRA SEGUN ESCRITURA aZC'SDEi. 1S DE

íí I 1, : :í£ Dt:L LlERO PRIMERO. .

DII'

■O .YOR'10

i

lo guarda de lo ef público
-.1 RrCCIOM di|L.. IN'IFI4|;;1|I.E:, -> m,,, i

s: Preílic UfíBANO . : ; /' l^'íl ¿
CLcSIELio :3üFí/2t-'íCOIF?i:CCIONCATASTRAL) • ’

CAL E: .ÍE EUÍIS Eif 72i= 50 LOTE TRES B

“• ;; ■■ÍM'!'.’ í1 I

A' IUCULE, ABIEFCFACON BAiE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

5. -4Ü2:'.1í-9C;

.viOTy.i: OM:IM(oOIJ! Fecng; 1H-07-2Ü01 Radicación: 2001-44823

VALOR ACTO. St k'-R ' JRA ' tlEó del 30-0t:-2001 1956 de BC'GOTA D.C.

S : EC IF' C' ON: 60 OlVISICN MATERIAL

•r ‘iC'lvA::: ^'jIíE INTERVIENEN EN EL ACTO (X^Títular de cerecho real de dominioJ-Titulea- de dominio incompleto)

CC# 4397735 X, LRIÜACCNZAL-PPAtnUAL

.MOTA»: OfJ: \io Di:i? Fecns.: 15-03-2004 Radicación 2004-1Fl2-:5

VALOR ACTO: S1)5.; 5 ;;::H ".IRA 4ilE cid 27-02-2004 NOTARIA 57de BOGOTA D.C.

I 5- tx !'■ C í ON. A(':Ti.ALIZACION de nomenclatura: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA RADICACION CATASTRAL 148479 DEL 24-02-

. li. I

i'-F E:C)R A::i ¡IJE INTERVIEI^EN EN EL ACTO (X-Titular de cerecno real de dominio t-Titulai de dominio incompleto)

CC# 4397735•, ■: !?{|:í:A GCihZAl.EZAMIliAL

'iOT^'iC ON': iVro OlH F«c:i£,: 15-03-2004 Radicación. 2004-18235

VALOR ACTO: $20,000,0001)5.; E;¡::F8' JRA4ÍIE ciel 27-02-2004 NOTARIA 57 de BOGOTA D.C.

: 5 : li.C If C‘ : ON- COMPFtAVENTA- 0125 COMPRAVENTA

I -F 5iC4»AS a JE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-"itular de cerecho real de dominio l-Titulai de dominio incompleto)

CC# 4397735

CC#28S7^ X.......

lE AF;i,:a ..ONZALE7. ANIBAL

_FIN.£|»A ; RI.AS MI GUI;], ANTONIO
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JilOT'&o OFICMNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

' CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

ÍM*í..í

Nro Matrícula: 50S-40371103: <iit Íiciído {jeiiierado con el F’in No: 180419667512122921i

Impreso el 19 de Abril de 2018 a las 09:00:46 AM

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

I

No tiene validez sin ia firma de! registrador en la ultima página

.vJOTm: OlíNVtoOU» 12-06-2015 Radicación. 2015-40562

!i>; E :H' Mlu: c!tí) C&06 .’015 NOTARIA DIECISEIS du BOGOTA D. C. VALOR ACTO; $80.000,000

I S - IKC If :: ON i.:'.)i;IPFIAVEriTA: 0125 COMPRAVENTA

í' í:C'I\ Ai'i :> jE intervienen en el acto (X-“itular de cerecho real de dominio I-Titular de dominio incompleto)

nr Pin ■),'v í> í|A:¡ v iGUEL AN' ONIO CC# 285734

.. :>ON.LAI.:Z flAVllP.{:.Z JAVIEI ANDRES CC# 80220684 X

,X,.CC41563603\ fm '<£¡ IVIU'OZ I.UZVIRGINIA
<• I • oaxMeifrfrfAhi

.. P\ f i

! I^O TQ ÍA . CU- ANÜTÍ;ClO'VtE$: M*

a. VE UAL nii: |lnf>:i(iria>3i5nA?rterior o Corralada)

NroiO^rreCC^ón 1. Ra^ca.í^r»’. 02007-11595
. I ,VC- -.lí... .:a Nl.MI:«:iC^.TA!ÍTRÍM.CON EL C-H.I.P., SE l'íCÍiUYE|D^REep)^^ApTMf 4
"r ‘M 7 PRORLItlDA POf- ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14^08/2007 EXPEDIDA POR lX S'.f^.R.'’

fecha;'18-08-2007-' VI .-ccn Ni >: d

^|/ljtJ,A^E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

1 1 3.-'£ = a= = 3 = = = = szss = s3£;ssss = -.sss = = = = s = = = =

PIN DE ESTE DOCUMENTO

' I toi -íiui .: díbe coKiiiiicar al' ¡gistrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

li.iAI'-ii:' injíiLitcii
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JFI'Kl; 201 Í-163ÍHI'
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FE-CiHA: 19-04-2018
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Código;
FGN-20-F-02PROCESO INVESTIGACION Y JUDICIALIZACION

FISCALÍA
I Versión: 01

GEflERAL.0S ÍAmcm
SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR

Página 1 de 2

CAPTURADO/DETENIDO SI

LUGAR DE DETENCION

FECHA DE DETENCION

POR CUENTA DE QUE AUTORIDAD

NO

Departamento Municipio Fecha Hora:

1. Código único de la investigación y delito:

11 00 16 000020 2015 09413

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo

<

co
33

Delito Artículo
o , 3 • uj -j

cTJ 1. FALSEDAD I^ATERIftftN
^

^ r*

„ ^ oo ^ U

2. Audiencia Prelimitpr que se'^licita:

DOCUMENTO PUBLICO 287

V

Reservada

jg Audiencia Artículo

• SUSpISsION DEL PODER DISPOSITIVO
SI NO

3. Bienes Vinculados SI NO X

4. * Datos para citación indiciado o investigado, defensor, víctimas y otros:

IDENTIFICACION VICTIMA

Tipo de documento: C.C. Pas. C.E. Otro No. 285734

País: COLOMBIA Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTAExpedido en

Nombres: M GUEL ANTONIO PINEDA ARIASApellidos:

Alias: Lugar de Nacimiento: Fecha: ■■■■ ■. □

Lugar de notificación

Dirección: CARRERA 68 I No 39 l - 12 SUR Barrio: VILLA NUEVA

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA

Telefonos:



' ;í ,,

Código:
FGN-20-F-02PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN

-i FISCALÍA% Versión: 01

SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR

Página 2 de 2

IDENTIFICACION VICTIMA

Tipo de documento: c.c. Pas. C.E. Otro No. 80220684

Expedido en País; Colombia Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA

Nombres: JAVIER ANDRES Apellidos: GONZALEZ RAMIREZ

Lugar de notificación

Dirección: CARRERA 69 B No 17 - 57 SUR

BLOQUE 4 APT 101

Barrio:

Departamento: CUNDINAMARCA BOGOTAMunicipio;

Teléfonos:

IDENTIFICACION VICTIMA(

Tipo de documento: C.C. Pas. C.E. Otro No. 41563603

Expedido en País: Colombia Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA

Nombres: LUZ VIRGINIA Apellidos; RAMIREZ MUÑOZ

Alias: Lugar de Nacimiento: Fecha: AAAA/MMñ )0

Lugar de notificación

Dirección: CARRERA 69 B No 17 - 57 SUR

BLOQUE 4 APT 101

Barrio:

Departamento: CUNDINAMARCA BOGOTAMunicipio:

Teléfonos:

OTROS CITADOS

Tipo de documento: C.C. Pas. C.E. Otro No. MINISTERIO PUBLICO

Expedido en País:coLOMBiA Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA

Nombres: LUIS EDUARDO Apellidos: GOMEZ HERNANDEZ
.n-.

M/DDAlias: Lugar de Nacimiento: Fecha:

Lugar de notificación

Dirección: CRA 33 No 18 - 33 PISO 1 EDIFICIO

MANUEL GAONA

Barrio:

Departamento: CUNDINAMARCA BOGOTAMunicipio:

Teléfono: 3700196 Correo

electrónico:



Código:
FGN-20-F-02PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN

Versión: 01
I

SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR
Página 3 de 2

5. Datos del Fiscal:

Nombres y apellidos NUBIA JANNET NEMPEQUE SUAREZ

Dirección; CARRERA 33 No 18 - 33 PISO 2 BLOQUE A Oficina: 93

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA

Teléfono: 2971000 Correo electrónico:

Unidad UNIDAD DE FE PUBLICA No. de Fiscalía 93

\

* En el evento de presentarse
copiar el cuadro completo a continuación del que contiene el formato original, sin alterar su contenido.

ás indiciados o investigados, Victimas, defensores u otros citados, proceda a
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uso EXCLUSIVO POLICIA 3UDICIAL

N® CASO

110016000020201509413

Mpio I Ent ConsecutivoU. Receptora AñoNo. Expediente CAP Dpto

'5'

ENTREVISTA

Este formato será utilizado por Policía JudicialSí
.m

1

1 0 3 8 Lugar: BOGOTAD20M04A2018Fecha

Conforme a lo establecido el art culo 206 del C.P.P., se da inicio a la presente diligencia.

Hora

I. DATOS DEL ENTREVISTADO:

Segundo Nombre ANDRESPrimer Nombre JAVIER

Segundo Apellido RAMIREZPrimer Apellido GONZALEZ

de SUBACHOQUENo. 80.220.684C.C X otraDocumento de Identidad

N/AAlias

D |1 |7 |M |0 |5 [A 1 [9 (8 |2d; 13 15 I Años. Género: M X F Fecha de nacimiento:

CUNDINAMARCA MunicipioDepartamentoLugar de nacimiento País COLOMBIA

EMPLEADOOficioINGENIERO ELECTRONICOProfesión

PROFESIONALNivel educativoEstado civil SOLTERO

Teléfono 3004966767CARRERA 38 No 26 - 3 85 APT 9710

MEDELLIN-ANTIOQUIA

Dirección residencia:

Teléfono 3140710CARRERA 47 A No 9 SUR 91 OFI 502

MEDELLIN-ANTIOQUIA
Dirección sitio de trabajo:

TeléfonoDirección notificación

CARRERA 38 No 26 - 3 85 APT 9710 MEDELLIN

-ANTIOQUIA

3004966767

Municipio BOGOTACUNDINAMARCADepartamentoPaís COLOMBIA

.^ición con la victima

Relación con el victimario NINGUNA

' NO XUsa audífonos SiSI NO XUsa anteojos

II. RELATO.

Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación a la presente investigación:

En Bogotá a los cuatro días (20) días del mes de Abril del año dos IVlil quince (2018), siendo las
10:35Ai\/l AM horas; el suscrito funcionario, procede a entrevistar, en las Oficinas de la Unidad de

Delitos de Orden Económico y Social y fe pública, al señor antes mencionado, PREGUNTANDOique

bien adquiero ud CONTESTANDO: un inmueble lote que está ubicado en la calle 39 B bis sur numero

72 f 50 en Bogotá PREGUNTANDO con quien hizo usted la negociación de ese lote CONTESTANDO;
a través de pablo gonzalez que es mi padre el me expreso la oportunidad que había encontrado en los
clasificados del periódico de un lote en la ciudad de Bogotá por un valor de SO.OOO.OOO.millones de
pesos el contacto la verificación la inspección y la validación de la documentación del inmueble la

realizaron el señor Leytin Farfan y Pablo Gonzalez mi padre, debido a que a razones laborales yo me
encuentro domiciliado en la ciudad de Medellín, posterior a la verificación pablo gonzalez mi padre me

indica que el señor Jorge leyton aporta un poder firmado por el propietario del inmueble el señor miguel
Antonio pineda arias el poder aportado es verificado y validado por el abogado de la notaría 16 de
Bogotá a quien pablo gonzalez mi padre le solicito el concepto sobre la compra del inmueble por
intermedio del apoderado ei abogado de nombre camilo Perdomo manifestó que esto era legal y

requirió que del poder fuera autenticado en notaría por el señor miguel Antonio pineda y el poder señor

fersióii J8/11/05



Jorge Ifejlon, seguidamente tras la verificación se genera documento de promesa de compra venta
entre luz Virginia ramirez muños mi madre el señor Jorge enrique leyton y mi persona, al señor Jorge
enrique leyton se le entrego como anticipo del negocio los siguientes valores un millón de pesos en
efectivo en mayo 14 de 2015 , un millón en efectivo en mayo 30 de 2015 un millón en efectivo junio 06
de 2015 . veinte cinco millones de pesos junio 06 de 2015 en che de gerencia numero 223 expedido por
Bancolombia sucursal plaza de las américas este cheque fue cobrado pór ventanilla por el señor Jorge
enrique leyton adicionalmente un cheque de gerencia 736487 expedido por Bancolombia sucursal
Oviedo centro comercial de Medellín por un valor de treinta millones de pesos, el cual fue cobrado por
ventanilla por el señor Jorge enrique leyton adicionalmente se hizo el pago notariales y recaudos por
1294788 pesos y de retención en la fuente por un valor de 1046.000 pesos pagados por luz Virginia
ramirez muñoz y por Javier Andrés gonzalez ramirez, de manera posterior se generó una cita el dia 08
de junio de 2015 para ia entrega del predio y el pago del saldo restante a esta cita acudió pablo
gonzalez mi padre en compañía de luz Virginia ramirez muñoz mi madre pero el señor Jorge leyton no
se presentó, pablo gonzalez le insistió telefónicamente los siguientes días pero no obtuvo respuesta, el
dia 12 de Junio de 2015 se lleva la escritura a notariado y registro del sur barrio Venecia de Bogotá se

radica allí la escritura y se pagan los derechos por un valor de 514.300 pesos el 26 de junio de 2015 se
solicta un certificado de tradición y libertad en el cual se evidencia el cambio de los propietarios a favor
de luz Virginia ramirez muñoz y Javier Andrés gonzalez ramirez tras la verificación anterior por temas
económicos se procede a dejar el inmueble sin realizar ningún tipo de intervención de obra civil. El día
30 de Noviembre por solicitud propia se requiere nuevamente el certificado de tradición y libertad del
inmueble ya que se iba a portar como documentación ante el trámite de solicitud e visa ante la

.‘“^bajada dei reino unido ya que mi intención era estudiar ingles en la ciudad de Londres, el tramite fue

icitado por pablo gonzalez mi padre quien me notifica vía telefónica que la expedición del certificado
estaba bloqueada y que era necesario ir a la oficina jurídica al día siguiente el 1 de diciembre pablo
Gonzalos mi padre y luz Virginia mi madre se acercan a la oficina jurídica de notariado y registro de
Venecia para revisar el motivo de! bloqueo en la oficina les manifiestan que se presentaba una
inconsistencia por falsedad en la firma del poderdante documento el cual avalado y autenticado en la
notarla 68 de Bogotá y que por esta razón no era posible obtener el documento y que en esta oficina se
había presentado el dueño del predio el señor miguel Antonio pineda y había solicitado investigación
por lo sucedido por el predio de manera informal le dijeron que había sido víctimas de una estafa en
este proceso de compra venta y que se debía interponer la respectiva denuncia penal por estafa y
falsedad en documento contra las personas a quien les habíamos comprado, seguidamente pablo
gonzalez mi padre considera necesario localizar al propietario del lote y para ello se consulta los datos
descargados en la escritura, se procede a llamarlo al número donde contesta una señora de nombre

rosa de pineda quien confirmo que migue! Antonio pineda vivía en ese lugar que era su esposo pero
que no se encontraba se le manifestó la necesidad de hablar con él para ponerlo al tanto de lo sucedido
la señora rosa de pineda expresa que el señor miguel Antonio pineda se encontraba gestionando con
su abogado lo necesario para demandar a quien les habían robado el predio y solicito llamarlo en la

de. En la tarde se procedió a llamar al señor y la señora rosa de pineda manifestó que el señor no se
encontraba al siguiente día nuevamente se procede a llamar y contesta una niña quien informa que el
señor miguel Antonio pineda se encontraba de viaje. De acuerdo a lo anterior se procede a instaurar
una denuncia penal contra el señor Jorge enrique leyton farfán el día 15 de diciembre de 2015 con

radicado 110016000050201521780.

El origen de los fondos para el negocio fueron producto para Javier Andrés gonzalez ramirez retiro de
cesantías y en el caso de luz Virginia ramirez muñoz aportes por su esposo pablo Gonzalez
PREGUNTANDO dígale al despacho como es físicamente el señor Jorge Enrique Leyton Farfan
CONTESTANDO es un señor aproximadme de 60 año estatura mediana, piel blanca , cabello medio

canoso, un poco obeso con unos kilos de más , por la manera que el señor se expresaba no era de

Bogotá , algo importante es que el señor Leyton siempre estuvo acompañado en el negocio con una

señora quien por referencias era su sobrina y otro señor quien desconozco su parentesco

PREGUNTANDO ud ha vuelto ver al señor Leyton o sabe dónde es su paradero CONTESTANDO no
no lo he vuelto ver y desconozco su paradero PREGUNTANDO desea agregar algo más a la presente
diligencia CONTESTANDO durante la negociación n tuve ningún contacto con el señor Jorge enrique
leyton , únicamente nos reunimos el día de la firma de la escritura toda la negociación la entrega de los

anticipos y demás gestiones las realizo pablo gonzalez en compañía de luz Virginia ramirez, pablo
gonzalez fue comisionado para adelantar todo el proceso debido a la relación familiar ya que es mi

no siendo más se da por terminado a las 11:17 am del día 20/04/18padre

Utilizó medios técnicos para el registro de la entrevista SI NO > Cuál

Firmas;

Fersiaii 18/11/05



FirmaFimia entrelistado

M
yf C¿i©fnt5fé? MÁMDOTOJ72® CACERESNombre:

JAVIER ANDRES GONZALE2 iire;

Cargo ASISTENTE DE FISCALCédula de Ciudadanía

80.220.684 DE BOGOTA

Indice derecho Asistente De Fiscal
del entrevistado

Entidad

F.G.N

Versión 18/11/05
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USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL
• \ /

N® CASOjí
O1 10016000020201509413

No. Expediente CAP Opto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo

ENTREVISTA
íg Este formato será utilizado por Policía Judicial

±

Fecha

Conforme a lo establecido el art culo 206 del C.PP., se da Inicio a la presente diligencia.

D20M04A2018 Hora 1 0 3 8 Lugar: BOGOTA

I. DATOS DEL ENTREVISTADO:

Primer Nombre LUZ Segundo Nombre VIRGINIA

MUÑOZPrimer Apellido RAMIREZ Segundo Apellido

Documento de Identidad C.C X otra No. 41563603 de SOACHA-

CUNDINAMRACA

Aiia^ N/A

D ll |4 |M |0 |1 |A |1 |9 |5 joCUad: 6 8 Años. Género: M F X Fecha de nacimiento:

Lugar de nacimiento País COLOMBIA CUNDINAMARCA MunicipioDepartamento

Profesión HOGAR Oficio HOGAR

Estado civil CASADA Nivel educativo 5 SEMESTRES UNIVERSITARIOS QUIMICA-

BIOLOGIA

Dirección residencia: CARRERA 69 B No 17 - 57 SUR BL 4 APT 101 Teléfono 8111326 - 3143558222

Dirección sitio de trabajo: Teléfono

Dirección notificación Teléfono

CARRERA 69 B No 17 - 57 SUR BL 4 APT 101 8111326-3143558222

País COLOMBIA Departamento CUNDINAMARCA Municipio BOGOTA

ación con la victima

Relación con el victimario NINGUNA

Usa anteojos SI NO X Usa audífonos SI NO X

II. RELATO.

Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación a la presente Investigación:

En Bogotá a los cuatro días (20) días del mes de Abril del año dos Mil quince (2018), siendo las
10:35AM AM horas; el suscrito funcionario, procede a entrevistar, en las Oficinas de la Unidad de

Delitos de Orden Económico y Social y fe pública, al señora antes mencionado, PREGUNTANDO: que
bien adquiero ud y como fue la negociación de ese bien CONTESTAfsIDO: se adquirió un lote
esquinero el cual fue visto pór un aviso clasificado del tiempo del día 19 de Abril de 2015 en el barrio
Carvajal de Bogotá mi esposo pablo gonzalez procedió a llamar al teléfono de numero 3138570868

para averiguar el precio y condiciones de veta al llamar mi esposo pablo gonzalez contesto una señora
que dijo llamarse Sandra yolima pardo leyton que dijo ser sobrina de Jorge enrique leyton farfan que era
la persona que le habían otrogado el poder de la venta, ese día no se logró hablar con el señor Farfán

porque al parecer él vivía en el municipio de Madrin cundinamarca, al día siguiente se procedió a llamar
nuevamente contesto Sandra yolima pardo leyton y le paso a mi esposo el señor Jorge enrique leyton
Farfán el cual le comunico que llamara a Jorge Buitrago que era la persona encargada en mostrar el
lote pero que en el momento no se encontraba PREGUNTANDO como fue la negociación del lote
CONTESTANDO finalemte concretamos al señor Jorge Buitrago el cual nos-mostró el predio nos gustó
y él nos comentó que siguiéramos el negocio con don enrique leyton farfan, el precio era de 80.000.000

í^ersioii 18/11/OS



miliohes dé pesos los cuales fueron desembolsados de la siguiente manera, mayo 14 de 2015 se le oio

éh efectivo un millón de pesos en efectivo, en mayo 30 de 2015 se le dio un millón de pesos en efectivo

en junio 06 de 2015 se dio otro millón de pesos en efectivo' en junio 06 de 2015 veinte cinco millones de

pesos en cheque de gerencia No0002223 expedido en Bancolombia sucursal plaza de la américas de
Bogotá debitado a la cuenta No 2777 - 5709801 de pablo gonzalez hineztroza girado a nombre de
Jorge enrique leyton farfan con cédula de ciudadanía numero 79.109.648 cobrado por ventanilla por

Jorge enrique leyton farfan en junio 06 de 2015 30 millones en cheque de gerencia numero 736487
expedido por Bancolombia sucursal Oviedo centro comercial de Medellín girado a nombre de Jorge

enrique leyton Farfán con cédula de ciudadanía 79109648 cobrado por ventanilla por Jorge enrique

leyton farfan, también el señor Farfán nos firmó 3 recibos en constancia de haber recibido de parte dos

pagos de un millón cada uno y dos letras de un millón cada uno como respaldo al cargo final a la venta

del predio, el saldo restante no lo pudimos entregar o pagar por el señor Farfán nunca entrego el predio
y nunca volvieron a contestar telefónicamente PREGUNTANDO de donde salieron los recursos para

comparar ese inmueble CONTESTANDO los recursos salieron de las cesantías de mi hijo de nombre

Javier Andrés gonzalez ramirez y de una liquidación de mi esposo pablo gonzalez que para la fecha
había sido liquidado PREGUNTANDO usted ha vuelto a ver al señor Leyton Farfán sabe su dirección de
residencia , teléfono CONTESTANDO no señor desde ese día nunca lo volvimos a ver ni sabemos la

residencia exacta, yolima quien es al parecer la sobrina del señor leyto posiblemente reside en la
dirección calle 2 N12 - 85 sur de Bogotá el cual tiene como celular 3138681058 PREGUNTANDO usted

recuerda como es físicamente el señor Leyton Farfan CONTESTANDO si tiene como unos 60 años

canoso , bajito , de cabello crespo . ojos cafés , fornido y la descripción de Sandra yolima pardo leyton
r" la siguiente es bajita , de piel blanca . pelo corto crespo negro gordita , ojos cafés y Jorge Buitrago el

il nos mostró el predio es bajito pelo negro peinado hacia atrás delgado y moreno ojos cafés , todo

tenían una presencia inadecuada. Se da por terminado la diligencia siendo las 12:00pm del día
20/04/18

Utilizó medios técnicos para el registro de la entrevista NO >SI

Firmas:

Firma entrevisraóo

Nombre:

LUZ VIRGINIA RAMIREZ MUÑOZ

Cargo ASISTENTE DE FISCALCédula de Ciudadanía

41563603

Indice derecho Asistente De Fiscal
del entrevistado

Entidad

F.G.N

l’tTsión 18/11/05
j.
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PODER ESPECIAL AMPLIO Y SURGIENTE
i

mayor de edad e identificado con
cédula de ciudadanía número 286.734 Guayabal de Siquitna (Cundinamarca), de

estado civil soltero (con unión marital), domiciliado en la Ciudad de Bogotá,

actuando en nombre propio, por medio del piesente escrito manifiesto que
JORGE

Yo MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS ]

3

4

confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al señor

ENRIQUE LEYTON FARFAN, mayor de edad,, identificado con la cédula de

ciudadanía número 79.109.648 de Bogotá, de estado civil soltero(sin unión

marital), domiciliado en la ciudad de Bogotá, para que en mi. nombre y
representación realice todos los trámites correspondientes a la venta del

siguiente inmueble.

5

í»

LOTE: ubicada en la CALLE 39B BIS SUR N“ 72F 50 Barrio La Campiña de la
ciudad de Bogotá, con cédula catastral, número 00450676240000000 0, con

maíricuia inmobiliaria número 50S-40371103, cuyos linderos y demás
especificaciones se encuentran estipulados en la escritura pública número 489

del 27/02/2004 de la Notarla cincuenta (57) del circulo de Bogotá y chip ,
AAA0162STFT.

- •

y

io

J2

Manifiesto bajo la gravedad de juramento para dar cumplimiento a lo ordenado

en ia ley 258 de 1996, que el predio que se vende NO se encuentra afectado a

vivienda familiar.
M

í5

Mi apoderado queda ampliamente facultado para que firme la correspondiente,
escritura pública de venta, además cuenta con el poder para sustituir, conciliar,
reasumir, presentar la solicitud y su respectivo tramite, y en general llevar a cabo
todas las diligencias que sean necesarias para el fiel cumplimiento del mandato y
en general llevar a cabo todas las diligencias que sean necesarias para el fiel
cumplimiento dei mandato conferido y en general todas las facultades conferidas

en e! artículo 70 de la CPC.

ir, s

?

17 9

• iÜ

&

4

t

JO

e

PARÁGRAFO DE, VIGENCIA: Amparado(a) por el artículo 1602 del Código civil
Colombiano, sobre autonomía de voluntad, prorrogo la vigencia de este mandato
durante el tiempo sea necesario para adelantar los tramites que confiere y requiere
este poder, para que mi apoderado(a) lo lleve a cabo o lo ejecute, sin,que en
ningún caso se pueda decir que carece de mi representación.

’i

I22

23
g

I

24 I

PODERDANTE 3
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ANT/ONIO PINEDA ARIAS

C.C.N“285.734 Guayabal de SIquima (Cundinamarca)

,3>io

5

a

0-.

’S

Acepto poder
•y

29
2

.30

C s

31 I
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JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN32 a
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NOTARIA SESENTA Y OCHO DEL CIRCULO

NOTARIAL DE BOGOTÁ, D C
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE

FIRMA. HUELLA Y CONTENIDO

Al despacho notarial compareqió

PINEDA ARIAS MIGUEL ANTÓñIO

jü'íhE

lt‘}2‘'10? -4

7n ii a:-r.n'i.E

IVA r.íHÍIHI-n CC'MMM

;í

Circiio der-

Bogotá
Identificado con; c.C'..

Declaro ciue la firma y Iméllá digital, puestas en est

documento son suyas y efl PonteHclo del mismo es c(eiHJív .\
En fé de lo cual se fuma esta diligencia. , fART 68 0 t
960/70)

285734
hV H'ñYi l’v ••’liJin < >'4

iii5 ,lJí2n•T
A ••r;TUA

X'

'^Al tVítKiiPPüi rÁ!.fill-:ñCi'Cói i:*VMSiendo el día 2G/03/20I5 alas 11:26:17 a.m
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PROMESADE COMPRAVENTA

Entre los suscritos Jorge Enrique Leyton Farfan, identificado con cédula de ciudadanía No

79.109648 de Bogotá y quien actúa como apoderado como consta en el poder especial que
presenta otorgado por el señor Miguel Antonio Pineda Arias, identificado con cédula de

ciudadanía No 285.734 de Guayabal de Siquima {Cundinamarca ). En estado civil Soltero y quien
en el texto de este instrumento se denominara EL PROMITENTE VENDEDOR
la otra Luz Virginia Ramírez Muñoz , identificada

por una parte y por
5i

con Cédula de ciudadanía No 41.563.603 de í NOf^tóciWci'
Bogotá y Javier Andrés González Ramírez , identificado con cédula de ciudanfa No 80.220.684 de I !*jOTA^
Bogotá.y en adelante se denominaran los PROMITENTES COMPRADORES, quienes manifiestan que | ■
ha celebrado un contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA que se regirá por las siguientes f
clausulas: PRIMERA . OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR , por este Instrumento público se j
cohipromete a transferir a título de COMPRAVENTA

Do

c/

en favor de los PROMITENTES

COMPRADORES y este a su vez se obliga a adquirir el pleno derecho de dominio, propiedad y
posesión que tiene y que ejerce del siguiente bien inmueble: Lote de terreno número tres B (3 B
con un área superficiaria de ciento nueve metros cuadrados y cuarenta y siete decimetro: NoíARiAclNcUfi
cuadrados ( 109.47 m.ts2 ) aproximadamente y el cual se encuentra determinado por loá Vc NOTARU
siguientes linderos, tomados del titulo de adquisición. POR EL NORESTE: En una longitud de d^
ocho metros noventa centímetros (8.90 mts) linda con el lote número 3 A de la misma manzana .

POR EL SURESTE; en longitud de doce metros con treinta centínietros (12.30 mts) lindando con
la carrera 62. POR EL SUROESTE :

t^lPi

en longitud de ocho metros y noventa centímetros ( 8.90 mts)
lindando con la calle treinta y nueve B ( 39B Sur) POR EL NOROESTE : en longitud de doce
me^os con treinta centímetros (12.30 mts ) lindando con el tres B ( 3 B ) de esta división y
encierra.

PAAGRAFO PRIMERO . A este inmueble le corresponde el folio de niatrícula NO SOS - 40371103 y v',/
la Cédula catastral actual número 00456762400000000 la dirección del predio es : calle 39 B Bis
sur No 72 F 50-BOGOTA, f

PARAGRAFO SEGUNDO : No obstante el área , medidas y linderos ampliamente descrito el

inmueble objeto de este contrato se promete como cuerpo cierto y determinado.

SEGUNDA . TRADICION : EL PROMITENTE VENDEDOR, adquirió el bien que promete vender por
compra hecha a Aníbal Ariza González , mediante escritura publica numero No 6566 de Fecha

06-11 -1.996 otorgada en la notarla la de Bogotá. Debidamente registrada al folio de matricula
Inmobiliaria número SOS-40371103

TERCERA . SANEAMIENTO : el .bien que se promete en venta es de exclusiva propiedad de LA
PARTE VENDEDORA, no lo ha enajenado por acto anterior al presente, y lo garantiza libre de
hipotecas, servidumbres, desmembraciones, usufructo ,uso, habitación ,condiciones resoli

de dominio ,pleitos pendientes, embargos judiciales , censo , anticresís , arrendam^
escritura pública, movilizacióli, patrimonio de familia. Igualmente, EL PROMETIENT^^^S
entrega el bien a paz y salvo por concepto de impuestos, tpa^,^
asi como cancelados los servicios de

ts§

iones, v/lorizad

acueducto y rgía eléctrica
/

tr.
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J^^omíciliario, siendo de cargo de LOS PROMITENTES COMPRADORES las sumas que por'^les ^ uqSÍÜBÍíí® i

conceptos se liquiden a partir de la fecha de entre a del inmueble objeto de este contrato.

CUARTA. PRECIO: El precio de esta compraventa es la suma de OCHENTA MILLONES DE PEs6í>:Í~?'í^
(80.000.000.oo) MONEDA CORRIENTE, que LOS, PROMITENTES COMPRADORES

PROMITENTE VENDEDOR. De la siguiente manera:

La suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 80.000.000.oo ) en efectivo ,
a la firma de la escritura, previo descuento de todos los valores que se paguen por impuestos ,
servicios, tramites notariales, pago de retención en la fuente , gastos notariales proporcionales al
Promitente vendedor y los demás gastos adicionales que se presenten antes y hasta la firma de la

escritura objeto de este negocio y que serán a cargo del promitente vendedor. De acuerdo al

convenio establecido con el señor Jorge enrique Leyton , apoderado del señor Miguel Antonio
Pineda Arias.

QUINTA. GASTOS : Los gastos notariales que ocasione la presente promesa de compraventa y los
gastos de escrituración por concepto de derechos notariales, serán cancelados por partes iguales

entre los contratantes; los correspondientes a Beneficencia y Registro serán cancelados por LOS

PROMITENTES COMPRADORES ; los correspondientes a la Retención en la Fuente serán

de EL PROMITENTE VENDEDOR.

SEXTA. ENTREGA REAL Y MATERIAL: el promitente vendedor, hará entrega real y material del

inmueble objeto de este contrato de promesa de compraventa, con todas sus dependencias,

anexidades, usos y costumbres sin reserva alguna.

SEPTIMA. CLAUSULA PENAL: Los contratantes firman una clausula penal de CINCO MILLONES DE

PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 5.000.000.oo) Por incumplimiento de alguna de las partes aquí
contratantes.

OCTAVO. Las partes aquí contratantes no podrán ceder total ni parcialmente el presente contrato

de compraventa, previo acuerdo de las partes.

NOVENO. Las partes aquí contratantes acuerdan que firmaran la escritura de compraventa
perfeccione el presente contrato de promesa de compraventa en el mes de Mayo de 2015, No

obstante las partes podrán modificar dicha fecha previo acuerdo escrito por las partes mediante

una clausula modificatoria de la presente clausula.

DECIMO: Las partes aquí contratantes firman el presente documento de promesa de

compraventa, aceptando que todo se ajusta a la negociación, contenida en esta promesa de

compraventa y que se firmada a los días 02 de Mayo de dos mil quince (2015) en
Bogotá.
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OTARIA 53 DE BOGOTA D.C

FUNaONARldlFFERNANDEZ

rnimwMArTíScc^ínlnnA.T^^^^ RECONOaMIENTO DE CONTENIDO, FIRMA Y HUELLA DE U(S) PERSONA(S) QUE ACONTINUACION SE INDIVIDUALIZA(N) CORRESPONDIENTE AL DOCUMENTO ADJUNTO CUYO CONTENIDO SE RESUME ASI*
PROMESA DE COMPRAVENTA

y/

NOTARIA CINCUENTA Y TRES DEL CIRCULO DE BOGOTA

RECONOCIMIENTO DE TEXTO FIRMA Y HUELLA

ANTE EL NOTARIO 53 DE BOGOTA DtCi compareció:
RAMIREZ MUÑOZ LUZ VIRGINIA quien se identificó
la C.C. No. 41563603 y declaró que la firma y la huella que

aparecen en el presente documento son suyas y que el
contenido del mismo es cierto.
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De conformidad con el Art. 68 del Decreto Ley 960 de 1970.
•X

+

BOGOTÁ D.C. 7/05/2015 14:43:14.5486176 .O
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VALIDEZ SI TIENE ENMENDADURAS, TACHADURAS, ETIQUETAS SOBREPUESTAS 0 SI EL
N Y DE RUBRICAS DE ESTA NOTARIA.'CUMENTO ADJUNTO NO TIENE SEllhOS DI
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lU'NanBtaeK
CENIirARIADÓ
Y REGISTRO

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR.
CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

I
I

DE

Nro Matrícula: 50S-40371103

Pagina 1

Impreso el 26 de Junio de 2015 a las 08:11 ;48 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

CIRCULO REGISTRAL: 50S BOGOTA ZONA SURDEPTO:BOGOTA D.C.

FECHA APERTURA: 26-07-2001 RADICACION: 2001-44823 CON: ESCRITURA DE: 18-07-2001

CODIGO CATASTRAL: AAA0162STFT

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

MUNICIPIO:BOGOTA D. C. VEREDA:BOGOTA D. C.

COD. CATASTRAL ANT.: 004506762400000000

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1956 de fecha 30-06-2001 en 1956 de BOGOTA D.C. LOTE TRES B con area de 109.47M2.

(ART.ll DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION;

ARIZA GONZALEZ ANIBAL, ADQUIRIO POR COMPRA A ASOCIACION PROVIVIENDA DE TRABAJADORES POR E. 6566 DEL 06-11-96

NOTARIA 1 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40265199. ESTÁ, ADQUIRIO JUNTO CON MAYOR EXTENSION POR

COMPRA A ANA CASTELLANOS DE BECERRA SEGUN ESCRITURA 2205 DEL 15 DE MAYO DE 1.961 NOTARIA 4 DE BOGOTA.REGISTRADA EL

28 DE MAYO CON EL # 7951 : PAGINAi239 DEL LIBRO PRIMERO.

lECCiON DEL INMUEBLE Tipo Wrédioi: URBANO

1} CALLE 39 B BIS S#72 F 50 LQTE tR|s B
2) CL 39B BIS SUR 72F 50 {DlRECGIpN|'CATASTRALl

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA;(s):S1GUÍENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integración y otros)

40265199

{

1 Fecha: 18-07-2001,eadi¿aBcih;::2p01-44ai2-3ANOTACION: Nro

Documento: ESCRITURA 1956,del: 3Qr;06-2Q0.1 1956;i^Á|QpOTÁ|p.C.
ESPtC!EC.ACl.Q.N.;::160.:.D.lWI.SlÓN MATERIAL

VAliOR AGTQíiifí; iii

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENjÍEL-=ÁC1Í!0'!(X-Títúlarfdé;d reaíde doriíilniiif^ilfTituláiijldeildtíminiMhpó^^^
A: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

t

t
¡:

4357735 X
li

ANOTACION: Nro 2 Fecha; 1,5-03^2004 Radieadonr 2004-13235

Documento: ESCRITURA 489 del- 27-02-2004. NOTARIA 'STÍitíe BOGOTA D.l|
ESPECIFICACION: 0904 ACTUALIZACION-DE-NDMENCLAT.URA RAOIGACION CATASTRAL 14847SdEL 24-02-2004. (OTRO)

■valo;r;acio;í''«
U:

I

PEnSONAStQUE::INTERV]ENEN:EÑ EL ACTQ.{XrTitular: derderechO::[Qal:da:domínío.::kTiUtlár:fiÍei:ÍdommÍQÍjhcorap^to}!i
A: ARIZA GONZALEZ ANIBAL 4397735

I u V ««I

3 Fecha: 15-03-2004 Radicacíci1iiíii2i3il!4-18235
Documento; ESCRITURA 489 del: 27-02-2004 NOTARIA 57 de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (M0p8¡if ffljbiCION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titul^r-de:derecho real de dominio, j-Titular de donilnio incompleto)

DE: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

A: PINEDA ARIAS MIGUEL ANTONIO

10TACI0N; Nro VALOR ACTO: $ 20,000,000.00

f

4397735

285734

1

X

I

i

4 Fecha: 12-06-2015 Radicación: 2015-49562ANOTACION: Nro

Documento: ESCRITURA 842 del: 06-06-2015 NOTARIA DIECISEIS de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 80,000,000.00 !

I

1

t

t
l

I
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTA D.C.

HACIENDA

Unidad Administrativa Especial

Catastro DistritalBogotáD.C, Mayo 15de2015
Seflor(a)
MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

CL 39B BIS SUR 72F 50

BOGOTÁ- CUNDINAMARCA

REVISION AVALUOAsunto:

Referencia: UAECD Radicación No. 2015-547332

Cordial Saludo:

En atención al trámite del asunto, recibido en la Gerencia Comercial y de Atención al Usuario de la UAECD, bajo el radicado de

la referencia, nos permitimos indicarle que su solicitud implica el cumplimiento de un procedimiento especial que se encuentra

...regulado por nqmas catastrales,,y^^^inistrativas, razón.por..:Ia,:CuaLse remitió a JaaiGERENCIA DE INFORMACIÓN
IV'CATASTRAÉpíDE LA UNlDÁD;|üonde será atenHidag^;|emen|p"!^Í^|c uenta ^lq5fpnncipipsf^ministrát^s£SI|í:MlenS^
''■■•qfíciencia, y eméstncto orden de':fádicación.

" """

"Recuerde quejlpli trámites son.gratuitos, no se deje cngaiTar. SiiUstcd acude a intermediarios puede incurrir en delitoi- yí;.
'serjnvestigado penalmente. Ayúdenos a acabar con cl tlagelo deila corrupción^ su denuncia podrá realizarla a través de?ia:'

r página web; ww.w.bogota.gov.co/.sdqsl*. Los únicos productos que tienen costo son los señalados en las Resoluciones 1419

de 2013 y 0S17 de 2014. ■

Loiír^ítaífíbs^ia|cbnocerieÍ:éstádo de su trámite!-y:la disíi^i{SídÉáfde:;Íá-^spuesta á u;OT^’;(ie]íoS^® m^ip¥álteraaíi^ de

comunicacióii que integran á' la Administración Distrital," íá"EÍMa f95rÍa página Web deiá^éntidad www.cafastrobogotargo’v.c o, el
correo institucional contactenos@catastrobogota.gov.co, los puntos de atención al usuario de la UAECD, ubicados en los

SUPERCADES de la Ciudad, ó se puede comunicar con la Gerencia Comercial y de Atención al Usuario de la UAECD, al

teléfono 2347600 extensión 7600 y la línea gratuita 018000910488, de lunes a viernes de 7:00 am a 4:30 pm.

Tan pronto se entere de la disponibilidad de la respuesta lo invitamos a acercarse al SuperCADE CAD ubicado en ia

30 25 - 90 Torre B piso 1 Modulo C, puestos de trabajo 99 y 100, en el horario de Lunes a Viernes de 7:00 am a 4:30 pm, a
reclamar su respuesta y la documentación aportada.

Cordialmente,

KR

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

GERENTE COMERCIAL Y ATENCION USUARIO (C)

* Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catastrobogota.gov.co opción CertificaciónCatastral y digite el siguientenúmero: 20155473323

'X

if ifio;5oaflÍ2bos
ISJTCl^ TDddjBC^:
n C^TÍWtCA13Ay’

i
•así

Avenida'

Cfidten PcB^'lri31i.:Cónmúti«^’234;^p'tf>fpiTn^^l;Ine.b-i9é"
www.caiz^frbbbóobiídoV^:»
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^o>_o^

? í SOLICITUD Y COMPROBANTE DE RADICACIÓN
■ k

\ALCALDIA MAYOR
DE BDG0TAD.C.

itACibaU

IfECHA;
Unidad Aciminiüir&ih'U EiisediU do

Caia$in Dutnifei' RADICACION No. 2015 547332 15-05-2015

SOLICITUD DE TRÁMITE

Yo. MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS. identificado con CC Número: 285734 Actuando en calidad de:

Propietario

Solicito a la UAECD, el inicio de la actuación administrativa del tramite REVISION AVALUO, cumpliendo para
ello con el lleno de los requisitos previstos en la normatividad vigente i

IMPORTANTE:NO A CUDA A INTERMEDIARIOS "No se deje engañar, los tramites catastrales no tienen costo Recuerde que al pagar
usted podría incurrir en delitos y correr el riesgo de ser investigado penalmente. Ayúdenos a acabar con el flagelo de la corrupción. Si usted
tiene alguna denuncia puede realizarla a través de la pagina web: >vww.bogota.gov.co/sdqs

Apoderado ^ HerederoPoseedor Representante Legal

r

FIRMA USUARIO/

ce / O 9 ¿ O r/£>

COMPROBANTE DE RADICACIÓN

TRAMITE; CÓDIGO TRÁMITE:REVISION AVALUO 42

DEPENDENCIA;’ SERVICIO-ALUSUARIO CODIGO DEPENDENCIA: 11082

NOMENCLATURA DEL PREDIO: 'k CL 39B BIS' SUR 72F 50

MATRICULA INMOBILIARIA:^ 050S40371103BARRIO; ñÚACAMPINA

CÓDIGO SECTOR: 'i004S06762400000000;¿ i’:r c: - CHIP; ^ÁAA0162STFT:\

DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE: l'MIGÜEL ANTONIO PINEDA ARIAS

28573AIDENTIEICACION; I:

DIÍ^CeiON CORRESPONDENCIA; CLv39B BIS,SUR72F50
TELÉFONO; CELULAR: 31385708682446874

EMAIL;

Autorizo a la UAECD notificar las decisiones administrativas al correo electrónico; NO

DOCUMENTOS APORTADOS

NÚMERO FECHA NOTARÍA FOLIOS OBSERVACIONESDOCUMENTO

I 1BOLETIN/CERTIF CATASTRAL ANEXA

1 1PLANO MANZANA CATASTRAL ANEXA

15-05-2015 11 ANEXAOFICIO SOLICITUD USUARIO

3TOTAL FOLIOS:

OBSERVACIONES

RADICA SIN PRUEBAS SOLICITA REVISION ANOS 2013,2014 Y 2015 CONSULTA VUR 27857275

1 Sujeto a verificación de requisitos por parte de la Gerencia Comercial y do atención a usuario.
Ñola: En las solicitudes recibidas por canal escrito se omite la firma

Alicia Molina Otalora

' " I EMTÍDAn
„ ISO BOOiiaOOB , .

¿Wi^.lSipcsp ‘lódaiBoc^l
cérnTiPicÁciA

/
.4<■

Áyenídá.CárrerB3p:Ná2^P* R)Ít? AR5qsJlLyít2>^T¿rtBB,;,pfep2:
'código PoalQJriltólt Ccfimuíadcf'-^S^TEqO^lnfbrmátlántLrnCTl^

' wvw.cati^tTdbogotiLgovxb
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Certificación Catastral 333770

26/03/2015

Radicación No.:

Fecha:
alcaldía mayor

0EBO0ajAD.c ESTECERTIFICADOTIENEVALIDKZ DE ACUERDO ALA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)

Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámitcs) artículo 6, parágrafo 3.
Pagina: 1 de 1

^Información Jurídica

■ Número

Propietario

Calidad de%de.Número dé

Documento Copropiedad Inscripción
285734

Tipo de .
iDocuménto

Nombre y Apellidos

N100cMIGUEL ANTONIO PINEDA ARIASl

1Total Propietarios:

Tipo Número:
6 489 ■

Despacho: Matrícula Inmobiliaria \
050S4Ü371103

Ciudad

BOGOTA D.C

Fecha

27/02/2004

I

'57

Documento soporte para inscripción

i Información Económica

i' Años

ilnformación Física

I Año de vijfcncia .Valor avalúo catastralDirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta

importante de su predio, en donde se encuentra instalada su

I

I—

2015$ 102,861,000.00

88,835,000.00

68,262,000:00

39:274,000.00

34,599:000.00

38,915,000.00

32,729,000.00

23,842,000.00

22,599,000.00

1dotuiciliaria..:a

I 2014$CL 39B BIS SUR 72F 50

2013%3
*D¡rtícci()n secundaria y/o incluye: "Secundaria"’es una puerta

adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es

aquella que e,sta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.

•20124

2011,$5

I 20106 $

2009’ $ '7.

2008

2007- %9

;D¡recciün(es) anterior(es):
CL 39B SUR 62 06 FECHA:12/06/2003

v

I

La inscripciiSn en Caiasiro no consliluye Ululo de dominio, ni saneu los vicios cjue leiiya una

Ululación o un» posesión, Resolución No.070/2011 del ICiAC.

MAYOR INFORMACION; Corren eleclrónicci uüecd(óícai3Slri)boypla.gov.co Pimíos lic

servicio: CADFÍ y Siipcr CAOI', Atención a Coiiiiinidades: 2347600 Ext.7600

I
1

I

I

Cédula(s) Catastral(es)
004506762400000000

Código de sector catastral:
■ 004506 76 24 000 00000 E.\1’EÜIDA. A LOS 26 DIAS DEL MES DE MARZO DEL ANO 2(115

¡CHIP: AAA0162STFT

jtino Catastral: 61 URBANIZADO NO EDIFICADO

irato : 0

r\

Tipo de Propiedad: PARTICULAR

Uso:

Total área de construcción (m2); Total área de terreno(m2)

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

GERENTE COMERCIAL Y ATENCION USUARIO
V .00103.90

(C)

* Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catastrobogota.g ov.co opción Certificación Catastral y digite el siguiente número:

201533377010

íEAtriDAD

«i tSD aOOTíBOOQ
IMTC GP •lOOOiSCaDS

^ cEnrtFicADA

Í1 lll

ni
AveíJirtn Cerrera .39 uo 25-50 TorreA Pi&ns tiy tZ- Torre8 P©d2.

CikIiíJoPcftW uiJ-l! Clfinniiifador 2347f;0i3iníRíTiu^Rvi Línés 156

w/Yift’.c3la--9lfobogota.oov.CP HUe?fiNñai

..VGrlYOf>&5tnVU.'Jflí IfUlMíin A i U» f



DIRECCION DISl RITAL DE IMPUESTOS

SISTEMA DE ORIENTACION TRIBUTARIO
FHCUA:

HORA:

12/05/2015

10:25:05

3 de 3
'Ufe.K.XiOIftUC IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

REPORTE DE DECLARACIONES Y PAGOS
Pag:

HACIENDA

Cl. 391515IS SUR 72F 50)CI. 3915 BIS SUR721-50Í;

[Dirección Estándar i

e

-Ji AAA0162S'n-T-AAA0162STFCHIP

Año (>ravnble

Tipo Documento
No. Referencia Recaudo

Prclmprcso

Stícker
I

¡Pecha Presentación

|l)irecc¡ón Predio

4| 2015;
bnCi.ARAClON Y PAGO OPFX'LARACION Y PAGO O:

2011

15013051956:140150864371

2015301010112199654320142010130029534X73
02956302248583:

" T0/04/2blj
CL39BBIS SUR72F5C

0295630186580»

10/04/201'

CL 39B BIS SUR 72F 50

t-1
i

—

40371103

004506762400000000

40371103

004506762400000000

Matrícula Inmobiliaria

Cédula Catastral

¡Estrato

¡Destino

¡Arca Terreno
Area Construida

Identificación

Raleón ^cial

CC

6767

I03.S103.9

CC

285734 0

MIGUEL ANTONIO

PJNCDA ARIAS

285734 [o
MIGUEL ANTONIO

PINEDA ARIAS

CCCC

Teléfono

Dirección Notificación KR68I 391 12 SURCL39BBIS SUR72F5C

.033Tarifa

AA'Autoavalúo

FU-impucsto

YS^anción

HA-Saldo a Cargo

AT-Ajuste Equidad

lA-Impucsto Ajustado

YP-Valora Pagar
TD-Dcseucnto

llVI-Intereses Mora

TP-l'otal Pagado
Sticker Anterior

Cinta

102,861,000

2,857,000

88.835.00a

2,410.00q

2,857.0012,410,001

2.857.0012,410,000

2.857.00q
286ÍÓ09

2,410,001

‘ 241,001

2571001216900)

1963j1717
H

j.. Reporte Inroimativo. No valWo iii como fatíura. ni como fecii» Cv payo.
RkCUKRDE

* Esta Informaaon no tiont} ningún costo, avile intermediartos-

solí ^úfOr CiV'v*: 9S 44
•**>v

■m-Ki

HUc^fiNfi etra V



AÑOGRAVABLE

2015
m no. reiertínoia ubi recauuuelectrónica asistida de!

Impuesto predial unifícado
Formulario No.

301 .AL£U.OUMYOft

DESOWrApC 150133395342015301010115100127
V.\fetcu«»c< NBCapa*

íg¡S?i as»
4'

1.CHIP AAA0162STFT 2. MATRICULA INMOBILIARIA 40371103 3. CEDULA CATASTRAL 004506762400000000
4. DIRECCIÓN DEL PREDIO CL 39B BIS SUR 72F SO

wuia

I 9. EXENCION b.OO5. TERRENO (M2) 1Q3.9Q“ 6. CONSTRUCCION (M2) 0.00 7.TARIFA 33.00 8. AJUSTE 537,000
rÁiróms^eoitRTBSTO

10. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS 11. IDENTIFICACIÓN CC 285734

13. CODIGO DE MUNICIPIO12. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN CL39BBIS SUR 72F 50 11001

FEeRAS^IWITES^DE:pAGOÍ^MWs|/ip5pv:;-M^.5:isy,^V

'íS-'í'í ‘ HástayM#?^'5^," {<■. (á<J/mm/aaaa)V¿
m .s-'

M^4
14. AUTOAVALÚO (Base Gravable)
15. IMPUESTO A CARGO

16. SANCIONES

AA 102,861.000

2,857,000FU

VS 0

!«* i'í, •V
1i

17. AJUSTE POR EQUIDAD TRIBUTARIA

18. IMPUESTO AJUSTADO

AT 0

lA 2,857,000
«v5- .T-a'.yA

CtUÍÍ.19. TOTAL SALDO A CARGO HA
2,857,000

l^iíÁ-Ti

20. VALOR A PAGAR VP 2,857,000
21. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

22. INTERÉS DE MORA

23. TOTAL A PAGAR (Renglón 20 ■ 21 4 22 )

TD 0

!M 0

TP 2,857,000
^1^iSaasI

.¡'í;

Aporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de ] NO [ X [ Mi aporte debe destinarse al proyectoSI

' '■ 24. PAGO VOLUNTARIO (10% del renglón 18)

- 25. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO (Renglón 23 + 24)

AV 0

TA 2,867,000

a

5

CONTRIBUYENTE

Formulario de autollquidacíón
electrónica asistida del

Impuesto predial unificado

AÑO GRAVABLE

2015

No. referencia del recaudo.Formularlo No.

I
■iiV>

30115013339534AtCALCUbUYi

oeooc^Aac 2015301010115100127
''<5

ttuitJMftu MAvat.

5MSfSI^Fl i«^

1.CHIP AAA0162STFT 2. DIRECCIÓN DEL PREDIO CL 39B BIS SUR 72F 50

3. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS 4. IDENTIFICACION QC 285734
FECHAS LIMITES DE PAGO Hasta 19/06/2015 (dd/mm/aaaa) Hasta (ad/mm/aaaai

^ M
5. TOTAL A PAGAR (Renglón 20 - 21 + 22} ^

BES 'in u.ri1®, ;

Wüi?,
TP 2,857,000

Aporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de SI
I X I Mi aporte debe destinarse al proyecto No.NO

\S. TOTAL COM PAGO VOLUNTARIO (Renglón 23 + 24) 2.857,000TA
yiN FAUU VULUNTARIO

(415)7707202600856(8020)15013339534098947344(3900)00000002857000(96)20150319

D. FIRMA DECLARANTE

FIRMA NOMBRES Y APELUDOS

ge. f~l C£. r~l I No.

q
a d

J'



I Formulario de autoliquidación

! ^ siectrónica asistida del
Impuesto predial unificado

.oedOGorAOfr

1 Mo. referencia del recaudo
Al90GRAVAfiL£

20i5

ForíTíulario No. 3011

1501308887320t6301ü10t1294S20l
9ca M9<■!>« «IM

mTiifflmBT-W
!ik SsíiI

I 2. ft.tÁfRÍcÜLA INMCBruÁRÍA 40371103 3. CEDULA CATASTRAL 0045067624OG00Ü00O1. CHIP AAA0162STFT

4. DiKECClCN DEL PREDIO CL 39B BIS SUR 72F 50
ftiaaanantei

I 9. EXENCION 0.007.TARIFA6. CONSTRUCCION (M2)'S. TERRENO CM2)

’^f^ELLlDOS V NOMBRES O RAZÓN SOCIAL MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS jn. IDENTIFICACIÓN CC 285734
}Í3. CODIGO DE MUNICIPIO 1100112. DIRECCIÓN DE NOTIRCACIÓN CL39BBIS SUR 72F 50

HastaFECHAS LIMITES DE PAGO Hasta 19/06/2015 (üi?nmtfn<GBi (dd/mm'aaaa)

3

102,861,000

2,857,000
•14. .AUTCAVALÜO (Base Gravadle)
15. IMPUESTO A CARGO

16. SANCIONES

AAI

FU

VS 0

[aww

AT 017. AJUSTE POR EQUIDAD TRIBUTARIA

lA 2,857,000i 18. IMPUESTO AJUSTADO
rc«íW*;lt(«ÍS 5^

í

I9. TOT/\L SALDO A CARGO HA 2,857,000

21. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

22. INTERÉS DE MORA

a. TOTAL A PAQAR (RanglÓn 20 - 22 )

s
W 2,857,000PAG;

0TD

0

2,857,000TP

i

I X I MI aporte debe desíinaiee al proyectoSI NOAnorte voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de

0AV- ’4. PAGO VOLUNTARIO (10% del renglón 18)

2S. TOTAL CGN PAGO VOLUílTArao (Rendan 23 4 24) TA 2,357,000

I
i 9

3!

!

CONTRIBUYENTE

Formulario de autoacjuidaci6npon^y|a,,j,
sIectrCnIca asIsUda del

Impuisto predial unifleado 2015301010112945201

No. erlinda dei lecauoo.
AÍÍOGRAVABLS

2S15
'smiiMLUtíAwenu

,$6&QGp7A^.

m

CL39BBIS SUR72F50

a

1. CHIP AAA0162STF1 2. DIRECCION DEL PREDIO

4. IDENTIPiCACION cC 2857343. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÚN SOCIAL MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS
(difntnmeae)Hasta(ddriTun/aasa)Hasta 19/06/2015FECHAS UMITES DE PAGO

|a TOTAL A PAGAR (Renglón 20 - 214 22 ) 2.857.000

Ápurio vduntariamsrae un 10% adieionai el desarrollo do
U{

j x‘ { -VI aporta debe destinarse al proyecto No.NO

2,857.000(i. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO (Renglón 23 4 24) TA

■SBTweowDBrasr

■ j]

I(U15)77D7202S0033e(S020)1S0130e887309160a2n6(3900)00000002SS7000(S6|201SOS19

O. FIRtAA DECLARANTE

MOMBRESY.VELUDOSFlRf4A

CU. r~i-c£ r~i)Nn.'

9

í d

DBteCCIÚH mSTFITAL CE 1teY].FST03 DE BOGCrTÁ



alcaldía MAYOR
DE BOGOTÁ P.C.

Instilvb

Desarrollo Urbano
Dirección Técnica de Apoyo a la Valorizacíón-Subdirección Técnica de Operaciones-Oficina de Atención al Contribuyente

QpHAABYHWMHKSWXPIN DE SEGURIDAD:

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARlAl

CL 39B BIS SUR 72F 50

050S40371103

004506762400000000

AAA0162STFT

24-04-2015

24-05-2015

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por

concepto de Valorización

Dirección del Predio:

Matrícula Inmobiliaria:

Cédula Catastral:

CHIP:

Fecha de expedición:

Fecha de Vencimiento:

(

Artículo 111 del Acuerdo? de 1987-"NULIDAD DE EFECTOS:El haber sido expedido por cualquier causa un certificado de paz y salvo 8 quien

deba la contribución de valorización o pavimentos, no implica que la obligación de pagar haya desaparecido para el contribuyente"

Consecutivo No: 884116

ADRA

DOIVIIDU\TS01CC01;coordon6l/COORD CCCOYGON1 APR-24-1512:37:14

AICaLOcMíAVOR
CTBQCOTAD.C.

ItirSldl?

Desarmlío Urbano HUc?ñNlfi
Bogotá D.C. www.idu.gov.co
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso



Certificación Catastral Radicación No.:

Fecha:

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (aniitrámitcs) articulo 6, parágrafo 3.

333770

26/03/2015
ALCALDIA MaYOH

□E.BOS01A D.C

Pagina:! de 1
I.linllnl-"! ¡'l. I'- .!•

Hnformaciói) Jurídica

‘ Número i
, Propietario i

!

Nombre y Apellidos Tipo de j Número de i
Documento

% de

Documento ! Copropiedad ¡Inscripción!
285734

i Calidad de i

MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS C 100 N1

i

Total Propietarios:

Tipo Número:

1

Despacho: Matrícula Inmobiliaria
050S40371103

Fecha

27/02/2004

Ciudad

BOGOl'A D.C.489 57o

Documento soporte para inscripción

información Física I Información Económica

Valor avalúo catastralDirección oficial (Principal): Es la dbección asignada a la puerta
I

: Año de vigenciaAños
t

‘ s importante de su predio, en donde se encuentra instalada su

domiciliaria.

j I..

S 102,861,000.00

SS-835,000.00

68.262,000.00

39.274,000.00

34,599.000.00

38,915,000.00

32,729.000.00

23,842,000.00

22,599.000.00

2015

2014

2013

2012

SCL3PBBÍS SIIR72F50
I

-$
'Dirección secundaría y/o incluye: "Secundaria" es una puerta

adicional en su predio que esta sobre ia misma fachada e "Incluye" es
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.

4 S

5 S 2011
I

6 2010

$n 2009

S8 2008

9 $ 20071

;Dirección(es) anTeríor(es):

CL 39B SUR 62 06 FECHA:12/06/'2003 La in'.icríndnn en Cauuiiro no consiiliiyc litulci de dominio, ni unuu loii vicios que lengu umk
liiulncióii o ima posesión, RcsoKición No-070/20i 1 dsl IGaC.

MAYOR INPORMACION: Corren elecirónico uaecdiS'caiPSirohoyoia.jjov.co Runloj dr

ssn icio: CADE y Sopor CADE. Atención a Comunidades: 2347600 0x1.7600

Código de sector catastral:
■ 004506 76 24 000 00000

CHIP: AAA0162STFT

■ stino Catastral: 61 URBANIZADO NO EDIFICADO

Tipo de Propiedad: PARTICULAR

Cédula(s) Catastral(es)

004506762400000000 EXI’EUIDA, A LOS 26 DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 21115

' -^Jtrato . o

liso:

Total área de construcción (m2)Total área de terreno(m2)

LIGIA ELATRA GONZALEZ MARTINEZ

GERENTE COMERCIAL Y ATENCION USU.ARIO
.00103.90

(C)

Para verificar su autenticidad, ingrese a mvw.catastrobogota.gov .co opción Certificación Catastral y digite el siguiente número:

201533377010

*

•v'
Er\JTlOAC-

acicn ..'i'oaa

; G» IODO PQO^

i K tí .1 ; i

í i ■-f'?¡r3

fSl'

íiUúa ^arrfr.'i.T.'i lio 0 -■

.' • 'cifimuírid:

v.wv.’.c3to^trol»opota pov-co

■/ : 1 Torrf 5 PiSD 2
lninrii.nri--.'i lí-'Kí; ’‘.-tCEP5TIP1CA.D/1

HUc7ñNñ



Datos der usuario ,

acueducto
VELAZCO ARQUIMEDES

- CL 39B BIS SUR 72F 50

ESTRATO: 3 CLASE DE USO: Residenciales
AGUA Y ALCANTARII.LAOO DE BOGOTÁ

UNID. HABIT./FAMILIAS: 001 UNID. NO HABITACIONAL: 000

NIT: 899,999.094-1
ZONA: 2N04 CICLO: M4 RUTA: M44494

CUENTA'CONTRATO - '
Número paravcualquier consulta- ■

'Datos medidor'
10445115

MARCA: TAVIRA (lESi Nro: CS94122 TIPO: VELO016B DIAMETRO:

Factura de Servicios Públicos No.'

Número de pagos
Patos dehConsúmo .

; 1044511580
CONSUMO(m*):LECTURA ACTUAL 0 5

LECTURA ANTERIOR 0

TOTAL AÍPAGAR FACTURADO CON: Alcantarillado por Aforo

$65,370Agua + Alcantarillado + Aseo .
+ Cobro A Terceros

Ultimos consumos m’ Promedio m®

5 4 0
ABR-MAY MAY-JUL

Fecha de Pago Oportuno Inmediato

Períodbpactúradb
InmediatoFecha Lirníte pago para eyíter suspensión

Resumen de su cuenta

X, ,
Otros’Cobros • No: Cuota Interes ' Total ' SaldoDescripción. Valor/ -

Factura Servicios Compl
Intereses de Mora

Otros Cobros • Ajustes

$18,540
$1,781Meses Deuda 12

$9

Sübtótai.Acueducto vAlcahtarllládó'l 1 I Subtotál'ótros cobros (~2T- '¡vy K irhf- ' $20;330
/*

CONCEPTO ^ ■ Otrós.conceptos'que adeuda Valor Total

AS RESIDENCIAL 31J15
H.tSZ-ID

;ÍtACl( 99-
V»D ;IAS ANTE

bkcENA-
RES

AJUSTE A il-

5^» 'r

<<2

®[ÍbR;lSEO
I*

¿-jV£^^ilrPt®^ue..adeudá
:s M'I

tr

V ^ $20,330mm
m

)



icv
.:a

1^acueducto
dS^-üh-

('«« :w.

VELAZCO ARQUIMEDES
CL 39B BIS SUR72F 50

ESTRATO: 3 CLASE DE USO: Residenciales
AGUA Y AL.CANTARII.L.AOO TíE BOGOTA

UNID. HABIT./FAMILIAS: 001 UNID. NO HABITACIONAL: 000

NIT: 699.999.094-1
ZONA: ZN04 CICLO: M4 RUTA: M44494

iCÜ.ENl;AíGONTRA'li,OMW^:#jím 'iís'- •íx \-¡i m10445115 'í: :‘ÍV íf«

MARCA: TAVIRA (lESA I Nro:C694122 TIPO: VELO015B DIAMETRO: %“

,Factura1dékSé!yic¡óS5Públicos'No. u
,Numero'^déVpágbs?1:i?P®^^^ 1044511580 ^Patbg^éligbhsürrk)^^s^^^i>^^ ■.P

CONSUMO(m’):LECTURA ACTUAL 0I
5

LECTURA ANTERIOR 0

toap^li^íarllládb|!|^le^ $64,960

’í

FACTURADO CON: Alcantarillado por Aforo

Ultimos consumos m’ Promedio m’

5 4 0
ABR-MAY MAY-JUL

9°°P°rturHécHáiCÍ^ ^Sll Inmediato
m

^IÍ^ijÍÍ^^Ip6rÍ^§$áclSi^.o'' Xf?

li'i Inmediatoi! í

Resumen de su cuenta

h'DÜF Í»iggblg|l ipíiota
*«:

IntéVés 'SaldoValor :N6vn Total't

Meses Deuda 7 Factura Servicios CompI
Intereses de Mora

Otros Cobros - Ajustes

$18,540
$1.371

$9

7?'í^7' I

'■ éli&lotaLot^s%ot>i^rr 2 11'‘ -.SMPl U ' >.
,1. »?:. $19,920'i/■‘rfi’

3,

b::Valoy>Total ■I-

ASEO RESIDENCIAL

SUBSIDIO

$31,716

$4,767-

DEUDA VIGENCIAS ANTE»•

$22,460

INTERÉS MORA $222

OTO LICITACIÚN $4.599-
AJUSTE A LA DECENA- $1-

í#áMÍÉS«»ÍÉ
SíjyJViV-^ iT'» ¡&?n;

ig^^^gfeiue^adeÜdb
L*

■'>? V.: sUx-

:írí:'.. •'.¿•ai; V 3. í'.M-J.y •,;'<' *w;t'xV^ f

Ügilüli'"''iC

$19,920!ÍL 'M: Sl IÍ-£

ESTADO DE CUENTA No. 1044511580-8
;acueductoCUENTA CONTRATO No. 10445115

apSece^l seLlo oTrecScÍc^^^ acueducto si en el desprendible de aseo J? AtiUAt'ALCAhfTAnil.LAQD PE BQCOTA

i: '>aoWS¿;rüFWc(oNsig|!»ÉiMeá»ifiqiiiiiMEBESii«sg*Ma'''i>
a0.T;.tet(f6geíáÍ

•y

CL 39B BIS SUR 72F 50
$19,920

(415)7707200485271(8020)0104451158083900)000000019920
■ESPACIO PARA TIMRRE Y RFfíl.cSTRn RAKinn

FECHA DE EXPEDICION May/15/2015 HniSlAJ.
ESTADO DE CUENTA No. 1044511580-3 CUENTA CONTRATO No. 10445115

}i>ÉRioDOiFAcTüRAciQKiM|iiyÉi^(SQy>;RdüiMeQe$i^
Éí*Sse(H)MpI

üiIX'-

CL 398 BIS SUR72F 50
$45,040■!Í\

fi' í

(415)7707200485288(8020)010445115803(3900)0000000450^ )

ESPACIO PARA TlMBRt=J REGISTRO BANnn



Datos dél usuario

acueducto
VELAZCO ARQUIMEDES
CL 39B BIS SUR72F50

ESTRATO: 3 CLASE DE USO: Residenciales
AGUA Y AL.CANTARIt.LAOO DE BOGOTÁ

UNID. HABIT./FAMILIAS: 001 UNID. NO HABITACIONAL: 000

NIT: 899.999.094-1
ZONA: ZN04 CICLO: M4 RUTA: M44494

CUENTA CONTRATO

Número para cualquier consulta
Datos medidor10445115

MARCA: TAVIRA (lESW Nro: C594122 TIPO: VELO015B DIAMETRO:

Factura de Semcios Públicos No.
Número de pagos

Datos del Consumo1044511580
CONSUMO(m^):LECTURA ACTUAL 0 5

LECTURA ANTERIOR 0

TOJAL APAGAR
Agua + Alcahtarílládo + Aseó
+ Cobro A Terceros

FACTURADO CON: Alcantarillado por Aforo

$65,210 Ultimos consumos m^ Promedio m®

5 4 0

A0R-MAY MAY-JUL

Fecha-de Pagó Oportuno Inmediato
Período'Facturado

InmediatoFecha Limite pago para evitar suspensión

Resumen de su cuenta

Cuota'T'Otros Cobros ■Descripción: Valoré No: Interes : ^ Total. Saldo

Factura Servicios CompI
Intereses de Mora

Otros Cobros - Ajustes

$18,540
$1,621

Meses Deuda 9
$9

Subtotal Acueducto y Alcantarillado l~1 I. Subtotat otros cobros | 2 $20,170

.. CONCEPfo Otros conceptos que adeuda ■ ' ' , Valor TotalCONCEPTO VALOR >

|S|g|R|jSIDENCIAL 31
4,757-

N 54.699-
CIAS ANTE

■ DECENA -ají 1-

VALORASEO. .$45,040 Total Otros conceptos que adeuda

'ALT

$20,170
.'X /'•

.J- U'
'O

acueductoESTADO DE CUENTA No. 1044511580-7 CUENTA CONTRATO No. 10445115

SEÑOR CAJERO, FAVOR RECIBIR SOLO EL PAGO DE ACUEDUCTO SI EN EL DESPRENDIBLE DE ASEO
^°4°gCE EL SELLO DE RECLAMACION

At^UAYALCAOTAntLlAOO 0£ BOGOTA

JIODO FACTURACION ■V/glfAGUEDUGirO- VELAZCO ARQUIMEDES,

CL 39B BIS SUR 72F 50 $20,170

(415)7707200485271 (8020)010445115807(3900)000000020170
ESPACIO PARA TIMBRE Y REGISTRO BANCO

FECHA DE EXPEDICION Ago/05/2015

ESTADO DE CUENTA No. 1044511580-3 CUENTA CONTRATO No. 10445115

SI CANCELA MEDIANTE CHEQUE FAVOR GIRAR CHEQUES SEPARADOS 1. Agua vAlcantarillado a favor de EAAB-ESP NIT
899.999.094-1 y 2. Aseo a favor de EAAB-ESP-ASEO NIT 899.999.094-1

k.

PERIODO FACTURACION - VELAZCOARQUIMEDES ’ í!: /V

^TO.TÁll;ÁSEO''tCL 39B BIS SUR72F50 $45,040

(415)7707200485288(8020)010445115803(3900)000000045040
FSPACin PARA TIMRRF Y RPr^l.^TRO RANCO



tf.

t
DatóS/delíüsüárío.v, < *v:

VELA2CO ARQUIMEDES
CL 39B BIS SUR;72F 50

ESTRATO: 3 CLASE DE USO: Residenciales

ÜNID. NOHABITAGIONAL: O'Oo
AGUA Y alcantarillado DE KOGOTA

UNID. HABIT./FAMILIAS: 001
NIT: 899.999.094-1

ZONA; ZN04 CICLO: M4 RUTA: M44494CUENTA CONTRATO > : 1
Nurnjero páfa^cuálqül^rconsulta 10445115

Factura dé Servicios RübNcos No.
Numero.dé;pagpst

-Datos-medidor

MARCA; TAVIRA {IES/> | Nro:C694122

f J -

TIPO:VELO015B DIAMETRO;

SDatósidéLCdriéúnid-1044511580
,\k

i..' ■'i-. :■>

LECTURA ACTUAL CONSUMO(m*):o s

LECTURA ANTERIOR 0

:Agua;t AlcantarlIládoí+'Aseo
t eobrO'A-Tercérds

'í
FACTURADO COM?\

Alcantarillado por Aforo

$64,410 Ultimos consumos m’ Promedio m’‘li.

5 4 0
ABR-MAY MAY-JUL

Fectíáide PágOíÓpórtünó

FechaíLlmltepagppara evitar susperisí^

inmediatoj'

Período Facturadom A *4*

Inmediato
Resumen de su cuenta

■I

Descrijpción
Meses Deuda 3

Valor
'tí

iCuota'Otrosí Cobros No; Interes (HTotal Saldoí

Factura Servicios Compl
Intereses do Mora

Otros Cabros • Ajustes

$18,540
S823

$7

1

Sübtotal;Acuedüctoy-Alcáhtarlllg4QlTlW 'V

Stibtotal'otroa^eobrós 1 2 I I-

$19,370:; %

ESj^PQiD^g^^ENTA
<>■

>

iCQNCgPTrtSl^fo^
DEUDA VIGENCIAS ANTE

INTERÉS MORA

CONCEPTO .t

Otrosrconceptosáu&faáe^
> *

VALOR-^ív VálorH'otalt-
ASEO RESIDENCIAL $31,715

$4,757-
$22,460

SUBSIDIO

$222

OTO LICITACIÓN $4,599-
AJUSTE A U DECENA- $1-

^k^HíASÉO $'45,040
V

lí-íí
X ■<J nh

WfV;., iX' ■¿4;m .*5v;
1

"WMSM&mmmmm:m 1 + 2
$19,370A-

ESTADO DE CUENTA No. 1044511680-6 CUENTA CONTRATO No. 10445115

- -JENELDESPRENDIBLE DEASEO 'acueductoApte'^^^lillSTRECL^lwCION ACUEDUCTO SI T\ <,?
AGUA Y ALCANTARiLtAOO 9E BOCOtA

odofacturacion VEÜAZeÓfARQÜIMÉDES
CL39B BIS SUR 72F 50

i?'.:

YOTROSÉÉÍR®'
•TV

$19.370íi

7707200485271(8020)010445115806(3901] 000000019370
J5.PACIQ PARA TIMBRE Y REGISTRO RAMro

lECHA OE EXPEDICION EnQ/30/2015
ESTADO DE CUENTA No. 1044511580-3

Im CHEQUES SEPARADOS899.999,094-1 y 2. Aseo a favor da EAAB-ESP-ASEO NIT 899.999.094-1

CUENTA CONTRATO No. 10445115

1. Agua yAIcantarillado a favor da EAAB-ESP NIT

PERIODO FACTURACION? VELA2COARQÚIMEDES
CL 39B BIS SUR 72F 50 mm^ASMo $45,040

(415)7707200485288(8020 010445115803(3900000000045040
RAMnr>
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA a .r

^ tnstífuto

Diraccian Técnica de Apoyo a la Valorfeaci6nSS«lén^''‘^®"°
Técnica de Operaciones-Oficina de Atención al Contribuyente

PIN DE SEGURIDAD:

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAl
CL39BBIS SUR72F50

050S40371103

004506762400000000

AAA0162STFT

24-04-2015

24-05-2015

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio
concepto de Valorización

QpHAABYHWÍWHKIVlX

Dirección del Predio:

Matrícula Inmobiliaria:

Cédula Catastral:

CHIP;

Fecha de expedición:

Fecha de Vencimiento:

no presenta deudas por

Consecutivo No: 884116

DOMIDU\TS01CC01 :coordone1/COORD CCCOYGONI APR-24-15 12:37:14 ADRA

.-y»

■ jf

alcaldía UA’TOft
peso COTA ftc.

HUc^flNñpesdrrpSvijffiañe

Bogotá D.C. www.Ídu.gov,co
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso
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/í^llg;^í||lff^|y , .^ESTIONv;yiRTOMji(DE^íIMP.UESTO DE
"' ,V.:-RÍ3GÍSTR6v,r.’ •_.'!.•i\

4'ie ■ U:

]^'Th

}r,.

N
.,'1.

i>\i \/Á■i
5

,;í>.V*'
’T^J' T

s

-i • Jn

DATOS DE UV SQMCITUD

.r." 5 a*

JRO. RADICACIÓN^ECHA DE RADICACIÓN!

'IRQ. DE LIQUIDACIÓN^ 0000000101918762FECHA DE LIQUIDACIÓH 12.06.2015

DATOS DE RESPONSABLES (R) Y DEL COHTRIBUYECTE IC>

Responeablei
IDENTIFICACIÓN: CC 285734

MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

Contribuyente >

LUZ VIRGINIA RAMIREZ MUÑOZ
rDENTIFICACIÓN: CC 41563603

DATOS DEL DOCUMENTO

Fecha ototgaadentoi Ciudad! TOTAL!

1.046.000,00
EscrituraNotarial

BOGOTA D.C842Notaría DIECISEIS BOGOTA 06.06.2015

Dias MoralMatricula ZnnobillariaiTipo de documetoi

Escritura o50S-40371103
c

DETALLE LIQUIDACIÓN
LTASA

17.000,00

0.00

TOTAL

1.045.610,00
390,00

IMPUESTO

1.028.610,00

390.00

INTERES

00?““*
BASE QRAVABLE

102.861.000,00

0,00

ACTO DOCUMENTALCOD
5001 COMPRAVENTA 0,00

0,00
I5000 Ajuste múltiplo mil.(E.T.N-Art 000

1

E

NTOTAL A PAGAR I
1.046.000,0017.000,001.029.000,00 0,00

T
1.046.000,00*• UN MILLÓN CUARENTA Y SEIS MIL TOTAL!PESOS ”

E
FECHA LIMITE PARA PAGARlia (e cualquier* Para liquidaciones de «otarias de Bogotá, cancelar en las oficinas Bancoloi

municipio del pais convenio 32673

* Para otros cainicipios cancelar en BanAgrario o Davivienda en el sitio de la Li

Pecha 06.08.2015

registro.IMPORTANTE: Esta liguidaclón debidamente cancelada, debe ser presentada en la oficina d' .jL

DOCUMENTO VALIDO PARA CONSULTA EN

LA (lEB - Resolución 1190 de 2010

/
/

/

(415)7709998009615(8020)000101918762(3900)000001046000(96)201508 06
/

t

. ]'
CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUERDO A LA MATRICULA' CITADA

■ i

■'ü,

£0

S=;BZac.r;aZi!’S‘3‘7''3-A-

BOeOTA ZONA SUR CAJERiaS

SOLICITUD CERTIFICADO DE LIBERTAD

Junio de £015 a las 08511:48 a.m-Impreso el £8 de

B
3- f~iiNo» RADICACIONs n_Jun wP

MATRICULAS SiZoS

CERTIFICADO SE EXPIDE DE INMEDIATO

X 1 szi3

NOMBRE SOLICITANTES *INT*

VALOR TOTAL 5 ^ XCERTIFICADOSs 1



NOTARIA. DIECISEIS DE BOGOTA

Dra. BEATRIZ VARGAS DE ROHENES

NIT 41.500.213-7

NOTARIA

Cra. 9 No. 69A-81 TgI. 3106636

MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMmMMMMMMMMMMMMMM

CERTIFICADO DE RETENCION EN LA FUENTE 086690

MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMM

{ Lev 55 DE 1.985 )

POR ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES

DDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDD

ESCRITURA PUBLICA No. 00842

DDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDD

DEL 2015DEL 06 DE JUNIO

ENAJENANTEfS) 2.CEDULA

m.mPINEDA ARIAS HIGOEL ASTOHIO

Valor Enaienado

VALOR RETENIDO

Son : OCHOCIENTOS KIL PESOS 00/100-HC

ntteiici realizada en la Ciudad de Bogot D. C..

FECHA CERTIFICADO

El enajenante



NOTARIA DIECISEIS DE BOGOTA

BEATRIZ VARGAS DE ROHENES

NIT. 41500213-7

ISO 9001

NO SOMOS AUTORRETENEDORES. NI GRANDES CONTRIBUYENTES
IVA RÉGIMEN COMÚN - SOMOS CONTRIBUYENTES DE I.C.A.

ACTIVIDAD CÓDIGO 7411

CARRERA 9 No. 69A- 81 - TELS.: 310 6636 - 310 6025 - FAX: 249 6505

admlnistracion@notarial6bogota.org

jconlec

se 4531-1

FACTURA

DE VENTAFECHA:

üb de JUNiU de ¿0i5ií'ecna :

OOS422015 ESCRITURA No.06 deJUNIOBoaot D. C. .

41.563.603-CC o RI?.m\m Hlim LÜZ VIHGIKIAChentfi

285.734-C.C.PlílEDA ARIAS MIGUEL AHTOHIOCoiíioarecUrites :
\

41.563.eos-ve.C.RAMIREZ MUaZ LUZ VIRGINIA

\,Acto o contrato,..:

Hilero de Turno : 00746 -2015 y'

\.S - \
\

Vi "í

/
LIQUIDACION

V

V /■y.\;-
.V

/s ^

DERECHOS NOTARIALES
•Vi V

162.431102.861.000Cuantiáis) VENTA , s
s

\

<
\162.431NOTARIALES Resol. 641 de 2015....1. S i/ / a

e

EECAkia'/TERCEROS E IMPUESTOSGASTOS DE ESCRITURACION

Rojas de la laatriz
Copiáis) de
Especialíes)
lipresiofi Docuientos REB . S_,

TOTAL gastos’DE ESCRITÜRACÍOR S.

32.613lIVA ÍL

5.475Super-Notariado v Registro
Cuenta Especial para el Notariado .. l

11 hojas l
7 hojas S

1
5.47510.850l

3
• tí

z

<4

4 3 5 6 3
co

TOTAL RECAUDOS E IMPUESTOS . S2 O 3 8 31TOTAL GASTOS NOTARIALES .... S

2

247,394STOTAL A PAGAR COMPRADOR
e
<9

Son : DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100:MC

I247,394TOTAL VALOR PAGADO POR EL COMPRADOR
CDb019

ElaboradaAceptada
526,405

- Factura excedida cor Computador
Registro S

IVA - Regiiiien Com^ - Actividad econ'íica 7411 - Tarifa 0.966?

Isc/Rea. 6

Original



NOTARIA DIECISEIS DE BOGOTA

BEATRIZ VARGAS DE ROHENES

NIT. 41500213-7

ISO 9001

NO SOMOS AUTORRETENEDORES. NI GRANDES CONTRIBUYENTES
IVA RÉGIMEN COMÚN - SOMOS CONTRIBUYENTES DE I.C.A.

ACTIVIDAD CÓDIGO 7411

CARRERA 9 No. 69A - 81 - TELS.: 310 6636 - 310 6025 - FAX; 249 6505

administracion@notaria16bogota.org

O» iconlec

SC 4531-1

FACTURA

DE VENTAFECHA;

Ub de JUNIO de 2'0T5techa :

2015 ESCRITURA No. OOS42JUNIOBogot D. C. ,

285.?34-PISEDÁ AFUS HIGÜEL AHTOHIOCliénte

. 285.134-

íh-563.603-
PltíEDA ASIAS WIGIIEL AÜTOflIO

RAHIFEX KÜI02 m VIRGIHIA

CoffiParecienUs ;

/

Acto o .cOFitrato ;

Ilííiiero iíd Turno : 00146 -2015

L I 0 0 I D A C I 0 II

DEEECBOS NOTARIALES

162.431102.361,000Cuantiáis) VENTA

162.431fíGTASIALES Resol. 641 de 2015
o

GASTOS BE ESCRIIIACIOH

Nojas ce la latris
CoDia(s) de
Especiaiies)
Parcial(es)
IiaDiesion Docuraentos «EB . S

TOTAL GASTOS’dE ESCRITOFACIOfI ?.

32.613IVA (L

3.475Super-Notariado v Registro S
Cuenta Especial para el Notariado .. S
R-Fuente ¡Base)

11 hojas 8
7 hojas i

hojas 8

1
5.475i

uS

o

Q

3 z

ui

e
843.563TOTAL RECAUDOS E IMPUESTOS . S203,831

u

TOTAL GASTOS NOTARIALES .... 8 §
g

1,047,394 K
(9

I
O •

UN MILLON CUARENTA V.SIETE'MIL TRESCIENTOS NOVENTA .Y-CUATRO.PESOS OOIIOO-HC.Son ;
E

1,0,47 , 3 94TOTAL VALOR PAGADO POR EL
CDbOlS

ElaboradaAceotada

526,405
- Factura excedida por Computador

Registro 8

IVA - Régimen Com^ - Actividad econliiica 7411 - Tarifa 0.966%
Imp/Reg. ?

Original



La valide* de este documeolo puede verílicarse en la pigina www.supernotaríado.eov.to can el Dilmero de PIN

i

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

DE NOTARIADO

11" va t<s u i-tt «SíT

Página: 1

Nro Matricula: 50S-40371103Certificado Generado con el Pin No: 1483765434515542

Impreso el 24 de Abril de 2015 a las 12:34:53 pm

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

II

CIRCULO REGISTRAL: 508 BOGOTA ZONA SUR

FECHA APERTURA: 26/7/2001

DEPTO; BOGOTA D.C.

RADICACIÓN: 2001-44823 CON: ESCRITURA DE 18/7/2001

MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C.

COD CATASTRAL: AAA0162STFT

COD CATASTRAL ANT; 004506762400000000ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

DESCRIPCIÓN; CABIDA Y^INDÉKPS:

CONTENIDOS EN ESCRIT’lRa NRpll956 DE FECHA 30-06-2001 EN 1956 DE BOGOTA D.C. LOTE TRES B CON AREA DE 109.47M2.

(ART.11 DELDECRETO 17lV,DE jijlíJO 6/1984).
COMPLEMENTACIÓN: V'i

ARIZA GONZALEZANIBAL, ADQüjRIp'PORCOMPRAA ASOCIACIONPROVIVIENDA DE TRABAJADORES POR E. 6566 DEL 06-11-96

NOTARIA 1 DE SANTAFE DE BOGOTÁ/CON REGISTRO AL FOLIO 050-40265199. ESTA, ADQUIRIO JUNTO CON MAYOR EXTENSION

POR COMPRA A ANA CASTELLAÍ^ÓS pt¡BECERRA SEGUN ESCRITURA 2205 DEL 15 DE MAYO DE 1.961 NOTARIA 4 DE

BOGOTA.REGISTRADA EL 28 DE MÁ^,0'CON.EL*#795>^,pAGINA 239 DEL LIBRO PRIMERO.

i

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE-TIpó de^p;ecií^ URBANO
1) CALLE 39 B BIS S#72 F,.¿0 LOTéÍTRVs.B

2)..Ck.39B^BIS.,SUB.72F^§0 (DlRECCIOtJ';e<^TAS,TRA^3^‘JJ•v|,^
r’-n t *, 1.^ , íf-I *: 1tOIJ

1.

’lflllliiiili i

■ ,fji ii'g' fi,

DEU 30/6/20P4-:LÜ ÍJH>íÍiia56 DEjBO.GOTA p.C.*?^^ ^ VALOR’AGfcfisiJ ^

TieboivisloMÁTERÍÁt^^Si^p-'
ELApTOTX-TjtUÍár de derecho real
'• SilzSJjV.VjfiíiL'síiJi «tüirs.'íuun.-iriiiüii

CC#4397t35;é?ÍXl
•:jíí;3t;ei-

'tli, I

-Je

■‘^1
>üsI;

i|;?5í. (v•Fni•JJjl

ffijlU -í
• f:

>■

l

MATRÍCULA ABIERTA CpNiBASE j
608:40265199 efá'

vt S..4

I

ANOTACIÓN: Nro: 1

DOC: ESCRITURA 1956
srssrrci 2rs7m «rr"í:^rp’:

ESPECIFICACION:

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN del do'mirilovI-TituIarde dóhrílhló IntoWipléfo)'- ** *4tí:i*J'F*r<T<:n!C.*-í>
: XI c 79>u ut rr: ; «417 TJ r: :;?7: a: 1. ST r :u.; r t £9 r73'>?3^ iT 7: a Q r! XY 7^ 9 itr: i

ti

A: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

ANOTACIÓN; Nro: 2

DOC: ESCRITURA 489

ESPECIFICACION:

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto)

A: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

;L

Fecha 15/3/2004i--.íP^ldica

DEL; 27/2/200S^ÍÍ*Í:/|^OjÁrIA
: 0904 ACTUALÍZÁ%JN-OÍnOMENCLATURA - RADICACION CATASTRAL 148479 DEL 24-02-2004,

2004-18235

57 DE BOGOTA D.C.

C^ij

VALOR ACTO:$0

CC# 4397735

ANOTACIÓN; Nro: 3 Fecha 15/3/2004 Radicación 2004-18235

DOC: ESCRITURA 489 DEL: 27/2/2004

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titularde derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto)

DE: ARIZA GONZALEZ ANIBAL CC# 4397735

A: PINEDA ARIAS MIGUEL ANTONIO CC# 285734 X

NOTARIA 57 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 20.000.000

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 No. corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Pecha; 18/8/2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D.,



L« validíL de ejte daeuoienlo puede verifieirteen 1» pisioe wwwJuperootmriedo.gOT.co con el número dePIN

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matricula: 50S-40371103

•'í?:" -TorfgtfffBCtrotgtiir
•s-;-, de: NOTAJUAt»

Y RgetSjTK^

Página; 2

Certificado Generado con el Pin No: 1483765434515542

Impreso el 24 de Abri! de 2015 a las 12:34:53 pm

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
. No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

SEGUN RES. N0; 0350 DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA

S.N.R.

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO:-1 impreso por:-r •

TURNO; 2015-222311 FECHA:24/4/2015

NIS:

Verificar en:

EXPEDIDO EN: PORTAL

/í

•y

V.

/

El registrador EDGAR JOSE NAMENjAYUB
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registra;
BEATRIZ VARGAS DE ROHENES - NOTARIA

NÍT. 41-5CQ,213-7

’o ds C-ajs

i.'
• 'í

'.í
h

bOrirScy^.i Ret 1 H -iF^rr

^ l^'ÜBCVAí 2330

cois I

u
/J I

5 Si€i

i FEC;
iSbTÍL:

RsCibO ds í.-ajS 0329671,
A>4í3ír1 i

{■
Usuario s

PINEDA ARIAS
285,73A

UmRIO- 03.2

(Wgp 53Si;5íí^lOáfíi@ /0.9 69^^
CieiTAt! ící:^/?#íi930i * / .

EFECTléí M f
O. O OO

SAIJO D'ISPC^JIBU; 1,010,ófJ¿i6B'
Os 522,500,011

t1'

y m
NIGUEL ANTONIOt

NRfJ

r

tÜLR

ESCRITüR 000842-15

3UB-TQTAÍ.

Recaudos

0 _ 407^662

407,062

,_-3S?a2ó

1,294,788

- , COS'
$

TOTAL

Efectivo I-

C-sñibio
1,300,000

I? Ti»?Firma y C.C.
i

CcaHeñaia.

JERQ15 11:57;46 06-JUN-2015

Cra 9 ff 69a 81 Tsl 3106719

Actividad Econoaácá 7411 Rsgioien CcniOn

ií.

(

Notaría 16 del Circulo de Bogotá

Cr. 9 No. 69A-81 PBX: 3106636 - 7425745 FAX: 249 6505
E-mail: admlnÍstracIon@notaria16bogota.org



La validez de este documento puede verlfiearse eu U página ^v^v%v.su perú ota riado.sov.eo cao el número de FIN
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

•■Ir—gowftágietrgeiCiür
PE NOTARUBO

•C!V.'Y.RE6iS:’TftO.._

Página; 1

Nro Matrícula: 50S-40371103Certificado Generado con el Pin No: 14B3765434515542

Impreso el 24 de Abril de 2015 a las 12:34:53 pm

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

II

CIRCULO REGISTRAL: 505 BOGOTA ZONA SUR

FECHA APERTURA; 26/7/2001

DEPTO: BOGOTA D.C,

RADICACIÓN: 2001-44823 CON:. ESCRITURA DE 18/7/2001

MUNICIPIO; BOGOTA D. C. VEREDA BOGOTA D. C.

COD CATASTRAL; AAA0162STFT

COD CATASTRAL ANT: 004506762400000000ESTADO DEL FOLIO; ACTIVO

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y^LINDÉROS:

CONTENIDOS EN ESCRITURA NRp; 1956 DE FECHA 30-06-2001 EN 1956 DE BOGOTA D.C. LOTE TRES B CON AREA DE 109.47M2.

(ART.11 DELDECRETO 1711 DE JÜLÍp 6/1984).
COP/iPLEMENTAClÓN:

ARIZA GONZALEZ ANIBAL, ADQUIRIO POR COMPRA A ASOCIACION PROVIVIENDA DE TRABAJADORES POR.E. 6566 DEL 06-11-96

NOTARIA 1 DE SANTAFE DE BOGOTÁ,-CON REGISTRO AL FOLIO 050-40265199. ESTA, ADQUIRIO JUNTO CON MAYOR EXTENSION

POR COMPRA A ANA CASTELLANOS DE;BECERRA SEGUN ESCRITURA 2205 DEL 15 DE MAYO DE 1.961 NOTAR1A4 DE

BOGOTA.REGISTRADA EL 28 DE MAYO CON.EL #7951 PAGINA 239 DEL LIBRO PRIMERO.

DIRECCION DEL INMUEBLE-Tipo de predio: URBANO

1).CALLE 39 B BIS 3#r2 F 50 LOTE TRES.B

2) CL39B BIS. SUR 72F SO (DIRECCION CATASTRAL)

MATRÍCULA ABIERTA CON'BASE EN.LA|s)SIGÜIENTE(sJ.,MÁTRICULA(s);’ ...i"(En casp de-integración .y otro.s)’
S0S-‘4O2S5T99 ' . ! ! • • '

ANOTACIÓN; Nro: 1

DpC: ESCRITURAJ956

ESPECIFICACION:

PERSpNAS.QUE JNTERVjENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del domlnip. í'Tl.tuiarde.domiriip incp.rnpletp)
A: ARI2A GONZALEZ ANIBAL

Fe.cha 18/7/2001
DEL 30/6/2001

: 160 DIVISION MATERIAL- -

Radicación 2001-44823

- ■ .1956 DE BOGOTA D.C." VALOR ACTO: SO

CO# 4397735- -X

ANOTACIÓN: Nro: 2

• DOC: ESCRITURA 489

ESPECIFICACION:

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-f itular de derecho real del dominio, l-Tltular de dominio Incompleto)

A: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

Fecha 15/3/2004 •

DEL: 27/272004 -

; 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA - RADICACION CATASTRAL 148479 DEL 24-02-2004.

Radicación 2004-18235

■ NOTARIA 57 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO; $ 0

CC# 4397735

ANOTACIÓN: Nro: 3 Fecha 15/3/2004

DOC: ESCRITURA 489 DEL 27/2/2004

ESPECIFICACION: . 0125 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto)

DE; ARIZA GONZALEZ ANIBAL CC# 4397735

A: PINEDA .ARIAS MIGUEL ANTONIO CC# 285734 X

Radicación 2004-18235

NOTARIA 57 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 20.000.000

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nrc: 0 No. corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18/8/2007

SE .ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.Í.P.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL. SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.O..
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DE NOTARIADO
VRKISTRO

lOtlAfUDUCA

FORMULARIO DE CALIFICACION

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Pagina 1

Impreso eMG de

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

Junio de 2015 a las 02:59:01 p.m

Con el turno 2015-49562 se calificaron las siguientes matriculas:

40371103

Nro Matricula: 40371103

CIRCULO DE REGISTRO: 50S BOGOTA ZONA SUR

MUNICIPIO: BOGOTA D. C.

No. Catastro: AAA0162STFT

TIPO PREDIO: URBANODEPARTAMENTO: BOGOTA D.C.

DIRECCION DEL INMUEBLE

1) CALLE 39 B BIS S#72 F 50 LOTE TRES B

2) CL 39B BIS SUR 72F 50 (DIRECCION CATASTRAL)

ANOTACION: Nro

Documento: ESCRITURA 842 del: 06-06-2015 NOTARIA DIECISEIS de BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)

4 Fecha: 12-06-2015 Radicación: 2015-49562

VALOR ACTO: $ 80,000,000.00

«IRSONAS QUE INTERVIENEN EN^IEL ACTO (La X índica persona que figura como tituiar de derechos reales de dominio)

./£: PINEDA ARIAS MIGUEL ANTÓrf/O >3=
A: GONZALEZ RAMIREZ JAVIER ANQRESjíL

A: RAMIREZ MU/OZ LUZ VIRGINIA CC^I 563603

285734

80220684 X

X

'ájl

F I Í\Í D E ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar a)'regÍsl;r3dbri cMa)quíqr.faÍÍ%:p:error ^iel registrQ;'da^^lo9^’documentps:i

I iFechar

I I pja'i¡P'Mpiij||Am4ij!Firma
Il'fEiliRegistradójijFuncionario Calificador

I

|i

í
AB0GA224,::::
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RepúbHca de Colombia
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NOTARIA DIECISEIS
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ACTO □ CONTRATO

VENTA

r

PINEDA ARIAS Nn:5UEL ANTONIO

RAMIREZ MU%QZ LUZ VIRGINIA

J

glCfNetl BEATRIZ VARGAS BMIBHENES
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 00842.--7¿-

CERO CERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS.-l
■A

DE FECHA: SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE (2.015).-- .

otorgada EN LA NOTARIA DIECISÉIS (16) DEL CIRCULO DE BOGOTA

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, hoy

Junioide Dos Mil Quince (2.015).

en el Despacho de la Notaría Dieciséis (16) de este circulo Cuya Notaría Encargada

es la Doctora: MARIA INES REY VARGAS.

D.C.

Seis (06) de
/

.i.

t.f

É
a

a

se otorgó la escritura pública de COMPRAVENTA contenida

estipulaciones:

Comparecieron: JORGE ENRiQUE'LÉVtbN FARFAN'

en las siguientes
•3

P=^

mayor de edad, idejitificado
a

1
•1

4-US

.T

con la cédula de ciudadanía númeróV79;rÍ09.6^8 expedida
según poder especial a él otorgado,’^:.eí’;cual

en Engativá, quien
/

se protocoliza ^con el presente

instrumento, obra en nombré y representación de MIGUEL ANTONIO

c

i ^ t
§9

S

■g
O e

PINEDA.
N

3 ^ i
ARIAS, mayor de edad, domiciliado endá^ciudad de Bogotá D.C.. identificado

cédula de ciudadanía

ú «ía* §■ con
-Cl i

/

número ’ 285.734/éj<pedida en Guayabal de^Siquima
(Cundinamarca), de estado civil, soltero con unión marital de hecho,

quien para los efectos del presente contrato se denominará EL VENDED'oR

s>

a

o

a

/

porc í

r»

una parte; y por otra parte LUZ VIRGINIA RAMÍREZ MUÑOZ, rfiayor de edad,'

domiciliada en la ciudad de.'B^gota D.C., identificada con ia cédula de ciudadanía
número 41.563.603 expedida en'Bogotá D.cCde estado civil casaáa

8

CW
n

&
<c
in

o

rs

con sociedad'
'Q y

O V)

* «

conyugal vigente, quien obra en nombre propio, y JAVIER AHDRÉS GONZÁLEZ

RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliado

o v.

/

«3
U

en la ciudad d.e Bogotá D.C., identificado^.^

con la cédula de ciudadanía número 80“220.684'éxpedida en Bogotá D.C,, de:‘

Y

M i
l

I

li

estado civil soltero sin unión marital de hecho, quien obra en nombre propio, ^

quienes para los efectos del presente contrato
I

denominarán LOS'se >•

5: •' .é

^ COMPRADORES y manifestaron: —

. VENDEDOR transfiere a título de venta real y efectiva
LLipcl mitnriíií ;mrn uan cxrliisiun cu In cscntiiñTíííUiríra

Vi

f,-I I

c?.'

ii?-

a favorí
y

«¿1
- ttciic cnatn pnrn el uaunetn



de LOS COMPRADORES, el pleno derecho de dominio, propiedad y posesión que

tiene sobre el siguiente inmueble: 7

Lote tres B (3 B), ubicado en la calle treinta y nueve B Bis Sur (39 B Bis Sur)

número setenta y dos F - cincuenta (72F-50) de Bogotá. D.C., ^n un área
superficiaria de ciento nueve metros cuadrados cuarenta y siete decimetros

/ '

cuadrados (109.47 M2) aproximadamente, y el .^ual jse encuentra determinado por

los siguientes linderos tomados del título de.^'d'qui^íción: POR EL NORESTE: En

longitud de ocho metros noventa centímetros (8.90 mts) linda con el lote número

tres A (3 A) de la misma manzana. POR EL SURESTE: En longitud de doce metros

treinta centímetros (12.30 mts) lindando coq la carrera se^sqnta y dos (62). POR EL

SUROESTE: En longitud,de ocho metros noventa centímetros (8.90 mts) lindando

la calle treinta y nueve B Sur (39 B Sur); POR EL NOROESTE: En longitud de

doce metros con treinta centímetros (12.30‘vmts) lindando con el tres B’ (3 B') de

- <

con

ésta división y encierra.

Á éste inmueble le corresponde ^1 Folip' de matricula Inmobiliaria número 50S-

40371103 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., y la

cédula catastral número 004506762400000000.

PARÁGRAFO; No obstante la mención de cabida y linderos la venta se hace como

cuerpo cierto.

SEGUNDO; TRADICIÓN.- Que EL VENDEDOR, adquirió el inmueble objeto del

presente contrato, por compra a ANIBAL ARIZA GONZÁLEZ, según escritura
/

pública número cuatrocientos ochenta y nueve (489) del veintisiete (27) de febrero

de dos mil cuatro (2004) de la Notaría Cincuenta y Siete (57) del Círculo de Bogotá

D.C., debidamente registrada al folio de^->matrícula inmobiliaria número 50S-
40371103.

TERCERO: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la venta es la suma de

i ‘

OCHENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($80.000.000.oo), que

EL VENDEDOR declara recibidos a su entera satisfacción. -—

..I •T.vtcrt'rni nftvft iTctn pyrliTKtuiT. ctt jsBciTttiiira uiíbltm - 3íío ticiiB jcosto puro itsuuriu

y • •

■r"
■

K.J'

■3n
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CUARTO: SANEAMIENTO.- Que EL VENDEDOR garantiza a LOS

COMPRADORES que el inmOable que les transfiere es de su exclusiva propiedad,

y lo garantiza libre de servidumbres, desmembraciones, usufructo, uso, ha’bitación,

condiciones resolutorias de dominio, pleitos pendientes,

arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia, hipotecas

de cualquier limitación del dominio. —

Igualmente EL VENDEDOR entrega el bien a paz y salvo por concepto de

impuestos, tasas, contribuciones, valorizaciones así como debidamente cancelados

los servicios públicos, sierído de cargo de"LOS COMPRADORES la

censo, anticresisf

y en generalI

>4.

13

O

s
9

•3

suma que por

estos últimos conceptos se liquiden a partir de la fecha en que se jes haga ia

entrpga material del inmueble

*s,
Q

g

c

«o

3 8 f

'•5

QUINTO: GASTOS.- Los gastos notaríaídsíque se causen por la celebración de la'

presente compraventa, serán cancéjados“por partes iguales entre los contratantes.

Los impuestos de beneficencia, tesorería e inscripción ante ia Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos, de- dicho ■ acto,

COMPRADORES. La retención)en lá fuente es a cargo de EL VENDEDOR./

SEXTO: ENTREGA.- En cuanto a la, entrega del inmueblé, laínisma se hace el

mismo día de la firma de la presente escritura pública.

c
3

ts
o

s

í U ■
i i tflb ■§•

S

serán. asumidos por LOS
o

§
I

tn
s

t a

a

s

ACEPtACIÓN: Presentes. LUZ VIRGINIA RAMÍREZ MUÑOZ y JAVIER ANDRÉS

GONZÁLEZ

c

cf
Q

a.

/dj /'•.
RAMIREZ /óf l^s

manifestaron: Que aceptan la presente escritura y la venta que

r>ti

\
- condiciones civiles antes mencionadas,

se les hace, por

í
<D

•O
O

Cf

(V \

estar de acuerdo con to convenido.O
O'r

<s

T)

HASTA AQUÍ LA MINUTA
KJ

I

. J i

*1

Si

i

NOTA DE LEY 258 DE 1996 I
I

%

DANDO CUMPLIMIENTO A LA LEY 258 DE 1996,
I ENCARGADA.

s

LA SUSCRITA NOTARIA

7* INDAGÓ AL APODERADO DEL
ti•/

Q
C
9j
■fi
n

VENDEDOR QUIEN MANIFESTÓ QUE EL ESTADO CIVIL DE SU Oí

iLipci imínriaí pnrn itiin WcInfíiuri lmt uT .<

i'srrtfiira piililirn - tiene rnatn pnni el itaunrin



I

REPRESENTADO ES EL QUE SE MENCIONA EN LA COMPARECENCIA DE LA i

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. Y QUE EL INMUEBLE QUE TRANSFIERE

NO SE ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR.-^
•i

. i

IGUALMENTE INDAGÓ A LOS COMPRADORES. QUIENES MANIFESTARON

.QUE SUS ESTADOS CIVILES SON LOS QUE SE MENCIONAN EN
LA

COMPARECENCIA DE LA PRESENTE ESCR!TU/^A PÚBLICA, Y QUE EL

INMUEBLE QUE ADQUIEREN POR EL PREqgNTE-TNSTRUMENTO, NO QUEDA

AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. POR CUANTO NO CUMPLEN LOS

PARÁMETROS EXIGIDOS POR'LA LEY.

'T'
i

\•i .
.1

i

\

COMPROBANTEg FISCALES

I.- IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑp;,|GRAVABLE DOS MIL QUINCE (2015)

FORMULARIO N°: 2015301010112199654 -----™—

DIRECCIÓN DEL PREDIO:' CL 39B.B1S SUR-72F;50

/

r

• /-

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 40371103 -i

CEDULA CATASTRAL: 0045067624000,00000 -

APELLIDOS Y NOMBRES: MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

AVALÚO: $102.861.000 —3

TOTAL A PAGAR: $ 2.857.000
' u

DDl: 02956302248583

No. REFERENCIA DEL RECAUDO: 15013051956

BANCO: BANCO POPULAR S.A.

FECHA: 10/04/2015
'f

II.- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA. D.C.

Instituto Desarrollo Urbano

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización -Subdirección Técnica de
I

n+r* ni iteftnt'toI..■S-.T I ....
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Operaciones-Ofictna de Atención al Contribuyente

PIN DE SEGURIDAD:' QpHAABYHWMHKMX

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL

Dirección del Predio: CL 39B BIS SUR 72F 50

Matrícula Inmobiliaria: 050S40371103 -

Cédula Catastral: 004506762400000000

CHIP: AAA0162STFT

Fecha de Expedición: 25-05-2015 -

Fecha de Vencimiento: 24-06-2015 ■

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES. A la fecha el predio no presenta

deudas por concepto de Valorlzaciónj'^^-^

Consecutivo No: 884116

j,

I
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NOTA: LOS COMPARECIENTES manifiestan expresamente para.efectos propios

de la ley de extinción de dominio y aquellas normas que las adicionen, modifiquen

o reformen, que el bien materia u objeto del presente contrato, como los dineros

con que se satisfacen las precaciones derivadas de él, provienen o se originan en

el ejercicio de actividades lícitas.

V

8
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1
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OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN:
!■

.L.

1-.

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:- -
I

'■i

1. Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil

número correcto de sus documentos de identificación, dirección, descripción

cabida, linderos, matrícula inmobiliaria fiel inmueble y,aprueban este instrumento

sin reserva alguna, en la forma como quedó redactado.

.liilti:! iiotariaí para lisa c.^fcliutiun en la earriturtt pitíiltra - 2Cn tiene mata para el nsnarui

«

i
2.ÍI.

I
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2. Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la verdad y

en consecuencia, asumen la responsabilidad de cualquier inexactitud.

' ■ I.. í'

3. Conocen la ley y. saben que el Notario responde de la regularidad formal de los

-instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los

otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este

instrumento.

4. Se conocieron personal y directamente ant§.§^de tómparecer a la Notaría para el

otorgamiento de esta escritura.

5. La parte compradora, verificó que la parte vendedora, es realmente la titular del

derecho de domiriio y posesión reahy material de! inrnueble que se transfiere, pues

tuvo la precaución de establecer sui^rea|i sitüáción'-jurídica con base en los

' . ■ 4*"-
documentos de identidad deja parte vendjjdora y,documentación pertinente tales

como Copias de escrituras y Certificado.„deJ-Jradición y Libertad, etc. y demás

prudentes iridagaciones conducentes par^;,eljo

6. Sólo solicitarán correcciones, aclaraciones p modificaciones al texto de la

presente escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley.

/

’T'

1

•

Política de privacidad: los otorgantes, expresamente declaran que NO autorizan la

divulgación, ni comercialización, ni publicación por ningún medio, sin excepción

, alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada en la Notaría 16 - Bogotá, ni

su huella digital, ni de sus documentos de identidad, salvo lo relacionado con el

presente instrumento y demás actos notariales que personalmente o por intermedio

de apoderado soliciten por escrito, conforme a la Ley.

L

■'I

«

ADVERTENCIA: SE ADVIERTE A LOS OTORGANTES QUE DEBEN

PRESENTAR ESTA ESCRITURA PARA REGISTRO EN LA CORRESPONDIENTE

OFICINA DENTRO DEL TERMINO'dE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR

DE LA FECHA DE OTORGAMIENTO, SO PENA DEL PAGO DE INTERESES
I

HJnuiil itntainnl wnrn iisn c.>£x:hiBtuo'’>en la Bacrtiura nubltca - tiene enstn uara el iiBuarín
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\Pág. No 7 A302383B202

MORATORIOS QUE LES LIQUIDARAN POR MES O FRACCIÓN.

I LEIDA esta escritura en forma legal, los otorgantes estuvieron-de acuerdo con ella,

I la aceptaron en la forma como está redactada y. en testimonio de su aprobación y

asentimiento, la firman conmigo y ante mi la suscrita notarla encargada—

de todo lo cual doy fe, y por ello lo autorizo.

t

'T
I

Derechos Notariales:-$324.862.
■3

I

IVA: $65.226.

Retención en la Fuente $ 800.000.-*

Fondo Nacional del Notariado: $10.950

Superintendencia: $10.950

RESOLUCIÓN 641 DE FECHA VEINTITRÉS (23) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL.

QUINCE (2.015) DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.

Se utilizaron las hojas de papel notarial números:

Aa02383820¿', Aa024110635/Aa024110634Aa023838202/Aa02383820l/
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JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAlW^

1 'í t Cs <? G ^ ¿oT^
L,^ \/^{p ^ ^

/

C.C. No.
/

/

, NACIONALIDAD: CG

' ACTIVIDAD ECONÓMICA: ^ V "<■ ■

s:

DIRECCIÓN: K. ^ H' ^

TELÉFONO: 1 ) 7 ^ ^
Resolución 239 del 27 de noviembre'':;cl|^2013 y circular 1536 de 2013 de-

Supernotariado
I ^ /* *

En nombre y representación de MlGUELiANTONlO PINEDA ARIAS

■>1..

. ■\

íia-ta ,;v'■‘‘ií 1 ■ '

(

,t;
C:

A ' ’

-éé-r ,||’

LUZ VIRGINIA RAMIPÍEZ MUÑOZ w-

C.C. No.
V ‘

'i

NACIONALIDAD;

ACTIVIDAD ECONÓMICA;

DIRECCIÓN; C^r<Z^

TELÉFONO;

¿ '

e J/ /S^6

Resolución 239 del 27 de noviembre de 2013 y circular 1536 de 2013 de

ft

. >r

ESTADO CIVIL;

Supernotariado

33aijiíl iitítarinl unra iiau jjxcIubíuüaku la cacritura publica - No ticue coato para el uauario
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Reporte de Declaración y Pago del
Impuesto Predial Unificado

Formulario No.
ALCAIDÍA MAYOR
DE nOCOTAOC.

2015301010112199654.
.t- •

ANOGRAVABLE 701F

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO

1. CHIP 2.Malr¡cula Inirobiliaría S.Cédula Catastral 4. Estrato.

40371103 004506762400000000 0AAA0162STFT
1

S.DIrección del Predio

CL39B BIS SUR72F50
B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

C. CLASIFICACION Y TARIFA
6, Area de terreno en metros 7. Área construida en metros'e

8. Destinois 9. tarifa
i 103.90 L

^IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE
-103-90 ■67-URBANI7ARI F.9 MO 33

í’iSí/ \ü
•.>51

M|ApeIlido(s) y Nombres o Razón
&VIIGUEL ANTONIO PINEDA ARIASSil 11.Documento de Identificación (tipo y Número)

CC 285734 - 0
Dirección de Notifi9ación¡t

Numero de Identificación de que efectuó el
KR 68I 39I 12 SUR CC 285734 - 0

E. LIQUIDACION PRIVADA

13. AUTOAVALUO (Base Gravadle)

^ 14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

I F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS '
g 16. AJUSTE POR EQUIDAD TRIBUTARIA

17. IMPUESTO AJUSTADO

G. SALDO A CARGO • . c -

g 18. TOTAL SALDO A CARGO
S H.PAGO

19. VALOR A PAGAR

•I 20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO
21. INTERESES DE MORA

22. TOTAL A PAGAR

23. APORTE VOLUNTARIO

f l 24. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

AA■§ 102,861,000

2,857.000
I

FU
B

vs o' . .i-

-'/ •• r- jí
' *;U’-] - r'

AT
0■SI

lA
2,857.000n;

ts
• í

HA
2,857,000

‘'.1 :l¡ y'..-,.'•!}.it

ts

VP
2.857.000

286.000 .

IM
.N TDUS

IM
0

I TP
2.571,000

AVI 0 '
TA>5 2.571.000s

i
£ DATOS DEL PAGO
-E FECHA 10/04/2015o

VALOR PAGADO 2.571.000

I' u
Banco que reporta BANCO POPULAR SUCURSAL SUPERCADE DE BQSA

D Audio línea G Datáfono □ PSE2
a.

FORMA DE

PAGO

O

D Internet G Teléfono/z»

e

G Cajero Automático Ventanilla1
APROBACIÓN

PAGO

,4=
Número adhesivoI 02956302248583 I

i

■s
a.
rs

-r ^

(415)7707202600085(802Ó)0201'5301010112199654(3900)2571000(96)
/

Amigo Contribuyente:

La Secretaría Distrital de Hacienda por intermedio de la Dirección Distrital de impuestos le está
entregando constancia de pago del Impuesto Predial Uniflcado Sistema General realizado por usted.

y;'

I
I

:V

i í
:í

•.V

i
;l,

O
I

’¿

BOGOTÁ,..
i

f-l

)1ts
nr t c

I

Carrera 30 No. 24 - 90 “PBX 338 5000 "www.haciendabogota.gov.co “información: Línea 195
u
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CONSULTA ESTADO CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL

Número de Mátricula Inmobiliaria: 40371103

Referencia Catastral: AAA0162STFT

Cédula Catastral: 004506762400000000

No. Consulta: 2015-967221

Fecha: 11-05-2015 1:39 PM

DECLARACIÓN j SALDO A CARGO.'jACTOS ADMIN|SjF^JiyO¿;i
AÑO'^^ SI NO NO

2015 X $0 X

2014 X $0 X

2013 X $0 X

2012 $0X X
i,

l '
2011 $0X X n

2010 X $0 X

$02009 X X

2008 X $0 X

$02007 X X

$02006 X X

2005 X $0 X

2004 X $0 X

2003 X $0 X

í.
i

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de la Dirección Distrital dé

Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que tienen la Administración:
situaciones que pueden presentar modificaciones a la Información aquí presentada.

Válido para insertar en eLprotocolo Notarial

' www.vur.gov.co

CAMILO PERDOMO BRITO

NOTARÍA 16

BOGOTA D.C.

172.30.0.1

Página í de 1

' (
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

' i
^■i -

lostilulo

n. íi -r^ . . Desarrollo Urbano
Dirección Técnica de Apoyo a la Valorizaclón-Subdlrecclón Técnica de Operaciones-Oficina de Atención al Contribuyente

QpHAABYHWMHKMXPIN DE SEGURIDAD:

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL
CL39B BIS SUR72F50

050.S40371103 ,/-

004506762400000000 ,

AAA0162STFT •

25-05-2015

24-06-2015

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por
concepto de Valprízacíon

’i

Dirección del Predio:

Matricula Inmobiliaria:

la Catastral:

i
la de expedición:

í^FWchade Vencimiento:
I¿VT

B

e

9
9

el

A

Articulo 111 del Acuerdo? de 1987 -^ nulidad DE EFECTOS:EI haber sido expedido por cualquier causa un certificado dé paz y salvo a quien
^ba la contribución de valorización o pavimentos, no implica que la obligación de pagar haya desaparecido para el contribuyente"

(%!iisecutívo No:
^ ef:
i % 884116 /
5 e

3 ^ I

ÚSi,
o

DOMIDU\TS01CC01:copoveda1/COPOV ADRACCCOYGON1 MAY-25-15 16:13:31 ,9

■B
'C

9

3 .§

s

1
la

ALCALDIA >*AYOft
ni oocaU PC.

■IUc?ñNñ
I

Desarrollo Urbanoa

Si

Bogotá D.C. www.ldu.gov.co

Calle 22 No. 6 27 Palmer Piso

sk
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a
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8

■a
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^ f

'•.
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rg
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■g- ••i..

<D T .
U

I I A'.i

I.'Vif

l..

V

CJS -I
«1

.T'

i ’áí.

3§;s <3
C

I !U

■§
O



í i
í

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Instituto

Desarrollo Urbano

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización - Subdirección Técnica de Operaciones-Oficina de Atención al
Contribuyente

PIN DE SEGURIDAD: QpHAABYHWMHKMX

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL

&139BB1S SUR72F50Dirección del Predio:

|Q50S40371103
í)045067'62400bÓbÓ0’0

Matrícula Inmobiliaria:

Cédula Catastral:

'AAA0162STFT •CHIP:
I

20-11-2014

§4-06-2015'“

Fecha de Expedición:
WJ

Fecha de Vencimiento:

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas por concepto de
Valorización í

Artículo 111 del acuerdo 7 de 1987:"NUL1DAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier

causa un certificado de paz y salvo a quien deba ia contribución de valorización o pavimientos, no
implica que ia obligación de pagar haya desaparecido para el contribuyente”

884116Consecutivo No: í jf

t

■rr

f

e

27/05/2015 9.15 AMwebidu.idu.gov.co:nuil FECHA:

1.

ff

•fj-

Bogotá D.C. www.idu.gov.co
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso

ALCAlC':/.MAVOR

DC UOCOtÁ O.C.



SNR
SUPERINTENDENCIA

DE NOTARIADO
& REGISTRO
la guardo déla le públicaI

I
I

Bienvenido: CAMILO PERDOMO BRITO

BOGOTA D. C.

NOTARIA 16

IP: 172.30.0.1 / Fecha: 2015-06^6 I Hora:
10:26:36

Usuario: CPERDOMOB - NOTARÍA 163^5^^ Cargar Poderi Buscar Poder
Cerrar Sesión

Buscar Poderi

5 I

Tipo de
Identificación ' CÉDULA CIUDADÁNÍÁ
Poderdante:

Documento

Poderdante:

Nombre

Poderdante:

O

a

o

Tipo de Identificación Apoderado: DepaiJS

t3

•n

‘285734 Documento Apoderado: ’Ciuda
1
g iMÍGÜÉL ANTONIO PINED/í Nombre Apoderado: Tipo E«O

Idu>

íi * - •

I
!

Estado:0
documento:

Tipo de
poder:

Número de

matrícula:

Departamento
Predio:

Entid:J

I ef
ÍI 1
U

.ie

s 1

Dirección del predio:■)

2 ..íc; §

a

r
r>

Ciudad Predio:a
Circuí9

N

s U
a.
o

Comentarlo:
ti

ti

Fecha Iniclai; !26-Mar-2015 Fecha Final:C,

06-Jun-2015

I■ fa.

■|
* s

írSIT* •-O

Id Documento Entidad I Tipo de Poder^- ¡ Ktado
—f'

f ■' Vtgénle

Revocar Notificación Usar Poder i

NOTARÍA 68 , Especial1427479816704 -5íí;!.¥j
201

- /

«« ■« » »»

I
I

r'

1

í
.0 ■■■'!■

w
j

1
Iru

Opciones r-S

' S
' : 0^i

1

l de 1
06/06/2015 10:28 a.m.
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CA -19461914
i

/

Vi;
\\

. í '5 <'■ .
' l ^ ‘ V. ■'■>PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTEI I■ fr.-

Yo MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS , mayor de edad e Identificado con

cédula de ciudadanía número 285.734 Guayabal de SIquIma (Cundinamarca), de
estado civil soltero (con unión marital), domiciliado en la Ciudad de Bogotá,
actuando en nombre propio, por medio del presente escrito manifiesto

confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al señor JORGE

ENRIQUE LEYTON FARFAN, mayor de edad, identificado con ia cédula de

ciudadanía núrnero 79.109.648 de Bogotá, de estado civil soItero(sin unión
marital), domiciliado en la ciudad de Bogotá, para que en mi nombre y
representación realice todos los trámites correspondientes
siguiente inmueble.

que

!'

a la venta del

LOTE: ubicada en la CALLE 39B BIS SUR N** 72F 50 Barrio La Campiña de la -
ciudad de Bogotá, con cédula catastral núrT\ero 0045067624000000 00,

matrícula inmobiliaria número 50S-40371103, cuyos linderos y demás ,
especificaciones se encuentran estipulados en la escritura pública número 489 -
del 27/02/2004 de la Notarla cincuenta (57) del circulo de Bogotá v chlo
AAA0162STFT. » / k

Manifiesto bajo la gravedad de juramento para dar cumplimiento a lo ordenado
en la ley 258 de 1996. que el predio que se vende NO se encuentra afectado a-
vivjenda familiar.

.B

a con
Is

a
s

4^^
I!

w

w*-

8 t;

a

\.X
/a

I

l-lTi e
(IB

as

B tí

1519

íl i
i ^ 1 Mi apoderado queda ampliamente facultado para que firme la correspóndienté,"'"

escritura pública de venta, además cuenta con el poder para sustituir, cóncilíaru
reasumir, presentar la solicitud y su respectivo tramite, y en general llevar a cabo
todas las diligencias que sean necesarias para el fiel cumplimiento del mandato y
en general llevar a cabo todas las diligencias que sean necesarias para, el fiel,
cumplimiento del mandato conferido y en general todas las facultades conferidas
en el articulo 70 de la CPC.
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I
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PARÁGRAFO DE VIGENCIA: Amparado(a) por el artículo 1602 del Código civil
Colombiano, sobre autonomía de voluntad, prorrogo la vigencia de este mandato
durante el tiempo sea necesario para adelantar los tramites que confiere y requiere
este poder, para que mi apoderado(a) lo-lleve a cabo o lo ejecute, sin que en
ningún caso se pueda decir que carece de mi representación. -

PODERDANTE
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MI NIO PINEDA ARIAS

C.C.Nr285.734 Guayabal de Siquima (Cundinamarca)

Acepto poder*
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vjQtaria\ ^
; NOTARIA SESEtíTAYOCHO DEL CIRCULO

NOTARIAL DE BOGOTA/D.C. -
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO PEa\

I hUEÍ-|^,Y CONTENIDO;
1^ <Jeápacho|r|otari£jl coippare^qió’ \V''']

.í’.

i
i

'

* IR

i'.u -V.f

• • 'W'\,Vy Bogotá'//
Identificado con:>.5.tót^M57ál 'M^//

•^Dec¡aro-qi<a;ila\finna\yj puestas''.én
^doeitm^nlo son'suyaS'y'^itohieiíidó'^ nysnto.és cieito^’''
VEn fé-()e-lo:.cual^e^fi^Wáájdi|iB^aa/'(ART. 68 Ót-■

^ Sién^íj^rd[at?6/D3/2Q;^^iálas"1Í:2_6;17 a.m.

(buh75®

1
35

36

•j

37

38

39

,1
I

40

41

i
42

\-
Vuifique estos dalos ingre^and

Uvnvw.ríptariaeNinea.coqy^
~ihT^F2q2A4X80GHE'TO43

lí

44

/jorge HÉRtíANCC RICO^qA
'Noinrla S9M»>;>4'.P5A"^'5\

'i■■ t-

45

46

47

48

W

\í-
^ r ‘ \

77 diligencia dÉreconocimiento
/7-“NQÍrARIA<'l6 DEL CIPXULO.DE BOGOTA DX.
ÍEn el|<Jespactio0.6 '3 Notaría Dieciséis este Circulo
Ise presentó i i •'''•

'lEYTON Fil^RFAN JORGE ENRIQUE ,,
Icjénlificado con; '• C.C.'.79Í09648
V diio Que reconoce al ^anterior documento como cierto.

.- y que la firma es de, su puño y letia. Igualmente
•, reconoce como -.suyavUáNhueüa' dactilar del índice

derecho que a continüacióass estampa

Bogotá D;GÍX6/06/20l5a'lás;10j5&14 a.m,
vnvfn6Qhf6l65fvb , .--S
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PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE
}•. ■’ i.

VI^dK ° e identificado
ítado oln sot?n ? (Cundinamarca)
ac uand^pn domiciiiado en la Ciudad de Bogotá
cS PODE^ F^pírX';' ''1 manifiesto® ’
ENmoUE ?PY?nM nAol*^. ^ SUFICIENTE al señor
HmhIhÜ^ LEYTON FARFAN, mayor de edad, identificado con la cédula de

soltero(sin unión
marital) domiciliado en la ciudad de , Bogotá, para que en mi nombre°v
sigufenle fnmuebTe correspondientes a la- venta del

™ de'RnnnTñ ^^F 50 Barrio La Campiña de la 4
CTUdad de Bogotá, con cédula catastral número 004506762400000000 ^

matricula inmobiliaria número 50S-40371103, ¿uyos' linderos-y' demás

demroSTde escritura pública número 489 '
AAA0162STFT- Bogotá y chip

en^lftev°258 dp'^iqÍR''®''®'^ juramento para dar cumpliiriiento a lo ordenado

viiienda familiar. ’ ® ’’'’® ''“® ®® encuentra afectado a •

con

de

que
JORGE

i

O

con• r
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a
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^ §
I

lí

t=n^
r.O

eJcritlj°rfD™iPp''Hplf";’'''®a®"‘l P^'® f^™® '® correspondiente, '

escritura publica de venta, además cuenta con el poder para sustituir concillar

todasTa^’ solicitud y su respectivo tramite, y en general llevar a cabó
in S®aji necesanas para'el fiel cumplimiento del mandato y

Lm®nTr^^ntn®Hpi ‘""3®"'='®® P®® ^can necesarias para el ñe’í
en el So 70 dera CPc“® ^ f®®®'*®"'®® conferidas
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VIGEr^li^^mparado(a) por el articulo 1602 del Código civil

^ auton^^Iar^e voluntad, prorrogo la vigencia de este mandato
durante el tiempo sea neoésarío para adelantar los tramites que confiere yrequiére

^us mi apoderadoCa) lo. lleve a cabo o lo ejecute, sin que en
ningún caso se pueda decir que carece de mi representación.

PODERDANTE
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MIGtJEL ANTONIO PINEDA ARIAS

C.C.N 285.734 Guayabal de Siquima (Cundinamarca)

Acepto poder
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DILIQENCIAOE RECONOCJMIEMTO DE *'
.? YCWírENipÓ,' '
despachoiiotariaJ

I piN^EpÁAR^S MlGU^^^NTpíí^
literitincadocofi:. c^C^;-g857^'^

pullas'. en
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República íijé dnlnmírtaí.

• ’i ;'-: /
, , t
’ . 'IPág. No 9 Aa023838201

±’V

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 00842.

CERO CERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS. ^
k

DE FECHA: SEIS (06) DE JUNIO DE.DOS MIL QUINCE (2.015).

í OTORGADA EN LA NOTARIA DIECISÉIS (16) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.
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JAVIER ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ
,

C.C. No. &D220,<?'s4'

NACIONALIDAD: CO^o^^6l4^C’; ■ _

ACTIVIDAD ECONÓMICA:
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Esta hoja corresponde a la última, de la PRIMERA (1=) copia TOTAL de la

pública N° 0842 lecha 06 DE JUNIO DE 2015 otorgada en la notaría 16 del círculo dé

Bogotá D.C. Es fiel y PRIMERA (r)) TOTAL fotocopia tomada de

escritura

su original, La cual

expido conforme al decreto 1.534 de julio 13 de 1989 en 10 hojas útiles, debidamente

rubricadas y selladas. Con destino: a EL INTERESADO
HOY: 11 DE JUNIO DE 2015
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MARIA INES REY V^GAS

NOTARIA DIECISEIS (E) DE BOGOTA D.C.
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DE NOTARIADO
Y REGISTRO
üSwSÁHwrirüüEA

FORMULARIO DE CALIFICACION

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Pagina 1

Impreso el16 de

No tiene validez sin la firma y selio del registrador en la ultima pagina

Junio de 2015 a las 02:59:01 p.m I

Con el turno 2015-49562 se calificaron las siguientes matriculas:

40371103

I

Nro Matricula: 40371103
I

CIRCULO DE REGISTRO: 50S BOGOTA ZONA SUR

MUNICIPIO: BOGOTA D. C.

No. Catastro: AAA0162STFT

TIPO PREDIO: URBANODEPARTAMENTO: BOGOTA D.C.

DIRECCION DEL INMUEBLE

1) CALLE 39 B BIS S#72 F 50 LOTE TRES B

2) CL 39B BIS SUR 72F 50 (DIRECCION CATASTRAL)

I

1

I

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 12-06-2015 Radicación: 2015-49562

Documento: ESCRITURA 842 del: 06-06-2015 NOTARIA DIECISEIS de BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)

VALOR ACTO: $ 80,000,000.00

r

;l

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN.6L ÁC^O (La X índica persona que figura como titular de derechos reales de dominio)

DE: PINEDA ARIAS MIGUEL ANTONJp íí. 285734
A: GONZALEZ RAMIREZ JAVIER ANDRES A 80220684 X

A: RAMIREZ MU/OZ LUZ VIRGINIA Ctí4,1 ¿64603 X

= =,» SI:

FIN DE ESTE DOCUMENTO it
li

El interesado debe comunicar al'reglstrádbrj cualquier.fa].Ia.i6':arror ^íel reglstro:'de::(osi:dd6ÍiirW#t|iJ
Hj

I

Funcionario Calificador I |Focha- |;;£Í;:Regísfi!adúif
I |Dia I Mes ] Ano'i Firmal

lt; ¡ii¡ liJ, if

i
a
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FORMATO DE CALIFICACIÓN

ART. 8 PAR. 4 LEY 1579 / 2012
I

MATRICULA
inmobiliaria

!
/

50S-40371103'' CÓDIOn CATASTRAL
I

004506762400000000 "y-'
MUNICIPIO VEREDA

UBICACIÓN DEL PRFniD 7

BOGOTÁ D.C.
z.

° DIRECCION: LOTE TRES B (3 8), UBICADO EN LA CAI I F
TREINTA Y NUEVE B BIS SUR (39 B BIS SUR) NÚMERO SÉTENTA Y
pos F - CINCUENTA f72F-5n^ r# ROOnTA ^ SETENTA Y

y''

URBANO XX

RURAL
I

DOCUMENTO
rs

•Ll

CLASE NUMEROP3

FECHA .ÓFICINA DE ORIGEN

ü6"06*-2Q15 i'ÑQTARÍA IB

tí

CIUDADS

ESCRITURAa

■00842
BOGOTÁ D.C.

•g

naturaleza JURÍDICA-^E
i

r>

EL ACTO¡—

CODIGO

registrÁl
I

N
sN

ESPECIFICACIÓNiSS

ir VALOR DEL ACTO
0125 COMPRAVENTA

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR

s
Zi. $ 80.000.000 Z'13

0304ja

U z si( ) NO( X 1,¡jO

tí
ir>

NUMERO DE

IDENTIFICACIÓNPERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO
<9

s

^ sCJ

VENDEDOR:

MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS
COMPRADORES:

LUZ VIRGINIA RAMÍREZ MUÑOZ /
JAVIER ANÜRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ /

?
•s.

C.C. No. 285.734a

V

r

C.C. No. 41.563.603..
C.C. No. 80.22'Q.^Rj' /

tí

a

3
Sk

■a

tí

A
tí

1/r

m
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I
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Deiíto(s);

$AiA['dIaT^^es ! A^O HORA

INICIÁt;: 1; Pi
C,ÜJ.LUGAR

! ■■

i "S

m:55 . •. 317BQGOTA D.C, i 110018000020201509413. 31638004 2018 ^:
:

rANA#LEyOlft3ENOIETAGAÜNDO:-:'‘. , :-, íV .
NUBÍAN6iVIREQUESUARez->Riscal93 SGcciónatUoíaad.FéPúWióa,'

•

Carr6ra3318~33;Pi6ok '

i JUEZA
i FÍSCAL^

f.co ' .7 I

CESAR: AUGüSTO'PINÉDA PRIEtd/~^QtíéraFo. de'Míguel
Pineda Arlas - .

C.C hP 18338468'T.R N" 8C66t;d#.G.S-X. , • :
Cañera 10'!4~20.P^so2 ‘ . • ' : ' i i, : ; ;

,Te.eíono. 3163199594 '.V
Correo alebtrdníeo:
MIGUEL ANTONIO. PINEDA ARIAS '
C,C 285734.. ’ .
.Carrera 6éll-39J::Í2,::Sur ‘ ■

t

• 1 .REPRESENTANTE DE VICTIMA;; ,
!■

!
iaiiasííi, . •

r VICTIMA

VICTÍMA-

. áC. KMÍ663803 ■ ' . . • -
Carrera 69 B; Í7 ~ 57 Sur Bloque Á Apto. 101
teléfoho: 3143558222' .

c.c;if;
CarreraSS 61,7'-^ 67Sür Bíqqúe'4 Apto.
Teléfono; 30Ó4966767 :.. , >

i

• }

3m

LÜISFDUARDO GOMEZ HERNANDEZ -
C.C. N'1S326S99 . -
Carra'a 3318'4-33 Piso 1

•T©iéfonc>:.3700i95;- . .

!

MINISTERIO publico; }

ENAVERiGUÁCION..INDICIADO.
O .'a'’C5 ct-nso cbc(fén5co,ao2f>tóror! ser notifisado® n>eíJio

■' fpfffcíolFsOSPiNSiÓN! DE PODER DISPOSITIVO , > CARACTER'PÚBUGA
HORA FINAL; 09;55

;;

<*•••' ,

HORA.INICIAt; 09:08

arí 101 Codígo de-ProoBdirniéntoFénal r, losDECISÍON: La'señora Jue^a/una. vez revisó tas dispQSlciones .legales

ACCEDER a la petición dé suspensión ds poder dísposidvq deí inmueble:übícado m la Calle 39 B BIS. T2 ;F ,

CÓtE'TRES, SUR, Barrio Nueva York.'Bogotáidsntiiflcado con matrícula Inmobiliaria SOS 40371103 jnáisrllói'en la '

Oficina de Registró de Instrumentos Públicos Zona SUR;' pcr.cuanto|l ente cumplto lo consagradbórrfe .norma.,
' •" • ' "Mrtes a laiéitoerifuerKiencia de Notariado y R^istro'r'' •Ea 1

.í
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Orden de Policía Judicial

No.3195520FISCALÍA PROCESO PENAL

ORDENES A LA POLICÍA JUDICIAL
Página 1 de 3

Departamento: BOGOTÁ, D. C. Municipio: BOGOTÁ, D.C. Fecha: 20/04/2018 Hora: 3:58 PM

Código único de ia investigación:1.

11 001 60 00020 2015 09413

Dpto Mplo Ent U. Receptora Año Consecutivo

2. Deiito:

Artículo

FALSEDAD MATERIAL

DOCUMENTO

PUBLICO. ART. 287 C.P.

Delito

1. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO. ART. 287 C.P.

EN

Organismo de Policía Judicial a la que se imparte la orden;3.

í FISCALIA GENERAL DE LA NACION - DIRECCION NACIONAL DE CTI

4. Orden de:

Término (días)Actividad

/. - Orden de inspección (diiigencia investigativa)

Objeto:

90

1.- ENTREVISTA A LOS SEÑORES LUZ VIRGINIA RAMIREZ

MUÑOZ Y JAVIER ANDRES GONZALEZ RAMIREZ, PARA
ESTABLECER LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO MODO Y

LUGAR DE LA NEGOCIACIÓN DEL LOTE Y LA DESCRIPCION DE

LA PERSONA QUE RECIBIO EL DINERO Y QUE TENIA PODER

PARA VENDER JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN.

2.- OBTENER LA UBICACIÓN DEL SEÑOR JORGE ENRIQUE

LEYTON FARFAN (POSIBLE DIRECCIÓN CARRERA 4 NO. 2 - 75

SUR) A QUIEN SE ESCUCHARA EN INTERROGATORIO, PARA
QUE SEÑALE A QUE SE DEDICA, SOPORTANDOLO, SI CONOCE
AL SEÑOR MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS, LAS

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO MODO Y LUGAR, BAJO QUE

CIRCUNSTANCIAS OBTUVO EL PODER DE MIGUEL ANTONIO

PINEDA ARIAS, CUANTO DINERO RECIBIO DE LOS SEÑORES
JAVIER ANDRES GONZALEZ RAMIREZ Y LUZ VIREGINIA

RAMIREZ MUÑOZ, Y CUAL EL DESTINO QUE LE DIO,
SOPORTANDO SUS MANIFESTACIONES, Y UBICACIÓN DE
PERSONAS QUE INTERVINIERON EN EL NEGOCIO.

3.- ESCUCHAR EN ENTREVISTA A LA SEÑORA SANDRA

YOLIMA PARDO LEYTON (SOBRINA DE LEYTON) SE PUEDE
UBICAR EN LA CALLE 2 NO. 12-85 SUR DE BOGOTA, QUIEN
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Orden de Policía Judicial

No.3195520
PROCESO PENAL

ORDENES A LA POLICÍA JUDICIAL■?UL DELANAC

2 de 3Página

Término (días)Actividad

PRESENCIO LAS NEGOCIACIONES, PARA QUE INDIQUE

DONDE SE PUEDE UBICAR AL SEÑOR JORGE ENRIQUE

LEYTON PARPAN, Y CUALES LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA
VENTA DEL LOTE 3B CALLE 39 B BIS NO. 72 F-50 SUR.

4.- REALIZAR ANTECEDENTES ARRAIGO Y PLENA DE JORGE

ENRIQUE LEYTON PARPAN.

5.- DE NO LOGRAR LA UBICACIÓN DE JORGE ENRIQUE

LEYTON PARPAN REALIZAR BUSQUEDA SELECTIVA EN BASE

DE DATOS, QUE NO REQUIERAN CONTROL CON JUEZ DE
GARANTÍAS.

6.- REALIZAR BUSQUEDA SELECTIVA POR PARTE DE ESTA

DELEGADA CON RELACIÓN A LA LINEA DE CELULAR

3138570868 Y 3138681058, SOBRE LOS DATOS BIOGRAFICOS

DE SU TITULAR A PARTIR DEL DÍA MARZO DE 2015 Y HASTA

JULIO 30 DE 2015, IGUALMENTE LAS LLAMADAS ENTRANTES Y

SALIENTES EN ESE MISMO PERIODO DE TIEMPO.
(

5. Datos del Fiscal:

NUBIA JANNETT NEMPEQUE SUAREZ

CARRERA 33 NO. 18-33

Nombres y apellidos:

Dirección:

Departamento: BOGOTÁ, D. C.

Oficina:

Municipio:

Correo:

No. de Fiscalía:

BOGOTÁ. D.C.

nubia.nempeque@fiscaI¡a.gov.co

FISCALIA 93 - SECCIONAL

57(1)5894444 EXT:167
UNIDAD FE PUBLICA Y

PATRIMONIO Y ORDEN

ECONOMICO EJE ES

Teléfono:

Unidad:

Flrniai

6. Grupo/Servldor con funciones de policía Judicial responsable de la orden:

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONEntidad:

Grupo de PJ: GRUPO INVESTIGATIVO DE PATRIMONIO
ECONOMICO

BOGOTÁ, D.C.Ciudad:
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Orden de Policía Judicial

No.3195520FISCALÍA PROCESO PENAL

ORDENES A LA POLICÍA JUDICIAL
Página 3 de 3

Servidor:

Dirección:

ORFA VARGAS PAEZ

11001 KR33 1833 PIS 1

orfa.vargas@fiscalia.gov.co

Identificación: 65741521

Teléfono: 2371702

Correo

Electrónico:

Ffimai

Fecha y Hora de Recibo.



Orden de Policía Judicial

No.3963950
Proceso Investigación y Judiclallzaclón

ORDENES A LA POLICÍA JUDICIAL

FISCALÍA
* DC. UA {-CACÍÓN

Página 1 de 2

Departamento: BOGOTÁ, D. C. Municipio: BOGOTÁ, D.C.. Fecha: 23/01/2019 Hora: 11:10 AM

Código único de la Investigación:1,

0941360 00020 201511 001

ConsecutivoMpio Ent U. Receptora AñoOpto

2. Delito:

Artículo

FALSEDAD MATERIAL

DOCUMENTO

PUBLICO. ART. 287 C.P.

Delito

1. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO. ART. 287 C.P.

EN

Organismo de Policía Judicial a la que se Imparte la orden:

POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL(D1J!N)

3.

4. Orden de:

Término (días)Actividad

/. - Orden de inspección ( diligencia investigativa)

Objeto; 1VERIFICAR ARRAIGO DEL SEÑOR JORGE ENRIQUE LEYTON

FARFAN C.C. No. 79.109.648 A QUIEN LE REGISTRA COMO

DIRECCIONES DE UBICACION KRA 4 No.- 2- 75 SUR, KRA 4 No.-

1-75 SUR, CALLE 2 No.- 12-85 SUR DE BPOGOTA, CRA 4 C NO.-

55 A -36 SUR DE ESTA CIUDAD. TELEFONO FIJO 32087952.

2.- EN CASO NO LOGRAR LA UBICACION DEL SEÑOR JORGE

ENRIQUE LEYTON FARFAN CONSULTAR TODAS LAS BASES

DE DATOS DE LIBRE ACCESO AL PUBLICO QUE NO VULNEREN

DERECHOS FUNDAMENTALES.

3.- ALLEGAR ANTECEDENTES Y ANOTACIONES DEL SEÑOR

JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN.

4.- ALLEGAR LA FOTOCEDULA, CARTILLA DECADACTILAR Y
OFALBETICA DEL SEÑOR JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN

C.C. No.- 79.109.648.

5.- MEDIANTE INSPECCION JUDICIAL EN LA OFICINA DE

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS ZONA SUR

OBTENER EL CERTIFICADO DE TRADICION CON No.- DE

MATRICULA 50S-40371103.

30



Orden de Policía Judicial

No.3963950FISCALÍA Investigación y Judiclalizaclón
ORDENES A LA POUCÍA JUDICIALm

2 de 2Página

Término (días)Actividad

5. Datos del Fiscal:

Nombres y apellidos:

Dirección:

Departamento: BOGOTÁ, D. C.

Teléfono:

Unidad:

SUSANA SANCHEZ SANCHEZ

Oficina:

Municipio:

Correo:

UNIDAD FE PUBLICA Y ORDEN No. de Fiscalía; FISCALIA 45 - ESPECIALIZADA

ECONOMICO-TARDÍA

ORDINARIO

BOGOTÁ, D.C.

Firma, \

6. Grupo/Seividor con funciones de policía Judici al responsable de la orden:

POLICIA NACIONAL

Grupo de PJ: \DIJIN FISCALIAS LOCALES
ECTOR MAURICIO CESPEDES VELASQUEZ

Entidad:

BOGOTÁ, D.C.

Identificación: 1022334865

Ciudad:

Servidor:

Dirección: Teléfono:

hector.cespedes15: :orreo.policia.gov.coCorreo

Electrónico:

A
{

\

OFirma,
/

Y
rz

Fecha y Hora de Recibo.



Susana Sánchez Sánchez

Susana Sánchez Sánchez

viernes, 13 de noviembre de 2020 9;58 a. m.

‘pineda.bp93@gmail.com'
CONTESTACION DERECHO DE PETICION RADICADO 20201509413 NUMERO INTERNO

FISCALIA 45 ESPECIALIZADA DE BOGOTA 2114

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Bogotá, D.C. Noviembre 14 de 2020

Señor

MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

pineda.bp93@qmaiLcom

Ciudad

REF: CONTESTACION DERECHO DE PETICION RADICADO 20201509413 NUMERO INTERNO FISCALIA

45 ESP DE BOGOTA 2114 RECIBIDO 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 CORREO INSTITUCIONAL.

De manera atenta me permito proceder a resolver la solicitud impetrada por usted, con base en ejercicio del

Derecho de Petición que consagra el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones
,pertinentes del Código Contencioso Administrativo, así:

í

En primera instancia me permito aclararle que la Fiscalía tiene la potestad sobre el control de los procesos
penales, el desarrollo de los mismos y la protección de los Derechos fundamentales de los intervinientes, NO

OBSTANTE le informo que ei Derecho de Petición NO es el medio idóneo para solicitar impulso de las

investigaciones, como ha sido reiterando por la Honorable Corte Constitucional en la sentencia T-377/00 (3 de

abril del 2.000) M.P. Doctor Alejandro Martínez Caballero: “5. Específicamente en relación con el derecho de

petición frente a los jueces las sentencias T~334 de 1.995 y T-07 de 1.999 señalaron que: “a) El derecho de

petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitarle a un servidor público que

cumpla sus funciones jurisdiccionales, va aue ésta es una actuación realada que está sometida a la lev

procesal. Ahora bien, en caso de mora Judicial puede existir trasgresión del debido proceso y del derecho de

acceso efectivo a la justicia pero no del derecho de petición... c) Por el contrario, las peticiones en relación

con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones

administrativas, como quiera aue las solicitudes aue presenten las partes v los intervinientes dentro de aquel

(del proceso) en asuntos relacionados con la litis, tienen una trámite en el oue prevalecen las realas del

proceso" negrilla fuera de texto.

Sin embargo procedo a informarle primero que todo, que el proceso se encuentra en estado de indagación,

^que cuenta con la orden de fecha 31 de enero de 2019 recibida por el investigador designado a este
. 'despacho el día 24 de enero del mismo año, la cual a la fecha no se ha recibido respuesta, orden que
comprende verificar el arraigo del señor JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN a las direcciones que se

registra en la carpeta, entre otras labores de indagación, por lo que en consecuencia se requerirá al
funcionario de policía para que entregue los resultandos de la misma. Igual sea del caso señalar que este

despacho por más de 3 meses no contó con la presencia del investigador en el año en curso por cuanto fue
trasladado por los superiores a cumplir funciones de otra unidad, siendo requerido el regreso del mismo
mediante escritos y en forma verbal que elevo esta funcionaría, regresando a comienzos de octubre teniendo
represadas por razón de la pandemia más de 400 órdenes a policía judicial ante la imposibilidad de tramitar
las mismas por el cierre ordenado por el gobierno por más de 5 meses.

Igual este despacho aclara que cuando íos^erTunciantes, victimas, quejosos, apoderados siempre fueron

atendidos por el despacho buscándose solución a los casos, por lo que no es cierto que el despacho le
señalara que regresara mañana, al otro día, este despacho no trabaja así, por cuanto ante la numerosa y alta

1
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' carga se le daba citada a los usuarios fuese la calidad que tuviesen, siendo su proceso uno de los primeros
leídos y resuelto con la orden citada, la cual deberá cumplir el policía judicial y una vez allegue el informe de

investigador de caso dependiendo de lo 'allegado entrara esta delegada a resolver lo pertinente conforme a la

ley.- '

En cuanto que el proceso lleva más de cinco años, esta funcionarla no responde por dicho tiempo, no es

responsable de las diferentes redistribuciones que realiza las directivas, por cuanto el proceso citado fue

recibido a finales del segundo semestre de 2018 con más de 2900 carpetas con un solo asistente y policía

judicial, carga imposible de conocer en pocos meses, días o años. Igual por todas las funciones que se tiene

que cumplir en los despachos, sin embargo a pesar de la alta carga su proceso fue leído en su totalidad y se

emitió la orden citada, significando que fue atendido en este despacho y fue unos de los primeros procesos

que estudio esta delegada a pesar de la alta e inhumana carga de trabajo.-

En los anteriores términos dejo contestado su derecho de petición.

SUSANA SANCHEZ SANCHEZ

Fiscal 45 Especializada de Bogotá.

2
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Bogotá 07 de octubre de 2020

Señores:

Despacho fiscalía 45 especializada ^ ^
Bogotá Cundinamarca
Referencia: Derecho de petición

Yo Miguel Antonio Pineda Arias, mayor de edad y residente de la ciudad de Bogotá, identificado con

la CC No. 285734 de Guayabal de Síquima, de manera atenta y respetuosa, me permito dirigirme ante su

despacho, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política,

articulo 15, con el fm de proceder a solicitar información detallada y aclaración acerca del proceso:

110016000020201509413 y cuyo número interno es 2114, en el cual soy denunciante. Ya que el proceso

lleva cinco años aproximadamente y no he recibido una solución acerca del mismo, así mismo, quiero

>

agregar que me dirigí muchas veces al despacho de la físcalía 45 especializada para solicitar información

y decían que no estaba la persona encargada, o que “mañana pase que ya le tendremos información”, de

igual manera, en internet solo sale que fótá_^ctivo pero no me dicen que en que va el proceso, esto hace

que me encuentre afectado ya que no puedo disponer del predio que fue hurtado por medio de escrituras

falsas y otros procesos fraudulentos y tampoco obtengo solución a un caso que, lleva 5 años.

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección y correo que aparecen abajo.

Nombre del peticionario: Miguel Antonio Pineda Arias

Cédula: 285734 De Guayabal de Síquima

Dirección: Cra.68i#39i-12 sur de la ciudad de Bogotá (Barrio Villanueva)

Teléfono: 7102097-3123163681 -3507802053

Correo Electrónico: Pineda.bp93@gmail.com



\

Señores

FISCALIA 45 ESPECIALIZADO

Unidad Fe Publica y Orden Económico - Tardía Ordinario
dirsec.boaota@físcalia.aov.co - denuncíaanonima@físcalia.aov.co -

aes.documentaÍDQrs@fiscalia.aov.co

Bogotá D.C.

Ref.: Derecho de Petición Proceso

110016000020201509413.

Cordial saludo, Javier Andrés González Ramírez, identificado con cédula de

ciudadanía No. 80.220.684 de Bogotá, en ejercicio del derecho de petición

consagrado en el artículo 23 de la Constitución política de Colombia, y con

el lleno de requisitos del artículo 5, de la ley 1437 de 2011 Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y la ley

1755 de 2015 “Por med/o de la cual se regula el Derecho Fundorñental de

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo”.

Hechos

1. El 16 de diciembre de 2015, interpuse denuncia en contra de Jorge

Enrique Leyton Farfan y como victimas Javier Andrés González Ramírez

y Luz Virginia Ramírez Muñoz.

2, El día 20 de abril de 2018, el juzgado 24 municipal con función de

control de garantías, decretó prohibición judicial suspensión de poder

dispositivo y ordeno remitir

3. El 7 de mayo de 2018 de acuerdo con plataforma de la Rama Judicial,

el proceso fue remitido.

Conforme a lo expuesto y de manera respetuosa, me dirijo a ustedes para

formular las siguientes peticiones:

1. Se informe la fiscalía actual en la que se encuentra el proceso donde

actuó como victima del señor Jorge Enrique Leyton Farfan.
2. Se informe el estado actual de la denuncia del radicado de la

referencia '

3. Se remita copia del expediente al correo indicado en el acápite de

notificación de esta petipión.

Anexos

1. Denuncia Radicada en 2015 y anexos

Notificación

Correo electrónico: ccarlodere@amail.com

Javier.aonzalezr@hotmail.com

Teléfono: 3124965784

Cordialmente,

. Javier Andrés Gjbn^óleziíaTnírez
C.C. 8q.220.ó84Íde Bogotá



Susana Sánchez Sánchez

De: Duván Pineda <plneda.bp93@gma¡Lcom>

lunes, 28 de junio de 2021 8:42 a. m.
Susana Sánchez Sánchez

Consulta de caso No.110016000020201509413

Enviado el:

Para:

Asunto:

Doctora

SUSANA SANCHEZ SANCHEZ

Fiscal 45 Especializada

Equipo de Delitos contra la Fe Pública y el Orden Económico

Respetada doctora:

Mi nombre es Miguel Antonio Pineda Arias, identificado con C.C 285734 de la ciudad de Bogotá. El
motivo de este mensaje es solicitar información acerca de la noticia criminal

No. 110016000020201509413, ya que hasta el momento no se ha recibido alguna notificación de
dicho proceso y espero que con su amable ayuda me indique ,por favor, en qué estado se
encuentra.

K~

Seguidamente, le reitero que esta situación me está afectando bastante porque no he podido hacer
nada con mi predio y mi situación económica se está saliendo de control.

No habiendo más me despido y espero^u pronta respuesta.

Atentamente,

Miguel Antonio Pineda Arias
Tel: 7102097

Cel:3212812621/3507802053

1



Wüüan Daniel Rico Chlsnes

Willian Daniel Rico Chisnes

lunes, 28"de'Junk) de 2021 11:10 a. m.

■ccarlodere@gmaiLcom'; ‘javier.gonzalezr@hotma¡Lcom'
CONTESTACIÓN DERECHO DE PETICIÓN RAD. 110016000020201509413

Message from "RNP5838793EFEA5": Messagefrom "RNP5838793EFEA5''

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

REF. RAD. 110016000020201509413

Cordial saludo señor JAVIER ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ.

Comedidamente, en respuesta a su derecho de petición, me permito comunicarle que
la denuncia con radicado de la referencia, dentro de la que usted actúa como tercero
de buena fe, se encuentra activa y en etapa de indagación; así mismo, cuenta con

elementos materiales probatorios y una orden de arraigo del señor JORGE ENRIQUE

' -LEYTON FARFAN, la cual, se encuentra a cargo del investigador de la SIJIN
asignado a este despacho, señor patrullero HÉCTOR MAURICIO CÉSPEDES

VELÁSQUEZ, quien puede ser contactado por medio del correo electrónico

hector.cesDedes1523@correo.Polida.aov.co. a fin de que le brinde información sobre
los avances de la labor encomendada.

De igual forma, adjunto al presente las imágenes escaneadas de la carpeta.

Sin otro particular me suscribo a usted.

Atentamente,

WILLIAM DANIEL RICO CHISNES

Asistente Fiscalía 45 Especializada

1



Wíllían Daniel Rico Chisnes

Willian Daniel Rico Chisnes

lunes, 28 de junio de 2021 11:12 a. m.

'pineda.bp93@gmail.com'
CONTESTACIÓN DERECHO DE PETICIÓN RAD. 110016000020201509413

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

REF. RAD. 110016000020201509413

Cordial saludo señor MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS.

Comedidamente, en respuesta a su derecho de petición, me permito comunicarle que
la denuncia con radicado de la referencia, se encuentra activa y en etapa de

, indagación; así mismo, cuenta Con elementos materiales probatorios y una orden de
arraigo del señor JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN, la cual, se encuentra a cargo

del investigador de la SIJIN asignado a este despacho, señor patrullero HÉCTOR
jVIAURICIO Céspedes VELÁSQUEZ, quien puede ser contactado por medio del

' correo electrónico hector.cespedes1523@correo.Policia.qov.co. a fin de que le brinde
información sobre los avances de la labor encomendada.

De igual forma, adjunto al presente las imágenes escaneadas de la carpeta.

Sin otro particular me suscribo a usted.

Atentamente,

, WILLIAM DANIEL RICO CHISNES
^ Asistente Fiscalía 45 Especializada

1



Número único de Noticia Criminal /s
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Radicado InternoEntidad Oepaitament Municipio Entidad nidad Receptora AAo Consect ñ o

í

\ • i
INFORME INVESTIGADOR DE C/ MPO - FPJ -11

V*»

Este informe será rendido por la PoIü Judicial

Departamernto Cundinamarca Municipio Bogotá Fecha: 27/02/2020 Hora 1 I e i 1 0iJ

1. DESTINO DEL INFORME

Doctora SUSANA SANCHEZ •

Fiscalía 45 Especializada
Unidad de Fe Publica y Orden Econórrjco

Conforme a lo establecido en la normatlvidad v.gente que aplique, me permito rendj" el siguiente informe.
2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA

Respuesta Orden a Policía Judicial

3. DIRECCIÓN DONDE SÉ REALIZARIA ACTUACIÓN
<(

Zona: Urbana xx Rural Nombre o núme t de comuna / localidad; E16

Barrio / Vereda: Ricaurte Otros:

Dirección: Carrera 33 Numero 18-33

Características: Edificio Manuel Gaona

4. ACTUACIONES REALIZADAS i

Rl ■ \

4.1 Solicitud al enlace de la Registré duria Nacional con la SecciorR.^í d^'j Investigación Criminal Bogotá
4.2 Solicitud de antecedentes.

4.3 Solicitud Instrumentos Públicos 'ona Sur

4.4 Verificación de arraigo del señor Jorge Enrique leyton

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

5. TOMA DE MUESTRAS

No. de EMP y EF Sitio de 15colección Descripción de EMP y EF

.N/A N/A N/A

En el evento de existir más registros se debe reproducir la tibia tantas veces sea necesario.

6. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECIS/ DE LA FORMA TÉCNICA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS

N/A

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información p. smada.

7. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD /NVESTIGATIVA (descripción (íura y precisa dé los resultados) ■

7.1 Mediante oficio, solicito al en ace de la Seccional de Investigación Criminal de Bogotá y la
Registraduria Nacional del Est ido Civil, allegar la decadactílar del señor Jorge Enrique Ley‘:on
Farfán. En respuesta a la petición elevada obtengo informe score consulta web de Jorge Enrloue
Layton Farfán-NUlP 79.109.643. (atreves del aplicativo Gecoo de la Policía Nacional)

7.2 Solicito al área de Análisis y Administración de Informxió.n Criminal SIJIN MEBOG, los

antecedentes que le figuren a lorge Enrique Layton Farfán .N'JíP 79.109.648. en respuesta é- la
petición elevada, mediante ofic o No. S-201900045494/ SUoiN - GRAIC 1.9, nos informan c ue

dichojTienclonado no registra anotacioii lentes.

vjnvosij
7.3 Mediante oficio, solicito a ins'i’ument

Tradición del Inmueble con malicula ir

allegan dicho Certificado de 1 ibertad
40371103.

na sur, éllegar el Certificado de Liberta» 1 y
50S-4C/371103. En respuesta a lo solicité-do
3l inmu .?):ie con matricula inmobiliaria 503-

R

idídó
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7.4 Con el fin de verificar el arraigo del señor Jorge Enrique Leyton Farfán identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.109.648, nie'permito informar que se verificaron las nomenclaturas carrera 4 No.

2 -75 sur, Kra 4 No. 55 a - 36 sur, donde no sé logró dar con el paradero de dicho señor. Por parte
Verifico la página publica Fosyga con número de cédula 791096488, el cual corresponde al

ciudadano Jorge Enrique Leyton Farfán quien registra activo .en la entidad Capital Salud E.P.S. Es

de anotar que la información que se obtiene de las bases de datos con acceso al Publico únicamente

aporta afiliaciones de una persona, por tal motivo con el fin de que estas entidades suministren la
información que reposa en-sus bases de datos, es necesario contar con una orden de Búsqueda

Selectiva en Base de datos, emanada por un Juez Control de Garantías.

En este punto Indique el destino de los EMP y EF si los hubiere.

8 ANEXOS

8.1 Informe sobre consulta web NUIP 79.109.648

8.2 Solicitud antecedentes.

8.3 Oficio No. S-20190045494/SUBIN-GRA1C 1.9

8.4 Solicitud Instrumentos Públicos zona sur.

8.5 Certificado de Libertad y Tradición del Inmueble con matricula Inmobiliaria No. 50S-40371103.

8.6 Pantallazo Fosyga.

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

9 SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL

EntidadIdentificaciónNombres y Apellidos
SIJIN -MEBOGHECTOR MAURICIO CESPEDES V 1.022.334.865

Correo elec rónicoTeléfono / CelularCargo

hector.cespedes1523@correo.policía.gov.coInvestigador Criminal 3102992547

i

f

jFirma

r

."vV
q;
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j https://aplícacÍones.adf^s.gov.co/bdua_internet/Pages/Respuest aConsulta.aspx?tokenld=xJr7 '\UNNVsB4DjOEgMaRQ=='24/1/2019 , *

\ '■i \

A

m
iMhY’a ««4 ¿i

graAIHilDBSTFmt K UK eKUUOi DaSSTEMA

qEKtULClSfSUÜIDADSOCUL» MUID

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA

GENERAL

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de S eguridad Social
en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afíliado :

DATOSCOLUMNAS

TIPO DE

IDENTIFICACIÓN
CC

■ ■ íNÚMERO DE
IDENTIFICACION

79109648

JORGE ENRIQUENOMBRES

LEYTON FARFANAPELLIDOS

FECHA DE

NACIMIENTO
** J-k-k j-klc

BOGOTA D.C.DEPARTAMENTO

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ENTIDAD REGIMEN FECHA DE

FINALIZACIÓf
DEAFILIACIÓ; .

TIPO DE

AFILIADO

ESTADO FECHA DE

AFILIACIÓN
EFECTIVA

I

a

CAPITAL

SALUD

E.P.S.

CABEZA í *

ACTIVO SUBSIDIADO 18/07/2016 31/12/2999 DE

FAMILIA

01/24/2019 Estación de

16:48:56

Fecha de

Impresión:
200.21.2^°

origen: NpíOVN ftl 30 ^Vy3N^O

VJIVOSIJ

La información registrada en esta página es refl|
Resolución 4622 de 2016.

ido por las Entidades en jmplimiento de lalO'

Respecto a las fechas de afiliación contenidas
Efectiva hace referencia a la fecha en la cual in

EPS o''EOC, sin importar que haya estado en el

[lita, se aclara que la Fecha de Afiliación
Ipara el usuario, la cual f: 3 reportada por la
Ibutivo o en el Régimen &i osidiado en dicha

https;//aplicaciones.adres.gov.co/bcluaJnlernet/Pages/RespueslaConsulta.aspx?tokenld=xJr7eAUNNVsB4DjOEgMaRO

esta ci

.a
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24/1/2019 https://a .cac¡ones.adres.gov.co/bduaJntemet/Pages/RespuestaConf>ulta.aspj>(?tokenld=xJr7eAUNNVsB4DjOEg1viaRQ==‘

entidad. Ahora bien, la I echa de Finalización de Afiliación, establece el término d^la afilí^ión a la entidad
de acuerdo con la fechr de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha
de 31/12/2999 determin . que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de
Afiliados - BDUA, junt* con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde
directamente a su fuenti de información; en este caso de las EPS, EOC y ÉPS-S.

Esta información se d<;be utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud,
como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación
de los servicios de sal.id a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la
EPS en la cual se encut ,itre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación.

Una vez realizada esta -ictividad, la EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo
establece la normatividí. 1 vigente.

Üg^IMPRIMIR CERRAR VENTANA

, ¡(

https://apI¡caciones.adres.gov.co/b; i3jnlernet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenld=xJr7eAUNNVsB4DjOEgMaRQ== 2/2
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Número único de Noticia Criminal

3(^e\1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2i0__2 Olí l5 0l9l4l1
ConsecutivoRadicado Interno Unidad Receptora ^ñoDepartamento] Municipio EntidadEniidad

SOLICITUD ANÁLISIS DE EWIP Y EF - FPJ -12
Este formato será diligenciado por Policía Judicial

i:

Hora 1 0 3 5Fecha 24-01-2019C/MARCA Municipio BOGOTADepartamento

. 1. DESTINO DE LA SOLICITUD '

Intendente Jefe

Alvaro Javier Muñoz Candro

Jefe Grupo de Análisis y Administración de Información Criminai SIJIN MEBOG

. 2. - EWIP VEF OBJETO DE EXAMEN (descripción conforme a io registrado en ei formato de rótulo, y reglslr< de cadena de custodia). . ,

JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN C.C 79.109.648

Nota; Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

3. EXAMEN SOLICITADO,

De manera atenta y respetuosa me dirijo a mi Teniente con el fin de solicitar su aliosa colaboración

en el sentido de ordenar a quien corresponda me sean aportados los antecede) tes y/o anotaciones
que le figuran a las personas antes mencionadas. '

Nota: Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

4. AUTORIDAD A QUIÉN SE LE REMITEN LOS RESULTADOS '
’

FISCALIA 45 UNIDAD DE FE PUBLICA Y ORDEN ECONOMICOFiscalía/Entidad

CARRERA 33 18-33 PISO 2 BLOQUE ADirección

FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTODellto/Conducta

5. Observaciones (relacionar información Utu del caso)

Nota: Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

6.. DATOS DEL SOLICITANTE

lentificacíónNombres y Apellidos
022.334.865PT. HECTOR MAURICIO CESPEDES VELASQUE2

Correoelectrón':oTeléfonoDirección

310299254?^ ECTOR.CESPEDES1523@CORPEO.POÜClA.GOV.COCARRRERA 15 6-20 PISO 1

FIritia,

7.. PERSONA QUE RECIBE LA SOLICITUD

ientificaciónNombres y Apellidos

Correo electrón' :oTeléfonoDirección



T

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL
POLICÍA■^íAClp^&U

UnCiK]

R,':£i.2aL No.

Rec^Lnr ■oc

■ Fecüa

No. S- 20190045494/SUBIN-GRAIC -19

Horst

VBogotá D.C., 27 de enero de 2019

Señor(a)

HECTOR MAURICIO CESPEDES VELASQUEZ

Funcionario Policía Judicial

Fiscalía 45 Unidad Fe Pública y Orden Económico
Bogotá - Cundinamarca

Asunto; Respuesta a oficio S-2019-027309-MEBOG de 24/01/2019. Ref. 110016')00020201509413

En atención al oficio de la referencia, me permito informar que consultada la información sistematizada de

antecedentes penales y/o anotaciones, así como órdenes de captura de la Dirección de Investigación
Criminal e INTERPOL (DIJIN) y según io estipulado en el artículo 248 de la Consli.ución Nacional, NO
aparece(n) registrada{s) hasta la fecha la(s) s¡guiente(s) persona(s) así:

LEYTON FARFAN JORGE ENRIQUE Cédula de Ciudadanía: 79109648

Se expide sin comprobación dactiloscópica, puede tratarse de un homónimo.

La información suministrada es clasificada como RESERVADA, al tenor de lo dispuesio en el artículo 74
de la Constitución Política, artículo 19 de la Ley 1712 de 2014 concordante con el Decreto 103 de 2015.
Su revelación y utilización de los documentos o información que tenga la clasificación de secreto o
reservado, acarrea investigaciones de índole disciplinarias conforme lo establecido en el numeral 5 del

artículo 34 de la Ley 734 de 2002 e investigaciones penales teniendo en cuenta lo rec'.ilado en ios
artículos 418, 419,420 y 431 de la Ley 599 de 2000.
De igual manera se transfiere la reserva legal de la información, teniendo ¿n cuenta que es
resporisabilidad del funcionario solicitante garantizar, que la información que o gina o procesa la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, debe mantener el principio de seg» lentación a partir de
ia necesidad de saber y conocer estrictamente lo necesario para el desempeño de a función que le es
propia, el acceso, uso y disposición final de la misma, lo anterior teniendo en cu» nta los parámetros
establecidos en la Ley 1581/2012 y Ley 1712/2014 que refieren a garantizar los dere hos fundamentales,
constitucionales y legales de los datos de las personas que son objeto de tratamiento y son almacenadas
en nuestras bases de datos, enmarcadas en las actividades que realizan los funde arlos adscritos a la
DIJIN en liderar la Investigación Criminal y apoyar la administración de la justicia.

Atentamente;
A

PATRULLERO DIE(

ADMINISTRADOR (A) í
lAMIREZ SALAZAR
;MACIONEMAüE IN

Etsborado por DIEGO EDUARDO RAMIREZ SALAZAR
Revisado pv: IT JONATHAN PEREZ RUEDA
Fechadeelabaradón:27 de enero de 2019
Ubicadsn: DA\20la\(ilidBS

Carrera 15 No.6-20

Teléfono: 5521110

Mebog.sijin-greso@pollcla.gov.co
wvw.wolícifl.pov.cu

INFORMACION PÚBLICA RESERVADA

Página 1 de 11DS-OF-0D01
VER: 3

ición; 27/D3/2017



I MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

I POLICÍA NACIONAL
f DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL
SECCIONAL BOGOTÁ

1

No. S-2019-09413/SIJIN-GRUIJ-29

Fecha 28/01/2019 10:15:42 a. m

Anexos 0

Bogotá, D. C., 24 de enero de 2019
1Foli

Señores:

INSTRUMENTOS PUBLICOS ZONA SUR

Diagonal 44 No. 50 - 61 sur

Bogotá

50S2019ER01740

Origen POLICIA NACIONAL INVEST CRIMINAL E
' síiííwSnñióüiCu

iÍÍ’^jwV DEfiOTARÍAbO
Y REGISTRO Destlno ORIP/INDCONS/ALVARO CORTES HENA(.

■ Asunto CERTIFICADOS

Asunto: Inspección Judicial.

En atención a los artículos 200, 204 y 207 de Código de Procedimiento Penal, ,ey 906 del 2004, de
manera atenta me permito solicitar su valiosa colaboración en el sentido de ordena a quien corresponda
dentro de su organización estructural hacer llegar a esta unidad investigativa ubi- ada en la carrera 33

No.18 - 33 piso 2, sala de investigadores de la SIJIN.

Allegar el certificado de Libertad y tradición del inmueble con matricula nmobiliaria No. 50S-

40371103

Lo anterior se requiere para que obre dentro de la investigación penal on Noticia Criminal
No.110016000020201509413, Adelantada por la Fiscalía 45 Especializada de la oída de Fe Publica y
Patrimonio Económico; lo requerido se debe hacer llegar en un tiempo no mavor \ 5 días calendario a

partir del radicado de este requerimiento en su dependencia (ART 159 CPP), su in( oservancia tendrá las
sanciones previstas en la legislación colombiana.

Atentamente,

Patrullero,HECTORMAURICIOCESPEDESVELASQUEZ

Investigación Criminal SIJIN Bogotá

Elaborado por. PT MAURICIO CESPEDES

Revisado por S.l Benavides Rallo Femey
Fecha de elaboradón; 21.01-3013

Ubicación Ci/Mis documenlos/OFICIOS2018

su iJKTt=n

Carrera 15 6 - 20 piso 1
Tel: 2809930

sííin.meboa@políc¡a.aov.co

www.policia.qov.co

1DS-OF-0001

VER: 3
Página 1 de 1 Qbación: 27/03/2017
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SUPERINTENDENCIA

DE NOTARIADO
& REGISTRO® MINJUSTICIA T(mospimuH

'S HUB^PAfS
4*to4« Kblico

s Mt tQUlO»D EQUCACIOH

O.O.Z 00142
ORIP-BZS-OP-COORD

50S2019EE02561

Al responder favor citar este

Bogotá D.C., lunes, 28 de enero de 2019
11:24 AM

Doctor(a)
Patrullero HECTOR MAURICIO CESPEDES VELASQUEZ

Investigador Criminal SIJIN Bogotá
Policía Nacional Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL Seccional Bogotá
Carrera 15 Nro. 6-20 Piso 1

Bogotá D.C.

. Oficio: No. S-2019-09413/SIJIN - GRUiJ-29 de fecha; 24-01-2019, iNSPECCIONREFERENCIA:
JUDICIAL, Solicitud: Certificado de Libertad.

RADICADO: 50S2019ER01740 del 28-01-2019

En respuesta al oficio No. S-2019-09413/SIJIN - GRUIJ-29 de fecha 24-01-2019,

INSPECCION JUDICIAL, comedidamente le comunico que revisado el sistema

magnético actualizado a la fecha, por consulta de índices de propietarios y cédulas de

ciudadanía, Nit, y/o direcciones existentes en la base de datos de la Oficina de Registro

de Bogotá Zona Sur, se pudo verificar y establecer la (s) matricula (s) se anexa coplas

exenta 50S-40371103.

Cordialmente,

(

PABLO EMILIO ACEVEDO CAMPOS

Grupo de Gestión Tecnológica y Administrativa
Oficina de Registro Zona Sur

Proyecto; LMHC

Elaboró: Alvaro Cortes H.

Anexo: folio 1
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1
OFldlNA-DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA S^

MATRICULA INMOBILIARIA

IMPRESION DE FOLIO

• '» '

^IJENOIARIADO
VREBKTPO

Nro Matricula: 50S-40371103

Pagina 1

Impreso el 28 de Enero de 2019 a las 11:05:47 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No es un certificado, solo sirve como consulta

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES

CIRCULO REGISTRAL: 508 BOGOTA ZONA SURDEPTO:BOGOTA D.C.

FECHA APERTURA: 26-07-2001 RADICACION: 2001-44823 CON: ESCRITURA DE: 18-07-2001

CODIGO CATASTRAL: AAA0162STFT

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

MUNIC1PI0:B0G0TA D. C. VEREDA:BOGOTA D. C.

COD. CATASTRAL ANT.: 004506762400000000

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1956 de fecha 30-06-2001 en 1956 dé BOGOTA D.C. LOTE TRES B con area de 109.47M2.

ÍART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

VIPLEMENTACION:

r^M.ZA GONZALEZ ANIBAL, ADQUIRIO POR COMPRA A ASOCIACION PROVIVIENDA DE TRABAJADORES POR E. 6566 DEL 06-11-96

NOTARIA 1 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40265199. ESTA, ADQUIRIO JUNTO CON MAYOR EXTENSION POR

COMPRA A ANA CASTELLANOS DE BECERRA SEGUN ESCRITURA 2205 DEL 15 DE MAYO DE 1.961 NOTARIA 4 DE BOGOTA.REGISTRADA EL

28 DE MAYO CON EL # 7951 'pÁGINA'';k39 DEL LIBRO PRIMERO.

íRECCION DEL INMUEBLE Tipo PféiÜjo: ÜpIBANO

.) CALLE 39 B BIS S#72 F 50 LOTÉrTREé B

2) CL 39B BIS SUR 72F 50 (DIRECCIQNSCATASTRAL)

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LAfSj SlGUlENTEfs) MATRICULA(s) (En caso de Integración y otros)

402651SI9

1 Fecha: 0-O7-2QiÍÍíf)ia;üIcaclpn|2Ó;QT^^^
DocumBnm;.ESmilIñA.195¿ del: 30-06-2001 1956 de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: 160 DIVISION MATERIAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO‘b(«Titular da derecho rel|de dominio, (-Titular do dominio (ncompíoto)
:4397735i

VMÍRANOTACION: Nro

XA: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

fr «TR rt»?

OTACION: Nro 2 Fecha: Í5-03-2004RadicacionínZ004-.1ie235

Documento: ESCRITURA 489 dei; 27-02-2004::NOTARIA r5^“de BOGOTA D.C,

ESPEC|.FIGAGIO.N.:.0904.AGTUAL¡ZACÍÓÍSÍ”b!||QME¿ÍATU!;y^iipC«GAGI0N CATASTRAL 148479 DEL 24-02-2004, (OTRO):

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN Et' ACTO (X-titMlardeiiderecho real de domlníoi f^t|tuiar:ide;dornÍnío lnoompleto)i:::::^:::
4397735

VAILOñ AGTQüISi

A: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

VALOR ACTO: $ 20,000,000.00NOTACION: Nro 3 Fecha: 15-03-2004 Radicacio:riri2!304-18235

uocumento: ESCRITURA 489 del: 27-02-2004::NQiirARJA ii57 de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACI0Nr0125 COMPRAVENTA (MODQiiDE ADQUISICION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-tr#laridé'derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: ARIZA GONZALEZ ANIBAL

A: PINEDA ARIAS MIGUEL ANTONIO

4397735

285734 X

VALOR ACTO: $ 80,000,000.00ANOTACION: Nro

Documento: ESCRITURA 842 del: 06-06-2015 NOTARIA DIECISEIS de BOGOTA D. C.

4 Fecha: 12-06-2015 Radicación: 2015-49562
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Dt BOGOTA ZONA SUR

MATRICULA INMOBILIARIA

IMPRESION DE FOLIO

DEMnARlADO
ypECSTBO

Nro Matricula: 50S-40371103

Pagina 2

Impreso el 28 de Enero de 2019 a las 11:05:47 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No es un certificado, solo sirve como consulta

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROLO JUDICIALES

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION) .

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títular de derecho real de dominio, l-Títular de dominio incompleto)

DE: PINEDA ARIAS MIGUEL ANTONIO

A: GONZALEZ RAMIREZ JAVIER ANDRES

A: RAMIREZ MU/OZ LUZ VIRGINIA CC41563603

285734

80220684 X

X

VALOR ACTO: $ANOTACION: Nro

Documento: OFICIO 242 del: 20-04-2018 JUZGADO 024 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS de BOGOTA D.

5 Fecha: 30-05-2018 Radicación: 2018-32587

C.

ESPECIFICACION: 0463 PROHIBICION JUDICIAL SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO. CUI. 201509413 NI. 316360. (MEDIDA

CAUTELAR)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio Incompleto)

A: GONZALEZ RAMIREZ JAVIER ANDRES

A: RAMIREZ MU/OZ LUZ VIRGINÍÁ

80220684 X

X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*

SALVEDADES: (Información Anterior d

Anotación Nro: 0 Nro correcion: 1 Rádicádiori: G2007‘-t.1595 Fecha 18-08-2007

SE ACTUAUZAJUiy

SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C,d:, SEGUtiíifiESvNG.v^pSSO DEÍÍÍ24/07/2007i:|RRORER!DA

POR ESA ENTIDAD Y RES. NO/5386.Og"ÍÍ4/p8/20Ó?ÍEXKpiDA'ÍÍi)R LA S.NR.

i)

,CON|iEUiC.H.I.P., SE INGLUYE.DIRECCION ACTUAL.

: 1-1

FIN DE ESTE DOCUMENTO

USUARIO: CAJER219 Impreso pbr:CAJER2!IÍ9
TURNO: 2019-33326 FECHA: 28-01-2019

i

111::: |L.ft, ÍR:::;

ft\^ 'JOSE NAMEN AYUSr
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Registraduría Nacional del Estado Civil

Dirección Nacional de Identificación

Informe sobre Consulta Web
RCGiSTRADURIA
lACtOfW MI MUM» nVU

Informe de la Vista Detallada de la Consulta

Número de Documento (NUIP):

Número de Documento (NIP):

Número de Preparación:

Primer Apellido:

Partícula:

Segundo Apellido:

Primer Nombre:

Segundo Nombre:

Sexo:

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

País de Nacimiento:

Departamento de Nacimiento:

Municipio de Nacimierrto:

Estatura:

Fecha de Preparación:

Departamento de Preparación:

Municipio de Preparación:

" -1 de Preparación:

la de Expedición:

Departamento de Expedición:

Municipio de Expedición:

Zona de Expedición:

Vigencia:

79,109,648

T
1161405597

LEYTON \

Ninguna

FARFAN

JORGE

ENRIQUE

Masculino

22/11/1959

BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA

COLOMBIA

CUNDINAMARCA

BOGOTA D.C.

■ \
Grupo Sanguíneo y Factor RH: ^ ' O-*-
Código de Señales Particulares:

Dirección de Residencia:

NINGUNA

CRA4C NO 55A 36 SUR

B/TACiudad de Residencia: ,

Teléfono:

Tipo del Doclit^ento Base:

Número d|l Documento Base:
Notarle del'Oocumento Base:

Hu^la Impresa;
N|lúmero de Impresión:

é

Fecha de Fabricación

Validez;

Estado de la versión:

161

32087952

Cédula de Ciudadanía

0079109646

ENGATIVA

ÍNDICE DERECHO

0027368334A 1

07/07/2011

Valida

05/07/2011

CUNDINAMARCA

BOGOTA D.C.

SANTA FE BOGOTA DC

17/10/1980

CUNDINAMARCA

ENGATIVA

ENGATIVA

BAJA POR PERDIDA O SS^ENCION
DE LOS DERECHOS POLITitíOS

Duplicado CC

Actual

VClase de Expedición:

Motivo de Rectificación:

Pulgar Derecho Meñique DerechoAnular DerechoIndice Dere^o Medio Derecho

/ v'
F-.,.
k ■

I:-

m I

m ■»>

Meñique IzquierdoAnular IzquierdoIndice Izquierdo Medio izquierdoPulgar izquierdo

Documento RN£C - Reproducción y divulgación pnMbidss Pagina: 1/ 1



Orden de Policía Judicial

No.8308597FISCALÍA Proceso Investigación y Judlclallzaclón

ORDENES A LA POLICÍA JUDICIALi IWuRAÍ; PE JA

Página 1 de 2

Departamento: BOGOTÁ, D. C. Municipio: BOGOTÁ, D.C. Fecha: 14/09/2022 Hora: 11:09AM

1, Código único de la Investigación:

11 001 60 00020 2015 09413\

D'pto ■ ■ Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo
TT

2. Delito;

Delito

1. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO. ART. 287 C.P.

Artículo

FALSEDAD MATERIAL

DOCUMENTO

PUBLICO. ART. 287 C.P.

E N

Organismo de Policía Judicial a la que se Imparte la orden:

POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL(DIJIN)

3.

4. Orden de:

Término (días)Actividad

/. - Verificación de arraigo y/o estudio socio económico

1.1. Verificar arraigo social, laboral y familiar de JORGE ENRIQUE LEYTON

FARFAN, identificado (a) con C.C. 79.109.648, quien se puede localizaren:

la Carrera 4 No. 1-75 Sur, Calle 2 No. 12 - 85 Sur y, Carrera 4 C No. 55 A -

36 Sur (dirección de la tarjeta decadactllar de la R.N.E.C.), o en las

direcciones que figuren a nombre de él en las bases de datos de acceso al

público, como son; RUNT, Instituto Geográfico AGUSTÍN CODAZZI, INPEC,

IPS, CATASTRO, SIM, SISPRO RUAF y las demás que se puedan consultar

sin necesidad de orden judicial.

30

Objeto:

i
\

5. Datos del Fiscal:

SUSANA SANCHEZ SANCHEZNombres y apellidos:

Dirección: 11001 CARRERA 33 18 33,

ESTACION CENTRAL, PUENTE

ARANDA, BOGOTÁ. D.C.

Oficina:

BOGOTÁ. D.C.

susana.sanchez@fiscalia.gov.co

Departamento: BOGOTÁ, D. C. Municipio:

Correo:extensión 10249Teléfono:

Firma Electrónica,

□
ri8calia Gener»! de la Nación

Fecha: 2022-09-14 11:09:06

Firmado :willian dwiel RICO chisnes

Código: £eS£096b7£ .Firma electrónicaFISCALIA
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Orden de Policía Judicial

No.8308597FISCALÍA Proceso Investigación y Judiclallzaclón
ORDENES A LA POLICÍA JUDICIAL

2 de 2Página

UNIDAD FE PUBLICA Y ORDEN No. de Fiscalía: .FISCALIA 45 - ESPECIALIZADA

ECONOMICO - TARDÍAÍX
ORDINARIO \ \

Unidad:

Firma

DOCUMENTO GENERADO CON

FIRMA ELECTRÓNICA POR:

rSUSANA SANCHEZ SANCHEZ
fiscalía

Grupo/Servidor con funciones de po licía Judicial responsable de la orden:6.

POLICIA NACIONAL

DIJIN FISCALIAS LOCALES

Seccional de Investigación Criminal MEBOG

Entidad:

Grupo de PJ:

Seccional:

Unidad:

Despacho:

Servidor:

Dirección:

Correo

Electrónico:

BOGOTÁ. D.C.Ciudad:

Código:

Código:

708

Identificación: 1022334865,

Teléfono:

HECTOR MAURICIO CESPEDES VELASQUEZ

hector.cespedes1523@correo.policia.gov.co

o
Firma,

A,
,G>

Firma Electrónica,

FiscAli.» General de la Saclón
Fecha: 2022-09-14 11:09:06

rimado :HII.LIAN DANIEL RICO CHISNE3

Código; £e5£096b7£ .Firma electrónicaFISiCALIA
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BEUSAiUO MELO ROJAS.
Abogado.

Callo 12b N° 9-20Of. 411- cel. 3102815950

Bogota.DC

Señor.

FISCAL CINCUENTA Y CUATRO (54) SECCIONAL
UNIDAD DE FE PÚBLICA.
BOGOTA DC.

E. S. D.

Ref. Proc. No 110016000020201509413

Denunciante. MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

Delito. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO Y PRIVADO.
Asunto. Solicitud.

BELISARIO MELO ROJAS, persona mayor de edad, con residencia y domicilio
profesional en la ciudad de Bogotá, identificado tal como aparezco al pie de mi firma,
en mi condición de apoderado del señor MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS (victima)
en d asunto de la referencia, por medio de la presente manifiesto a su despacho que
solicito de la manera más respetuosa al señor fiscal, para que se sírva ordenar
expedir a mi favor copias auténticas del experticio técnico practicado a los
documentos como escritura pública y firmas del supuesto vendedor que suplanto
al señor MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS y los compradores, obrantes en el

proceso a folios 54 a 59, allego copia de la denuncia criminal.

Lo anterior a fin de iniciar proceso civil y buscar la nulidad de la escritura pública falsa
y de su registro.

Del señor fiscal,

/

teHMEEe ROJAS.

CCN" 11407.216 de Cáqueza.
TP N* ¿7.339 del C. S. de J.

Correo E'belicosito@gmaíul.com

BELI



/kQ.5
Willian Daniel Rico Chisnes

Willian Daniel Rico Chisnes

lunes, 19 de septiembre de 2022 9:35 a. m.

'belicosito@gmail.com'
CONTESTACIÓN DERECHO DE PETICIÓN RAD. 110016000020201509413

20220919091817992.pdf

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

REF. RAD. 1100160000 20201509413

Cordial saludo BELISARIO MELO ROJAS.

En cumplimiento a lo dispuesto por la señora Fiscal 45 Especializada de la Unidad de
Fe Pública y Orden Económico de Bogotá y, en respuesta a su petición, adjunto al

presente, me permito remitir copia escaneada del informe de investigador de
laboratorio del área de Lofoscopia del CTI, que obra en la carpeta de la referencia,
Correspondiente a cotejo practicado a las impresiones dactilares estampadas en la

escritura pública 00842 de junio 6 de 2015 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá.

Por favor, acusar recibo del presente mensaje.

Sin otro particular me súscribo a usted.

Atentamente,

WILLIAM DANIEL RICO CHISNES

Asistente Fiscalía 45 Especializada

1



BEU5AR10 MELO ROJAS.
Abogado.

Calle 12b N® 9-20Of. 411-cel3102815950

Bogota.lK^

Señor.

FISCAL CUARENTA Y CINCO (45) SECCIONAL
UNIDAD DE FE PÚBLICA.
BOGOTA DC.

\E. S. D.

Ref. Proc. No 110016000020201509413

Denunciante. MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

Delito. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO Y PRIVADO.
Asunto. Solicitud.

BELISARIO MELO ROJAS, persona mayor de edad, con residencia y domicilio
profesional en la ciudad de Bogotá, identificado tal como aparezco al pie de mi firma,
en mi condición de apoderado del señor MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS (victima)
en el asunto de la referencia, por medio de la presente manifiesto a su despacho que
solicito de la manera más respetuosa al señor fiscal, para que se sirva ordenar
expedir a mi favor coplas auténticas del experticio técnico practicado a los
documentos como escritura pública y firmas del supuesto vendedor que suplanto
al señor MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS y los compradores, obrantes en el

proceso a folios 54 a 59, allego copia de la denuncia criminal.

Lo anterior a fin de iniciar proceso civil y buscar la nulidad de la escritura pública falsa
y de su registro.

Del señor fiscal.
ps

¿EtOTOJAS.BELIS,

CC N°11.4p7.216deCáqueza.
TP N* 97fl39 dei C. S. de J.

Correo E.béllcosito@gmaul.com

4
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BEUSARIO MELO ROJAS.

Abogado.
Calle 12b N° 9-20Of. 411- ceL 3102815950

Bogota.DC

Señor.

FISCAL CUARENTA Y CINCO (45) SECCIONAL
UNIDAD DE FE PÚBLICA.
BOGOTA DC.

\

E. S. D.

^; X A ■
Ref. Proc. No 110016000020201509413

. Denunciante. MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS

Delito. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO Y PRIVADO.
Asunto. Solicitud.

BELISARIO MELO ROJAS, persona mayor de edad, con residencia y domicilio
profesional en la ciudad de Bogotá, identificado tal como aparezco al pie de mi firma,
en mi condición de apoderado del señor MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS (victima)
en el asunto de la referencia, por medio de la presente manifiesto a su despacho que
solicito de la manera más respetuosa al señor fiscal, para que se sirva ordenar
expedir a mi favor copias auténticas del experticio técnico practicado a ios
documentos como escritura pública y firmas del supuesto vendedor que suplanto
al señor MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS y los compradores, obrantes en el

proceso a folios 54 a 59, allego copia de la denuncia críminal.

Lo anterior a fin de iniciar proceso civil y buscar la nulidad de la escritura pública falsa
y de su registro.

Dei señor fiscal.

BELIS, ;OJAS.

CCN°11.4p7.216deCáqueza.
TP N" 97G39 del C. S. de J.

Correo E.belicosito@gmaiul.com

\



í
/• ■'‘i-

Susana Sánchez Sánchez

postmaster_fe@ <fiscalía.gov.co postmaster_fe@fiscal¡a.gov.co>

bel¡cosito@gma¡l.com

lunes, 10 de octubre de 2022 2:36 p. m.
Retransmitido: TERCERA RESPUESTA A SU PETICION RECIBIDA EN ORFEO OCT 10 DE

2022 RAD. 20201509413 N.l. 2114

De:

Para:

Enviado el:

Asunto:

Se completó la entrega a estos destinatarios o,grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

belicosito@amail.com

Asunto: TERCERA RESPUESTA A SU PEÜCION REQBIDA EN ORFEO OCT 10 DE 2022 RAD. 20201509413 N.l. 2114

TERCERA

RESPUESTA AS...
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Número único de Noticia Criminal•'i
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Depart Municipio | Entidal Unidad Receptora Año ConsecutivoRadicado InternoEntida

INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO - FPJ -11

Este informe será rendido por la Policía Judicial

Bogotá Fecha 17/01/2023 Hora 17 10Departamento Cundinamarca Municipio

1. DESTINO DEL INFORME

Doctora SUSANA SANCHEZ

Fiscaiía 45 Especializada
Unidad de Fe Publica y Orden Económico

Conforme a lo establecido en la normatividad vigente que aplique, me permito rehdir el'siguiente informe.
2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA

Respuesta Orden a Policía Judicial

3. DIRECCION DONDE SE REALIZA LA actuación
Zona: Urbana xx Rural Nombre o núrnero de comuna / localidad: El 6

Barrio / Vereda: Ricaurte Otros:

Dirección: Carrera 33 Numero 18-33

Características: Edificio Manuel Gaona

4; ACtUACIONES REALIZADAS

4.1 Verificación de arraigo del señor Jorge Enrique Levton Farfán

• Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información'plasmada

5^ TOMA DE MUESTRAS

No. de EMP y Sitio de recolección Descripción de EMP y EF
N/A N/A N/A

En el evento de existir más registros se debe reproducir la tabla tantas veces sea necesario.

6. DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA FORMA TECNICA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS
M/A

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

7, RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA (descripción clara y.precisá de Iqs

7.1 Con el fin de dar cumplimiento a la presente orden a Policía Judicial, consistente en la verificación de

arraigo del señor Jorge Enrique Leyton Farfán identificado con cédula de ciudadanía No. 79.109.648. Me

permito informar que me traslado en busca de la nomenclatura carrera 4 No. 1 - 75 sur, la cual no codifica

teniendo en cuenta que se ubica la carrera 4 con calle 1, pero la numeración no se logra ubicar el 75,
solo llega hasta el 65, se indaga en el sector por el mencionado pero los vecinos del sector manifestaron
no conocerlo, me traslado en busca de la dirección calle 2 No. 12 - 85 sur; se ubica la calle 2 con calle

12, pero no se ubica la numeración 85, finalmente verifico la nomenclatura carrera 4 No. 55 A - 36 sur,

la cual codifica donde en varias oportunidades se llama a la puerta pero nadie atiende nuestro llamado,
a los vecinos del sector pregunto por el señor Jorge Leyton pero estos negaron conocerlo.

7.2 Consulto la página Publica Fosyga con número de cédula 79.109.648, la cual corresponde al señor
Jorge Enrique Leyton Farfan, quien registra activo en Capital Salud; Es de anotar que la información
que se obtiene de las bases de datos con acceso al Publico únicamente aporta afiliaciones de una
persona, por tal motivo con el fin de que estas entidades suministren la información que reposa en
sus bases de datos, es necesario contar con una orden de Búsqueda Selectiva en Base de datos,
emanada por un Juez Control de Garantías.

En este punto Indique el destino de los EMP y EF si ios hubiere.

8 ANEXOS

8.1 Pantallazo consulta página publica Fosyga.

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

9 SERVIDOR DE POLICIA JUDICIAL

Nombres y Apellidos Identificación Entidad

HECTOR MAURICIO CESPEDES V 1.022.334.865 SIJIN -MEBOG

Cargo Teléfono / Celular Correo elec rónico

Investigador Crimin; 3102992547 hectQr.cespedes1523@correo.policia.qov.co

Firma

Página 1 de 1



yt https://apI¡caciones.adres.gov.co/bduaJntemet/Pages/RespuestaCon sulta.aspx?tokenld=qffTG1ngP5w8eIB45ztlNA==19/10/22,18:28
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ADR€;S
MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCIÓN SOCIAL

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS

TIPO DE

IDENTIFICACIÓN
CC

íí-..

NÚMERO DE
IDENTIFICACION

ii

79109648

NOMBRES JORGE ENRIQUEf.

APELLIDOS LEYTON FARFAN

FECHA DE NACIMIENTO **i**j**

DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación:

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE

AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE

FINALIZACIÓN DE
AFILIACIÓN

TIPO DE

AFILIADO

CAPITAL SALUD

ENTIDAD

PROMOTORA DE

SALUD DEL

RÉGIMEN
SUBSIDIADO

SAS "CAPITAL

SALUD EPS-S

S.A.S."

CABEZA DE

FAMILIA
ACTIVO SUBSIDIADO 18/07/2016 31/12/2999

![

Fecha de

Impresión:

10/19/2022

18:28:22

Estación de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la

fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de. la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información' en este caso de

las EPS, EOC y EPS-S.

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al

■ https://aplicaciones.adres.gov.co/bduaJntemet/Pages/RespuestaConsulla.aspx?tokenld=qffrG1ngP5w8elB452tINA==

se
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19/10/22,18:28 ' https://aplicaciones.adres.gov.co/bduaJntemet/Pages/RespuestaCon sulta.aspx?tokenld=qffrG1ngP5w8elB45ztlNA=s‘^ ’

marco legal y técnico definidoy nuncacomo motivo para denegar la prestación de ios servicios de salud a los usuarios.
i

írí
*1 t

Sí usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se

encuentre afiliado y solicite la corrección de la información Inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente.a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

de ¡a JudleaiuraJUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Consultar otro expediente

FECHA RECIBO (DD/MM/AAAA)CIUDADJUZGADO DE EPMS

11/3/2020009 BOGOTA D.C.

II Coorporacián || j| Año No. Radicación RecursoCod. Sata Cons. DespachoMunicipio
NUMERO UNICO DE RADICACION

]| 2014 |[ 00030910710211001 61

5. DATOS DEL CONDENADO

IIleyton parpanAPELUDOS

79109648 DE BOGOTA D.C.No. IdentificaciónJORGE ENRIQUENOMBRES

I ALIAS

¡NOMBRE PADRES

122/11/1959[BOGOTA D.C. ¡FECHA NACIMIENTO[LUGAR NACIMIENTO

]|estudioFEstadoCivilESTADO CIVIL

113222126285llCALLE 42 G SUR NO 72 K - 07 SUR[dirección TELEFONO

llFraude procesal - Falsedad material de particular en docum. público -[delitos

CiudadSitio de ReciuslónPENA

PRIVATIVA

de La
libertad

DIASANOS MESES

NOMULTA

03 10 00

[NOREQUERIDO POR OTRA(S)
iAUTORIDAD(ES)

|ORDEN DE captura'

llTaijeta ProfesionaT(Nombre JHON JAIRO GONZALEZ HERRERA
DEFENSOR

llTetéfonoIPIrecclón

llTarjeta ProfesionaT[Nombre
PARTE CIVIL

j[Teiéfono[Dirección

6. DATOS PENAS ACUMULADAS
PENA DEFINITIVAPENA

OBSERVACIONESFECHA SENTENCIA
AÑOS MESES DIASDIAS AÑOSMESES

1

2

3

7. SITUACION JURIDICA ACTUAL

Providencia
Orden de Captura VigenteNOSIDesdePrivado de ia Libertad

dd/mm/aa

Suspensión PenaRevocadaPrisión Domiciliaria Desde

Pena Cumplida-RehabilitaciónRevocadaDesdeLibertad Condicional

V Pena Muita UnicaX RevocadaSuspensión Condicíonai Pena

Suscripción Acta CompromisoInimputable Interno

Tiempo del Periodo de PruebaInimputable Libertad

|No ProcesoPreso por otra Autoridad ¿Cual?

IPelIto

[no ha suscrito DILIGENCIA DE COMPROMISOObservaciones condena

8. MULTA

FECHA(DD/MM/AAAA)OFICIOENUDAD BENEFICIARIAPAGOS.M.M.L.V

|no|

FUNCIONARIO QUE REMITE

JUEZ NOVENO EPMS. Juez FIRMA
NOMBRE



Codigo de verificación

1812591026

[qo*i5WCJ^ OttTtítlS
^

REGISTRADURIA
NACIONAL DEL ESIADO CIVIL

EL GRUPO DE ATENCION E INFORMACION CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL

ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado presenta

la siguiente información y estado:

Cédula de Ciudadanía:

Fecha de Expedición:

Lugar de Expedición:

A nombre de:

Estado:

Referencla/Lote:

Fecha de Afectación:

79.109.648

17 DE OCTUBRE DE 1980

ENGATIVA - CUNDINAMARCA

JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN

VIGENTE CON PÉRDIDA O SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS

1220100105

3/08/2020

COLOMBIANO
DE

LEY 1091 DE 2006

ESTA CERTIFICACION NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

LA EXPEDICION DE ESTA CERTIFICACION ES GRATUITA

Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 11 de Marzo de 2023

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para todos

los efectos legales.

Expedida el 9 de febrero de 2023

R- ye^iLLA
•n e Información CiudadanaCoordinador Q

Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (1812591026) en la pagina web en la dirección http;//www.registraduria.gov.co/ opción

"Consultar Certificado"

pagina 1 de 1
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Orden de Policía Judicial

No.8802826
Proceso Investigación y Judiclallzaclón

ORDENES A LA POLICÍA JUDICIALGENERALDE.LANÁCjÓN.

Página 1 de 2

Municipio: BOGOTÁ, D.C.Departamento: BOGOTÁ, D. C. Fecha: 09/02/2023 Hora: 2:40 PM

Código único de la investigación:1.

0941320150002011 001 60

ConsecutivoAñoMpio Ent U. ReceptoraOpto

2. Delito:

Artículo

FALSEDAD MATERIAL

DOCUMENTO

PUBLICO. ART. 287 C.P.

Delito

1. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO. ART. 287 C.P.

E N

Organismo de Policía Judicial a la que se imparte la orden:

POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL(D!JIN)

3.

4. Orden de:

Término (días)Actividad

- Verificación de arraigo y/o estudio socio económico

1Verifiacr el arraigo del señor JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN. C.C.

No.- 79.109.648, quien se ubica en la Cale 42 G Sur No.- 72K-07 Sur,

cartilla decadactilar: Cra 4 C No.- 55 A -36 Sur de esta ciudad, se debe

verificar las dos direcciones dejando todas las constancias del caso e

igualmente correo electrónico, teléfono.

2.- Ante le Juzgado Noveno de Ejecución de Penas y nmedidas de

seguridad de esta ciudad dentro de la causa radicada No.-

110016102071201403091, mediante inspección judicial obtener las

direcciones de ubicación del denunciado JORGE ENRIQUE LEYTON

FARFAN. C.C. No.- 79.109.648, a quien se le investiga por los presuntos

delitos de fraude procesal y otros.

15

Objeto:

Datos del Fiscal:5.

SUSANA SANCHEZ SANCHEZ

11001 CARRERA 33 18 33,

ESTACION CENTRAL, PUENTE

ARANDA, Bogotá! d.c.

Nombres y apellidos:

Dirección: Oficina:

Firma Electrónica,

Fieealia General de la Haclén

Fecha; 2023--02-09 14:40:15

Flmado ¡SOSAHh SANCHEZ SANCHEZ

Código: 8e7a£913a0 ,Firma electrónicaFISCALÍA
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Orden de Policía Judicial

No.8802826
Proceso investigación y JudiciallzaclónFISCALÍA
ORDENES A LA POLICÍA JUDICIAL[in?B

Página 2 de 2

BOGOTÁ, D.C.

susana.sanchez@fiscalia.gov.co

UNIDAD FE PUBLIpA Y ORDEN No. de Fiscalía: FISCALIA 45 - ESPECIALIZADA

ECONOMICO-TARDÍA

ORDINARIO 1

Departamento: BOGOTÁ, D. C.

extensión 10249

Municipio:

Correo:Teléfono:

Unidad:

Firma,

DOCUMENTO GENERADO CON

FIRMA ELECTRÓNICA POR:

SUSANA SANCHEZ SANCHEZ.fiscalía

Grupo/Servidor con funciones de policía Judíclai responsabie de la orden:6.

POLICIA NACIONAL \

DIJIN FISCALIAS LOCALES \

Seccional de Investigación Crim\nal MEBOG

Entidad:

Grupo de PJ:

Seccional:

Unidad:

Despacho:

Servidor:

Dirección:

Correo

Electrónico:

Ciudad:

Código:

Código:

708

identificación: 1022334865

Teléfono:

HECTOR MAURICIO CESPEDES VELASQUEZ

,í

hector.cespedes1523@correo.policia.gov.co

/0~0 z- ^

Firma Electrónica,

Fiscalía General de la Hación

Fecha: 2023-02-09 14:40:15

Finaado :SOSAKA SANCHEZ SANCHEZ

Código: He'TefdISBO ,Firma electrónicaFISCALIA
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Número único de Noticia Criminal
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Entid Radicado Interno Opto. Municipio EOOOQ Unidad Receptora 'Xño Consecutivo

INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO - FPJ -11
Este informe será rendido por la Policía Judicial

'4

Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá Fecha 2023-03-23 Hora 0 9 D b

1 DESTINO DEL INFORME

1. Destino del informe:

Doctora: SUSANA SANCHEZ SANCHEZ

Fiscalía 45 Especializada
Ubicada; carrera 33 -18-33

Conforme a lo establecido en la normatividad vigente que aplique, me permito rendir el siguiente informe.
2 OBJETIVO DE LA DILIGENCIA

> 2.1 Desarrollar orden a policía judicial N® 8802826

3 DIRECCIÓN DONDE SE REALIZA LA ACTUACIÓN
Zona: Urbana X Rural Nombre o número de comuna / localidad:

Barrio / Vereda; Otros:

Dirección: Carrera 29 N‘‘18-45 Piso 2-bloque de Paloquemao Unidad de Seguridad Publica.
Características;

4 AÓTUAGIONES REALIZADAS

> 4.1 Verificar el arraigo del señor Jorge Enrique Leyton Farfan identificado con número de ciudadanía N®

79.109.648, quien se ubica en la calle 42G sur # 72K-07 carrera 4C # 55^-36 sur.

> 4.2 Realizar inspección judicial al Juzgado noveno de ejecución de penas y medidas de seguridad bajo el
proceso 110016102071201403091,con el fin de ubicar direcciones del señor Leyton Farfan identificado
número de ciudadanía 79.109.648. •

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

con

5 TOMA DE MUESTRAS

No. de EMP y EF Sitio de recolección Descripción de EMP y EF
N/A N/A N/A

En el evento de existir más registros se debe reproducir la tabla tantas veces sea necesario.

6 DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA FORMA TÉCNICA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS

N/A

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

7 RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA (descripción clara y precisa de los resultados)

ítem 7.1 En cumplimiento a la orden a policía judicial emanada a esta unidad investigativa en el cual hace
referencia cumplir con el primer punto de la misma, en desarrollo, de la investigación bajo coordinación de la

Fiscalía 406 Seccional se procede a realizar la siguiente actividad.

Se realiza inspección judicial al procesol 10016102071201403091, el cual se encuentra ubicado en el Juzgado
noveno de ejecución de penas y medidas de seguridad, y se obtiene los siguientesdatos de ubicacióndel señor
Jorge Enrique Leyton Farfan identificado con número de ciudadanía N® 79.109.648.

Dirección calle 125 # 35-49 barrio villa mar de Fontibón, calle 42G sur # 72K-07 carrera 4C # 55^-36 sur y
teléfono 3222126285.

Posteriormente me desplazo a la localidad de Kennedy dirección calle 42G sur # 72K-07. al llegar al sitio se

ubica un inmueble de 3 plantas de fachada color crema, puertas y ventas color blancas, el cual se procede a

tocar y me atiende la señora Ana Luz Leyton teléfono 3124628350, manifestado ser hermana del señor Jorge
Enrique Leyton Farfan, de igual manera indica que hace aproximadamente 3 meses no sabe nada del hermano
ya que se volvió alcohólico y se la pasa en la calle. Anexo fotografías del inmueble.





Número Único de Noticia Criminal

/!/ \f)io \/\é\Ñ\o'^j\<rX.3o\'Zkf)\ /13
ConsecutivoAñoUnidad ReceptoraEntidadRadicado Interno MunicipioDpto.Entidad

ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ - 9
' Este formato será diligenciado por Policía Judiciai

^^¿^“deTáñhoras del día del messiendo lasEn

nnrtfnrmiriari nnn la nprmatlvidad Vigente que aplique, los suscritos servidores de Policía Judiciai:X

jilQAfnL ^ cargo
identificados como aparece al pie de su firma, se trasiadaron ai

. con el fin de

servidorcoordinación

lugar ubicado en: et
efectuar inspección técnica.

del

U^JEE^

1. INFORMACION GENERAL
Nombre o número de comuna / localidad:Zona donde se realiza la inspección:

Dirección y/o georreferenciaclón:Barrio/vereda:

Sitio de trabajoVía Pública 'Sitio de RecreaciónResidenciaLugar de inspección:
DespobladoVehículoCampo abiertoRecinto Cerrado Objeto

Movible

Otros ¿Cuál?

Hora:Fecha:NOoe recibe protegido el lugar de inspección: SI

Responsable:No. FoliosSI NOFormato:

ÑO^ ¿Cuantos?Se recibe EMP y EF del primer responsable: | Sí

Nombres y apellidosjtf

I Calidaa^i queactúaj.
La diligencia fue atendida por:

Cédula de ciudadanía número;^ ^30 \ =»

NO K I ¿Cuantos?:SISe recibe EMP y EF de quien atiende la diligencia:

DESCRIPCION DEL LUGAR DE LA DILIGENCIA INCLUYENDO LOS HALLAZGOS Y PROCEDIMIENTOS

REALIZADOS . I
(g\ A\c. rk rr)j /VQz- o

o\ üb.Coock> .

le

^^Urr.rí/'Jo rj)gi ^eiorM c?riQcJ)rx.

Ú1

le.
«ULc

7

Versión: 04

• Aprobación; 2019*08-28 CPJ
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2.

Condiciones medioambientales

3.

Forenses' SI NO ^ Cuáles:
NO Y Cuáles:Laboratorio Policía Judicial ^.Cuál? SI

Otro laboratorio ^.Cuál? SI NO Cuáles:

NQ Cuáles:.Almacén de evidencias: SI
Nota: En el Item “cuáles” se relaciona el número de hallazgo. Ejemplo: 2, 6 Y 7.

4. INFORMACION DERECHOS DE LA VICTIMA:

Se dan a conocer los derechos y deberes en su calidad de víctima a:

Nombres y Apellidos: Identificación:
Teléfono / Celular: Correo electrónico:

Anexe el acta de derechos y deberes de las victimas.

5. OBSERVACIONES:

4.

/

z;::
Z

Z Z
Aquí se^lásmaran las observaciones que realice la persona que atendió la diligencia o las que el funcionario de policía judicial considere necesarias’

6^ FIRMA DE QUIEN ATIENDE LA DILIGENCIA:

Nombres Y Apellidos IdeñtificacíóD- Firma

:.Z

7. -servidores DE POLICÍA!JUDICIAL:

Nombres y Apellidos
Gazic.

identificación Entidad

¿'gD'2--5>Sz
Teléfono/Celular . Correo electrónico

nécesano.

arg: irma

En el evento de existir más registros se debe reproducir la tabla tantas veces sea

El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a las disposiciones
establecidas en la Constitución y ía Ley.

Versión: 04

Aprobación: 2019-08-28 CPJ



r

W'\ I

Orden de Policía Judicial

No.8989102FISCALÍA Proceso Investigación y Judiclallzación
ORDENES A LA POLICÍA JUDICIAL¡ OENÉRAL pg-U

1 de 2Página

Departamento: BOGOTÁ, D. C. Municipio: BOGOTÁ, D.C. Fecha: 29/03/2023 Hora: 2:23 PM

1. Código único de la Investigación:

0941311 001 60 00020 2015

ConsecutivoOpto Mpio Ent U. Receptora Año

2. Delito:

Delito Artículo

FALSEDAD MATERIAL

DOCUMENTO

PUBLICO. ART. 287 C.P.

1. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO. ART. 287 C.P.

EN

3. Organismo de Policía Judicial a la que se imparte la orden:

■ POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL(DIJIN)

4. Orden de:

Término (días)Actividad

/. - Verificación de arraigo y/o estudio socio económico

1.- Verificar el arrigo del señor JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN C.C.

No.- 79.109.648, quien se ubica en la Calle 42 G Sur No.- 72 K-07 Sur

Barrio Danubio Azul Localidad de Usme, teléfono, allegar correo electrónico.

Teléfono No.- 3168186347 que corresponde al familiar de nombre PEDRO

ISRAEL FARFAN, allegar número de teléfono del denunciado JORGE

ENRIQUE.

En caso de que la dirección citada no corresponda allegar nueva dirección

de ubicación y verificar.

10

Objeto:

{ ..

5. Datos del Fiscal:

SUSANA SANCHEZ SANCHEZ

Oficina:

Nombres y apellidos:

Dirección: 11001 CARRERA 33 18 33,

ESTACION CENTRAL, PUENTE

ARANDA, BOGOTÁ, D.C.

BOGOTÁ, D.C.Departamento: BOGOTÁ, D. C. Municipio:

Firma Electrónica,

FlscalLa General de la Nación

Fecha: 2023-03-29 14:23:25

Finaado :SUSANA SANCHEZ SANCHEZ

Código: d63b37€lSa ,Fltiaa electrónicaFISCALIA



Orden de Policía Judicial

No.8989102
F^roceso Investigación y Judiclallzaclón

ORDENESA LA POLIClÁ JUDICIAL

FISCALÍA
QÉNERÁL DS L^^Nj^CiÓl^

Página 2 de 2

susana.sanchez@fiscalia.gov.co .

:A Y ORDEN No. de Fiscalía: FISCALIA 45 - ESPECIALIZADA

Correo:extensión 10249'

UNIDAD FE PUB

ECONOMICO-TAUdÍA
ORDINARIO \\

Teléfono:

Unidad:

/

■ -\
Firma,

DOCUMENTO GENERADO CON

FIRMA ELECTRÓNICA POR:

SUSANA SANCHEZ SANCHEZ.
FISCALIA

Grupo/Servidor con funciones de policía Judicial responsable de la orden:6.

POLICIA NACIONAL \

DIJIN DELITOS SEXUALES \
Seccional de Investigación Criminal MEBOG

Entidad:

Grupo de PJ:

Seccional:

BOGOmí D.C.Ciudad:

Código:

Código:

708

Unidad:

Despacho:

Servidor:

Dirección:

Correo

Electrónico:

Identificación: 74376647

Teléfono:

HECTOR YOANNY RODRIGUEZ OROZCO

1

yoanny.rodriguez@correo.poIicia.gov.co

Firma,

-'lol'b

Firma Electrónica

Fiscalía General de la Nación

Fecha: 2023-03-29 14:23:25

Fimado : SUSANA SANCHEZ SANCHEZ
Código; dS3b37615a ,Flnaa electrónicaFISCALIA
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R 45 DSB-UDFPPEOE R45 Pagina 1 de 1. F 45 ESP.
BOGOTA.D.C. F45 Esp. Rad. 110016000020201509413
N.l. 2114.

Bogotá. D.C. Marzo 29 de 2023

CONSTANCIA DEL DESPACHO

ASUNTO

En la fecha siendo las 2:00 de la tarde compareció a este despacho en forma libre y voluntaria el
señor JORGE ENRIQUE LEYTON FARFAN identificado con la C.C. No.- 79.109.648, con él fm de
presentarse a este despacho, en consecuencia se le Informó que en este despacho se tramita el

proceso bajo el Radicado No.- 110016000020201509413 N.l. 2114, por el presunto
delito de falsedad en documento privado, obtención de documento público falso y
otros, igual se le explicaron los hechos, se le explicaron los derechos

constitucionales en calidad de denunciado que tiene, se ordenó verificar arraigo,

se le señalo que se tramitaría solicitud de imputación de cargos ante Juez de
Garantías, que se le solicitara defensor público para que lo asista teniendo en
cuenta que señalo no tener recursos para designar uno de confianza y finalmente

se le señalo que por favor compareciera a la citada audiencia por que igual era
importante que ejerciera sus derechos constitucionales entendido, debido proceso,

que era inocente hasta que un juez de la república no profiera una sentencia
condenatoria ejecutoriada en su contra, derecho a la defensa entre otros.

La presente, se suscribe en la fecha arriba relacionada por el señor denunciado y
esta funcionarla.

D
\

SUSANA SÁNCHEZ SÁNCHEZ

Fiscal 45 Especializada de Bogotá.

\

^OgGE ENRIQUE LEYTON FARFAN
C.O. No.-79.109.648

\

FISCALÍAFISCALIA 45 ESPECIALIZADA - GRUPO DE TRABAJO DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA

ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL
CARRERA 33 # 18^3 EDIFICIO MANUEL GAONA BLOQUE A SEGUNDO PISO BOGOTA.

www.fi5Caiia.nov.co

GEÑERALDE,LA|4ACI<ÍN
11 lAcrm?. ron u cíktc, pmuu, cojtc
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Número único de Noticia Criminal

1 |1 lo lo 1 6000020201 5 OB |4 11 |3
ConsecutivoDepar Municipi Entid Unidad AñoRá'dieado interno

INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO - FPJ -11

Este informe será rendido por la Poiicía JudicialV

Fecha 24/04/2023 Hora 110 0Departamento Candinamarca |Municipío [Bogotá

> DESTINO DEL INFORME

Fiscalía 45 Especializada

> OBJETIVO DE LA DILIGENCIA

> Respuesta orden a Policía Judicial

> DIRECCION DONDE SE REALIZA LA ACTUACION
Nombre o número de comuna / localidad: E16Zona: Urbana XX Rural

Otros:Barrio / Vereda: Ricaurte

Dirección: Carrera 33 Numero 18-33

Características: Edificio Manuel Gaona

> ACTUACIONES REALIZADAS

> Se verifica e! arraigo dei señor Jorge Enrique Leyton Farfán.

> TOMA DE MUESTRAS

Descripción de EMP y EFNo. de EMP y Sitio de recolección
‘ >-■

no aplicano aplicano aplica

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA FORMA TÉCNICA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS

No aplica

>;. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA (descripción clara y precisa de los

> Se diligencia formato de verificación arraigo al señor Jorge Enrique Leyton Farfán Identificado con CC.

79.109.648 de Bogotá, de 63 años de edad, nacido el 22 de noviembre de 1959, de profesión y/o oficio
vendedor,' quien residen en la calle 42 G sur No. 72 K - 07 sur.

> ANEXOS

> Formato verificación arraigo al señor Jorge Enrique Leyton Farfán.'

> SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL
EntidadIdentificaciónNombres y Apellidos
SIJIN-74376647HECTOR YOANNY RODRIGUEZ OROZCO

FirmaCorreo electrónicoTeléfono / CelularCargo

yoanny.rodriguez@correo.policia.gov.coxxxxInvestigador Criminal

Página 1 de 1



Número único de Noticia Criminal

1J1 Q I0J1 6 lo 0 lo lo ¡2 lo 2 lO I1 l5 0 l9 k I1 l3
Radicado InternoEntidad Departamenl Municipio Enddad ConsecutivoUnidad Receptora Afto

ARRAIGO FPJ- 35

Este formato será diligenciado por Policía Judicial y/o vigilancia ■

Cundinamarca Muñí [Bogotá Fecha 29-03-2023 HoraDepartamento

Señalar con x a través de que medio se obtienen los datos:

Personal I ^ [Correo electrónicoVía telefónica Otro Cuál

NO Por quéVerificó la

•información

SI Cómo:

1. DATOS DE LA PERSONA

Primer Nombre ENRIQUEJORGE Segundo

Segundo
Número

Primer Apellido

Identificado (a) con

Expedida iñ

LEYTON PARPAN

CEDULA 79.109.648

BOGOTA Pasaporte N° NO

Visas que NO
posee

Vigencia de las
visas

Edad 63 Sexo X M F Fecha de

nacimiento

MunícipiLugar de
nacimiento

País Colombia Departamento Cundinamarc Bogotá
o

Profesión Oficio INDEPENDIENTEVENDEDOR

EPS CAPITAL SALUD Lugar de
trabajo
SOLTERO

INDEPENDIENTE

Nivel Educativo 3 PRIMARIACorreo electrónico NO Estado

civil

Dirección de residencia o

georreferenciación
Alias, seudónimo o apodo

CALLE 42 G SUR #72 K - 07 SUR

Ciudad BOGOTA Barrio BOITA Teléfonos NO

Redes sociales

Calidad Indiciado Imputado Otro ¿Cuál?
X

2. DESCRIPCION DEL INMUEBLE

CASA DE TRES PISQS ES PROPIEDAD DE ANA LUZ MLHERMANA

Versión; 01

Aprobación: 20XX-XX-X
Publicación: 20XX-XX-XX

Página 1 de 3



3. DATOS DEL CONYUGE O COI\/IPANERO(A)
NO APLICANombres y Apellidos

Identificación

Edad
'/

Lugar de Residencia
Tel. Fijo y Celular

Lugar de Trabajo
E.P.S.

Correo electrónico y
redes sociales

Si són varios ampliár la tat?ia cuantas veces sea ngcesário)4; HIJOS (Solq mayores de edad
JESUS ENRIQUE LEYTON PELAEZNombres y Apellidos

Identificación

Edad

NOLugar de Residencia
NOTel. Fijo y Celular
NOCorreo electrónico y

redes sociales

NOLugar de Trabajo i ■

NOE.P.S.
,1

Plantel educativo

5. PADRES

JOSE ANTONIO LEYTON ( FALLECIDO)Nombres y Apellidos
Identificación

Edad

Lugar de Residencia
Tel. Fijo y Celular
Correo Electrónico y
redes sociales

Lugar de Trabajo

E.P.S.

ANA GRACIELA PARPAN ( FALLECIDA)Nombres y Apellidos
Identificación

Edad

Lugar de Residencia
Tel. Fijo y Celular

Correo Electrónico y
redes sociales

Lugar de Trabajo'

EPS

Versión; 01

Aprobación: 20XX-XX-X
Publicación: 20XX-XX-XX

Página 2 de 3



6. OTROS RESIDENTES .

Parentesco ANA LUZ

Nombres y Apellidos
Identificación

Edad

Lugar de Residencia CALLE 42 G SUR #72 K - 07 SUR

Te/. Fijo y Celular

Correo electrónico y
redes sociales

Lugar de Trabajo
E.P.S.

Si son varios, ampliar cuantas veces se necesite

T QUIEN aporta LA INFORMACION

I Nombres vApeliidos
JQIGE ENRIQUE LEYTON FARFAN

Identificación

79.109.648

Dirección Teléfono Firma
V-. s

6ALLE 42 G SUR #72 K - 07 SUR NO

% ■y
Fecha ra

29 DE MARZO DE 2023 14:44 Huella Indica derecho

^^Q^CPi/Ar^iriMCC \ .
molesta no tener celular, ni correo electrónico, solo puede ser uDicado en la dirección de
resncia , /

^SERVIDOR DE POI.ICIA JUDICIAL
Nombres y Apellidos

H^e-TX>v QnCXCQ
Identificación Entidad

Cargo Teléfono/Celular Correo electrónico

o/4>siomqwt

Verslóri
AprobaLxX-X
publicaLxx-XX

- Página 3 d<



PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN
Código: FGN-MP02-F-02

Versión: 01

FORMATO SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINARFISCALÍA

Página; 1 de 91

CAPTURADO/DETENIDO SI

LUGAR DE DETENCION

FECHA DE DETENCION

POR CUENTA DE QUE AUTORIDAD

NO X

Municipio Bogotá D.C. Fecha 12/10/2023 Hora:Departamento Bogotá D.C.

1. Código único de la investigación y delito: 2114

2015 0941311 001 60 00020

Municipio Unidad Receptora Año ConsecutivoDpto. Entidad

DeÜto Artículo

1. FRAUDE PROCESAL 453 C.P.

288 C.P.2.-OBTENCION DE DOCUMENTO PUBLICO FALSO

3. USO DE DOCUMENTO FALSO ' 291 C.P.

246 Y 267 No.-1
4.- ESTAFA AGRAVADA

C.P.

4.- FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO 289 C.P.

2. Audiencia Preliminar que se solicita:

Reservada
ArtículoAudiencia

SI NO

286 Y SGTES

C.P.P.
1.- IMPUTACION DE CARGOS Y/O CONTUMACIA X

2.

3.

4.

NO3. Bienes Vinculados SI

DESCRIPCION DEL BIEN

* Datos para citación indiciado o investigado, defensor, víctimas y otros:4.

CENTIFICACIÓN (INDICIADO No. 1)
Ot

79.109.648No.C.E.C.C. X Pas.Tipo de documento: ro

País:

Colomb Departamento: Municipio: BOGOTACUNDINAMARCAExpedido en
la

LEYTON FARFANApellidos:JORGE ENRIQUENombres:

1959/11/22Fecha:BOGOTA/CUNDILugar de Nacimiento:Alias:
N.A.

Lugar de notificación

CALLE 42 G SUR NO.-. 12 K-07 SUR
BOITABarrio:Dirección:

BOGOTAMunicipio:CUNDINAM-RCADepartamento:
CITARLO A SALA A PALOQUEMAO POR

CUANTO NO TIENE CORREO.
Correo electrónico:N.A.Teléfono:

Este documento es copia del original qt. reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.



PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN
Código: FGN-MP02-F-02

Versión: 01

FORMATO SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINARFISCALIA

Página: 2 de 91(

i

Datos de los padres

PARPAN (f)Apellidos:Nombres de la madre: ANA GRACIELA

I.EYTON (f)Apellidos:JOSE ANTONIONombres del padre:

Hora:AAAA/MM/DDCapturado? SI NO Pecha:

X

Lugar de la captura : 9

DATOS DE LA DEFENSA

LT T.P. NAPrivado XTiene asignado defensor? NO Público:

Ot
, No. NAC.C. X. Pas. C.E.Tipo de documento:

ro

Depart
amento Municipio: N.A.N.A.Expedido en

PAVOR REALIZAR TRAMITE ANTE LA

DEFENSORA PUBLICA DESIGNACION Apellidos:
DEFENSOR DENUNCIADA.

BUSTOSNombres:

Lugar de notificación

N.A.DEFENSORA PUBLICA Barrio:Dirección:

Municipio: 30G0TACUNDINAMARCADepartamento:

Correo Electrónico: N.A.Teléfono: N.A.

DATOS DE LA VÍCTIMA No. 1

C.E. Otro No. 285.734Tipo de documento: C.C. X Pas.

Municipio: GUAYABAL DE
SIQUIMA

País:
Departamento:Expedido en COLOMBIA

PINEDA ARASMIGUEL ANTONIO Apellidos:Nombres:

NoX Cual
!0Protección Constitucional Reforzada N.A.

Lugar de residencia I

íVILLANUEVACRA68 I NO.-39I-12SSUR Barrio:Dirección:

Municipio: . BOGOTACUNDINAMARCADepartamento:

pineda.bp93@gmail.com3123163681 Correo electrónico:Teléfono:

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA

Apellidos MELO ROJASNombres: BELISARIO

í^ALLE 12 B No.- 9-20 OFIC411T.P. 97.339 C.S.J. DirecciónC.C. 11.407.216

Municipio: BOGOTACUNDINAMARCADepartamento:

e.belicQsito@amail.comCorreo electrónico:Teléfono: 3102815950

DATOS DE LA VÍCTIMA No. 2
'j.

Otro ^ No. 41.563.603Tipo de documento: C.C. X Pas. C.E.

País:

COLOMBIA
CUNDINAM.ARCA Municipio: BOGOTAExpedido en Departamento:

Apellidos: RAMIREZ MUÑOZLUZ VIRGINIANombres:

Protección Constitucional Reforzada N.A. NoX Cual?:

Lugar de residencia

CRA 69 B No.-17-57 SUR BLOQUE

4 APTO 101
Barrio: N.A.Dirección:

Municipio: BOGOTADepartamento: CUNDINAMARCA

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.

I



PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN
Código: FGN-MP02-F>02

Versión: 01

FORMATO SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR
FISCALIA

Página: 3 de 91

■sr

CITARLA A PALOQUEMAO Y DESIGNAR

SALA
Correo electrónico:Teléfono: 3143558222

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA

Apellidos: NANANombres:

NADirecciónT.P. NA.C.C. NA

Municipio: N.A.N.A.Departamento:

Correo electrónico: N.A.Teléfono: N.A.

' DATOS DE LA VÍCTIMA No. 3

80.220.684Otro No.C.C. X Pas. C.E.Tipo de documento:

País:

COLOMBIA
Municipio: N.A.N.A.Expedido en Departamento:

GONZALEZ RAMIREZApellidos:JAVIER ANDRESNombres:

No X Cual?:Protección Constitucional Reforzada N.A.

Lugar de residencia

Barrio: N.A.CRA 38 NO.- 26-3 86 APTO 9710Dirección:

MEDELLINMunicipio;ANTIOQUIADepartamento:

CITARLO A PALOQUEMAO Y DESIGNAR

SALA .

3140710/3004966 ■
Correo electrónico:Teléfono:

767

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA

Apellidos: N.A.N.A.Nombres:

Dirección N.A.T.P. N.A.N.A.C.C.

Municipio: N.A.N.A.Departamento:

N.A.Correo electrónico:N.A.Teléfono:

OTROS CITADOS

Ministerio

Público
Otro X Cuál?TestigoInvestigadorCalidad en que se cita; Perito

No. N.A.C.E. OtroC.C. X Pas.Tipo de documento

Municipio:N.A.Departamento:Expedido en País:

CORREA RANGELApellidos:Dr. JAIRO ENRIQUENombres:

Lugar de notificación

Barrio: CENTROCRA 10 No.-16-82 PISO 8Dirección:

Municipio; BOGOTACUNDINAMARCADepartamento:

iairoco9@vahoo.comCorreo electrónico:3144428635Teléfono:

5. Datos del Fiscal:

SUSANA SÁNCHEZ SÁNCHEZ

Carrera 33 No. 18 - 33 Piso 2 Bloque A Edificio Manuel Gaona

Nombres y apellidos

45 Esp.Oficina:Dirección:

Municipio: Bogotá D.C.Bogotá D.C.lepartamento:

susana.sanchez@fiscalia.QOv.coCorreelectrónico:N.A.íléfono:

No. de Fiscalía 45 EspecializadaUnidad de Fe Pública y Orden EconómicoJdad

Firma

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga seconadera una Copia No Controlada.



Noticia: 110016000020201509413

W Ley de
Kplicabílidad:
Tocedimiento

Abreviado?:

Ley 906

NO

Priorizado: NO I

1
Información del Caso:

Tipo Noticia: DENUNCIA

FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO. ART. 287 C.P.Delito:

Grado Delito: AGRAVADO

Caracterización;

Modalidad:

Modo:

Fecha de los

Hechos:

Lugar de los
hechos;

01/06/2015 00:00:00

11001 CL 39 B BIS 72 F 50 SUR LOT 3B

Se hace constar que el denunciante ha sido informado sobre: la obligación legal que tiene toda persona mayor de 18 años de

denunciar cualquier hecho que tenga conocimiento y que las autoridades deban investigar de oficio; de la exoneración del

deber de denunciar contra sí mismo, contra su cónyuge o compañero permanente, pariente en 4o. Grado de consanguinidad,
de afinidad o civil, o hechos que haya conocido en el ejercicio de una actividad amparada por el secreto profesional; que la
presente denuncia se realiza bajo la gravedad de juramento y acerca de ias sanciones penales impuestas a quien incurra en

falsa denuncia. (Artículos 67 - 69 del C.P.P y 435 - 436 C.P). YO, MIGUEL ANTONIO PINEDA ARIAS , DENUNCIO POR EL

DELITO DE FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO, Y Ó LOS DELITOS QUE SE CONFIGUREN A
RESPONSABLES EN AVERIGUACION. PREGUNTADO HAGA UN RELATO BREVE Y CLARO DE LOS HECHOS.

CONTESTO: RESULTA QUE YO SOY DUEÑO Y PROPIETARIO DEL LOTE 3 B , UBICADO EN LA CALLE 39 B BIS N°. 72 F
- 50 SUR EL BARRIO NEW YORK , PERO PARA EL MES DE JUNIO DE 2.015 , ME ENTERO POR NOTARIADO Y
REGISTRO QUE EL LOTE LO VENDIERON EN $ 80000000 DE PESOS . FIGURAN COMO ACTUALES DUEÑOS JAVIER
ANDRES GONZALEZ RAMIREZ C.C. 80220684 Y LUZ VIRGINIA RAMIREZ MUÑOZ C.C. 41563603 , QUE ADEMAS YO SE
LES VENDI EL LOTE , PERO LAS PERSONAS ANTES MENCIONADAS LAS DESCONOZCO , AL PARECER PARA TAL
TRAMITE FALSIFICARON MI IDENTICACION Y MI FIRMA. PREGUNTADO: CUAL ES SU PRETENSION CON ESTA

DENUNCIA....? CONTESTO ; COLOCAR EN CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES EL HECHO DELICTIVO , TAMBIEN
. SOLICITO ME RESTABLEZCA EL DERECHO A MI BUEN NOMBRE NOTARIADO Y REGISTRO SEDE SUR Y Ó LAS
NOTARIAS CORREPONDIENTES . PREGUNTADO: DESEA AGREGAR ALGO MAS A ESTA DENUNCIA ...? CONTESTO :

OFICINA DE ASIGNACIONES SECCIONAL PRIMER PISO CARRERA 33 NO. 18 - 33

Relato de los

hechos:

NO SEÑOR *•*«********

Municipio
Fiscal:

Seccional:

1 - BOGOTÁ, D.C.

100041 - DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ

Unidad de

Fiscalía:

Despacho: 45 - FISCALIA 45

Estado de la

asignación:
Unidad dé

Enrutamiento:

Estado del

caso:

Etapa del caso: INDAGACIÓN

1100141068 - UNIDAD FE PUBLICA Y ORDEN ECONOMICO - TARDÍA ORDINARIO

VIGENTE

DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ-OFICINA DE ASIGNACIONES • SECCIONALES BOGOTA

i ACTIVO

Personas Vinculadas al Caso:

Calidad: DENUNCIANTE

CEDULA DE CIUDADANIADocumento:

Número

documento:
285734

PINEDAARIAS MIGUEL ANTONIONombre:

Departamento
de notificación:

Municipio de
notificación:

Dirección de

notificación:

Teléfono de

notificación:

BOGOTÁ, D. C.

BOGOTÁ, D.C.

11001 KR68 I 39 I 12 SUR

7102097

Teléfono móvil: 3212812621

Correo

Electrónico:

Teléfono

Oficina:

}

Regresar



K
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'DeLAÑAQJOKl

En la calle y en los territorios

CONSULTAS

I
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